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NOTA EXPLICATIVA

...

Este infonne se refiere a ia labor realizada por el Consejo
en su período de sesiones de organización para 1983 y en
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo
de 1983.

El infonne incluye un repertorio de las medidas de pro
cedimiento y los registros de las votaciones, así como de
las decisiones a(lClptadas por el Consejo en relación con cada
uno de los temas del programa, y, en los casos en que un
tema fue remitido a algún comité del período de sesiones,
un infonne del comité correspondiente. También contiene,
en "': capítulo n, un resumen del debate general relativo a
la política económica y social internacional, inclusive la
evolución regional y sectorial.

ACTAS RESUMIDAS Y DOCUMENTOS OFICIALES

Las actas resumidas de las sesiones del Consejo se pu
blicarán en Documentos Oficiales del Consejo Económico
y Social, 1983, Sesiones Plenarias. Las actas resumidas de
las sesiones del Grupo de Trabajo (de expertos guberna
mentales) del período de sesiones sobre la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales figuran en los documentos E/l983/WG.ltSR.1 a
24. Por decisión 1982/1 05 de 4 de febrero de 1982, el
Consejo decidió, entre otras cosas, suspender por un período
experimental de dos años la preparac:on de actas resumidas
de sus comités del período de sesiones.

Las resoluciones y decisiones del Consejo y los informes
de sus comisiones y comités pennanentes se publican como
suplementos de los Documentos Oficiales del Consejo. A
continuación se reproduce la lista de los suplementos de IGs
Documentos Oficiales correspondientes a 1983:

Sup/t'menr'l S'!!nCllllra
No. dt'¡ documl'1l1o

Resoluciones y decisiones aprobadas EII983/83
durante el período de sesiones de or-
ganización para 1983 y el primer pe-
ríodo ordinario de sesiones de 1983

vii

Suplt'/nl'nlo Signatura
No del documento

lA Resoluciones y decisiones aprobadas El 1983/83/Add.1
durante el segundo período ordinario
de sesiones de 1983

2 Informe de la Comisión de Estadística El1983/12 y Corro I
sobre su 22° período de sesiones

3 Informe de la Comisión de Derechos El1983/13 y Corr.1
Humanos sobre su 39° período de
sesiones

4 Informe de la Comisión de Desarrollo El1983/14
Social sobre su 28° período de
sesiones

5 Informe de la Comisión de Estupefa- El1983/15
cientes mbre su 30° período de
sesienes

6 Informe del Comité de Planificación del El1983/16
Desarrollo sobre su 19° período de
sesiones

7 Informe de la Comisión de Empresas E'1983/17/Rev.I
Transnacionales sobre su período ex-
traordinario de sesiones

7A Informe de la Comisión de Empresas El1983/ Ig/Rev.I
Transnacion.:les sobre su noveno pe-
ríodo de sesiones

8 Informe del Comité de Recursos Na- El1983/19 y Corr.1
turales sobre su octavo período de
sesiones

9 Informe del Consejo de Administración El 1983/20
del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

10 Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo El1983/21
de las Naciones Unidas para la
Infancia

Il Informe de la Comisión Económica para El 1983/22
Europa

12 Informe de la Comisión Éconómica y E/1983/43
Social.para Asia y el Pacífico

13 Informe de la Comisión Económica ~',ra El I983/44
Africa'

14 I¡¡forme de la Comisión Económica para El 1983/45
Asia Occidental

15 Informe de la Comisión Económica para El I983/46
América Latina



PROLOGO

El debatt: general del Consejo Económico y Social se
desarrolló inmediatamente después del sexto período de se
siones de la Conferencia de las Nal'iones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (UNCTAD), clausurada sólo unos días
antes en Belgrado, que produjo un efecto natural y tal vez
favorable sobre dicho debate. El largo proceso de negocia
ciones sostenido en Belgrado en relación con el tema 8 del
programa, relativo a la situación económica mundial es
pecialmente en lo que respecta al desarrollo, finalmente
desembocó en una declaración de la Conferen.::ia y, en cierto
modo, significó una nueva y poderosa restricción a la ca
pacidad del Consejo para negociar en Ginebra el acuerdo
de un conjunto de conclusiones o una declaración como
"producto" final del debate general. Evidentemente, hu
biera sido prefelible un resultado así, por cuanto una con
clusión acordada tiene una fuerza que ninguna declaración
presidencial puede igualar.

En primer lugar, desearía señalar que, en la práctica, hubo
mucho más acuerdo del que fue posible reflejar en los do
cumentos. Hubo un consenso fundamental más que evidente
sobre la exi!>'~ncia de una crisis de una magnitud sin pre
cedentes, como hubo un consenso similar respecto de sus
consecuencias en general y, en particular, sobre sus desas
trosas consecuencias para los países en desarrollo. Si bien
no hubo consenso universal sobre las causas de la crisis,
estimo que hubo suficiente reconocimiento de las causas
subyacentes de la difícil situación en que nos encontramos.

No obstante, una vez má" resultó evidente que, a nivel
del Consejo, no había una convergencia política suficiente
como para traducir en acción lo que, a mi juicio, es un
consenso en los niveles conceptual e intelel:tual. Este es tal
vez el "efecto descendente paulatino" fundamental que de
beríamos perseguir resueltamente en el contexto de las ne
gociaciones económicas multilaterales: lograr que el consenso
conceptual o intelectual "descienda paulatinamente" hasta
un nivel en que tenga significado para nuestros pueblos; vale
decir, al nivel de la adopción de medidas prácticas. Nuestro
fracaso - utilizo deliberadamente la expresión "nuestro"
porque, en último término, es un fracaso colectivo de la
comunidad internacional, quienquiera que sea el principal
responsable de él - es un fenómeno que está adquiriendo
proporciones colosales. Los constantes callejones sin salida
a que llegan las negociaciones económicas internacionales
en el plano multilateral dan origen a un estado de cosas que
ha superado desde hace mucho los límites de lo tolerable.
Sin embargo, pareciera que nos castigamos al alcanzar una
y otra vez un consenso amplio en el nivel conceptual o
intelectual y ser casi total e irremisiblemente incapaces de
traducirlo en medidas tangibles.

Lo anterior me lleva a referirme al sexto período de se
siones de la UNCTAD, que fue una oportunidad desapro
vechada, tal como lo señaló el Secretario General de las
Naciones Unidas en el discurso que pronunció en la sesión
de apertura del Consejo.

En sus declaraciones, los participantes en el debate gene
ral advirtieron que preferían no emitir juicios sobre el sexto
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período de sesiones de la Conferencia a esa altura pero, tal
como se preveía, sí emitieron juicios de carácter preliminar.
El no haberlos emitido en absoluto hubiera sido una actitud
comprensible, aunque no realista. Del examen del calen
dario de conferencias para el año 1983, se desprendía cla
ramente que los resultados del sexto período de sesiones
habrían de convertirse en uno de los principales motores del
debate general de nuestro período de sesiones. ¿Y cuál fue
su mensaje? Por cierto que no fue unánime pero, hasta cierto
punto, fue muy claro en algunos aspectos. Todos los par
ticipantes parecieron estar de acuerdo en que, cualesquiera
que fueran las ideas o aspiraciones individuales de cada
uno, los resultados del sexto período de sesiones eran in
feriores a lo que cabía esperar, dada la índole de la Con
ferencia, los detallados preparativos realizados y el momento
en que s'~ celebró. Los participantes también estuvieron de
acuerdo en que las negociaciones de Belgrado se habían
desarrollado en un clima de realismo y eficiencia que no
había dado pie a enfrentamientos. Varias delegaciones ce
lebraron ese hecho, cuyo mérito debe atribuirse a la inicia
tiva del Grupo de los 77 que, mediante las disposiciones de
la Plataforma de Buenos Aires, entre otras cosas, presentó
proyectos de propuestas a la Conferencia con bastante an
terioridad a su inauguración oficial.

Como consecuencia de esos hechos y de las penurias
ocasionadas por la situación económica actual, la mayoría
de los participantes se hicieron eco de un sentimiento de
gran frustración ante los magros resultados del sexto período
de sesiones, a lo menos desde tres puntos de vista: a) En
el nivel mundial o de interrelación entre las cuestiones tra
tadas, el resultado final de la Conferencia, la declaración
tan cuidadosamente negociada. quedó limitada en última
instancia por úna reserva oficial y por declaraciones inter
pretativas; b) En el nivel sectorial, los textos aprobados
fueron muy inferiores a lo que legítimamente cabía esperar,
y la Conferencia no pudo llegar a un acuerdo sobre ciertas
cuestiones claves, y e) De la Conferencia no surgió ningún
programa de acción inmediata.

Otros participantes, si bien compartían los dos conceptos
generales a que nos hemos referido anteriormente, tenían
una opinión más positiva sobre los resultados de Belgrado.
Pude percibir que ella se basaba en dos consideraciones
principales: una, la idea de que las resoluciones aprobadas
sobre ciertas cuestiones sectoriales constituían un paso ade
lante que no debía desestimarse; y la otra, la opinión de que
los resultados de la Conferencia no podían separarse del
contexto en que había sido celebrada, vale decir, la actual
situación económica mundial.

La impresión general era que se habían aprobado medidas
que, aunque podían ser juzgadas modestas por los demás,
eran todas positivas y apuntaban en la dirección correcta.

Otro de los mensajes de carácter general que se despren
den del análisis del sexto período de sesiones de la Con
ferencia es la absoluta necesidad de que la comunidad
internacional se proponga un objetivo y un rumbo en res
puesta a la pregunta: ¿Hacia dónde nos dirigimos ahora? En
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el Consejo dicha interrogante ha surgido en fonna clara e
inequívoca. Con posterioridad al segundo período ordinario
de sesiones de 1982, se han celebrado el trigésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General, la Reunión
Ministerial de las Parte~ Contratantes del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI), la Séptima
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados en Nueva Delhi, la Quinta Reunión Ministerial
del Grupo de los 77 en Buenos Aires, la Conferencia Eco
nómica en la Cumbre de Williamsburg y el sexto período
de sesiones de la UNCTAD en Belgrado. ¿Cuáles han sido
nuestros logros colectit'os en dichas reuniones? Las medidas
que allí se adoptaron ¿nos han llevado en alguna dirección
detenninada? ¿Hemos cosechado beneficios como resultado
de nuestros afanes?

Pennítaseme expresar la esperanza de que el próximo
período de sesiones de la Asambl~a General y las próximas
reuniones anuales de las Juntas de Gobernadores del Fondo
Monetario Internacional y del Banco Mundial nos manten
gan o, quizá debiera decir, nos pongan, en el buen camino.
Tal como lo señalaron varias delegaciones, hemos aguar
dado bastante, por ejemplo, la iniciación dt las negocia
ciones mundiales.

Como quiera que se juzgue la situación, sigue en pie el
hecho - evidente por lo demás en el debate general - de
que no puede detenerse la dinámica de las relaciones eco
nómicas internacionales, de la que fonna parte la actual
crisis mundial. En otras palabras, constantemente se nos
empuja a avanzar hacia la próxima etapa del camino.

Esto nos lleva al otro tema principal del debate general:
la actual crisis económica mundial. Una vez más casi no
1mbo Q",:sacuerdo sobre las causas fundamentales de la crisis,
~u carácter estructural y la necesidad de adoptar medidas al
respecto. Volvemos al nivel conceptual o intelectual; al
diagnóstico. Pero, ¿dónde queda la terapia?

Hubo acuerdo, por ejemplo, sobre la existencia de signos
de recuperación económica en algunos de los países desa
rrollados más avanzados del mundo. Hemos reconocido ese
hecho y abrigllmos la esperanza de que perdure.

Las opiniones variaron frente a la interrogante que se
planteó a continuación, ¿eran suficientes tales signos?

A juicio de algunas delegaciones y de unas cuantas se
cretarías de organizaciones internacionales, si bien no todos
los signos o indicadores económicos acusaban una tendencia
positiva, los que sí lo hacían bastaban para justificar a lo
menos el argumento de que habíamos superado el punto
más bajo de la recesión y de que estaban dadas las condi
ciones para que los signos positivos de recuperación se
transfonnaran en un proceso continuo, capaz de traer con
sigo, en un futuro no muy distante, un alivio de carácter
más general a la economía internacional. Lo anterior de
pendía también de una justa combinación de políticas eco
nómicas internas y externas, incluidos, entre otras cosas,
un pennanente estado de alerta contra la inflación, la re
ducción de las tasas de interés, la combinación adecuada de
políticas de inversión y la liberación de los factores de
producción con objeto de promover el empleo y la libera
lización del comercio y, por consiguiente, detener y hacer
retroceder el proteccionismo.

Por otra parte, la mayoría de las delegaciones, y algunos
voceros de las secretarías de las organizaciones internacio
nales, además de reconocer que era indispensable la recu
peración de los sectores desarrollados del mundo para superar
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la crisis mundial, señalaron otros dos puntos importantes.
En primer lugar, dada la interdependencia económica mun
dial. la recuperación debía acompañar al desarrollo. Por
consiguiente, el proceso de recuperación del mundo indus
trializado, aun cuando se mantuviera, de ningún modo po
dría por sí solo sacarnos de la actual crisis mundial si no
se reactivaba de inmediato el proceso de desarrollo de los
países en desarrollo. En efecto, la recuperación y el desa
rrollo se han hecho inseparables. La una no puede subsistir
sin el otro. En segundo lugar, había una sensación de in
seguridad respecto del verdadero significado de los signos
de recuperación actuales, un temor de que tales signos aún
no fueran lo bastante fuertes como para garantizar una es
pecie de "presentimiento de alivi.,". Paralelamente, algu
nas de las fónnulas de ajuste propuestas para el mundo en
desarrollo estaban dando motivos de grave preocupación.
Se estimaba que el proceso de ajuste, que los propios países
en desarrollo consideraban indispensable, era tal vez de
masiado estricto como para que las sociedades en desarrollo
lo toleraran. En vista de las realidades sociales y políticas
de dichos países, cabía tener presente que su estructura
social podía sobrecargarse sólo hasta cierto punto. De allí
la necesidad de adoptar medidas inmediatas para aliviar la
carga del ajuste económico.

Aun cuando esté en boga la interrelación entre problemas
y programas en las esferas del dinero, las finanzas y el
comercio, tendencia que se reflejó en el debate general, no
ha habido consenso alguno sobre lo que debe hacerse en la
práctica para transfonnar dicha interrelación en realidad.
No obstante, me atrevería a afinnar, basándome en el debate
general, que parece estar surgiendo una visión más gene
ralizada de la interacción de los conceptos. ¿Qué hacer,
entonces, desde el punto de vista de la alianza recuperación!
desarrollo? Las ideas p;l.'ecen ser claramente diferentes, aun
que a veces las pal~bras sean las mismas. Tomemos por
ejemplo el caso de una conferencia, que con tanta frecuencia
ha sido en el debate general indispensable para la prepa
ración de un sistema internacional económico y finar.ciero
que responda más adecuadamente a las necesidades e im
perativos de la segunda mitad del decenio de 1980 y del
último decenio de este siglo. La conferencia propuesta en
la Declaración de la Séptima Conferencia de Jefes de Estado
y de Gobierno de los Países no Alineados de Nueva Delhi
¿es acaso la misma sugerida por el Primer Ministro de Nueva
Zelandia? ¿O es aquélla cuyas consecuencias debían dis
cutir, siguiendo instrucciones de los Jefes de Estado y de
Gobierno que se reunieron en Williamsburg, los Ministros
de Finanzas respectivos y el Director Gerente del Fondo
Monetario Internacional? ¿O es aquélla cuyas primera~ e!~

pas de preparación técnica se señalan en el infmme del
Comité de Planificación del Desarrollo?

Aun cuando no sean todas una misma - y al menos por
el momento, no parecen serlo - y aun cuando corresponda
a los gobiernos definir con exactitud las modalidades de una
empresa de tal magnitud, el simple hecho de que este tema
haya sido incluido directamente en el programa económico
internacional es una clara señal, nuevamente demostrada en
el debate general, de que tal vez hayamos iniciado una senda
de conciliación de posiciones que pennita el surgimiento de
un indispensable consenso internacional.

Otras cuestiones importantes acapararon también nuestra
atención. Se puso de relieve el carácter prioritario de los
programas sobre alimentación y agricultura. Los alimentos
y los problemas alimentarios son motivo de preocupación
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constante para la comunidad internacional debido a su re
lación directa con la erradicación del hambre y la
malnutrición.

Igual cosa sucede con el pago de los productos de ex
portación de los países en desarrollo, la mayoría de los
cuales depende en gran medida de aquéllos. Cabe expresar
profunda inquietud por las consecuencias que entraña para
los países exportadores en desarrollo la fuerte tendencia
descendente que han acusado últimamente los precios de
dichos productos.

Asimismo, se expresó preocupación respecto de los ni
veles actuales de liquidez mundial y de su interrelación con
el problema de la deuda externa de los países en desarrollo.
El aumento de los recursos del Banco Mundial y de su filial,
la Asociación Internacional de Fomento. así como del Fondo
Monetario Internacional, fue otro tema predominante en la
mayoría de las intervenciones. Casi todos los participantes
estimaron que los niveles actuales de asistencia oficial al
desarrollo eran excesivamente inadecuados, en vista de la
importancia fundamental que esa vía de financiación del
desarrollo tenía para un gran número de países en desarrollo.

Asimismo, se expresó preocupación por la reducción sus
tancial de las corrientes de inversión no concesionarias (en
tre ellas, las privadas) y de nivel inferior en los países en
desarrollo. cosa que también es una secuela de las altísimas
tasas de interés que predominan actualmente en el principal
centro financiero del mundo.

La importancia fundamental del comercio y de los pro
blemas conexos. así como su relación con el dinero y las
finanzas, fue tema constante en casi todas las intervenciones.
Aunque los juicios sobre las principales negociaciones co
merciales variaron. las delegaciones se refirieron en forma
unánime a la necesidad de poner fin a las medidas protec
cionistas. que habían aumentado de manera tan poco acep
table. El nivel peligrosamente bajo de los recursos para
actividades operacionales del sistema de las Naciones Uni
das movió a la mayoría de las delegaciones a pedir la adop
ción inmediata de medidas correctivas.

Algunas delegaciones expresaron una vez más la opinión
de que el logro de un clima más favorable en las relaciones
mundiales era una dimensión que no podía omitirse si se
quería llevar al máximo la cooper¡lción económica
internacional.

xi

La mayoría de las delegaciones se refirieron también a la
cuestión de la cantidad de recursos que se empleaban en
armas y armamentos. e insistieron en la necesidad de liberar
al menos parte de dichos recursos para utilizarlos con fines
más productivos en el contexto del proceso de desarrollo.

Varias delegaciones señalaron a la atención de la co
munidad internacional dos situaciones especiales. En primer
lugar, la de los países menos adelantados de entre los países
en desarrollo. en relación con su necesidad de contar con
asistencia especial para hacer frente a la crisis actual que
los afecta tan gravemente dada su vulnerabilidad, así como
con la expectativa de que. luego de la resolución aprobada
por la UNCTAD en su sexto período de sesiones, el ritmo
de ejecución del Nuevo Programa Sustancial de Acción para
el decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados
guarde proporción con los compromisos adquiridos en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos
adelantados, celebrada en París en septiembre de 1981. En
segundo lugar, la de Africa. donde se encuentra la mayoría
de los países menos adelantados y que es un continente que
actualmente atraviesa una situación particularmente aflictiva
en su proceso de desarrollo económico y social.

En todos los sectores a que se hizo referencia en el debate
general, lo fundamental fue que los participantes pusieron
de relieve la necesidad de que la comunidad internacional
aprovechara todas las oportunidades de favorecer la coo
peración económica y el desarrollo mundiales. Sé que no
existen soluciones mágicas para las dificultades actuales.
Todos lo admitimos. Pero las oportunidades de mejorar las
perspectivas para el futuro están allí. Aprovechémoslas.

Sérgio CORR~A DA COSTA
Presidente

del Consejo Económico y Social

Ginebra, julio de 1983.
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Capítulo 1

CUESTIONES QUE REQUIERE!,! MEDIDAS DI; LA ASAMBLEA GENERAL
O QUE SE SENALAN A SU ATENCION

--

DERECHOS HUMANOS

ENFOQUE UNIFICADO DEL ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN

DEL DESARROLLO

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Programa básico de trabajo del Consejo Económico y Social
para 1983-1984 (decisión 1983/101, párr. 2 g) del Consejo)

Decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Nonnalización de los nombres geográficos (decisión 1983/
120 del Consejo)

Décima Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones
Unidas para Asia y el Pacífico (decisión 1983/121 del
Consejo)

CARTOGRAFÍA

TRANSPORTE DE MERCADERÍAS PELIGROSAS

Resolución señalada a la atención de la Asamblea General

Labor del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas (resolución 198317 del Consejo)

PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA INTERNACIONAL

DE POBLACIÓN DE 1984

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Conferencia Internacional de Población, 1984 (resolución
1983/6 del Consejo)

Mesa para 1984 del Grupo de Trabajo de Expertos Guber
namentales del período de sesiones sobre la aplicación
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales (decisión 1983/134 del Consejo)

CUESTIONES DE ESTADÍSTICA

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Infonne de la Comisión de Estadística sobre su 22° período
de sesiones y programa provisional y documentación para
el 23° período de sesiones de la Comisión (decisión 1983/
119 del Consejo)

Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los de
rechos económicos, sociales y culturales que figurar. en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, y estudio de los problemas especiales con que

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

DECENIO DE LA LUCHA COrqTRA EL RACISMO y LA

DISCRIMINACIÓN RACIAL

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial (decisión 1983/l13 del Consejo)

APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS

EcONÓMICOS, SOCIALES y CULTURALES

Resolución y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Función del sector público en el fomento del desarrollo
económico de los países 0!l desarrollo (resolución 1983/
61 del Consejo)

Un nuevo orden humano internacional: aspectos morales del
desarrollo (decisión 1983/l71 del Consejo)

Infonnes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con su examen general de la política econó
mica y social internacional, inclusive la evolución regio
nal y sectorial (decisión 1983/l77 del Consejo)

EXAMEN GEt'ERAL DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL

INTERNACIONAL, INCLUi~A LA EVOLUCIÓN REGIONAL Y

SECTORIAL

Resolución y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales (resolución 1983/41 del Consejo)

Programa provisional para 1984 del Grupo de Trabajo de
Expertos Gubernamentales del período de sesiones sobre
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales (decisión 1983/l33 del
Consejo)

Decisiones señaladas a la atención de la Asamblea General

Nueva convocatoria del Comité encargado de las organi
zaciones no gubernamentales (decisión 1983/108 del
Consejo)

Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas
y solicitudes de reclasificación recibidas de organizacio
nes no gubernamentales (decisión 1983/109 del Consejo)

Retiro de reconocimiento como entidad consultiva (decisión
1983/l 10 del Consejo)

Programa provisional y documentación para el período de
sesiones del Comité encargado de las organizaciones no
gubernamentales que se celebrará en 1985 (decisión 1983/
111 del Consejo)
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se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos para
la realización de estos derechos humanos (resolución 1983/
31 del Consejo)

Informe de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
cionc;~ y Protección a las Minorías sobre su 35° período
de sesiones (resolución 1983/32 del Consejo)

Actualización del estudio sobre la cuestión de la prevención
y sanción del crimen de genocidio (resolución 1983/33
del Consejo)

Estatuto reconocido al individuo en el derecho internacional
contemporáneo (resolución 1983/34 del Consejo)

La situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial
(resolución 1983/35 del Consejo)

Ejecuciones sumarias o arbitrarias (resolución 1983/36 del
Consejo)

Los derechos humanos y los progresos científicos y tec
nológicos (resolución 1983/37 del Consejo)

Cuestión de los derechos humanos de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión y en
particular la tortura y otros tratos o penas crueles. in
humanos o degradantes (resolución 1983/38 del Consejo)

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño
(resolución 1983/39 del Consejo)

Medidas para mejorar la situación y garantizar los derechos
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migra
torios y de sus familias (resolución 1983/40 del Consejo)

Violaciones de los derechos humanos en el Africa meridio
nal: informe del Grupo Especial de Expertos (decisión
19831i35 del Consejo)

Violaciones de los derechos humanos en el Africa meridio
nal: transmisión de la resolución 1983/9 de la Comisión
de Derechos Humanos (resolución 1983/136 del Consejo)

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política, militar, econó
mica y de otra índole que se presta P. los regímenes co
lonialistas y racistas del Africa meridional (de, isión 1983/
137 del Consejo)

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial (decisión 1983/
138 del Consejo)

Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los de
rechos económicos, sociales y culturales que figuran en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, y estudio de los problemas especiales con que
se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos por
la realización de estos derechos humanos (decisión 1983/
139 del Consejo)

El nuevo orden económico internacional y :a promoción de
los derechos humanos (resolución 19831140 del Consejo)

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias (de
cisión 19831141 del Consejo)

Informe de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías sobre su 35° período
de sesiones (resolución 19831142 del Consejo)

Actualización del/nforme sobre la Esclavitud (decisión 1983/
143 del Consejo)

La situación de los derechos humanos en El Salvador (de
cisión 19831144 del Consejo)
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La situación de los derechos humanos en Polonia (decisión
1983/145 del Consejo)

La situ?':lón de los derechos humanos en Bolivia (decisión
19~31146 del Consejo)

La situación de los derechos humanos en la República Is
lámica del Irán (decisión 19831147 del Consejo)

La situación de los derechos humanos en Guatemala (de
cisión 19831148 del Consejo)

La situación de los derechos humanos en Chile (decisión
1983/149 del Consejo)

Aplicación de la Declaración sobre la eliminación de todas
las formas de intolerancia y discriminación f1mdadas en
la religión o en las convicciones (decisión 19831150 del
Consejo)

Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacio
nales, étnicas, religiosas o lingüísticas (decisión 1983/
151 del Consejo)

Organización de los trabajos del 40° período de sesiones de
la Comisión de Derechos Humanos (decisión 1983/152
del Consejo)

Decisión general relativa al establecimiento de un grupo de
trabajo de la Comisión para que examine las situaciones
que se remitan a la Comisión de Derechos Humanos de
conformidad con la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo
Económico y Social y las situaciones que la Comisión
decida mantener en estudio (decisión 1983!l53 del
Consejo)

Informe de la Comisión de Derechos Humanos (decisión
19831154 del Consejo)

El derecho de los pueblos a la libre determinación y su
aplicación a los pueblos sometidos a la dominación co
lonial o extranjera o a la ocupación extranjera (decisión
19831155 del Consejo)

Reclamaciones relativas <\ violaciones de derechos sindicales
en Sudáfrica (decisión ¡9831156 del Consejo)

Informe del Grupo Esp~~cjal de Expertos de la Comisión de
Derechos Humanos sobre reclamaciones relativas a vio
laciones de derechos sindicales en Sudáfrica (decisión
1983/157 del Consejo)

Informe del Secretario General sobre las medidas que se
han de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y
neofascistas y contra todas las demás formas de ideologías
y prácticas totalitarias basadas en la intolerancia racial,
el odio y el terror (decisión 19831158 del Consejo)

DESARROLLO SOCIAL

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Situación social en el mundo (resolUCión 1983/8 del Consejo)

Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (reso
lución 1983/9 del Consejo)

Aspectos sociales del desarrollo rural (resolución 1983/10
del Consejo)

Interrelación entre las políticas de desarrollo social yeco··
nómico (resolución 1983111 del Consejo)
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Política social y distribución del ingreso nacional (resolu

ción 1983/12 del Consejo)

Enfoque unificado del análisis y planificación del desarrollo
en la esfera de la integración social mediante la partici
pación popular (resolución 1983/13 del Consejo)

La juventud en el mundo contemporáneo (resolución 1983/
14 del Consejo)

Experiencia adquirida por los países en el fomento de! mo
vimiento cooperativo (resolución 1983/15 del Consejo)

El bienestar de los trabajadores migrantes y sus familias
(resolución 1983/16 del Consejo)

La participación de la juventud en.el desarrollo social y
económico y el ejercicio de sus derechos a la vida. el
empleo y la educación (resolución 1983117 del Consejo)

Efectos adversos de la carrera de armamentos sobre el pro
greso y el desarrollo sociales (resolución 1983/18 del
Consejo)

Decenio de las Naciones Unida:; para los Impedidos (re
:;olución 1983/19 del Consejo)

IntercambiC' de información sobre las actividades del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de las Na
ciones Unidas entre la Comisión de Desarrollo Social y
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
(resolución 1983/20 del Consejo)

Envejecimiento (resolución 1983/21 del Consejo)

Consulta interregional sobre programas y políticas de bie
nestar social para el desarrollo (resolución 1983/22 del
Consejo)

La función de la familia en el proceso de desarrollo (re
solución 1983/23 del Consejo)

Ejecuciones arbitrarias o sumarias (resolución 1983/24 del
Consejo)

Funciones y programas de trabajo a largo plazo del Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia
(resolución 1983/25 del Consejo)

Coordinación e información en la esfera de la juventud
(resolución 1983/26 del Consejo)

Nombramiento de miembros del Consejo de Administración
del Instituto de Investigaéiones de la~ Naciones Unidas
para el Desarrollo Social (decisión 1983/122 del Consejo)

Progresos logrados desde 1981 en la esfera del desarrollo
social (decisión 19831123 del Consejo)

Programa provisional y documentación para el 29° período
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social (decisión
19831124 del Consejo)

Informe del Comité de Prevención del Delito y Lucha contra
la Delincuencia (decisión 19831125 del Consejo)

Informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre su 28°
período de sesiones (decisión 19831126 del Consejo)

Aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el En
vejecimiento (decisión 19831127 del Consejo)

Informe del Secretario General sobre la viabilidad y las
repercusiones sobre el programa y la coordinación. así
como sobre los recursos. de las principales recomenda
ciones del Grupo Especial de Trabajo sobre los aspectos
sociales de las actividades de desarrollo de las Naciones
Unidas (decisión 1983112R del Consejo)
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Informe del Secretario General sobre la experiencia nacional
adquirida al introducir cambios sociales y económicos de
largo alcance para fines de progreso social (decisión 1983/
129 del Consejo)

Informe del Secretario General sobre algunas tendencias
sociales en países en desarrollo y la influencia de las
actuales condiciones económicas (decisión 19831130 del
Consejo)

ACTIVIDADES PARA LA PROMOCiÓN DE LA MUJER: DECENIO

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER: IGUALDAD.

DESARROLLO y PAZ

Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de
la mujer (resolución 1983/27 del Consejo)

Participación de organizaciones no gubernamentales en los
preparativos de la Conferencia Mundial para el examen
y evaluación de los logros del Decenio de las Naciones
U!1idas para la Mujer (resolución 1983/28 del Consejo)

InstitulO Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer (resolución 1983/29 del
Consejo)

Lucha contra la trata de personas y la explotación de la
prostitución ajena (resolución 1983/30 del Consejo)

Consecuencias para el presupuesto por programas de las
recomendaciones que figuran en el informe de la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer cons
tituida en órgano preparatorio de la Conferencia Mundial
para el examen y la evaluación de los logros del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer (decisión 19831131
del Consejo)

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer constituida en órgano preparatorio de la Con
ferencia Mundial para el examen y la evaluación de los
logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer
(decisión 1983/132 del Consejo)

ESTUPEFACIENTES

Resolución y decisión que requieren medidas
de la Asamblea General

Examen y aplicación del programa de estrategia y políticas
de fiscalización de drogas (resolución 198312 del Consejo)

Estrategia y políticas de fiscalización de drogas (decisión
1983/117 del Consejo)

Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Oferta y demanda de opiáceos para fines médicos y cien
tíficos (resolución 1983/3 del Consejo)

Medidas tendientes a mejorar la cooperación internacional
para la prohibición del tráfico marítimo de drogas ilícitas
(resolución 1983/4 del Consejo)

Ampliación de la Comisión de Estupefacientes (resolución
1983/5 del Consejo)

Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Es
tupefacientes (decisión 19831114 del Consejo)

-
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Programa provisional y documentación del 31 0 período de

sesiones de la Comisión de Estupefacientes (decisión 1983/
115 del Consejo)

Año Internacional contra el Uso Indebido de Drogas (de
cisión 19831116 del Consejo)

Informe de la Comisión de Estupefacientes (decisión 1983/
118 del Consejo)

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Resolución señalada a la atención de la Asamblea General

Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (resolución 198311 del
Consejo)

REVITALIZACIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL

Decisión que requiere medidas de la Asamblea General

Recomendaciones referentes a la organización de los tra
bajos de la Segunda Comisión de la Asamblea General
(decisión 19831164 del Consejo)

Decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Control y limitación de la documentación (decisión 1983/
163 del Consejo)

Informe verbal del Presidente sobre la revitalización del
Consejo Económico y Social (decisión 19831165 del
Consejo)

Revitalización del Consejo Económico y Social (decisión
19831181 del Consejo)

SOBERANÍA PERMANENTE SOBRE LOS RECURSOS NACIONALES

EN LOS TERRITORIOS PALESTINOS Y OTROS TERRITORIOS

ÁRABES OCUPADOS

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados
(decisión 19831178 del Consejo)

INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS REFUGIADOS

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Programa básico de trabajo del Consejo Económico y Social
para 1983 y 1984 (resolución 1983/101, párr. 2. g) del
Consejo)

COOPERACIÓN REGIONAL

Resoluciones que requieren medidas
de la Asamblea General

Declaración de Addis Abeba con motivo del vigésimo quinto
aniversario de la creación de la Comisión Económica para
Africa (resolución 1983/63 del Consejo)

Promoción de la cooperación económica y técnica interre
gional entre los países en desarrollo (resolución 1983/66
del Consejo)
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Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Enlace permanente entre Europa y Africa a través del Es
trecho de Gibraltar (resolución 1983/62 del Consejo)

Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte. el tráfico y el acceso a los mercados internacionales
(resolución 1983/64 del Consejo)

Medidas especiales para el desarrollo social y económico
de Africa en el decenio de 1980 (resolución 1983/65 del
Consejo)

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa
(resolución 1983/67 del Consejo)

Condiciones climatológicas y sequía en Africa (resolución
1983/68 del Consejo)

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Asia y el
Pacífico (resolución 1983/69 del Consejo)

Reuniones de los secretarios ejecutivos de las comisiones
regionales (decisión I9831l 80 del Consejo)

EMPRESAS TRANSNACIONALES

Decisión que requiere medidas de la Asamblea General

Informe de la Comisión de Empresas Transnacionales sobre
su período extraordinario de sesiones (decisión 1983/183
del Consejo)

Resoluciones y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica y
Namibia y colaboración de esas empresas con el régimen
minoritario racista de Sudáfrica (resolución 1983174 del
Consejo)

Organización de audiencias públicas sobre las actividades
de las empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia
(resolución 1983175 del Consejo)

Programa provisional y documentación para el décimo pe
ríodo de sesiones de la Comisión de Empresas Trans
nacionales (decisión 1983/182 del Consejo)

RECURSOS NATURALES

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Aprovechamiento de los recursos hídricos: progresos rea
lizados y perspectivas de la aplicación del Plan de Acción
de Mar del Plata, y el Decenio Internacional del Agua
Potable y del Saneamiento Ambiental (resolución 1983/
57 del Consejo)

Resoluciones y decisión señaladas a la atención
de la Asamblea General

Perspectivas de explotación de materias primas no metálicas
(resolución 1983/52 del Consejo)

Normalización de las definiciones y la terminología corres
pondientes a los recursos minerales (resolución 1983/53
del Consejo)
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Aplicación de la tecnología de computadoras en la pros

pección y la explotación de minerales (resolución 1983/
54 del Consejo)

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración
de los Recursos Naturales (resolución 1983/55 del Consejo)

Soberanía permanente sobre los recursos naturales (reso
lución 1983/56 del Consejo)

Utilización del espacio subterráneo (resolución 1983/58 del
Consejo)

Coordinación de los programas del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera de los recursos naturales (resolución
1983/59 del Consejo)

Informe del Comité de Recursos Naturales sobre su octavo
período de sesiones y programa provisional y documen
tación para el noveno período de sesiones del Comité
(decisión 19831176 del Consejo)

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS

DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Aprovechamiento de los recursos energéticos de los países
en desarrollo (resolución 1983/60 del Consejo)

APROVECHAMIENTO y UTILIZACIÓN DE FUENTES DE ENERGÍA

NUEVAS Y RENOVABLES

Decisión señalada a la atención' de la Asamblea General

Aprovechamiento y utilización de fuentes de energía nuevas
y renovables (decisión 1983/166 del Consejo)

CIENCIA y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO

Decisión señalada a la atención de la Asamblea General

Ciencia y tecnología para el desarrollo (decisión 19831167
del Consejo)

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Decenio del Desarrollo Industrial para Africa (resolución
1983170 del Consejo)

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LO RELATIVO

AL MEDIO AMBIENTE

Decisión que requiere medidas de la Asamblea General

Cooperación internacional en lo relativo al medio ambiente
(decisión 19831168 del Consejo)

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA ESFERA

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

Decisión que requiere medidas de la Asamblea General

Cooperación internacional en la esfera de los asentamientos
humanos (decisión 19831169 del Consejo)

PROBLEMAS ALIMENTARIOS

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Objetivos para las promesas de contribuciones al Programa
Mundial de Alimentos para el período 1985-1986 (re
solución 1983173 del Consejo)
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Resoluciones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Problemas alimentarios (resolución 1983171 del Consejo)

Vigésimo aniversario del Programa Mundial de Alimentos
(resolución 1983172 del Consejo)

ASISTENCIA ECONÓMICA ESPECIAL, HUMANITARIA

Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

Resolución que requiere medidas de la Asamblea General

Fortalecimiento de la capacidad del sistema de las Naciones
Unidas para actuar en situaciones de desastres naturales
y de otra índole (resolución 1983/47 del Consejo)

Resoluciones y decisión señaladas a la atención
de la Asamblea General

Asistencia a Ghana (resolución 1983/44 del Consejo)

Asistencia a Bolivia, el Ecuador y el Perú (resolución 1983/
45 del Consejo)

Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia,
el Sudán y Uganda asoladas por la sequía (resolución
1983/46 del Consejo)

Asistencia económica especial, humanitaria y de socorro en
casos de desastre (decisión 19831172 del Consejo)

ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO

Decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Examen general de la política relativa a las actividades ope
racionales para el desarrollo (decisión 1983/186 del
Consejo)

Infl)rmes examinados por el Consejo Económico y SO~lal

en relación con la cuestión de las actividades operacio
nales para el desarrollo (decisión 19831187 del Consejo)

COOPERACIÓN y COORDINACIÓN INTERNACIONALES

DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

Resoluciones y decisión que requieren medidas
de la Asamblea General

Asuntos marinos (resolución 1983/48 del Consejo)

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre
la labor realizada en su 23° período de sesiones (reso
lución 1983/49 del'Consejo)

Protección del consumidor (decisión 19831174 del Consejo)

Resolución y decisiones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la Coor
dinación y el Comité Administrativo de Coordinación
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sobre cooperación económica y técnica entre países en
desarrollo (resolución 1983/50 del Consejo)

Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la Coor
dinación y el Comité Administrativo de Coordinación
(decisión 19831173 del Consejo)

Informes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con la cuestión de la cooperación y la coor
dinación internacionales dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas (decisión 1983/175 del Consejo)

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL

BIENIO 1984-1985

Resolución señalada a la atención de la Asamblea General

Situación en lo que se refiere a la preparación y presentación
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1984-1985 (resolución 1983/51 del Consejo)

EXAMEN EN TODOS LOS SECTORES DE DETERMINADAS CUES

TIONES IMPORTANTES DE LOS PLANES DE MEDIANO PLAZO

EN LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES

UNIDAS

Resoluciones señaladas a la atención
de la Asamblea General

Examen en todos los sectores: población (resolución 19831
76 del Consejo)

Examen en todos los sectores: agricultura y alimentación
(resolución 1983177 del Consejo)

Examen, en todas las organizaciones, de determinadas cues
tiones importantes de los planes de mediano plazo de la,s
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas (re
solución 1983178 del Consejo)

APLICACIÓN DE LA DECLARACiÓN SOBRE LA CONCESiÓN DE

LA INDEPENDENCIA A LOS PAíSES Y PUEBLOS COLONIALES

POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIO

NES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIO

NES UNIDAS

Resoluciones y decisión señaladas a la atención
de la Asamblea General

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas y asistencia
al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movimiento de
liberación nacional por los organismos e instituciones del
sistema de las Naciones Unidas (resolución 1983/42 del
Consejo)

Asistencia al pueblo palestino (resolución 1983/43 del
Consejo)

Informe del Secretario General sobre la asistencia al pueblo
palestino en el Líbano (decisión 19831170 del Consejo)
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CALENDARIO DE CONFERENCIAS

Decisiones que requieren medidas de la Asamblea General

Suspensión de las actas resumidas y calendarios de confe
rencias y reuniones (decisión 19831184 del Consejo)

Calendario de conferencias y reuniones para 1984-1985 (de
cisión 1983/185 del Consejo)

ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

Decisiones que requieren j, cedidas de la Asamblea General

Composición de órganos il1bsitliarios y conexos del Con
sejo: elecciones y confirmaciones (decisión 1983/106 del
Consejo)

Elecciones, nombramientos y propuestas de miembros de
órganos subsidiarios y conexos del Consejo (decisión 19831
161 del Consejo)

Elecciones y nombramientos (decisión 1983/179 del Consejo)

CUESTIONES DE ORGANIZACiÓN Y OTROS ASUNTOS

Decisiones señaladas a la atención de la Asamblea General

Programa básico de trabajo del Consejo Económico y Socia!
para 1983 y 1984 (decisión 198311OI del Consejo)

Servicios de sesiones para la Comisión de Derechos Hu
manos en su 39° período de sesiones (decisión 1983/102
del Consejo)

Nombramiento de miembros del Subcomité Preparatorio de
la Segunda Conferencia Mundial para combatir el racismo
y la discriminación racial (decisión 1983/103 del Consejo)

Comité ad hoc encargado de los Preparativos para las Au
diencias Públicas sobre las Actividades de las Empresas
Transnacionales en Sudáfrica (decisión 1983/104 del
Consejo)

Disposiciones para la negociación de un acuerdo entre las
Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial (decisión 1983/105 del
Consejo)

Programa provisional para el primer período ordinario de
sesiones de 1983 del Consejo Económico y Social (de
cisión 1983/107 del Consejo)

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano
(decisión 19831112 del Consejo)

Documentación y organización de los trabajos de la Tercera
Comisión de la Asamblea General (decisión 1983/159 del
Consejo)

Continuación del 23° período de sesiones del Comité del
Programa y de la Coordinación (decisión 19831160 del
Consejo)

Programa provisional y organización de los trabajos del
segundo período ordinario de sesiones de 1983 del Con
sejo (decisión 19831162 del Consejo)

Resumen de los cálculos de las consecuencias para el pre
supuesto por programas de las resoluCiones y decisiones
aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus
períodos ordinarios de sesiones primero y segundo de
1983 (decisión 19831188 del Consejo)
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Capítulo Il

EXAMEN GENERAL DE LA POLITICA ECONOMICA y SOCIAL INTERNACIONAL,
INCLUIDA LA EVOLUCION REGIONAL y SECTORIAL

I . En relación con el tema 3 del programa del segundo
período ordinario de sesiones de 1983, el Consejo celebró
un amplio debate sobre la situación actual y las perspectivas
probables de la economía mundial, el progreso alcanzado
en la cooperación económica internacional durante el año
anterior y las formas posibles de ampliar dicha cooperación.

2. En el debate general que celebró el Consejo se exa
miné la crisis que sigue afectando a la economía mundial
y su relación con la paz internacional y el desarrollo de los
países en desarrollo. Hubo consenso en que la economía
mundial estaba atravesando por un período de dificultades
de una magnitud no vista desde el final de la segunda guerra
mundial, que afectaba a todos los países y especialmente a
los países en desarrollo que parecen experimentar un proceso
de ajuste extremadamente difícil en la crisis actual. Sin
embargo, hubo un amplio acuerdo acerca de que varios
indicadores recientes !>~ñalaban una recuperación económica
en unos pocos países industrializados, pero hubo también
en casi todos los sectores una profunda preocupación de que
tales tendencias a la recuperación tal vez no fueran fuertes
o duraderas o no tuvieran un alcance mundial o no inclu
yeran a los países en desarrollo en particular. Se prestó
también considerable atención a las tendencias de los es
fuerzos de cooperación multilateral en sectores como el
comercio y las finanzas internacionales, incluido el sistema
monetario internacional, la energía, la producción de ali
mentos y la seguridad alimentaria, así como al progreso
realizado en la cooperación económica entre los países en
desarrollo.

3. Como material de antecedentes para el debate gene
ral, el Consejo tuvo ante sí el Estudio Económico MundiaL.
1983: Tendencias y políticas actuaLes ~n La economía
mundiaLl, el informe del Comité de Planificación del De
sarrollo sobre su 19° período de sesiones1 , y el informe del
Secretario General sobre la función del sector público en el
fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo
(AJ381176-EI1983/50). El Consejo tuvo también ante sí !os
resúmenes de las condiciones económicas de Africá (El
1983/37), del estudio económico y social de la región de
Asia y el Pacífico, 1982 (El1983/51), de los acontecimi(:ntos
económicos más recientes en la región de la Comisión Eco
nómica para Europa (E!l983/52), de la situación económica
en América Latina, 1982 (E/1983173) Y del estudio de I~

evolución económica y social en la región de la Comisión
Económica para Asia Occick:ntal (E!l983178). Además, el
Consejo tuvo ante sí dos notas del Secretario General, una
titulada "Nuevo orden humano internacional: aspectos mo
rales del desarrollo" (E!l983/68 y Add.l Y2), Yotra sobre
cooperación internacional en asuntos de impuestos (El I9831
107), así como una nota verbal de fecha 20 de mayo de
1983 dirigida al Secretario General por el Encargado de
Negocios interino de la Misión Permanente de Filipinas ante
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las Naciones Unidas (E!l983/89), una carta de fecha 6 de
julio de 1983 dirigida al Presidente del Consejo Económico
y Social por el Jefe de ia delegación de Bulgaria ante el
Consejo (E!l983/108) Y una declaración presentada por el
Instituto Internacional de \,,<; Cajas de Ahorros, organización
no gubernamental reconocida como entidad consultiva por
el Consejo, en la categoría 11 (E/1983/NGO/4).

Declaraciones de apertura

4. El Prt'sidente, en su declaración de apertura (véase
E!l983/SR.16), dijo que se habían hecho advertencias sobre
la crisis económica actual pero que no habían sido atendidas
por todos. De ahí que las negociaciones económicas mul
tilaterales estuviesen casi paralizadas. Su predecesor en el
cargo de Presidente del Consejo, hablando con ocasión de
la clausurá gel segundo período ordinario de sesiones de
1982, habíáseñalado que el verdadero consenso era mucho
más amplio de lo que podía reflejarse en el Consejo, debido
a las diferencias políticas entre sus miembros (véase E/19821
SR.5I). Ese comentario seguía siendo válido. Sin embargo,
la cooperación económica multilateral había disminuido y
reinaba un clima de perplejidad y duda.

5. El Presidente dijo que a los que afirmaban que las
instituciones internacionales existentes habían respondido
bien a la grave situación financiera, se les podría contestar
que solamente habían salvado lo que probablemente sería
el primer obstá~ulo. La recesión actual era la más larga y
posiblemente la más profunda contracción en la actividad
económica desde la creación de las Naciones Unidas. Mien
tras que la recuperación económica podía significar la rea
nimación de los países desarrollados, para los países en
desarrollo significaba la supervivencia. En su opinión no se
vislumbraba ninguna prueba decisiva de una recuperación
fin'TIe y sostenida.

6. El Presidente dijo que era imperativo dar un enfoque
integrado y esencialmente estructural a la crisis, que ataC21a
de raíz el problema. No se trataba de una revolución, sino
simplemente de una evolución. Se observaba ya una ten
dencia favorable a presentar necesidades y propuestas en un
tono que había perdido algo de su carácter e) cesivamente
retórico. Sin embargo, la respuesta colectiva que se obser
vaba en el sexto período de sesiones de la UNCTAD, ce
lebrado en Belgrado del 6 de junio al 2 de julio de 1983,
no podía ni remotamente calificarse de resonante.

7. Era necesario un compromiso renovado en apoyo de
las Naciones Unidas en todas sus esferas de actividad. Para
finalizar, el Presidente dijo que el Consejo debía poner en
claro lo que esperaba de las Naciones Unidas, lo que debía
hacerse y dónde y cuándo debía hacerse.

8. El Secretario General, en su discurso ante el Consejo
(véase E!l983/SR.16), recalcó dos puntos. Primero, que la



economía mundial estaba pasando por un período de tran
sición después de una severa recesión. que había afectado
a los países en desarrollo de una manera particularmente
grave, como lo había confirmado el Estudio Económico
Mundial. Segundo. que la interdependencia en la economía
mundial se había hecho más fuerte en los últimos años. Sin
embargo, la cooperación económica internacional que había
sido la piedra angular del progreso en los decenios prece
dentes, había mostrado recientemente signos de erosión pre
cisamente cuando más se necesitaba una acción conr.ertada.

9. En la apertura del sexto período de sesiones de la
UNeTAD el Secretario General de las Naciones Unidas
había hecho hincapié en cuatro esferas principales de
actividad:

a) Se necesitaban medidas inmediatas, especialmente
en las esferas de la liquidez, la financiación del desarrollo,
los productos básicos y el comercio, para detener la grave
declinación de las actividades económicas en los países en
desarrollo;

b) Esas medidas debían considerarse como parte inte
grante de un esfuerzo concertado para lograr la recuperación
económica y el desarrollo acelerado de todo el mundo;

e) S~ debían aplicar políticas nacionales adecuadas en
los países desarrollados y en los países en desarrollo para
complementar la acción internacional;

d) Se debían atender también las cuestidnes relaciona
das con el marco de las relaciones económicas internacio
nales, especialmente en los si~temas comerciales, monetarios
y financieros, con el fin de adaptarlos a las condiciones y
necesidades cambiantes.

!O. La primera impresión que el Secretario General tuvo
de los resultados de la Conferencia de Belgrado fue que nn
se ajustaban a la gravedad de la situación existente en los
países en desarrollo ni a las necesidades de la economía
mundial en general. No respondían adecuadamente a la ne
cesidad inmediata de una acción internacional concertada y
el Secretario General dijo que comprendía perfectamente el
desaliento de los países en desarrollo. especialmente en vista
de las aspiraciones incorporadas en la Plataforma de Buenos
Aires3 • Por otra parte. uJgunas cuestiones planteadas en
Belgrado habían sido muy complejas y había diferencias
importantes de opinión sobre la naturaleza y la causa de los
problemas y, por consiguiente, sobre el curso de acción que
debía seguirse en algunas esferas claves.

11. Sin embargo, se habían celebrado serios debates y
negociaciones sobre una amplia gama de cuestiones sustan
tivas y se habían logrado resultados concretos aunque li
mitados. El hecho de que en circunstancias tan difíciles los
gobiernos continuaran dialogando y hubieJ an adoptado re
soluciones por consenso sobre casi todos los temas impor
tantes del programa era prueba de la fuerza de la UNCTAD
como institución y de las Naciones Unidas, en su conjunto.
Sin embargo, la Conferencia de Belgrado no sería un avance
significativo a menos que el diálogo y la acción continuaran
con determinación en los foros del sistema de las Naciones
Unidas.

12. Con respecto a la recuperación mundial. el Secre
tario General estimó que era muy peligroso confiarse en que
la recuperación que parecía advertirse aliviaría los agudos
problemas con que se enfrentaba la mayoría de los países
en desarrollo. Para una recuperación duradera se necesitaba
una acc;0n concertada, en particular para lograr que bajasen
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las tasas de interés, limitar las fluctuaciones monetarias y
restringir las medidas proteccionistas. Sin embargo, aun
cuando se diera una recuperación más duradera y difundida
en los países i!ldustrializados, sus efectos no se dejarían
sentir totalmente en los países en desarrollo por algún tiempo.
Por consiguiente. a corto plazo, había pocas alternativas de
acción sobre cuestiones como la liquidez y las finanzas. Era
especialmente urgente decidir en forma positiva sobre la
cuestión de los derechos especiales de giro, el acceso a los
recursos del Fondo Monetario Internacional (FMI), la fi
nar:ciación compensatoria y el progreso en la Séptima Re
posición de la Asociación Internacional de Fomento (AIF).
Se deberían adoptar medidas similares en las esferas de los
productos básicos y el comercio.

13. La experiencia reciente había demostrado clara
mente la necesidad de examinar el funcionamiento del sis
tema monetario y financiero internacional y las normas que
lo gobiernan. En la Conferencia económica en la cumbre
de Williamsburg se había planteado la posibilidad de una
conferencia monetaria internacional. El Comité de Planifi
cación del Desarrollo habfa estimado que se requerían in
tensos preparativos para una conferencia sobre cuestiones a
más largo plazo ele comercio, moneda y financiación y para
ello el Comité había sugerido que se estableciera un grupo
especial de expertos con [os auspicios de las Naciones Uni
das. Aunque los procedimientos para llevar a cabo esa su
gerencia podían examinarse con más detalle, el Secretario
General declaró que el asunto merecía la atención del
Consejo.

14. Otra de las cuestiones críticas para la economía
internacional y el desarrollo de los países en desarrollo era
la situación alimentaria, respecto de la cual el Consejo po
dría aprovechar las deliberadones del Comité de Políticas
y Programas de Ayuda Alimentaria, del Consejo de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) y del Consejo Mundial de la Alimen
tación. La situación mundial de las existencias de alimentos
era relativamente satisfactoria, pero la distribución de esas
existencias no lo era. En Africa la situación era particular
mente crítica.

15. Con respecto a los problemas energéticos, había
razones para congratularse por los arreglos institucionales
que ya se habían hecho en las Naciones Unidas con respecto
a las fuentes de energía nuevas y renovables. Quedaban
tareas a más largo plazo, especialmente la necesidad de
inversión y de una tran:iición ordenada y sin tropiezos en
la esfera de la energía. Había campo para un diálogo positivo
entre productores y consumidores con respecto a éstas y
otras cdestiones de energía para lo que las Naciones Unidas
podían contribuir.

16. El Secretario General se complacía en observar el
progreso significativo que se había realizado recientemente
en el establecimiento de arreglos a largo plazo para el Sis
tema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia
y la Tecnología para el Desarroll04 • Se necesitaba ahora un
esfuerzo colectivo para movilizar recursos adecuados y po
ner en práctica estos arreglos durante el próximo período
de sesiones de la Asamblea General.

17. Con respecto a la labor de las Naciones Unidas en
la formulación de un código de conducta de aplicación uni
versal para las empresas transnacionales, el Consejo debia
ayudar durante el actual período de sesiones para lograr la
pronta conclusión de los trabajos sobre el código. El Se-
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cretario General observó también que el Consejo haría un
amplio examen de las actividades operacionales del sistema
de las Naciones Unidas sobre la base de un informt: pre
parado por el Director General de Desarrollo y Cooperación
Econ'mica Internacional (A/38/258-EI1983/82). Esas ac
tividau~ an especi..tlmente importantes en el difícil pe
ríodo actual.

18. Con respecto a la cuestión general de los recursos,
el Secretario General observó que no parecían limitados los
recursos para armamentos. En 1983, el monto total de la
asistencia oficial para el desarrollo para los países en de
sarrollo equivaldría aproximadamente a 18 días de gastos
militares en todo el mundo. Esto era algo absurdo que algún
día tendría que terminar. Era también incompatible con un
sano crecimiento de la economía mundial y con el desarrollo
acelerado de los países en desarrollo al nivel previsto por
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

19. Finalmente, el Secretario General invitó al Consejo
a reflexionar sobre las negociaciones globales aún no rea
lizadas. Era esencial que el Consejo continuara ahora la
acción iniciada en Belgrado y que preparara adecuadamente
el terreno para que la Asamblea General adoptara una de
cisión constructiva en su próximo período de sesiones.
Aprovechando los recursos de todo el sistema de las Na
ciones Unidas, el Consejo debía avanzar con decisión hacia
los objetivos comunes de toda la humanidad.

Debate general

20. En el debate general celebrado en el Consejo (véase
EJl983/SR.17 a 30) hubo pleno acuerdo en que la economía
mundial estaba atravesando un período de dificultades inu
sitadament~ graves. Varias delegaciones caracteriz.aron la
crisis como la más prolongada y profunda recesión eco
nómica desde fines de la segunda guerra mundial. que afec
taba con la máxima severidad a los países en desarrollo.

21. Muchos oradores se refirieron a los efectos de la
recesión en los grupos más débiles. El desempleo había
llegado al más alto nivel del período de posguerra. Se habían
visto amenazados los servicios sociales establecidos en los
decenios de 1960 y 1970 v dedicados, entre otras cosas, a
apoyar el papel de la mujer en el desarrollo y a aumentar
los niveles de educación y de atención prrmaria de la salud.
A este respecto, el Director Ejecutivo del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (l'NICEF) expresó su
preocupación por el hecho de que las restricciones finan
cieras engendradas por la crisis actual no auguraban nada
bueno para los cientos de millones de niños que ya estaban
atrapados en una "emergencia silenciosa" permanente.
Varias delegaciones observaron también que las principales
víctimas de la crisis en muchos países en desarrollo eran
los trabajadores migrantes de las zonas rurales y los jóvenes
que buscaban empleo sin conseguirlo. El Secretario Eje
cutivo de la Comisión Económica para América Latina
(CEPAL) observó que si la crisis se prolongaba, su gestión
política sería cada vez más díficil y forzaría a los gobiernos
a adoptar medidas de disciplina social que serían política
mente traumáticas.

22. A nivel internacional, el agravamiento de la crisis
económica había ido acompañado de relaciones políticas
más difíciles. En opinión de muchas delegaciones, la carrera
armamentista se había hecho más amenazadora y absorbía
inmensas cantidades de recursos que en otras circunstancias
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podrían dedicarse al desarrollo economlco y social. Las
medidas económicas coercitivas por motivos no económicos
también se habían convertido en una cuestión que preocu
paba en la práctica a un número creciente de países en los
últimos años.

23. Muchos oradores se refirieron al análisis y las di
mensiones cuantitativas de la crisis que figuraban en el Es
tudio Económico Mundial. 1983. El crecimiento de la
producción mundial, después de disminuir en 1981, fue nulo
en 1982. El volumen del comercio mundial llegó a disminuir
entre I y 2%. Asimismo, según lo informado por el Secre
tario Ejecutivo de la Comisión Económica para Asia Oc
cidental (CEPAOj, disminuyeron las remesas de dinero de
los trabajadores extranjeros en los países expOJ1adores de
petróleo al declinar el nivel de actividad en estos países.

24. Tanto los países en desarrollo como los países de
sarrollados con economía de mercado experimentaron de
clinaciones en la producción total. Los países de planificación
económica centralizada mantuvieron su tasa de desarrollo
aunque, como observaron varias delegaciones de esos paí
ses, también ellos habían tenido que tener en cuenta las
dificultades originadas en la situación internacional. El Se
cretario Ejecutivo de la Comisión Eccnómica para Europa
(CEPE) informó de l!üc Europa oriental había reducido su
deuda externa general en 1982 mediante un gran ajuste de
su saldo de cuenta corriente con el resto de la región de la
CEPE, con lo que se invirtió una tendencia de 10 años.

25. Las delegaciones, al hablar sobre la situación en
sus respectivos países, los Secretarios Ejecutivos de las co
misiones regionales y muchos otros oradores describieron
la situación existente en los países en desarrollo. Fue un
año de dificultades desusadas, particulamente para aquellos
países que experimentaron un crecimiento relativamente lento
a mediano plazo, tales como los países menos adelantados
y otros países de bajos ingresos. También se describieron
las dificultades especiales de los países en desarrollo insu
lares o sin litoral durante la crisis actual. En los países en
desarrollo considerados en conjunto, el producto interno
bruto (PIB) per cápita disminuyó casi en un 3% en 1982.
Se dijo que el ingreso per cápita en Africa había disminuido
ya por debajo del nivel de 1960. Como resultado del colapso
de los precios de los productos básicos y la consiguiente
declinación de la relación de intercambio y también a causa
de la reducción de los volúmenes de exportación, muchos
países habían enfrentado situaciones críticas en sus finanzas
externas. Los programas de renegociación de las deudas
adquirieron proporciones sin precedentes. Los déficit de la
balanza de pago en cuenta corriente, a pesar que en muchos
casos se redujeron significativamente mediante las activi
dades de ajuste, mantuvieron en general un alto nivel. Según
el Director Gerente del FMI, la inflación mantuvo su vi
rulencia en el mundo en desarrollo en su conjunto, en el
cual se prevé que, por cuarto año consecutivo, el aumento
medio de los precios al consumidor en 1983 excederá de
30%.

26. Dadas estas dificultades, se prestó considerable
atención a los programas de ajuste que han emprendido los
países en desarrollo, frecuentemente en conjunción con el
FMI. Varios países en desarrollo informaron de que habían
tenido que reducir sus planes de desarrollo para disminuir
el déficit gubernamental. Algunos oradores se refirieron
también a las presiones para que se eliminasen los subsidios
a los precios cuando tales subsidios desempeñaban una im
portante función social y económica interna en los países
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en desarrollo, tal como sucedía en los países desarrollados
con economía de mercado. Por ejemplo. una estructura dual
de precios para los productos alimenticios proporcionaba
incentivos de mercado a los productores. factor que unos
pocos oradores subrayaron como particularmente eficaz. al
mismo tiempo que proporcionaba a las personas pobres ali
mentos a precios a su alcance. Como observó el Director
General de la FAO. cuando debían reducirse los gastos
fiscales debido a las necesidades de ajuste. había otras par
tidas de gastos en las que podía concentrarse la atención.
muy en particular los gastos militares de los países en
desarrollo.

27. El fortalecimiento de la administración pública y de
la gestión del desarrollo también contribuyó a los esfuerzos
de ajuste. El Secretario General Adjunto de CooperacióT'
Técnica para el Desarrollo. presentando el informe del Se·
cretario General sobre la función del sector público en el
fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo
(A/38/176-E/ 1983/50), había señalado el rápido crecimiento
del sector público en muchos países en desarrollo. Su De
partamento proporcionaba asistencia té':nica para la elabo
ración y selección de políticas y prácticas de administración
pública y el fortalecimiento de la capacidad administrativa.
En el mismo sentido. el Director Ejecutivo del Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones (UNITAR) informó de que al llevar a cabo su
función de capacitación. el Instituto se proponía. entre otras
cosas, mejorar la eficiencia de las empresas públicas y mix
tas y de la administración pública organizando cursos para
personal de los países en desarrollo. Sin embar.,;o. tal como
sucedía con otras actividades operacionales para el desarro
llo. las restricciones financieras estaban reduciendo la ca
pacidad del Instituto para prestar estos servicios.

28. Se expresaron opiniones encontradas en relación
con los tipos de política más apropiados para producir un
ajuste eficaz. El Director Gerente del FMI mencionó estu
dios recientes del Fondo que mostraban que las políticas de
prudencia financiera. onentación hacia el exterior y tipos
de cambio flexibles que promovía el Fondo estuvieron aso
ciadas en los últimos años a tasas más altas de crecimiento
económico y a posiciones mejores de cuenta corriente. Sin
embargo, una delegación impugnó las conclusiones fácticas
de dichos estudios observando que algunos de los países
incluidos en el estudio del Fondo estaban atravesando ac
tualmente una importante fase de recesión. Se dijo que el
factor más importante del éxito relativo de esos países habían
sido más bien sus políticas que trataban de establecer es
tructuras económicas capaces de valerse de medios propios
y duraderas y de desarrollar sus mercados internos.

29. También se subrayó en el debate la importancia de
la dimensión internacional en el éxito de los esfuerzos de
ajuste. Algunos países informaron de que sus esfuerzos de
ajuste se habían visto frustrados por el deterioro de las
condiciones del comercio y las fimnzas internacionales.
Algunos oradores observaron también que, como la finan
ciación oficial de la balanza de pagos, en particular la del
FMI, no era suficiente para cubrir el déficit de la financiación
externa, los países que llevaban a cabo programas de ajuste
se veían en la necesidad de mantener la confianza de los
acreedores privados extranjeros. Por una parte el Director
Gerente del Fondo presentó argumentos a favor de la ne
cesidad de mantener la condicionalidad del Fondo frente a
todas las críticas. Por otra parte, como declaró el Relator
del Comité de Planificación del Desarrollo al presentar el
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informe del Comité. la situación resultante de la insuficien
cia de fondos del FMI era contraproducente a escala mun
dial. En opinión de muchas delegaciones. la insistencia en
la contracción de la demanda interna y externa había pro
fundizado la recesión mundial. El Secretario General Ad
junto de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
subrayó que la retracción que todavía se prescribía a los
países en desarrollo no haría sino debilitar la recuperación
económica que aparentemente había comenzado.

30. La mayor parte de las delegaciones interpretaron
que los indicadores económicos daban a entender que había
comenzado alguna forma de recuperación económica por lo
menos en algunos países desarrollados con economía de
mercado. Los Estados Unidos informaron de que. según una
declaración autorizada. la recesión en ese país había tocado
fondo en noviembre de 1982. Sin embargo, casi todas las
delegaciones expresaron su preocupación por la duración de
la recuperación y por la medida en que se extendería a los
países aún atrapados en la fase de retracción, especialmente
los países en desarrC'!!n. Los pronósticos actuales del Estudio
Económico Mundial. IrJR3 y de otras fuentes. que citaron
varios oradores, indicaban una tasa de recuperación más
lenta que la experimt:ntada de ordinario en la posguerra.

31. Una restricción política primordial que podía inte
rrumpir la recuperación en los países desarrollados con eco
nomía de mercado era. en opinión de muchos oradores. la
incoherencia prevista entre las políticas monetarias desti
nadas a contener la inflación y las políticas fiscales que
presagiaban grandes déficit presupuestarios por razones es
tructurales y no por razones cíclicas. sobre todo en los
Estados Unidos. Sobre una cuestión conexa. muchos ora
dores observaron que. aunque habían bajado los tipo~ de
interés. los tipos corrientes y los previstos eran aún de
masiado altos. Diversos oradores preveían un continuo de
bilitamiento en los niveles de inversión fija. que debían subir
no solamente para promover el ajuste y el mejoramiento de
las estructuras económicas. sino también para sostener el
crecimiento de la demanda. Otra preocupación fue la de si
las posiciones de política de las principales economías de
mercado estaban suficientemente bien coordinadas a la luz.
por ejemplo. de las grandes fiuctuaciones de los tipos de
cambio entre las principales monedas. En este sentido. varias
delegaciones hicieron referencia a las promesas hechas re
cientemente. a nivel ministerial. en la Organización de Coo
peración y Desarrollo Económicos (OCDE) y en la reunión
económica en la cumbre de Williamsburg de intensificar los
esfuerzos para lograr un enfoque coordinado para una re
cuperación sostenida y no inflacionaria que se extendiese
por todo el mundo. Algunas delegaciones subrayaron la
importancia de poner en práctica esas promesas.

32. Al mismo tiempo. la mayor parte de las delegacio
nes manifestaron su preocupación por la medida en que los
países en desarrollo compartirían la recuperación econó
mica. Una delegación observó que. como los países más
pobres apenas participaban en la economía internacional.
no podía esperarse que se beneficiaran mucho de una re
cuperación internacional. Por otra parte, no podía esperarse
que el alza de los precios de algunos productos básicos
condujera a más que a una mejoría modesta de la relación
de intercambio de los países en desalTollo exportadore~ de
productos básicos. Muchos países expresaron su preocu
pación por el grado en que el volumen de exportación de
los países en desarrollo se vería reprimido por el proteccio
nismo de los países desarrollados. Más aún. muchos ora-
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dores pronosticaron una tasa de crecimiento más lenta en
las corrientes netas de capital hacia los países en desarrollo.
lo que a su vez exigiría que continuaran las restricciones en
los niveles de importación.

33. En general. varias delegaciones observaron que. por
tercer año consecutivo. el ingreso per cápita de los países
en desarrollo no había aumentado en 1983. Algunas dele
gaciones vieron estos resultados en el contexto de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas pra el Desarrollo. cuyo objetivo de
una tasa de creci-niento del PIS de 7o/c anual podría no
a!c¡mzarse antes de fines del Decenio. Mientras tanto. la
población de los países en desarrollo seguía aumentando si
bien a un ritmo algo menor. de alrededor de 2o/c anual.
según el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población (FNUAP). Varias delegaciones esti
maron que en el año 2000 habría todavía cerca de 1.000
millones de personas sumidas en la pobreza.

34. En re~,Jmen. se consideró que la economía inter
nacional no prestaba un apoyo adecuado al desarrollo de
los países en desarrollo. A su vez. dado el nuevo carácter
de interdependencia en asuntos de comercio y finanzas in
ternacionales. el lento crecimiento de los países en desa
rrollo frenaría el proceso de recuperación mundial. tema
sobre el que hubo un amplio acuerdo. según el Secretario
General de la UNCTAD. En otras palabras. lo que se ne
cesitaba no era solamento;: un proceso cie recuperación de
los países industrializados sino también un proceso de reac
tivación del desarrollo. pues los dos procesos se reforzarían
mutuamente. A este respecto. una delegación recordó que
en 1982 el Consejo había subrayado la necesidad de un
programa de acción encaminado a la recuperación econó
mica mundial y que. posteriormente. en la Séptima Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo
de 1983. y en la Quinta ReUnión Ministerial del Grupo de
los 77. celebrada en Buenos Aires del 28 de marzo al 9 de
abril de 1983. se habían definido los principios básicos de
un enfoque conjunto para la recuperación de la economía
mundial y un más rápido desarrollo de los países en
desarro 11o .

35. Muchos oradores expresaron su preocupación por
que no había todavía pruebas de que se estuviesen dejando
sin efecto las medidas proteccionistas que habían proliferado
especialmente a partir de 1980. Sin embargo. se hizo re
ferencia a compromisos de hacerlo expresados en las reu
niones ministeriales del GATT y la OCDE. en la reunión
económica en la cumbre de Williamsburg. y. más recien
temente. en el sexto período de sesiones de la UNCTAD.
Algunas delegaciones esperaban. sin embargo. que con
forme avanzara la recuperación. se lograría más éxito en
anular las medidas proteccionistas. mientras que otros ora
dores observaron que. por un lado. el proteccionismo re
tardaría en un principio la recuperación mundial. pero que.
por otro lado. la lenta disminución prevista en el desempleo
podría ofrecer una justificación para mantener las medidas
proteccionistas.

36. Se dio un ejemplo sorprendente de los posibles be
neficios que obtendrían los países en desarrollo de la re
ducción del proteccionismo en un sector; en efecto. se estimó
que si se concedía un 50o/c de reducción de la protección a
los productos alimenticios y al ganado en la OCDE se agre
garían 3.000 millones de dólares por año a las exportaciones
de los países en desarrollo. Algunos oradores observaron
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también que para un buen servicio de la deuda se requería
la expansión sin obstáculos de las exportaciones de los países
deudores.

37. En relación con el comercio que abarca el Programa
Integrado para los Productos Básicos de la UNCTAD, al
gunos oradores señalaron cierto progreso en las negocia
ciones de los acuerdos sobre productos específicos. Sin
embargo. había también casos más difíciles de negociacio
nes sobre productos básicos. como las de los granos, que
estaban estancadas desde 1979. El Secretario General de la
UNCTAD infornló de que en el sexto período de sesiones
de la Conferencia se habían logrado progresos al acercar la
fecha en que el Fondo Común para los Productos Básicos
entraría en funcionamiento. Al 10 de julio de 1983 habían
firmado el convenio que establecía el Fondo Común para
los Productos Básicos' 108 países. 55 de los cuales ya lo
habían ratificado. mientras otros habían anunciado su firme
intención de hacerlo.

38. Una cuestión que causaba gran preocupación a mu
chos oradores era la posibilidad de que las corrientes de
recursos financieros hacia los países en desarrollo fuesen
enteramente inacl~cuadas. Se consideraba que la crisis de la
deuda, que se había dejado sentir en 1982, era un factor
que frenaba gravemente el futuro crecimiento neto de los
préstamos bancarios internacionales privados, que antes ha
bían sido el segmento más dinámico de las corrientes de
capital. La asistencia oficial para el desarrollo. cuyo cre
cimiento reciente en varios países desarrollados con eco
nomía de mercado y en varios países de planificación
económica centralizada se describió, no cubriría la defi
ciencia según las proyecciones ac~uales. Se subrayaron las
dificultades especiales de los organismos multilaterales, ta
les como la AIF. dependencia del Banco Mundial que con
cedía préstamos en condiciones muy favorables, y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
A este respecto. algunos oradores se pronunciaron a favor
de que se recurriese más a las corrientes directas de inver
siones extranjeras que. según se decía. transferían tecno
logía y pericia administrativa sin aumentar la carga de la
deuda. La terminación de los trabajos sobre ei código de
conducta para las empresas transnacionales. según algunas
delegaciones. debía desempeñar un papel en ese sentido.

39. Muchos oradores opinaron que era muy necesario
aumentar el capital para préstamos por intermedio de los
canales oficiales y privados. Un estudio del FMI mostraba
que los préstamos obtenidos por los 20 principales países
en desarrollo no productores de petróleo reflejaban primor
dialmente tasas de inversión más altas por parte de estos
países. y un uso muy apropiado de esos recursos6 . Se ne
cesitaban más corrientes netas de capital para préstamos para
que resurgiera la inversión en los países en desarrollo. Sin
embargo. también era necesario que bajaran los tipos reales
de interés y que el capital para préstamos se ofreciera con
plazos medios de vencimiento mayores que en los últimos
años.

40. Una fuente importante de capital a largo plazo para
el desarrollo ha sido el Banco Mundial. cuyo representante
describió diversos programas recientes para aumentar el flujo
de recursos. incluidos los préstamos con ajuste estructural,
los acuerdos de financiación conjunta (mediante los cuales
se reunieron en el ejercicio financiero de 1983 más de 6.000
millones de dólares, el 22% de los cuales provino de fuentes
comerciales) y un nuevo programa de desembolso acele
rado. También observó que. debido a restricciones legales,
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la capacidad del Banco como intermediario financiero seguía
sin aprovecharse plenamente y que era alentador el hecho
de que tanto el Comité de Planificación del Desarrollo como
la UNCTAD en su sexto período de sesiones hubieran in
vitado al Banco a presentar propuestas que pennitiesen la
expansión de los programas de préstamos. Habían comen
zado las negociaciones para la séptima reposición de re
cursos de la AIF. Las dificultades que se habían
experimentado en la sexta reposición eran bien conocidas.
pero varias delegaciones hicieron oír su apoyo para que la
séptima fuese de gran envergadura.

41 . También se discutió el problema de la movilización
de recursos de los países donantes para ayuda financiera y
actividades operacionales. En el caso del PNUD. meca
nismo central de financiación y coordinación de la coope
ración técnica dentro del sist~ma de las Naciones Unidas.
las restricciones financieras ya habían hecho que los gastos
de los programas sobre el terre,lO de 1982 fuesen inferiores
en un 1O'k al nivel de 1981. Una delegación advirtió en la
actualidad cieno' 'cansancio de prestar ayuda" . que podría
superarse si se mejoraban los sistemas de evaluación y ob
servación. De hecho. algunos programas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados habían intensi
ficado recientemente sus esfuerzos para encontrar soluciones
innovadoras y para aumentar su eficacia en relación con los
costos. El Director Ejecutivo del UNICEF. por ejemplo.
informó de que. en combinación con la experiencia del
PNUD. la Organización Mundial de la Salud (OMS). la
FAO y otros organismos. había sido posible idear cuatro
enfoques sencillos y de bajo costo para prolongar la super
vivencia de los niños y el desarrollo: la vigilancia del cre
cimiento de los niños pequeños. la terapia de rehidratación
oral. el amamantamiento y mejores técnicas de destete y la
inmunización universal.

42. A pesar de que algunas delegaciones expresaron su
satisfacción por el modo en que los organismos financieros
existentes habían superado hasta el momento las diversas
crisis financieras internacionales y evitado así un desastre.
muchas delegaciones opinaron que era necesario examinar
la posibilidad de una reforma monetaria internacional sus
tancial. Sólo una delegación expresó la opinión de que no
eran necesarias medidas radicales y de que algunas pro
puestas podrían ser contraproducentes.

43. Muchas delegaciones hablaron en apoyo de diversas
propuestas de celebrar reuniones internacionales de alto ni
vel para elaborar y mejorar el sistema monetario interna
cional, incluida. según algunas propuestas. la reforma del
sistema comercial internacional. Estas propuestas habían
sido presentadas por grupos de países. por ejemplo. en la
Séptirr:a Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados. celebrada en Nueva Delhi. o por
países individuales. por ejemplo. Nueva Zelandia y Francia.

44. Ningún orador negó la necesidad de que se pre
parase cuidadosamente una reunión de este tipo. para lo que
ya habían iniciado estudios. entre otros, la Secretaría riel
Commonwealth. Diversos oradores reiteraron su apoyo a la
decisión adoptada recientemente en la reunión económica
en la cumbre de Williamsburg de pedir a los ministros de
finanzas que, en consulta con el Director Gerente del FMI.
exploraran, entre otras cosas, el papel que una conferencia
monetaria internacional de alto nivel podía desempeñar en
el proceso de mejorar el sistema monetario internacional.
Muchas delegaciones expresaron su apoyo a la propuesta
del Comité de Planificación del Desarrollo de crear un grupo
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especial de expertos. con los auspICIOS de las Nacione~
Unidas. para que examinara toda la gama de propuestas
existentes para la reforma del sistema de cooperación in
ternacional en el comercio. la moneda y las finanzas y las
posibles modalidades en la negociación del cambio?

45. Uno de los aspectos del funcionamiento del sistema
monetario internacional acerca del cual expresaron su preo
cupación muchas delegaciones fue el de las amplias fluc
tuaciones de los tipos de cambio. Una delegación observó
que los niveles inadecuados de los tipos de cambio habían
superado ya a las tarifas como barrera opuesta al comercio.
Otra esfera de preocupación para muchas delegaciones era
el nivel inadecuado de recursos para la financiación oficial
de la balanza de pagos. Por ejemplo se observó que, en
relación con el valor del comercio mundial. los recursos del
FMI eran en la actualidad sustancialmente menores que
cuando se creó el Fondo. Algunas delegaciones opinaron
también que había llegado el momento de establecer una
nueva asignación de derechos especiales de giro. Además,
entre las necesidades inmediatas. se observó que en algunos
países era aún necesario sancionar algunas medidas legis
lativas antes de que se pudiera disponer del aumento acor
dado de recursos del FMI. Como los compromisos de crédito
contraídos por el Fondo habían hecho ya precaria su posición
de liquidez. el Director Gerente del FMI esperaba que las
ratificaciones de los aumentos de las contribuciones pudie
sen apresurarse.

46. El Director General de la FAü opinó que el nivel
de la producción total de alimentos en 1982 fue excelente.
Sin embargo. también informó de que en 1982 la disponi
bilidad per cápita de alimentos había disminuido en 33 de
los 69 países de bajos mgresos con déficit alimentario y que
incluso la producción había bajado en 24 de ellos. Se es
timaba que en 1983 disminuiría la producción mundial de
cereales y en algunos países africanos las perspectivas eran
tan desoladoras que se había hecho necesario dirigir un
llamamiento a la comunidad internacional.

47. En conjunto. las existencias de cereales eran abun
dantes pero estaban concentradas en un pequello número de
países desarrollados exportadores. Por otra parte. había ob
tenido aceptación un enfoque amplio para la seguridad ali
mentaria en los países en desarrollo con déficit de alimentos
según dijo el Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la
Alimentación. quien también informó sobre el noveno pe
ríodo de sesiones del ConsejoH en que se había prestado
especial atención a los progresos realizados en la aplicación
de las est~ategias alimentarias nacionales.

48. También se informó de que se había renovado la
ConvencIón de Ayuda Alimentaria a un nivel de 7,6 millo
nes de tJneladas. en comparación con una necesidad esti
mada e:2 20 millones de toneladas para 1985. Sin embargo,
las contribuciones a la Reserva Internacional de Emergencia
Alimentaria en 1982 y 1983 habían alcanzado casi comple
tamente el objetivo de 500.000 toneladas.

49. Algunos países declararon que una cuestión de gran
prioridad para su desarrollo era el logro de la autosuficiencia
alimentaria. En apoyo de este objetivo. el Programa Mundial
de Alimentos había aumentado el valor de sus obligaciones
para proyectos de desarrollo en 13% en 1982, de acuerdo
con el Director Ejecutivo del Programa. A largo plazo, se
necesitaban esfuerzos internacionales de investigación para
mejorar el cultivo de cereales y otros productos en tierrar
secas y para difundir los adelantos tecnológicos lo más am
pliamente posible.
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50. Algunas delegaciones, comentando sobre la re
ciente reducción de los predos del petróleo, vieron el peligro
de una actitud complaciente acerca del curso futuro del
mercado mundial de la energía. Una delegación observó que
uno de los factores que impedían una baja sustancial de los
precios mundiales del petróleo eran los altos precios de
producción del petróleo de alto costo, como el del Mar del
Norte. Además, el precio del petróleo se había hecho más
estable debido a que los países miembros de la OPEP habían
ajustado sus propios niveles de producción en respuesta al
cambio en la demanda mundial.

51. Por lo tanto era necesario, en opinión de algunas
delegaciones, continuar con los esfuerzos encaminados a un
uso más eficiente de la energía mediante programas de con
servación y elaborar fuentes sustitutivas de energía, parti
cularmente en los países en desarrollo. Como declaró el
Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y So
ciales Internacionales, la transición de la energía en muchos
países en desarrollo estaba sólo en un~ primera etapa y
seguía siendo esencial establecer un mecanismo internacio
nal apropiado de financiación que incluyera, por ejemplo.
una filial de energía del Banco Mundial, para acelerar la
exploración y la explotación de los recursos energéticos en
los países en desarrollo.

52. Muchos oradores atribuyeron considerable impor
tancia a la continuación del proceso de cooperación eco
nómica y técnica entre los países en desarrollo. Algunas
delegaciones opinaron que la cooperación Sur-Sur era un
valioso complemento del diálogo Norte-Sur. Una delegación
estimó que la cooperación Sur-Sur daba un nuevo impulso
al crecimiento para el futuro, mientras que otra deseaba que
se la considerara como una dimensión adicional en el es
tablecimiento de un nuevo orden económico internacional.

53. Varios oradores hablaron sobre los progresos rea
lizados en diversas facetas de la cooperación económica
entre los países en desarrollo, para la cual se habían es
bozado grandes posibilidades en el Programa de Acción de
Caracas (A/36/333 y Corr.l, anexo) aprobado por la Con
ferencia de Alto Nivel sobre Cooperación Económica entre
los Países en Desarrollo, celebrada del 13 al 19 de mayo
de 1981. Se informó de que la corriente de asistencia oficial
para el desarrollo entre los países en desarrollo había sido
una vez más del orden de 8.000 milloní<s de dólares en
1982. También se informó de que el número de miembros
de la Zona de Comercio Preferencial del Africa Oriental y
Meridional había ascendido a 14 países y de que se esperaba
que llegara a 20. Las negociaciones de la Comunidad Eco
nómica del Africa Central compuesta por 11 naciones habían
llegado a la etapa de un proyecto de tratado y, según el
Director Ejecutivo de la Comisión Económica para Africa
(CEPA), se esperaba que antes de fines de 1983 pudiese
celebrarse una conferencia cumbre de los países interesados
para firmar el tratado. A e:;te respecto, una delegación pro
puso una utilización más sistemática de los servicios regio
nales y subregionales para fortalecer los lazos entre los
países en desarrollo. El Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), ya
había sugerido que los dirigentes de los países en desarrollo
con intereses comunes considerasen la convocación de una
reunión económica asiática en la cumbre que les permitiese
realizar acciones colectivas y aumentar su influencia.

54. Al deliberar sobre los diversos foros en que se han
celebrado negociaciones internacionales, se señaló que se
estaban logrando progresos variados. Por ejemplo, muchos
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países observaron el reciente acuerdo de principio sobre un
Sistema de las Naciones Unidas de Financiación para la
Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo y sobre arreglos
institucionales relativos a fuentes de energía nuevas y re
novables. Además, el Secretario Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI) informó de que hasta el momento 99 Estados
Miembros habían ratificado la constitución de la ONUDI y
que indudablemente se sumaría a ellos el número adicional
de Estados requerido para que la constitución pudiese entrar
en vigor para fines del año, con lo cual la ONUDI se con
vertiría en un organismo especializado.

55. Por otra parte, aunque un número sustancial de de
legaciones había manifestado que seguía apoyando la ce
lebración de las negociaciones globales dentro del marco de
las Naciones Unidas, todavía no había sido posible comen
zar esas negociaciones. Así había ocurrido pese a que, como
observaron varias delegaciones, los países en desarrollo ha
bían adoptado importantes iniciativas para suprimir los obs
táculos restantes, por ejemplo, en la Séptima Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alinea
dos, celebrada en Nueva Delhi, y en la Quinta Reunión
Ministerial del Grupo de los 77, celebrada en Buenos Aires.
Algunas delegaciones lamentaron también la lentitud con
que se aplicaba el Nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de los países menos
adelantados9 •

56. También en la esfera de las negociaciones sobre
desanne muchas delegaciones expresaron su decepción ante
la falta de progreso hacia la limitación de los armamentos.
Se informó de que se habían presentado diversas propuestas
en la Declaración Política de los Estados Partes en el Tratado
de Varsovia (A/38/67-S/l5556) y en la Declaración Con
junta emitida en la reunión de dirigentes de los partidos
comunistas y gobiernos de los Estados socialistas celebrada
en Moscú el28 de junio de 1983 (véase A/38/292-S/l5862,
anexo).

57. La mayor parte de las delegaciones se refirieron al
sexto período de sesiones de la UNCTAD que acababa de
celebrarse. Desde un punto de vista positivo, muchas de
legaciones opinaban que la reunión había demostrado una
atmósfera constructiva en la cual se mantuvo y reforzó el
diálogo Norte-Sur. Se había logrado un número sustancial
de acuerdos, aunque muchos representantes expresaron su
profunda decepción porque no se hubieran logrado más
acuerdos, particularmente en las esferas monetaria y finan
ciera internacionales. El Secretario General de la UNCTAD
estimaba que la principal deficiencia de la Conferencia había
sido el no satisfacer las esperanzas de acuerdos sobre un
programa concreto y vigoroso para la recuperación y el
desarrollo económico. Creía que como parte de las activi
dades complementarias debían examinarse nuevamente en
todos los foros disponibles las cuestiones que habían que
dado sin resolver en la Conferencia.

58. A la luz de los resultados ambiguos del sexto pe
ríodo de sesiones de la Conferencia, algunas delegaciones
plantearon la cuestión de si el método de negociación no
era un obstáculo para lograr resultados más positivos. A
este respecto se hizo referencia a las sugerencias del Grupo
de Expertos de! Commonwealth sobre el proceso de
negociación 10 y a las que se esbozaban en el segundo in
forme de la Comisión Brandt l '. Muchas delegaciones ex
presaron también un continuo interés por el proceso de
revitalización del propio Consejo Económico y Social. Varias
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delegaciones subrayaron asimismo que los organismos y
foros de las Naciones Unidas debían seguir siendo foros de
negociación y no solamente cámaras de debate. Una dele
gación expresó su preocupación de que el multilateralismo
cediera el paso a un bilateralismo condicional.

59. Varias delegaciones recordaron que el objetivo de
las negociaciones sobre recuperación internacional era el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional.
Algunas delegaciones estimaron asimismo que era necesario
declarar un nuevo orden humano internacional que delineara
los aspectos morales del desarrollo. A pesar de ello, una
delegación recalcó la necesidad de ser pragmáticos y de
tener en cuenta las realidades df:1 poder económico así como
las realidades de la interdependencia, por lo cual proponía
que se considerase un consejo de seguridad económica,
según el modelo del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas.

*
* *

Declaración del Presidente del Consejo al concluir el debate
general del tema 3 del programa

60. En la 38a. sesión, celebrada el 22 de julio, el Pre
sidente del Consejo hizo una declaración al concluir el de
bate general sobre la política económica y social
internacional, incluida la evolución regional y sectorial (véase
EJ 1983/SR.38).

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

Un nuevo orden humano internacional: aspectos morales
del desarrollo

61. En la 35a. sesión, celebrada el 20 de julio, el ob
servador de Filipinas 12, refiriéndose a la declaración que
formuló en la 23a. sesión, celebrada el 12 de julio, en
relación con el debate general sobre el tema 3 del programa
(véase EJI983/SR.23), presentó un proyecto de resolución
titulado "Un nuevo orden humano internacional: aspectos
morales del desarrollo" (E/I 983/L. 35). Al presentar el pro
yecto de resolución, introdujo una enmienda oral al proyecto
de Declaración que se había recomendado a la aprobación
de la Asamblea General, en la forma siguiente:

a) Al final del cuarto párrafo del preámbulo se agre
garon las "alabras "y Que toda persona tiene derecho a que
se establezca un orden social internacional en el que los
derechos y libertades proclamados en la Declaración se ha
gan plenamente efectivos";

b) Se suprimió el párrafo 8 e) de la sección I de la parte
dispositiva;

c) En el párrafo I de la sección 11 de la parte dispositiva
se suprimieron las palabras "esos programas deben for
mularse no como algo que, partiendo del Estado, llega al
pueblo, sino como algo que, partiendo del pueblo, llega a
las entidades administrativas y financieras competentes";

d) El párrafo 3 de la sección 11 de la parte dispositiva,
que decía:

"3. Que los Estados, en sus esfuerzos por establecer
el nuevo orden humano internacional, deben además fo
mentar la aplicación de las declaraciones de las Naciones
Unidas, entre otras cosas, sobre la solución pacífica de
las controversias entre los Estados, la eliminación del
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colonialismo en todas sus formas, la no proliferación de
armas nucleares, el desarme general y completo, los de
rechos de los pueblos a la libre determinación, la eli
minación del apartheid y de otras formas de discriminación
racial, la protección del medio ambiente natural y la apli
cación de un nuevo orden económico internacional.",

fue reemplazado por el texto siguiente:

"3. Que los Estados, en sus esfuerzos por establecer
el nuevo orden humano internacional, deben además fo
mentar la aplicación de las declaraciones de las Naciones
Unidas, entre otras cosas, sobre la solución pacífica de
las controversias internacionales, la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, la no pro
liferación de las armas nucleares y la prohibición del uso
de las armas nucleares y termonucleares, la cooperación
internacional para el desarme, la represión y el castigo
del crimen de apartheid y la eliminación de todas las
formas de discriminación racial, la protección del medio
humano y el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internaLional."

El proyecto de resolución, en su forma oralmente revisada,
fue publicado ulteriormente como documento El I983/L. 351
Rev.I.

62. En la misma sesión el observador de Filipinas l2 , en
nombre de Costa Rica l2 , el Ecuador, Filipinas l2 , Indonesia12,

Malasia, la República Unida de Tanzanía '2 , Sierra Leona y
Tailandia, presentó un proyecto de decisión titulado "Un
nuevo orden humano internacional: aspectos morales del
desarrollo" (E/l983/L.36), y lo enmendó oralmente inser
tando las palabras "por los gobiernos y" antes de las pa
labras "por el Consejo".

63. Singapur se unió posteriormente a los patrocina
dores del proyecto de decisión.

64. En la 39a. sesión, celebrada el 25 de julio, el Con
sejo adoptó el proyecto de decisión E/I 983/L. 36, en su
forma enmendada oralmente. Véase el texto definitivo en
la decisión 1983/1 71 del Consejo.

Función del sector público en el fomento del desarrollo
económico de los países en desarrollo

65. En la 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el ob
servador de Mongolia l2 , en nombre del Afganistán '2 , Cubal2,

la India, Madagascarl2 , Mongolia l2 , la República Arabe
Siria12 y la República Democrática Alemana, presentó un
proyecto de resolución titulado "Función del sector público
en el fomento del desarrollo económico de los países en
desarrollo" (E/I 983/L.38/Rev .1).

66. En la misma sesión, el Consejo adoptó el proyecto
de resolución. Véase el texto definitivo en la resolución
1983/61 del Consejo.

67. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas formuló una declaración.

Informes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con el tema "Examen general de la política
económica y social internacional, incluida la evolución
regional y sectorial"

68. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el Con
sejo, a propuesta del Presidente, decidió tomar nota de los
documentos siguientes:
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a) Estudio Económico Mundial. 1983: Tendencias y po
lfticas corrieilles en la economf" mundial l ;

b) Informe del Comité de Planificación del Desarrollo
sobre su 19° período de sesiones2 ;

c) Resumen de las condiciones económicas de Africa
(E/1983/37);

d) Resumen del estudiC) económico y social de la región
de Asia y el Pacífico, 1982 (E/1983/51);
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e) Informe sobre los acontecimientos económicos más
recientes en la región de la CEPE (E/1983/52);

j) Resumen de la situación económica en América La
tina, 1982 (E/1983173);

g) Resumen del estudio de la evolución económica y
social en la región de la CEPAO, 1983 (E/1983178);

h) Nota del Secretario General sobre cooperación in
ternacional en cuestiones de tributación (E/1983/1 07).
Véase el texto en la decisión1983/177 del Consejo.
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31. En la 41 a. sesión, celebrada el 29 de julio, el re

presentante de México introdujo un proyecto de decisión
revisado (EI1983/L.40/Rev.I), que decía lo siguiente:

"El Consejo Económico y Social, tomando en cuenta
el informe oral del Presidente presentado durante el se
gundo período ordinario de sesiones del Consejo de 1983 15 ,

en cumplimiento de la resolución 1982/50 del Consejo
de 28 de julio de 1982, decide solicitar al Secretario
General que prepare un informe sobre todas las conse
cuencias prácticas de las diferentes alternativas para la
celebración de las reuniones del Consejo a que se refiere
el párrafo j) del informe oral del Presidente para que sea
considerado en 1984.".

32. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un
proyecto de decisión titulado "Revitalización del Consejo
Económico y Social" (EI1983/L.41) propuesto por un Vi..
cepresidente del Consejo, el Sr. Adolf J. Kuen (Austria),
sobre la base de consultas oficiosas.

33. También en la misma sesión, el representante de
Túnez, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67 del
reglamento del Consejo Económico y Social, propuso que
no se tomara ninguna decisión con respecto al proyecto
revisado de decisión (EI1983/L.40/Rev.l) presentado por
Méxic "l.

34. El Consejo decidió en votación registrada, por 30
votos contra II y 9 abstenciones, no tomar medida alguna
con respecto al proyecto revisado de decisión EI1983/L.40/
Rev.I. La votación fue como sigue:

Votos afavor: Arabia Saudita, Bangladesh, Benin, Bul
garia, Burundi, Congo, China, Dinamarca, Djibouti, Fran
cia, Grecia, India, Kenya, Líbano, Liberia, Malasia, Malí,
Noruega, Pakistán, Polonia, Portugal, Qatar, República De
mocrática Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, Santa Lucía, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Túnez
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Argentina, Brasil, Canadá, Colombia,
Ecuador, Estados Unidos de América, Japón, México, Nica
ragua, Nueva Zelandia y Venezuela.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Arge
lia, Austria, Luxemburgo, Países Bajos, Perú, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania y Suriname.

35. En la 41a. sesión formularon declaraciones los re
presentantes de Argelia, Colombia, la India, el Pakistán, el
Perú, el Brasil y China (véase EI1983/SR.4I).

36. En la misma sesión, el Consejo adoptó el proyecto
de decisión EI1983/L.41. Véase el texto definitivo en la
decisión 19831181 del Consejo.

37. El representante de México formuló una declaración
(véase EI1983/SR.4I).

E. Soberanía permanente sobre los recursos nacionales
en los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados

38. El Consejo examinó la cuestión de la soberanía
permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados en su segundo
período ordinario de sesiones de 1983 en relación con el
tema 5 del programa.

39. Para su examen del tema el Consejo tuvo ante sí
los documentos siguientes:
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a) Informe del Secretario General relativo a la soberanía
permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados (A/38/282-E/
1983/84);

b) Informe del Secretario General sobre los efectos, con
arreglo al derecho internacional, de las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la soberanía permanente sobre
los recursos naturales, sobre los territorios palestinos y de
más territorios árabes ocupados y sobre las obligaciones de
Israel en relación con su comportamiento en esos territorios
(A/38/265-E/1983/85).

40. El Consejo examinó el tema en sus sesiones 37a.,
39a. y 40a., celebradas los días 22, 25 Y 28 de julio de
1983, respectivamente. Una relación de las deliberaciones
figura en las actas resumidas pertinentes (E/1983/SR.37, 39
Y 40).

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados

41. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el Con
sejo, a propuesta del Presidente, adoptó un proyecto de
decisión por el cual tomaba nota de los informes que se le
habían presentado en relación con el tema 5 del programa.
Véase el texto definitivo en la decisión 19831178 del Consejo.

F. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

42. Como el Consejo, en el párrafo 2 g) de su decisión
1983/101 de 4 de febrero de 1983, había decidido, entre
otras cosas, transmitir a la Asamblea, sin debate, el informe
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiadosl 6 , no consideró el tema 6 del programa de su
segundo período ordinario de sesiones de 1983.

G. Actividades operacionales para el desarrollo

43. El Consejo examinó la cuestión de las actividades
operacionales para el desarrollo en su segundo período or
dinario de sesiones de 1983 en relación con el tema 18 del
programa.

44. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
los documentos siguientes:

a) Nota del Secretario General en la que figuraba el
informe del Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional en que se hacía una amplia revisión
de la política relativa a las actividades operacionales para
el desarrollo (A/38/258-EI1983/82); y EI1983/CRP.I, que
contenía datos estadísticos provisionales correspondientes a
1982, junto con los datos correspondientes a 1979-1981.
Las estadísticas sobre contribuciones y gastos en actividades
operacionales, correspondientes a 1982, se publicarán con
lél signatura A/38/258/Add.I-E/ 1983/82/Add.l;

b) Nota del Secretario General sobre la revisión por el
Comité Administrativo de Coordinación de los arreglos para
el ejercicio de las funciones de coordinador residente (A/
38/276-E/1983/ l03);

c) Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia l?;

d) Pasajes del informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre su 30° período de sesiones (EI1983/L.32)18;
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,
e) Informe del Secretario General sobre las actividades

de cooperación técnica de las Naciones Unidas (DP/1983/
18 Y Add.1 Y 2);
f) Informe anual correspondiente a 1982 del Adminis

trador del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo sobre el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para
la Exploración de los Recursos Naturales (DPII983/34);

g) Informe del Comité de Alto Nivel encargado de exa
minar la cooperación entre los países en desarrollo sobre su
tercer período de sesiones (DP/l983/35)19.

45. De conformidad con el párrafo 2 b) de su decisión
1983/101, de 4 de febrero de 1983. el Consejo decidió
realizar el debate general sobre el tema en sesiones plenarias.
prestando atención preferente al examen general de la po
lítica relativa a las actividades operacionales en todo el
sistema de las Naciones Unidas, en la inteligencia de que
los proyectos de propuesta relacionados con el tema se pre
sentarían al Tercer Comité (Programa y Coordinación), que
los examinaría. Por lo que respecta a los informes que se
hubiesen de presentar a la Asamblea General por conducto
del Consejo en relación con este tema, el Consejo. en la
misma decisión, decidió no celebrar un debate por separado
sobre ellos y que los transmitiría a la Asamblea, a excepción
de las recomendaciones hechas en dichos informes que re
quiriesen una decisión del Consejo.

46. El Consejo examinó el tema en sus sesiones 31a. a
36a. y 42a.• celebradas los días 18 a 21 y 29 de julio de
1983. Una relación de las deliberaciones figura en las actas
resumidas pertinentes (EIl983/SR.31 a 36 y 42).

47. En su 31 a. sesión el Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional formuló una de
claración introductoria.

19

48. En la 42a. sesión el representante de Bangladesh,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que integran el Grupo de los 77. formuló una declaración
y pidió que ésta se agregase al informe del Consejo. Véase
el texto de la declaración en el anexo V del presente informe.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

Examen general de la política relativa a las actividades
operacionales para el desarrollo

49. En la misma sesión, a propuesta del Presidente, el
Consejo decidió tomar nota de la nota del Secretario General
que contenía el informe del Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional sobre un examen
general de la política relativa a las actividades operacionales
para el desarrollo (A/38/258-E!l983/82). y transmitirlo a la
Asamblea General para que lo considerase en su trigésimo
octavo período de sesiones, junto con :as actas resumidas
de los debates celebrados por el Consejo sobre la cuestión
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983 . Véase
el texto de la decisión en la decisión 19831186 del Consejo.

Informes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con la cuestión de las actividades operacio
nales para el desarrollo

50. En la misma sesión, a propuesta del Presidente. el
Consejo decidió tomar nota de los informes que había exa
minado en relación con la cuestión de las actividades ope
racionales para el desarrollo. Véase el texto de la decisión
en la decisión 19831187 del Consejo.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

14. En sus sesiones 2a. y 3a., ..:! Comité celebró un
debate general sobre el tema.

B. Cuestiones de estadística

11. El Consejo examinó cuestiones de estadística en su
primer período ordinario de sesiones de 1983 en relación
con el tema 6 del programa.

12. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
el informe de la Comisión de Estadística sobre su 22° pe
ríodo de sesiones20 •

13. En su 3a. sesión, celebrada el 3 de mayo de 1983,
el Consejo asignó el tema <5 al Primer Comité (Económico),
que examinó el tema en SL\S sesiones 2a. y 3a., celebradas
los días 4 y 5 de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

10. En su 14a. sesión, celebrada el26 de mayo de 1983,
el Consejo aprobó el proyecto de resolución titulado' 'Con
ferencia Internacional de Población, 1984" que el Comité
recomendó en su informe (E/1983/57, párr. 9). Véase el
texto definitivo en la resolución 1983/6 del Consejo.

Informe de la Comisión de Estadística sobre su 22° período
de sesiones y programa provisional y documentación para
el 23° período de sesiones de la Comisión

15. En su 3a. sesié.n, celebrada el5 de mayo, el Comité
tuvo ante sí un proyecto de decisión titulado "Informe de
la Comisión de Estadística sobre su 22° período de sesiones
y programa provisional y documentación para el 23° período
de sesiones de la Comisión" (E/l983/C. l/Lo 1), que fue
presentado por el Presidente.

16. En la misma sesión, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso oralmente una
enmienda al proyecto de decisión, por la cual se reempla
zaría la palabra "aprueba" del inciso a) por las palabras
"toma nota del" .

17. El Comité aprobó luego el proyecto de decisión, en
su forma revisada oralmente, y lo presentó al Consejo
(E/l983/56, párr. 7, proyecto de decisión). Véase la deci
sión del Consejo en el párrafo 18 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

18. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de mayo de 1983,
el Consejo aprobó el proyecto de decisión titulado "Informe
de la Comisión de Estadística sobre su 22° período de
sesiones y programa provisional y documentación para el
23° período de sesiones de la Comisión" , recomendado por

20

A. Preparativos para la Conferencia Internacional
de Población, 1984

l. El Consejo examinó la cuestión de los preparativos
para la Conferencia Internacional de Población, 1984 en su
primer período ordinario de sesiones de 1983 en relación
con el tema 5 del programa.

2. Para su examen del tema, el Comité tuvo ante sí el
informe sobre los preparativos para la Conferencia Inter
nacional de Población, 1984 presentado por el Secretario
General de la Conferencia (E/l983/24).

3. En su 3a. sesión, celebrada el3 de mayo, el Consejo
asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo exa
minó en las sesiones 6a. y 7a., celebradas los días 16 y 18
de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

4. En la 6a. sesión, celebrada el 16 de mayo, el Comité
realizó un debate general sobre el tema.

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL PRIMER COMITE (ECONOMICO)

Conferencia Internacional de Población, 1984

5. En su 7a. sesión, celebrada el18 de mayo, el Comité
tuvo ante sí un proyecto de resolución titulado' 'Conferencia
Internacional de Población, 1984" (E/l983/C.I/L.5), que
fue presentado por el Presidente.

6. En la misma sesión, el Presidente revisó oralmente
el proyecto de resolución añadiendo la frase "así como las
conclusiones a que se llegue en las reuniones de los cuatro
grupos de expertos" al final de! párrafo 6 de la parte dis
positiva, y añadiendo otro párrafo a la parte dispositiva, el
párrafo 7, con el siguiente texto:

"7. Recomienda a la Asambka Gene:ral que, en su
trigésimo octavo período de sesiones, apruebe los recur
sos presupuestarios ordinarios que se necesitan para la
Conferencia, como se convino en el párrafo 5 de la
resolución 1982142 del Consejo, e invita al Secretario
General de la Conferencia a que siga haciendo lo posible
para obtener recursos extrapresupuestarios para la
Conferencia. " .

7. A continuación se informó al Comité sobre las con
secuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución (véase E/l983/C.I/L.6).

8. Antes de la aprobación del proyecto de resolución,
formularon declaraciones los representa'1tes del Sudán, Tú
nez y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

9. El Comité aprobó luego el proyecto de resolución,
en su forma revisada oralmente y lo present9 al Consejo
(E/1983/57, párr. 9, proyecto de resolución). Véase la de
cisión del Consejo en el párrafo 10 infra.



el Comité en su infonne (EI1983/56, párr. 7). Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/119 del Consejo.

C. Criterio unificado para el análisis y la planifi¡;¡:dón
del desarrollo

19. En su primer período ordinario de sesiones de 1983,
el Consejo examinó la cuestión de un criterio unificado para
el análisis y la planificación del desarrollo en relación con
el tema 7 del programa.

20. Para su examen del tema, el Consejo .uvo ante sí
los documentos siguientes:

a) Infonne del Secretario General sobre un criterio uni
ficado para el análisis y la planificación del desarrollo
(A/38/62)21 ;

b) Infonne de la Comisión de Desarrollo Social sobre
su 28° período de sesiones, capítulo IV22.

21. En su 3a. sesión. celebrada el 3 de mayo, el Consejo
asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo exa
minó en las sesiones 4a. y 5a., celebradas los días 10 y 11
de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

22. En su 4a. sesión, celebrada el 10 de mayo, el Co
mité realizó un debate general sobre el tema.

23. En la 5a. sesión, celebrada el 11 de mayo, el Pre
sidente declaró que tenía entendido que en relación con el
infonne del Secretario General sobre un criterio unificado
para el análisis y la planificación del desarrollo (A/38/62)
que, con arreglo a su decí~ión 1983/101 de 4 de febrero de
1983, el Consejo había decidido transmitir sin debate previo
a la Asamblea General, se señalarían a la atención de la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de se
siones, las respuestas adicionales que hubiera recibido la
Secretaría, así como cualquier respuesta que pudiera recibir
en el futuro respecto de la cuestión, y que las delegaciones
podrían volver a examinar la cuestión en el segundo período
ordinario de sesiones de 1983 del Consejo, en el contexto
de su examen de las modalidades de su aporte al examen y
la evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

24. En su 14a. sesión, celebrada el26 de mayo de 1983,
el Consejo tomó nota de lo que el Comité entendía tal como
se refleja en el párrafo 4 del infonne del Comité (E/19831
58).

D. Transporte de mercaderías peligrosas

25. El Consejo examinó la cuestión del transporte de
mercaderías peligrosas en su primer período ordinario de
sesiones de 1983 en relación con el tema 8 del programa.

26. Para el examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
el infonne del Secretario General relativo a la labor del
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligro
sas (EI1983/25).

27. En su 3a. sesión, celebrada el 3 de mayo, el Consejo
asignó el tema al Primer Comité (Económico), que examinó
el tema en sus sesiones 4a. y 6a., celebradas lo., días ~D y
16 de mayo de 1983.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

28. En su 4a. sesión, celebrada el 10 de mayo, el Co
mité realizó un debate general sobre el tema.

Labor del Comité de Expertos en Transporte
de Mercaderías Peligrosas

29. En su 6a. sesión, celebrada el 16 de mayo, el Co
mité tuvo ante sí un proyecto de resolución titulado "Labor
del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Pe
ligrosas" (EI1983/C.1IL.4), que fue presentado por el
Presidente.

30. En la misma sesión, el Presidente revisó oralmente
el proyecto de resolución, reemplazando la palabra "insta"
por la palabra "invita" en el párrafo 6 de la parte dispositiva.

31 . En la misma sesión se infonnó oralmente al Comité
de las consecuencias para el presupuesto por programas del
proyecto de resolución (véase EIl983/C.IIL. 7).

32. AsimisIn() en la 6a. sesión, el representante de
Túnez propuso oralmente upa enmienda al proyecto de re
solución por la que se incluía la frase "en todos los idiomas
oficiales de las Naciones Unidas" entre las palabras "lo
antes posible" y "procurando la mejor relación" en el pá
rrafo 3 b) de la parte dispositiva.

33. En la misma sesión, el representante de los Países
Bajos propuso oralmente una enmienda al proyecto de re
solución, por la que se suprimían las palabras "en su primer
período ordinario de sesiones de 1985" al final del párrafo
4 de la parte dispositiva.

34. Antes de la aprubación del proyecto de resolución,
hicieron declaraciones los representantes del Sudán, China,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, No
ruega y el Brasil.

35. El Comité aprobó luego el proyecto de resolución,
en su fonna revisada y enmendada oralmente, y lo presentó
al Consejo (EI1983/59, párr. JI, proyecto de resolución).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 36 ¡njra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

36. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de mayo de 1983,
el Consejo aprobó el proyecto de resolución titulado "Labor
del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Pe
ligrosas", recomendado por el Comité en su infonne
(EI1983/59, párr. 11). Véase el texto definitivo en la re
solución 198317 del Consejo.

E. Cartografía

37. El Consejo examinó la cuestión de la cartografía en
su primer período ordinario de sesiones de 1983 en relación
con el tema 9 del programa.

38. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
los siguientes documentos:

a) . Infonne del Secretario General acerca de los resul
tados de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Nonnalización de los Nombres Geográficos (EI1983/26 y
Add.l);

b) Infonne del Secretario General sobre los resultados
de la Décima Conferencia Cartográfica Regional de las Na
ciones Unidas para Asia y el Pacífico (E1l983/27 y Add.1).
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39. En su 3a. sesión, celebrada el3 de mayo. el Consejo

asignó el tema 9 al Primer Comité (Económico). que exa
minó el tema en sus sesiones 4a. y 5a., celebradas el 10 Y
el II de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ
(ECONÓMICO)

40. En su 4a. sesión, celebrada el 10 de mayo, el Co
mité realizó un debate general sobre el tema.

Normalización de los nombres geográficos
41. En su 5a. sesión, celebrada el II de mayo, el Co

mité tuvo ame sí un proyecto de decisión titulado "Nor
malización de los nombres geográficos" (E/l983/C.1/L.2).
que fue presentado por el Presidente.

42. El Comité fue informado de que las consecuencias
para el presupuesto por programas, que se le habían pre
sentado en el documento E!l983/26/Add.l. se aplicaban
asimismo al proyecto de decisión E/l983/C.1/L.2.

43. El Comité aprobó entonces el proyecto de decisión
y lo presentó al Consejo (E/1983/60. párr. 11. proyecto de
decisión 1). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 49
infra.

Décima Conferencia Cartográfica Regional
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico

44. En la 5a. sesión, el Comité tuvo también ante sí un
proyecto de decisión titulado' 'Conferencia Cartográfica Re
gional de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico"
(E!l983/C. I/L. 3), que fue presentado por el Presidente.

45. Se informó al Comité de que las consecuencias para
el presupuesto por programas, que se habían presentado en
el documento E!l983/27/Add.1, se aplicaban asimismo al
proyecto de decisión E!l983/C. I/L. 3.

46. En la misma sesión, el representante de la India
propuso oralmente um. enmienda al proyecto de decisión,
por la que se insertaba en el inciso b) la frase "ya los jefes
ejecutivos de los organismos especializados in•.::resados"
después de las palabras "al Secretario General". y se sus
tituían las palabras "adoptara" y "le" por las palabras
"ad0ptaran" y "les", respectivamente.

47. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de l~ecisión, en su forma enmendada oralmente, y lo pre
sentó al Consejo (E!l983/60, párr. ll. proyecto de decisión
Il). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 50 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

48. En su 14a. sesión. celebrada el 26 de mayo de 1983.
el Consejo examinó los proyectos de decisión 1 y n reco
mendados por el Comité en su infonne (E/l983/60. párr.
11).

49. Fue aprobado el proyecto de decisión l. titulado
"Normalización de los nombres geográficos". Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/120 del Consejo.

50. Fue asimismo aprobado el proyecto de decisión n.
titulado "Décima Conferencia Cartográfica Regional de las
Naciones Unidas para Asia y el Pacífico". Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/12/ del Consejo.

F. Cooperación regional
51. El Consejo examinó la cuestión de la.cooperación

regional en su segundo período' ordinario de sesiones de
1983 en relación con el tema 7 del programa.
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52. Para el examen del tema el Consejo dispuso de los
documentos siguientes:

a) Informe del Secrelario General sobre el Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa (A/38/259
El 1983/79);

b) Nota del ~ecretario General sobre la preparación del
plan de acción para la segunda fase (1984-1988) del Decenio
del Transporte y las Comunicaciones en Africa (A/38/263
El 1983/80);

c) Informe del Secretario General sobre los problemas
particulares del Zaire en las esferas del transporte. el tránsito
y el acceso a los mercados extranjeros (A/38/264-E/l9831
90);

d) Infomle del Secretario General sobre medidas es
¡Jec:ales para el desarrollo social y económico de Africa en
el decenio de 1980 (A/38/275-E/l983/88);

e) Informe del Secretario General sobre el examen de
las políticas y la coordinación de las actividades en la esfera
de la cooperación regional (E/1983170);

j) Informe del Secretario General sobre cooperación re
gional (E/1983/86);

g) Informe del Secretario General sobre las reuniones
de los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales
(E!l983/861Add.1 Y Corro 1);

h) Informe de los secretarios ejecutivos de la Comisión
Económica para Africa y de la Comisión Económica para
Europa sobre un enlace permanente entre Europa y Africa
a través del Estrecho de Gibraltar (E!l983/87 y Add.1 Y 2).

53. En su 16a. sesión. celebrada el6 dejulio. el Consejo
asignó el tema al Primer Comité (Económico). que lo exa
minó en las sesiones 13a.• 15a. a 17a., 20a. y 22a. a 25a.,
durante los días 15, 18, 19, 21. 22 Y 25 a 27 de julio de
1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ
(ECONÓMICO)

54. En sus sesiones 13a., 15a. y 17a.• el Comité celebró
un debate general sobre el tema.

Enlace permanente entre Europa y Africa
a través del Estrecho de Gibraltar

55. En la 20a. sesión, el representante de Túnez, en
nombre de España '2 , Etiopía '2 , Gabón l2 , Madagascar '2 •
Malí '2• Marruecosl 2, Portugal 12, el Senegal '2 • el Sudán l2 y
Túnez '2 . presentó un proyecto de resolución titulado "En
lace permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar" (E/l983/C. 1!L.13 y Corr.l). Posteriormente,
8urundi, Costa de MarfiJl2 y Francia se sumaron a los
patrocinadores del proyecto de resolución, cuyo texto era
el siguiente:

"El Consejo Económico y Social,
"Recordando su resolución 2097 (LXIII). de 29 de

julio de 1977. y la resolución 32/160 de la Asamblea
General, de 19 de diciembre de 1977, por la que la Asam
blea proclamó el período 1978-1988 como Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa,

.'Tomando nota de la decisión adoptada por la Con
ferencia de Ministros Africanos de Transporte, Comu
nicaciones y Planificación, en su tercera reunión, celebrada
en El Cairo en marzo de 1983, acerca del enlace per-
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manente entre Europa y Africa a través del Estrecho de
Gibraltar, y del eje Tánger-Lagos.

· 'Tomando igualme1lte nota de las decisiones G
(XXXVIl)23 y 1 (XXXVIlI)24 de la Comisión Económica
para Europa. de fecha 2 de abril de 1982 y 22 de abril
de 1983, por las que se pide al Secretario Ejec )tivo que
prosiga la cooperación con las secretarías de la Comisión
Económica para Africa y la Comisión Económica para
Asia Occidental en lo concerniente a los proyectos que
interesen a los países del Mediterráneo,

· 'Tomando en cuenta la recomendación aprobada por
la Quinta Conferencia sobre Carreteras de Africa. cele
brada en Libreville en febrero de 1983, acerca del enlace
permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar, y del eje Tánger-Lagos,

· 'Teniendo igualmente en cuenta los resultados del se
minario sobre la situación de los transportes en la región
del Mediterráneo, celebrado en Barcelona en junio de
1983.

"Tomando nota con satisfacción de los progresos rea
lizados por el Comité mixto marroquí-español en los es
tudios del proyecto de enlace permanente entre Europa y
Africa a través del Estrecho de Gibraltar,

"Convencido de la importancia que tiene el enlace
permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar para la región del Mediterráneo y para los
continentes africano y europeo. en el desarrollo de re
laciones interregionales de buena vecindad.

"Refiriéndose a su resolución 1982/57, de 30 de julio
de 1982, por la que pidió a los Secretarios Ejecutivos de
la Comisiá: Económica para Europa y de la Comisión
Económica para Africa que evaluaran los estudios dis
ponibles sobre ese enlace y que identificasen, sobre esa
base. los problemas relacionados con su realización,

"Tomando nota con satisfacción del informe
provisionaJ25 preparado por la Comisión Económica para
Europa y la Comisión EconA'i1ica para Africa,

"Haciendo suyas las conclusiones de ese informe
provisionaJ26.

" 1. Recomienda a los Gobiernos de España y de
Marruecos que tengan en cuenta esas conclusiones para
la continuación de los trabajos técnicas, económicvs y
jurídicos relativos al es!udio de las posibilidades de rea
lización de tal enlace y, concretamente, que celebren
consultas con todos los países de la subregión interesados;

"2. Invita a los gobiernos y organizaciones inter
nacionales interesados, así como a los organismos de
investigación, a que colaboren con los Gobiernos de Ma
rruecos y de España para la continuación de los estudios
y la aplicación de las conclusiones y recomendaciones
contenidas en el informe provisional, teniendo debida
mente en cuenta las consecuencias geopolíticas, econó
micas y culturales internacionales del proyecto;

"3. Pide a los Secretarios Ejecutivos de la Comisión
Económica para Europa y de la Comisión Económica para
Africa que:

"a) Prosigan sus trabajos comunes según las reco
mendaciones contenidas en el informe provisional, sobre
todo en lo concerniente a la elección del método de eje
cución, la actualización de la evaluación económica y bs
problemas jurídicos internacional~s dimanantes de la téc-
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nica elegida. así como a la coherencia de las infraestruc
turas de transporte en Europa y en Africa;

"b) Presenten al Consejo Económico y Social, en su
segundo período ordinario de sesiones de 1984, un in
forme sobre los progresos realizados;

"4. Pide al Secretario General que siga esforzándose
por ayudar. dentro de los recursos disponibles, a la Co
misión Económica para Africa y a la Comisión Econó
mica para Europa en la realización de esta tarea. " .

56. En su 23a. sesión, el Comité examinó un proyecto
de resolución (EI1983/C.I IL.24) presentado por el Vice
presidente del Comité, Sr. Alberto Dumont (Argentina),
sobre la base de consultas oficiosas acerca del proyecto de
resolución E11983/C. 1IL. 13.

57. Hicieron declaraciones los representantes de Ar
gelia y Argentina. También hicieron declaraciones los ob
servadores de España y Marruecos.

58. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas hizo una declaración en la que propuso que
se incluyeran las palabras "por conducto de la Comisión
Económica para Europa y de la Comisión Económica para
Africa" después de las palabras "de 1984", en el apartado
b) del párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución EI1983/C .1IL.24.

59. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EI1983/C.1/L.24, tal como había sido en
mendado oralmente, y lo presentó al Consejo (EI19831123,
párr. 41, proyecto de resolución 1). Para las medidas adop
tadas por el Consejo. véase el párrafo 93 infra.

60. Al haberse aprobado el proyecto de resolución El
1983/C.1IL.24, los patrocinadores del proyecto de resolu
ción EI1983/C.1IL. 13 lo retiraron.

Declaración de Addis Abeba en ocasión de la celebración
del vigésimo quinto aniversario de la Comisión Econó
mica para Africa

61. En su 20a. sesión, el representante de Malí, en
nombre de los' Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo africano, presentó un proyecto
de resolución titulado "Declaración de Addis Abeba en
ocasión de la celebración del vigésimo quinto aniversario
de la Comisión Económica para Africa" (El I983/C . I IL. 16).

62. En la 23a. sesión se informó al Comité de que,
como resultado de consultas oficiosas, las palabras "Toma
nota también con reconocimiento" del párrafo 2 de la parte
dispositiva debían sustituirse por "Toma nota".

63. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EI1983/C.1IL.16. tal como había sido en
mendado verbalmente, y lo presentó al Consejo (E11983i
123, párr. 41, proyecto de resolución 11). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 95 infra.

Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte. el tránsito y el acceso a los mercados inter
nacionales

64. En su 22a. sesión, el representante de Burundi, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo africano - a los que se sumó
posteriormente Francia -, presentó un proyecto de reso
lución titulado "Problemas particulares del Zaire en las
esferas del transporte. el tránsito y el acceso a los mercados
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39. En su 3a. sesión, celebrada el3 de mayo, el Consejo
asignó el tema 9 al Primer Comité (Económico), que exa
minó el tema en sus sesiones 4a. y Sa., celebradas el 10 Y
el II de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

40. En su ola. sesión, celebrada el 10 de mayo, el Co
mité realizó un debate general sobre el tema.

Normalización de los nombres geográficos

41. En su 5a. sesión, celebrada el II de mayo, el Co
mité tuvo ante sí un proyecto de decisión titulado "Nor
malización de los nombres geográficos" (EII983/C.lIL.2),
que fue presentado por el Presidente.

42. El Comité fue informado de que las consecuencias
para el presupuesto por programas, que se le habían pre
sentado en el documento EII983/26/Add.l, se aplicaban
asimismo al proyecto de decisión EII983/C.lIL.2.

43. El Comité aprobó entonces el proyecto de decisión
y lo presentó al Consejo (E/1983/60, párr. 11, proyecto de
decisión 1). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 49
infra.

Décima Conferencia Cartográfica Regional
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico

44. En la 5a. sesión, el Comité tuvo también ante sí un
proyecto de decisión titulado' 'Conferencia Cartográfica Re
gional de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico"
(EI!983/C.lIL.3), que fue presentado por el Presidente.

45. Se informó al Comité de que las consecuencias para
el presupuesto por programas, que se habían presentado en
el documento E/l983/27/Add. 1, se aplicaban asimismo al
proyecto de decisión EII983/C. lIL. 3.

46. En la misma sesión, el representante de la India
propuso oralmente una enmienda al proyecto de decisión,
por la que se insertaba en el inciso b) la frase "y a los jefes
ejecutivos de los organismos especializados interesados"
después de las palabras "al Secretario General", y se sus
tituían las palabras "adoptara" y "le" por las palabras
"adoptaran" y "les", respectivamente.

47. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de decisión, en su forma enmendada oralmente, y lo pre
sentó al Consejo (EII983/60. párr. 11, proyecto de decisión
11). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 50 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

48. En su 14a. sesión, t',,:lebrada el 26 de mayo de 1983,
el Consejo examinó los proyectos de decisión I y 11 reco
mendados por el Comité en su informe (EI!983/60, párr.
11).

49. Fue aprobado el proyecto de decisión 1, titulado
"Normalización de los nombres geográficos". Véase el texto
definitivo en la decisión 19831120 del Consejo.

50. Fue asimismo aprobado el proyecto de decisión 11,
titulado "Décima Conferencia Cartográfica Regional de las
Naciones Unidas para Asia y el Pacífico". Véase el texto
definitivo en la decisión 19831121 del Consejo.

F. Cooperación regional

51. El Consejo examinó la cuestión de I~ cooperación
regional en su segundo período ordinario de sesiones de
1983 en relación con el tema 7 del programa.
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52. Para el examen del tema el Consejo dispuso de lus
documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General sobre el Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa (AI.38/259
E/1983179);

b) Nota del Secretario General sobre la preparación del
plan de acción para la segunda fase (1984-1988) del Decenio
del Transporte y las Comunicaciones en Africa (A/38/263
E/1983/80);

c) Informe del Secretario General sobre los problemas
particulares del Zaire en las esferas del transporte, el tránsito
y el acceso a los mercados extranjeros (A/38/264-E/1983/
90);

d) Informe del Secretario General sobre medidas es
pec:ales para el desarrollo soc.!U1 y económico de Africa en
el decenio de 1980 (A/38/275-EIl983/88);

e) Informe del Secretario General sobre el examen de
las políticas y la coordinación de las actividades en la esfera
de la cooperación regional (El! %3170);

j) Informe del Secretario General sobre cooperación re
gional (EII983/86);

g) Informe del Secretario General sobre las reuniones
de los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales
(EII983/86/Add.1 Y Corr.I);

h) Informe de los secretarios ejecutivos de la Comisión
Económica para Africa y de la Comisión Económica para
Europa sobre un enlace permanente entre Europa y Africa
a través del Estrecho de Gibraltar (E/ 1983/87 Y Add.1 Y 2).

53. En su 16a. sesión, celebrada el6 de julio, el Consejo
asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo exa
minó en las sesiones 13a., 15a. a 17a. 20a. y 22a. a 25a.,
durante los días 15, 18, 19,21.22 Y 25 a 27 de julio de
1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

54. En sus sesiones 13a., 15a. y 173,., el Comité celebró
un debate general sobre el tema.

Enlace permanente entre El/ropa y Africa
a través del Estrecho de Gibraltar

55. En la 20a. sesión, el representante de Túnez, en
nombre de España l2 , Etiopía l2 , Gabón l2 , Madagascar '2 ,
Malí '2 , Marruecosl 2, Portugal 12, el Senegafl2, el Sudán l2 y
Túnez l2 , presentó un proyecto de resolución titulado "En
lace permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar" (EII983/C.lIL.13 y Corr.I). Posteriormente,
Burundi, Costa de Marfifl2 y Francia se sumaron a los
patrocinadores del proyecto de resolución, cuyo texto era
el siguiente:

"El Consejo Económico y Social,
"Recordando su resolución 2097 (LXIII), de 29 de

julio de 1977, Y la resolución 321160 de la Asamblea
General, de 19 de diciembre de 1977. por la que la Asam
blea proclamó el período 1978-1988 como Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa,

"Tomando nota de la decisión adoptada por la Con
ferencia de Ministros Africanos de Transporte, Comu
nicaciones y Planificación, en su tercera reunión, celebrada
en El Cairo en marzo de 1983, acerca del enlace per-



manente entre Europa y Africa a través del Estrecho de
Gibraltar, y del eje Tánger-Lagos.

. 'Tomando igua/mellte flota de las dedsiones G
(XXXVII)ll y I (XXXVIII)l4 de la Comisión Económica
para Europa. de fecha 2 de abril de 1982 y 22 de abril
de 1983. por las que se pide al Secretario Ejecutivo que
prosiga la cooperación con las secretarías de la Comisión
Económica para Africa y la Comisión Económica para
Asia Occidental en lo concerniente a los proyectos que
interesen a los países del Mediterráneo,

''Tomando en cuellta la recomendación aprobada por
la Quinta Conferencia sobre Carreteras de Africa. cele
brada en Libreville en febrero de 1983, acerca del enlace
permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar, y del eje Tánger-Lagos,

.'Tefliendo igua/mellte efl cuenta los resultados del se
minario sobre la situación de los transportes en la región
del Mediterráneo, celebrado en Barcelona en junio de
1983.

"Tomando nota COfl satisfacciófl de los progresos rea
lizados por el Comité mixto marroquí-español en los es
tudios del proyecto de enlace permanente entre Europa y
Africa a través del Estrecho de Gibraltar,

"Convencido de la importancia que tiene el enlace
permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho
de Gibraltar para la región del Mediterráneo y para los
continentes africano y europeo, en el desarrollo de re
laciones interregionales de buena vecindad,

"Refiriéndose a su resolución 1982/57, de 30 de julio
de 1982, por la que pidió a los Secretarios Ejecutivos de
la Comisión Económica para Europa y de la Comisión
Económica para Africa que evaluaran los estudios dis
ponibles sobre ese enlace y que identificasen, sobre esa
base, los problemas relacionados con su realización.

"Tomando nota con satisfacción del informe
provisionaJ25 preparado por la Comisión Económica para
Europa y la Comisión Econnrnica para Africa,

"Haciendo suyas las conclusiones de ese informe
provisionaF6,

"1. Recomieflda a los Gobiernos de España y de
Marruecos que tengan en cuenta esas conclusiones para
la continuación de los trabajos técni~os, económicos y
jurídicos relativos al estudio de las posibilidades de rea
lización de tal enlace y, concretamente, que celebren
consultas con todos los países de la subregión interesados;

"2. Invita a los gobiernos y organizaciúnes inter
nacionales interesados, así como a los organismos de
investigación. a que colaboren con los Gobiernos de Ma
rruecos y de España para la continuación de los estudios
y la aplicación de las conclusiones y recomendaciones
contenidas en el informe provisional. teniendo debida
mente en cuenta las consecuencias geopolíticas, econó
micas y culturales internacionales del proyecto;

"3. Pide a los Secretarios Ejecutivos de la Comisión
Económica para Europa y de la Comisión Económica para
Africa que:

"a) Prosigan sus trabajos comunes según las reco
mendaciones contenidas en el informe provisional, sobre
todo en lo concerniente a la elección del método de eje
cución, la actualización de la evaluación económica y los
problemas jurídicos internacionaks dimanantes de la téc-
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nica elegida, así como a la coherencia de las infraestruc
teras de transporte en Europa y en Africa;

"b) Presenten al Consejo Económico y Social, en su
segundo período ordinario de sesiones de 1984, un in
forme sobre los progresos realizados;

"4. Pide al Secretario General que siga esforzándose
por ayudar, dentro de los recursos disponibles, a la Co
misión Económica para Africa y a la Comisión Econó
mica para Europa en la realización de esta tarea. , •.

56. En su 23a. sesión. el Comité examinó un proyecto
de resolución (EI1983/C. 1/L.24) presentado por el Vice
presidente del Comité, Sr. Alberto Dumont (Argentina),
sobre la base de consultas oficiosas acerca del proyecto de
resolución EI1983/C. I/L. 13.

57. Hicieron declaraciones los representantes de Ar
gelia y Argentina. También hicieron declaraciones los ob
servadores de España y Marruecos.

58. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas hizo una declaración en la que propuso que
se iilcluyeran las palabras . 'por conducto de la Comisión
Económica para Europa y de la Comisión Económica para
Africa" después de las palabras "de 1984". en el apartado
b) del párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución E/1983/C.1!L.24.

59. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución E11983/C. liL.24. tal como había sido en
mendado oralmente. y lo presentó al Consejo (EI19831123,
párr. 41, proyecto de resolución 1). Para las medidas adop
tadas por el Consejo. véase el párrafo 93 infra.

60. Al haberse aprobado el proyecto de resolución El
1983/C.1IL.24, los patrocinadores del proyecto de resolu
ción EI1983/C.1IL.13 lo retiraron.

Declaraciófl de Addis Abeba en ocasión de la celebración
del vigésimo quinto afliversario de la Comisión Econó
mica para Africa

61. En su 20a. seSlon. el representante de Malí, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo africano, presentó un proyecto
de resolución titulado "Declaración de Addis Abeba en
ocasión de la celebración del vigésimo quinto aniversario
de la Comisión Económica para Africa" (E/1983/C. I/L. 16).

62. En la 23a. sesión se informó al Comité de que,
como resultado de consultas oficiosas, las palabras "Toma
nota también con reconocimiellto" del párrafo 2 de la parte
dispositiva debían sustituirse por "Toma nota".

63. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EI1983/C.1!L. 16. tal como había sido en
mendado verbalmente, y lo presentó al Consejo (E119831
123, párr. 41. proyecto de resolución 11). Para las medidas
adoptadas por el Consejo. véase el párrafo 95 infra.

Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte. el tránsito v el acceso a los mercados inter
nacionales

64. En su 22a. sesión, el representante de Burundi. en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo africano - a los que se sumó
posteriormente Francia -, presentó un proyecto de reso
lución titulado "Problemas particulares del Zaire en las
esferas del transporte. el tránsito y el acceso a los mercados
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internacionales" (EII983/C.1 /L. 15), cuyo texto era el
siguiente:

"El Consejo Económico y Social.
"Refiriéndose a la resolución 321160 de la Asamblea

General, de 19 de diciembre de 1977, en la que la Asam
blea recordó la resolución 2097 (LXIII) del Consejo, de
29 de julio de 1977, Y proclamó el período 1978-1988
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa,

"Refiriéndose asimismo a las resoluciones 341193.
35/59 Y 361139 de la Asamblea General, de 19 de d~

ciembre de 1979, 5 de diciembre de 1980 y 16 de dI
ciembre de 1981, respectivamente, relativas a los
problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte, el tránsito y el acceso a los mercados internacionales,

"Consciente de que mientras no se encuentre una so
lución duradera a los problemas particulares del Zaire en
las esferas del transporte y el tránsito, el comercio exterior
de ese país y su economía seguirán viéndose seriamente
afectados,

"Recordando la resolución 1982/61 del Consejo, de
30 de julio de 1982, por la que aprobó la organización
de una mesa redonda,

"l. Toma nota del informe verbal del Secretario Eje
cutivo de la Comisión Económica para Africa y de los
resultados de la mesa redonda organizada para la finan
ciación de proyectos de transporte del Zaire;

"2. Aprecia la contribución aportada por ciertos paí
ses donantes e instituciones de financiación que han per
mitido que la mesa redonda llegase a resultados
satisfactorios;

"3. Hace un llamamiento a los países donantes y a
las instituciones de financiación para que puedan hacer
realidad rápidamente las demostraciones de interés que
hicieron respecto de la financiación de ciertos proyectos;

"4. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco
nómica para Africa que ayude al Zaire para garantizar el
seguimiento de los resultados de la mesa redonda;

"5. Aprueba la organización en 1985 de una segunda
mesa redonda con objeto de examinar los progresos rea
lizados en las ~sferas de la financiación y de la ejecución
de los proyectos de transporte del Zaire cuyo objetivo es
proporcionar a ese país vías de acceso al mar;

"6. Pide al Secretario General que, ateniéndose a los
recursos disponibles, adopte las medidas necesarias para
ayudar a la Comisión Económica para Africa en la eje
cución de esa tarea."
65. En la 24a. sesión se sometió a la consideración del

Comité un proyecto de resolución (EII983/C.1IL.27), pre
sentado por el Vicepresidente del Comité, Sr. ~Iberto Du
mont (Argentina), sobre la base de consultas ofiCIosas acerca
del proyecto de resolución El I983/C. 1IL. 15.

66. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EII983/C.IIL.27 y lo presentó al Consejo
(E/19831123, párr. 41, proyecto de resolución I1I). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 96 infra.

67. Al haberse aprobado el proyecto de resolución
ElI983/C.IIL.27, el proyecto de resolución E1I983/C.1I
L.15 fue retirado por sus patrocinadores.

Medidas especiales para el desarrollo social y económico
de Africa en el de.cenio de 1980

68. En la 22a. sesión, el representante de Bangladesh,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
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pertenecientes al Grupo de los 77, presentó un proyecto de
resolución titulado "Medidas especiales para el desarrollo
social y económico de Africa en el decenio de 1980"
(EII983/C.1/L.19), que decía lo siguiente:

"El Consejo Económico y Social.
"Recordando las resoluciones de la Asamblea General

3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1° de mayo de 1974, que
contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica internacional,

"Recordando también la resolución 35156 de la Asam
blea General, de 5 de diciembre de 1980, cuyo anexo
contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

"Recordando asimismo la sección 11 de la resolución
361182 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de
1981, la sección 11 de la resolución 37/212 de la Asamblea
General, de 20 de diciembre de 1982, sobre el Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa y las resoluciones
de la Asamblea General 371140, de 17 de diciembre de
1982, sobre el Decenio del Transporte y las Comunica
ciones en Africa, y 37/245 de 21 de diciembre de 1982
sobre la situación alimentaria y agrícola en Africa,

"Recordando también la resolución 371139 de la
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1982, por la
que la Asamblea, entre otras cosas, instó a los p~íses

donantes a que facilitaran niveles de recursos sustancIales
y sostenidos para promover el desarrollo acelerado de los
países africanos y la aplicación eficaz del Plan de Acci~n

de Lagos para la aplicación de la estrategia de Monrovla
para el Desarrollo Económico de Africa27 , y a que con
tribuyeran generosamente al Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo de Africa,

"Profundamellte preocupado por el nivel persistente
mente bajo de las actividades económicas en Africa y por
los devastadores efectos de la actual crisis económica
mundial sobre las economías especialmente vulnerables
de los países de la región, 26 de los cuales están clasi
ficados actualmente entre los países en desarrollo menos
adelantados,

"Plenamente consciellte de que el Plan de Acción de
Lagos y el Acta Final de Lagos28 ofrecen un marco de
medidas prioritarias para lograr el rápido desarrollo eco
nómico y social general de Africa, tal como se reitera en
la Declaración de Addis Abeba en ocasión de la celebra
ción del vigésimo quinto aniversario de la Comisión Eco
nómica para Africa29 , aprobada el 29 de· abril de 1983
por la Conferencia de Ministros de la Comisión.

"Reconociendo que la carga de desarrollar las eco
nomías africanas con objeto de elevar constantemente el
nivel de vida de los pueblos africanos recae en los go
biernos y pueblos de Africa,

"Convencido de que se requiere una corriente mayor
y sostenida de recursos externos para la realización de
las metas y objetivos del Plan de Acción de Lagos y del
Acta Final de Lagos,

"Recordando que es preciso hacer una evaluación de
tallada de la aplicación de las medidas especiales para el
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desarrollo social y económico de Africa con ocasión del
examen y evaluación a mitad del período de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

"Habiendo examinado el tercer informe del Secretario
General sobre medidas especiales pan! el desarrollo social
y económico de Africa en el decenio d.. 198030, en el que
se examinan las medidas especiales adoptadas por la co
munidad internacional en pro del desarrollo social y eco
nómico de Africa en el decenio de 1980,

"1. Toma nota del tercer informe del Secretario
General sobre las medidas especiales para el desarrollo
económico y social de Africa en el decenio de 1980;

"2. Expresa su pesar por la falta de pruebas visibles
de que la comunidad internacional haya hecho, durante
los tres últimos años, esfuerzos especiales en respuesta
directa a los llamamientos formulados por la Asamblea
General, para proporcionar los recursos necesarios para
medidas especiales para impulsar y sostener los esfuerzos
de desarrollo que están haciendo los propios países
africanos;

"3. Toma IlOta con pesar de los decepcionantes re
sultados de la Cuarta Conferencia Bienal de Promesas de
Contribuciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para el Desarrollo de Africa, celebrada en Addis
Abeba el 2 de mayo de 1983;

"4. Renueva su llamamiemo a los órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas
para que estudien medidas para aumentar los recursos
destinados a la ejecución de los programas del Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa y del Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa y apliquen
las medidas especiales de una manera global y coordinada;

"S. Insta de nuevo a los países donantes a que fa
ciliten niveles de recursos sustanciales y sostenidos para
piOmover el desarrollo acelerado de los países africanos
y la aplicación eficaz del Plan de Acdón de Lagos y del
Acta Final de Lagos, ya que contribuy:m generosamente
al Fondo Fiduciario de las Nacione:; Unidas para el De
sarrollo de Africa;

"6. Insta a los países donantes y a todas las insti
tuciones financieras internacionales, en especial al Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, la Asocia
ción Internacional de Fomento y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola, a que continúen estudiando la
posibilidad de aumentar considerablemente su asistencia
para el desarrollo de Africa y a que consideren la cuestión
de hacer un esfuerzo especial en apoyo del desarrollo
social y económico de Africa con la urgencia que ésta
requiere;

"7. Recalca su profunda preocupación por la gra
vedad de la situación alimentaria de Africa y por la cons
tante baja de la tasa de autosuficiencia alimentaria y pide
urgentemente a los países donantes y a los organismos
internacionales que aumenten 3U apoyo para la aplicación
de las medidas contenidas en el Plan de Acción de Lagos
en la esfera de la alimentación y la agricultura;

"8. Pide al Secretario General que siga asignando
los recursos necesarios a la Comisión Económica para
Africa, teniendo en cuenta su papel como principal centro
de desarrollo económico y social dentro del sistema de
las Naciones Unidas para la región de Africa, de con-
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formidad con las resoluciones de la Asamblea General
32/197, de 20 de diciembre de 1977, Y32/202. de 29 de
enero de 1979;

"9. Pide además al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1984, presente a la
Asamblea General, en su trigésimo noveno período de
sesiones. un informe sobre los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución.··.

69. En la 2Sa. sesión, el Comité tuvo ante sí un proyecto
de resolución (E/l983/C.l/L.30), que había presentado el
Vicepresidente del Comité, Sr. Alberto Dumont (Argen
tina), sobre la base de las consultas oficiosas celebradas en
relación con el proyecto de resolución E/l983/C.1 IL.19.

70. El representante de Bangladesh, en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo de los 77, hizo una declaración.

71. En la misma se~ión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución E/l983/C.l/L.30 y lo presentó al Consejo
(E/l983/123. párr. 41, proyecto de resolución IV). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 97 infra.

72. Habida cuenta d,~ la aprobación del proyecto de
resolución E/1983/C.l/L. 30, el proyecto de resolución
El 1983/C. 1IL.19 fue retirado por sus patrocinadores.

Promoción de la cooperación económica y técnica
imerregional entre los países en desarrollo

73. En la 22a. sesión el representante de Bangladesh,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77 • presentó un proyecto
de resolución titulado "Promoción de la cooperación eco
nómica y técnica interregional entre los países en desarro
110" (E/1983/C.l/L.20), que decía lo siguiente:

"El Consejo Económico y Social,
"Recordando su decisión 1982/174, de 30 de julio de

1982, sobre la cooperación interregional. por la que pidió
a los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales
que presentaran al Consejo, en su período de sesiones
anual de organización. recomendaciones conjuntas para
la identificación de un asunto relacionado con la coope
ración interregional de interés común para todas las
regiones,

"Recordando también que. en su resolución 2043 (LXI),
de S de agosto de 1976 sobre el robustecimiento de las
comisiones regionales. reconoció que las comisiones re
gionales eran las instituciones apropiadas dentro de las
Naciones Unidas para actuar como centros de formula
ción, coordinación y ejecución de programas para el fo
mento de la cooperación interregional,

"Recordando asimismo el mandato asignado a las co
misiones regionales por la Asamblea General, en la sec
ción IV del anexo de su resolución 32/197, de 20 de
diciembre de 1977, sobre la reestructuración de los sec
tores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas, que trataba de las estructuras para la cooperación
regional e interregional y en la que afirmaba que debería
permitirse a las comisiones regionales que desempeñaran
plenamente su función como los principales centros de
desarrollo económico y social general para sus regiones
respectivas dentro del sist'~ma de las Naciones Unidas, y
en la que, como consecuencia de esa función, entre otras
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cosas, instó a las comisiones a que redoblaran sus es
fuerzos para reforzar y aumentar la cooperación econó
mica entre los países en desarrollo en los planos
subregional, regional e interregional,

''Teniendo debidamente en cllenta el Programa de Ac
ción de Caracas aprobado por la Conferencia de Alto
Nivel sobre Cooperación Económica entre Países en De
sarrollo, celebrada en Caracas del 13 al 19 de mayo de
198131, que establece los objetivos, las prioridades y el
marco para las ac¡i ádades relativas a la couperación eco
nómica entre países en desarrollo,

"Consciente del hecho de que, debido a su ubicación
y a su enfoque multidisciplinario, se ha pedido a las
comisiones regionales que inicien y ejecuten una gama
en rápida expansión de proyectos y programas que en
trañan la cooperación entre países en desarrollo de todas
las regiones,

"Observando que el Secretario General, en las reu
niones conjuntas del Comité del Programa y de la Coor
dinación y del Comité Administrativo de Coordinación,
celebradas los días 4 y 5 de julio de 1983, señaló que las
comisiones regionales tenían una importante misión que
desempeñar a la hora de promover la cooperación entre
los países a nivel regional e interregional y reafirmó que
los órganos y programas de las Naciones Unidas estaban
resueltos a apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo
por reforzar y aplicar sus programas de cooperación eco
nómica y técnica32 ,

''Tomando nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la promoción de programas de
cooperación económica y técnica interregional entre paí
ses en desarrollo realizada por las comisiones regionales33 •

preparado en aplicación de la decisión 1982/174 del
Consejo,

"l. Reafirma la importante función de las comisiones
regionales en la promoción de la cooperación económica
y técnica entre países en desarrollo en los planos subre
gional, regional e interregional, inclusive en la identi
ficación de esferas para la cooperación práctica y la ini
ciación, coordinación y ejecución de programas y pro
yectos en cooperación, según el caso;

"2. Insta a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas a que presten un apoyo eficaz a las medidas
inmediatas que deban adoptar las comisiones regionales
para cumplir esas responsabilidades;

"3. Insta asimismo a los secretarios ejecutivos, te
niendo en cuenta la responsabilidad que incumbe a las
comisiones regionales de ocuparse de la dirección de los
esfuerzos conjuntos a nivel regional, como lo estipuló la
Asamblea General en su resolución 321197, a que orga
nicen consultas periódicas entre sus respectivas comisio
nes y las organizaciones y entidades de las Naciones
Unidas y los organismos especializados que llevan a cabo
actividades a nivel regional e interregional, con miras 'a,
asegurar una coordinación efectiva de los proyectos y
programas ejecutados bajo los auspicios de los órganos
que participan en la promoción de la cooperación entre
países en desarrollo en los planos subregional, regional
e interregional;

"4. Hace suya la conclusión, contenida en el informe
del Secretario General sobre la promoción de programas
de cooperación económica y técnica interregional entre
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países en desarrollo realizada por las comisiones regio
nales, de que se requieren medidas urgentes. especial
mente en las esferas de preocupación inmediata para los
países en desarrollo;

"5. Pide al Secretario General que tome las dispo
siciones apropiadas, a nivel de las secretarías. para ase
gurar la coordinación y la cooperación entre las comisiones
regionales en la preparación y ejecución de programas y
de actividades pertinentes para la cooperación interregio
nal entre países en desarrollo, inclusive la organización
de una reunión entre las secretarías de las comisiones
regionales y otros organismos y programas competentes
del sistema de las Naciones Unidas;

"6. Recomienda a la Asamblea General:
"a) Que proporcione recursos suficientes para que

las comisiones regionales puedan movilizar y reforzar su
actual capacidad para desempeñar eficazmente sus fun
ciones en lo que se refiere a la formulación, ejecución y
coordinación de programas relativos a la cooperación eco
nómica y técnica entre países en desarrollo en los planos
subregional, regional e interregional;

"b) Que pida al Secretario General que por conducto
del Consejo Económico y Social mantenga infomlada a
la Asamblea, de manera permanente, sobre los progresos
realizados por la Organización en lo que se refiere a la
promoción de la cooperación económica y técnica entre
los países en desarrollo en los planos subregional, regio
nal e interregional."

74. En la 25a. sesión, el Comité tuvo ante sí un proyecto
de resolución (EII983/C.1IL.31), que había presentado el
Vicepresidente del Comité, Sr. Alberto Dumont (Argen
tina), sobre la base de las consultas oficiosas celebradas
acerca del proyecto de resolución EII983/C.1IL.20.

75. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución E1I983/C. IIL. 31 Y lo .presentó al Conseio
(EII9831123, párr. 41, proyecto de resolución V). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 98 infra.

76, Habida cuenta de la aprobación del proyecto de
resolución EII983/C.1IL. 31, el proyecto de resolución
E1I983/C. IIL. 20 fue retirado por sus patrocinadores.

Decenio de las Naciones Unidas del Transporte
y las Comunicaciones en Africa

77. En la l6a. sesión el representante de Bangladesh,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
pertenecientes al Grupo de los 77, presentó un proyecto de
resolución titulado "Decenio de las Naciones Unidas del
Transporte y las Comunicaciones en Africa" (EII983/C. 11
L.12).

78, El Comité tuvo ante sí una exposición sobre las
consecuencias del proyecto de resolución que había sido
presentada por el Secretario General de conformidad con el
artículo 31 del reglamento del Consejo Económico y Social
(EII983/C.IIL.26).

79. En su 25a. sesión se infonnó al Comité de que,
sobre la base de las consultas oficiosas celebradas bajo la
Presidencia del Sr, Alberto Dumont (Argentina), Vicepre
sidente del Comité, se había llegado a un acuerdo acerca
del proyecto de resolución, en cuyo texto se habían intro
ducido las modificaciones siguientes:

a) En el párrafo 3 de la parte dispositiva se sustituyó
la frase "financiación y ejecución de las actividades de
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transporte y comunicaciones de los países" por "financia
ción y ejecución de los proyectos de transporte y comuni
caciones que revistan especial importancia para los países";

b) En el párrafo 5 de la parte dispositiva, después de
las palabras ''Comisión Económica para Africa", se sus
tituyeron las palabras "recursos financieros suficientes para"
por "recursos financieros adecuados, mediante una redis
tribución de los recursos ordinarios de las Naciones Unidas,
para";

c) En el inciso c) del párrafo 5 se reemplazaron las
palabras "la Oficina Internacional del Trabajo" por "las
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das", y

ti) En el inciso ti) del párrafo 5 se sustituyó la frase
"elaborar un programa prioritario sobre transporte y co
municaciones para" por "elaborar urgentemente programas
sobre transporte y comunicaciones de especial importancia
para" .

80. En la misma sesión se informó al Comité de que,
como consecuencia de las modificaciones introducidas, las
actividades mencionadas en la exposición sobre las conse
cuencias para el presupuesto por programas (E/1983/C. l!
L26) tendrían que llevarse a cabo, en la medida de lo
posible, con los recursos que la Asamblea General consig
nara para el presupuesto por programas para 1984-1985.

81. El Representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas hizo una declaración.

82. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución E/1983/C.I/L 12 en su forma enmendada oral
mente, y lo presentó al Consejo (EI19831123, párr. 41,
proyecto de resolución VI). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el párrafo 100 infra.

Régimen climatológico y sequía en Africa

83. En la 20a. sesión, el representante de Benin, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo africano, presentó un proyecto
de resolución titulado "Régimen climatológico y sequía en
Africa" (EI1983/C.I!L 14).

84. El Comité tuvo ante sí una exposición de las con
secuencias para el presupuesto por programas de! proyecto
de resolución presentado por el Secretario General de con
formidad con el artículo 31 del reglamento del Consejo
Económico y Social (EI1983/C.I/L25).

85. En la 25a. sesión se informó al Comité de que,
sobre la base de las consultas oficiosas celebradas bajo la
Presidencia del Sr. Alberto Dumont (Argentina), Vicepre
sidente del Comité, se había llegado a un acuerdo sobre el
proyecto de resolución, en cuyo texto se habían introducido
las modificaciones siguientes:

a) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se reemplazaron
las palabras "facilite recursos adicionales a" por las pala
bras "ponga a disposición de", y entre las palabras "Co
misión Económica para Africa" y "a fin de que ésta ... "
se incluyeron las palabras' 'recursos financieros suficientes
mediante una reasignación de recursos ordinarios de las
Naciones Unidas";

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva se suprimieron
las palabras "ya los donantes bilaterales y multilaterales"
y se reemplazaron las palabras "asigne mayores recursos"
por las palabras "asignen suficientes recursos".
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86. En la misma sesión se informó al Comité de que,
como resultado de los cambios introducidos, las actividades
incluidas en la exposición de las consecuencias para el pre
supuesto por programas (EI1983/C.I!L25) tendrían que lle
varse a cabo, en la medida de lo posible, con los recursos
que consignara la Asamblea General para el presupuesto
por programas correspondiente al período 1984-19R5.

87. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EI1983/C.1!L. 14, con las modificaciones in
troducidas oralmente, y lo presentó al Consejo (EI19831123,
párr. 41, proyecto de resolución VII). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 101 infra.

Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Asia y el Pacífico

88. En la 22a. sesión, el representante de Bangladesh,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto
de resolución titulado "Decenio del Transporte y las Co
municaciones en Asia y el Pacífico" (EI1983/C.1!L.18) y
lo modificó oralmente reemplazando en el párrafo I de la
parte dispositiva las palabras "la región de Asia y el
Pacífico" por las palabras "Asia y la región del Pacífico".

89. En su 25a. sesión se informó al Comité de que,
sobre la base de las consultas oficiosas celebradas bajo la
Presidencia del Sr. Alberto Dumont (Argentina), Vicepre
sidente del Comité, se había llegado a un acuerdo sobre el
proyecto de resolución, en cuyo texto se habían introducido
las modificaciones siguientes:

a) En el párrafo 2 de la parte dispositiva se reemplazaron
las palabras "Hace suya" por las palabras "Tiene en cuenta";

b) El texto del párrafo 3 de la parte dispositiva se mo
dificó como sigue:

"3. Hace suya la resolución 234 (XXXIX) de la Co
misión Económica y Social para Asia y el Pacífico re
lativa, entre otras cosas, a la preparación de un programa
de acción por etapas para el decenio del transporte y las
comunicaciones en Asia y la región del Pacífico.".

90. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EI1983/C.1!L. 18, con las modificaciones in
troducidas oralmente, y lo presentó al Consejo (El 19831123,
párr. 41, proyecto de resolución VIII). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 103 infra.

Reuniones de los secretarios ejecutivos
de las comisiones regionales

91. En su 25a. sesión, el Comité decidió recomendar
al Consejo Económico y Social que tomase nota del informe
del Secretario General sobre las reuniones de los secretarios
ejecutivos de las comisiones regionales (E11983/861Add.l
y Corr.l) y presentó dicha recomendación al Consejo
(EI1983/l23, párr. 42). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el párrafo 105 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

92. En su 41a. sesión, celebrada el 29 de julio, el Con
sejo examinó los proyectos de resolución I a VIII y el pro
yecto de decisión recomendados por el Primer Comité
(Económico) en su informe (EI19831123, párrs. 41 y 42).

93. Se aprobó el proyecto de resolución 1, titulado "En
lace permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho



de Ú "Iraltar". Para el texto definitivo. véase la resolución
1983/\ ~ del Consejo.

94. ~I representante de Argelia hizo una declaración
(véase E. ' 983/SR.4I).

95. Se aprobó el proyecto de resolución 11. titulado
"Declaración de Addis Abeba en ocasión de la celebración
del vigésimo quinto aniversario de la Comisión Económica
para Africa". Para el texto definitivo. véase la resolución
1983/63 del Consejo.

96. Se aprobó el proyecto de resolución III, titulado
"Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte. el tránsito y el acceso a los mercados internaciona
les". Para el texto definitivo, véase la resolución 1983/64
del Consejo.

97. Se aprobó el proyecto de resolución IV, titulado
"Medidas especiales para el desarrollo social y económico
de Africa en el decenio de 1980". Para el texto definitivo
véase la resolución 1983/65 del Consejo.

98. Se aprobó el proyecto de resolución V, titulado
"Promoción de la cooperación económica y técnica inte
rregional entre los países en desarrollo". Para el texto de
finitivo, véase la resolución 1983/66 del Consejo.

99. El representante de Bangladesh hizo una declara
ción en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Grupo de los 77 (véase
ElI983iSR.4!).

100. Se aprobó el proyecto de resolución VI, titulado
"Decenio de las Naciones Unidas del Transporte y las Co
municaciones en Africa". Para el texto definitivo, véase la
resolución 1983/67.

lO!. Se aprobó el proyecto de resolución VII. titulado
"Régimen climatológico y sequía en Africa". Para el texto
definitivo, véase la resolución 1983/68 del Consejo.

102. El representante de Benin, en nombre de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo africano, hizo una declaración (véaseE!l9831
SRA!).

103. Se aprobó el proyecto de resolución VIII. titulado
"Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Asia y
el Pacífico". Para el texto definitivo véase la resolución
1983/69 del Consejo.

104. El representante de la República Democrática Ale
mana. en nombre también de Bulgaria. Polonia. la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, hizo una declaración so
bre los proyectos de resolución I a VIII (véase E/19831
SRAI).

105. Se aprobó el proyecto de resolución titulado' 'Reu
niones de los secretarios ejecutivos de las comisiones re
gionales". Para el texto definitivo, véase la decisión 19831
180 del Consejo.

G. Empresas transnacionales

106. El Consejo examinó la cuestión de las empresas
transnacionales en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, en relación con el tema 8 del programa.

107. Para su examen del tema. el Consejo dispuso de
los informes de la Comisión de Empresas Transnacionales
sobre su segundo período extraordinario de sesiones
(EIl9lBIl7-E/C.lO/l983/S/5)14 y sobre su noveno período
de sesiones (EIl 98311 8ps.
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108. El Consejo. en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio, asignó el tema al Primer Comité (Económico), que
lo examinó en sus sesiones 19a.• 20a., 21 a., 23a. y 25a.,
celebradas los días 20, 21. 25 Y27 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

109. En sus sesiones 19a. a 21a., el Comité celebró un
debate general sobre el tema.

RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL CAPITULO I DEL

INFORME DE LA COMISION DE EMPRESAS TRANSNACIO

NALES SOBRE SU NOVENO PERIODO DE SESIONES

110. En el capítulo I del informe de la Comisión de
Empresas Transnacionales sobre su noveno período de se
siones se incluyeron dos proyectos de resolución y un pro
yecto de decisión que habían sido recomendados para su
aprobación por el Consejo.

Actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica
y Namibia y su colaboración con el régimen minoritario
racista de Sudáfrica

111. En su 25a. sesión. el Comité examinó el proyecto
de resolución 1, titulado"Actividades de las empresas trans
nacionales en Sudáfrica y Namibia y su colaboración con
el régimen minoritario racista de Sudáfrica".

112. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte pidió que se llevara a cabo una votación
por separado sobre el párrafo 14 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución. Por 31 votos contra 4 y 9 absten
ciones se decidió retener el párrafo.

113. A continuación. por 32 votos contra 3 y 11 abs
tenciones, el Comité aprobó el proyecto de resolución 1, en
su conjunto. y lo presentó al Consejo (E/1983/125, párr.
13, proyecto de resolución 1). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véanse los párrafos 120 y 121 infra.

Organización de audiencias públicas sobre las actividades
de las empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia

114. En la misma sesión, el Comité, por 32 votos contra
ninguno y 14 abstenciones. aprobó el proyecto de resolución
11, titulado "Organización de audiencias públicas sobre las
actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica y
Namibia" y lo presentó al Consejo (E!l983/125, párr. 13,
proyecto de resolución 11). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el párrafo 122 infra.

Proyecto de programa provisional y documentación para
el décimo período de sesiones de la Comisión de Em
presas Transnacionales

115. También en la misma sesión, el Comité aprobó el
proyecto de decisión titulado "Proyecto de programa pro
visional y documentación para el décimo período de sesiones
de la Comisión de Empresas Transnacionales", Y lo pre
sentó al Consejo (E/1983/125, parro 14). Para las medidas
adoptadas por el Consejo. véase el párrafo 123 infra.

Propuesta del Grupo de los 77

116. En su 23a. sesión, el representante de Banglactesh
presentó, en nombre de los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, un
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proyecto de resolución titulado" Empresas transnacionales"
(E!l983/C.I/L.21) Ylo revisó verbalmente sustituyendo las
palabras "respecto de las cuales ya se ha logrado un con
senso" en el párrafo 5 de la parte dispositiva por las palabras
"respecto de las cuales ya se han completado los trabajos".
El texto revisado del proyecto de resolución es el siguiente:

"El Consejo Económico y Social,

"Recordando su resolución 1982/68, de 27 de octubre
de 1982, relativa a los arreglos necesarios para concluir
la formulación de un proyecto de código de conducta
sobre las empresas transnacionales, en la que pidió la
celebración de un período extraordinario de sesiones de
la Comisión de Empresas Transnacionales para continuar
y terminar la formulación del código de conducta,

"Tomando nota del informe de la Comisión de Em
presas Transnacionales sobre su período extraordinario
de sesiones34,

"Tomando nota de la labor realizada en el período
extraordinario de sesiones de la Comisión de Empresas
Transnacionales y de las disposiciones del código res
pecto de las cuales se llegó a un acuerdo,

"Tomando nota también de la declaración formulada
ante el Consejo en su segundo período ordinario de se
siones de 1983 por el Presidente del período extraordi
nario de sesiones de la Comisión de Empresas
Transnacionales,

"Profundamente preocupado por el hecho de que no
se llevó a término la labor del período extraordinario de
sesiones según se pedía en la resolución 1982/68 del
Consejo,

"Convencido de que se debe seguir atribuyendo la
máxima prioridad a la pronta conclusión de un código de
conducta completo e integrado sobre las empresas
transnacionales,

" 1. Decide que se celebre, durante tres semanas a
principios de 1984, una continuación del período extraor
dinario de sesiones de la Comisión de Empresas Trans
nacionales, abierto a la participación de todos los Estados.
para terminar la formulación del código de conducta sobre
las empresas transnacionales;

"2. Reafirma el mandato del período extraordinario
de sesiones enunciado en la resolución 1982/68 del
Consejo;

"3. Pide al Secretario General que se asegure de que
se dispondrá de todos los servicios de conferencias y otros
servicios de apoyo necesarios para la Comisión de Em
presas Transnacionales en su período extraordinario de
sesiones;

"4. Decide que la Comisión de Empresas Transna
cionales en su período extraordinario de sesiones presente
al Consejo, en su segundo período de sesiones de 1984.
el proyecto de código de conducta completo y definitivo
para su examen y transmisión a la Asamblea General en
su trigésimo noveno período de sesiones para que ésta,
a su vez, lo examine y adopte las medidas apropiadas;

"5. Insiste en que debe mantenerse el programa rea
lizado hasta ahora en la formulación del código con objetu
de que la Comisión de Empresas Transnacionales en S(\

período extraordinario de sesiones pueda determinar su
labor sin volver a plantear las cuestiones respecto de las
cuales ya se han completado los trabajos;
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"6. Reafirma que el primer objetivo del código de
conducta sobre las empresas transnacionales es consagrar
normas y orientaciones destinadas a las empresas trans
nacionales y que ninguna de sus disposiciones podrá in
terpretarse en el sentido de que se acepta la conducta de
las empresas que no están permitidas por la legislación
nacional de los países receptores;

"7. Insta a todas las partes interesadas a que hagan
demostración de la necesaria voluntad y compromiso po
líticos para terminar la formulación del código en el pe
ríodo extraordinario de sesiones sin más demora. " .

117. El Comité tuvo ante sí una exposición de las con
secuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución, presentada por el Secretario General de con
formidad con el artículo 31 del reglamento del Consejo
Económico y Social (EIl983/C.l/L.28).

118. En su 25a. sesión, después de escuchar declara
ciones del Vicepresidente del Comité, Sr. Alberto Dumont
(Argentina) y de los representantes de Bangladesh (en nom
bre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
son miembros del Grupo de los 77), de Grecia (en nombre
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas miembros
de la Comunidad Económica Europea) y de los Estados
Unidos de América, el Comité decidió transmitir el proyecto
de resolución EIl983/C.l/L.21, en su forma revisada, al
Consejo para su ulterior examen (véase E/l983/125, párr.
15 infra). Con respecto a las medidas adoptadas por el
Consejo, véanse los párrafos 124 y 125 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

119. En su 41a. sesión, celebrada el 29 de julio, el
Consejo examinó los proyectos de resolución 1 y n y el
proyecto de decisión recomendado por el Primer Comité
(Económico) en su informe (E/l983/125, párrs. 13 y 14).

120. El Consejo celebró una votación por separado so
bre el párrafo 14 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución 1, titulado"Actividades de las empresas trans
nacionales en Sudáfrica y Namibia y colaboración de esas
empresas con el régimen minoritario racista de Sudáfrica".
El párrafo se conservó por 35 votos contra 4 y 10
abstenciones.

121. A continuación, el Consejo aprobó el proyecto de
resolución 1, en su conjul1io, por 36 votos contra 3 y lI
abstenciones. Para el texto definitivo. véase la resolución
1983174 del Consejo.

122. El Consejo, por 36 votos contra ninguno y 14
abstenciones, aprobó el proyecto de resolución n, titulado
"Organización de audiencias públicas sobre las actividades
de las empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia".
Para el texto definitivo, véase la resolución 1983175 del
Consejo.

123. El Consejo aprobó el proyecto de decisión titulado
"Proyecto de programa provisional y documentación para
el décimo período de sesiones de la Comisión de Empresas
Transnacionales". Para el texto definitivo, véase la decisión
1983/182 del Consejo.

124. También en su 41a. sesión, el Consejo tuvo ante
sí el proyecto de resolución titulado "Empresas transnacio
nales" presentado por el Primer Comité (Económico) para
su examen ulterior (E1l983/125, párr. 15).

125. En la misma sesión, el representante de Bangla
desn, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones

I
J
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Unidas que son miembros del Grupo de los 77. hizo una
declaración en la que retiró el proyecto de resolución (véase
ElI983/SR.41 ).

¡n.lemni' de la Comisión de Empresas Trcl1lsnacionales
sobre S/l período l'xtraordinario dl' sl's;cml'.\'

126. En la misma sesión. a propuesta del Presidente.
el Consejo decidió transmitir el informe de la Comisión de
Empresas Transnacionales sobre su período extraordinario
de sesiones (E/1983117-E/C.1O/1983/S/5)J4 a la Asamblea
General. en su trigésimo octavo período de sesiones, para
su examen y para la adopción de medidas al respecto. Para
el texto definitivo véase la decisión 19831183 del Consejo.

127. Los representantes de los Estados Unidos de
América. Grecia (en nombre de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad
Económica Europea), Noruega (en nombre también de Di
namarca y de los observadores de Finlandia y Suecia). la
República Democrática Alemana (en nombre también de
Bulgaria. Checoslovaquia. Hungría. Mongolia. Polonia. la
República Socialista Soviética de Bielorrusia. la República
Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) y Bangladesh (en nombre de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo de los 77) hicieron declaraciones; también hizo
una declaración el observador de Suiza (véase E/1983/
SRA\).

H. Recursos naturales

128. El Consejo examinó la cuestión de los recursos
naturales en su segundo período ordinario de sesiones de
1983 en relación con el tema 9 del programa.

129. Para su examen del tema, el Comité tuvo ante sí
el informe del Comité de Recursos Naturales sobre su octavo
período de sesiones36 •

130. El Consejo. en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio. asignó el tema al Primer Comité (Económico), que
lo examinó en sus sesiones 12a., 14a., 16a., 17a. y 24a.,
celebradas los días 14, 15, 18, 19 Y26 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR ÉL PRIMER COMITÉ

(EcONÓMICO)

131. En sus sesiones 12a., 14a. y 16a. el Comité celebró
un debate general sobre el tema.

RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL CAPITULO I DEL

INFORME DEL COMITE DE RECURSOS NATURALES SOBRE SU

OCiAVO PERIODO DE SESIONES

132. En el capítulo I del informe del Comité de Re
cur<,o,> Naturale'> '>obre su octavo período de sesiones figuran
nueve proyectos de resolución y un proyecto de decisión.
recomendados para su aprobación por el Consejo.

133. En su 17a. sesión, el Primer Comité (Económico)
apmbó los proyectos de resolución 1, 11 YIV a IX, así como
el proyecto de decisión, y los presentó al Consejo (E/1983/
122, párr. <J, proye<.:tos de resoluciones 1 a VIII, y párr.
JO) Para la:, medidas adoptadas por el Consejo, véanse los
párraf()s J V¡ y 1j9 II 142 in¡ra.

J '14 Ln su 24:1. sc.,ión, el repre.,entante de Bangladesh.
(;n n()mhn: de lo., E.,lac!o., Miemhros de las Naciones Unidas
(~ilI: Wfl rrlJl:/llhro., del (¡ruro de Jos 77, propuso que. de
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acuerdo con el artículo 67 del reglamento del Consejo Eco
nómico y Social, no se adoptara decisión alguna sohre el
proyecto de resolución 111. titulado" Aprovechamiento de
recursos energéticos", que figuraba en el informe del Co
mité de Recursos Naturales sohre su octavo período de se
siones. El Comité aprobó la propuesta por 24 votos contra
11 y 4 abstenciones.

135. Los representantes de Grecia (en nomhre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros de la Comunidad Económica Europea). la República
Democrática Alemana, Bangladesh (en nom~re de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo de los 77). los Estados Unidos de América. la
República Socialista Soviética de Bielorrusia y el Japón
hicieron declaraciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

136. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el
Consejo examinó los proyectos de resolución 1 a VIII y el
proyecto de decisión recomendados por el Primer Comité
(Económico) en su informe (EIl983/122, párrs. 9 y 10).
Con respecto a los proyectos de resolución se adoptaron las
medidas siguientes:

a) Se aprobó el proyecto de resolución 1, titulado" Pers
pectivas de explotación de materias primas no metálicas".
Para el texto definitivo, véase la resolución 1983/52 del
Consejo;

b) Se aprobó el proyecto de resolución II, titulado
"Normalización de las definiciones y la terminología co
rrespondientes a recursos minerales". Para el texto defini
tivo, véase la resolución 1983/53 del Consejo;

e) Se aprobó el proyecto de resolución III, titul"do
•• Aplicación de la tecnología de computadoras en la pros
pección y la explotación de minerales". Para el texto de
finitivo, véase la resolución 1983/54 del Consejo;

d) Se aprobó el proyecto de resolución IV, titulado
"Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Explo
ración de los Recursos Naturales". Para el texto definitivo,
véase la resolución 1983/55 del Consejo;

e) Se aprobó el proyecto de resol ución V, titulado" So
beranía permanente sobre los recursos naturales". Para el
texto definitivo, véase la resolución 1983/56 del Consejo:

j) Se aprobó el proyecto de resolución VI. titulado
"Aprovechamiento de los recursos hídricos: progresos rea
lizados y perspectivas de aplicación del Plan de Acción de
Mar del Plata, incluido el Decenio Internacional del Agua
Potable y del Saneamiento Ambiental". Para el texto de
finitivo, véase la resolución 1983/57 del Consejo:

g) Se aprobó el proyecto de resolución VII. titulado
"Utilización del espacio subterráneo". Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 1983/58 del Consejo:

h) Se aprobó el proyecto de resolución VIII. titulado
"Coordinación de los programas del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera de los recursos naturales". Para el texto
definitivo. véase la resolución 1983/5Q del Consejo.

137. También en su 40a. sesión, en relación con el
proyecto de decisión titulado "Informe del Comit¿ de Re
cursos Naturales sobre su octavo período de sesiones y pro
grama provisional y documentación para el noveno período
de sesiones del Comité". hicieron declaraciones los rerre
sentantes de Grecia (en nomhre de los Estados Miembfl.1s
dc las Nacioncs Unidas que son micmbros de la Cllmunidad
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Económica Europea), el Japón y el Canadá (véase E11983/
SR.40).

138. El Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional hizo también una declaración (véase
E/1983/SR.40).

139. El representante de Bangladesh, en nombre de los
Estados Miembros de las Nacior,es Unidas que son miem
hros del Grupo de los 77, propuso que se modificara el tema
4 del programa provisional que figuraba en el proyec.o de
decisión de la forma siguiente: "4. Recursos energétic0s:
tendencias y cuestiones principales", y que se suprimiese
dc la documentación para dicho tema la mención del informe
dcl Secretario General sobre tendencias y cuestiones prin
cipales de la situación mundial en la esfera de la energía.

140. El representante de Grecia, en nombre de los Es
tados Miemhros de las Naciones Unidas que son miembros
dc la Comunidad Económica Europea, pidió que se pro
ccdiese a efectuar una votación nominal sobre la enmienda
propuesta por el representant:. de Bangladesh. Además, el
representante de Austria hizo una declaración (véase El1983/
SR.40).

141. A continuación, el Consejo aprobó la enmienda
propuesta por Bangladesh, en votación nominal por 32 votos
contra II y 7 abstenciones. El resultado de la votación fue
el siguiente:

Votos a Javor: Arabia Saudita, Argelia, Argentina,
Austria, Bangladesh, Benin, Botswana, Brasil, Burundi.
China, Colombia, Congo, Djibouti, Ecuador, India, Kenya,
Líbano, Liberia, Malasia, Malí, México, Pakistán, Perú,
Qatar, Rumania, Santa Lucía, Sudán, Suriname, Swazilan
día, Tailandia, Túnez y Venezuela.

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Di
namarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Ja
pón, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino
Unido de Gran Bretaña c Irlanda del Norte.

Abstenciones: Bulgaria, Canadá, Nueva Zelandia, Po
lonia, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

142. A continuación, el Consejo aprobó el proyecto de
decisión en su forma enmendada. Para el texto definitivo,
véase la decisión 19831176 del Consejo.

143. El representante de la República Democrática Ale
mana hizo una declaración, en nombre también de Bulgaria,
Polonia, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (véase 81983/
SR.40).

l. Aprovechamiento de los recursos energéticos
de los países en desarrollo

144. El Consejo examinó la cuestión del aprovecha
miento de los recursos energéticos de los países en desarrollo
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983 en
relación con el tema 10 del programa.

145. Para el examen del tema el Comité tuvo ante sí
una nota del Secretario General sobre el aprovechamien~o

de los recursos energéticos de los países eu desarroilo
(E/1983/91 ).

146. El Consejo. en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio, asignó el tema al Primer Comité (Económico), que
lo examinó en sus 16a., 22a.. 23a. y 24a. sesiones, cele
bradas los días 18, 22, 25 Y 26 de julio de 1983.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

147. En sus l6a. y 22a, sesiones, el Comité celebró un
debate general sobre el tema.

Aprovechamiento de los recursos energéticos
de los países en desarrollo

148. En su 23a. sesión, el representante de Bangladesh
presentó, en nombre de los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, un
proyecto de resolución tituiado "Aprovechamiento de los
recursos energéticos de los países en desarrollo" (EII 983/
C.1/L.22), Y lo modificó verbalmente sustituyendo, en el
párrafo 1 de la parte dispositiva, la frase "de conforrnidad
con la petición que le hizo la Asamblea General" por la
frase "de conformidad con el ma,1dato de la Asamblea
General" .

149. En su 24a. sesión se informó al Comité de que,
como resultado de consultas oficiosas celebr'ldas sobre el
proyecto de resolución, debíar. inst;rtarse, en ei primer pá
rrafo del preámbulo, las palabras", tal como fue apro
bada," a continuación de las palabras "resolución 37/251
de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1982".

ISO. Hicieron declaraciones los representantes de Gre
cia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros de la Comunidad Económica
Europea), el Canadá, Túnez, los Estados Unidos de América
y Bangladesh (en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros del Gr:.Jpo de los 77).

151. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución EII 983/C. I1L.22. tal como fue revisado ver
balmente y enmendado, y lo presentó al Como ojo (EII 983/
121, párr. 8). Para las medidas adoptadas pOi el Consejo,
véase el párrafo 152 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS PO~ EL CONSEJO

152. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el
Consejo aprobó el proyecto de resolución titulado ••Apro
vechamiento de los recursos energéticos de los países en
desarrollo", recomendado por el Primer Comité (Econó
mico) en su informe (EII983II21, párr. 8). Para el texto
definitivo, véase la resolución 1983/60 del Consejo.

153. El representante de Bangladesh, en nombre de k5
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo de los 77, hizo una declaración (véase
EII 983/SR.40).

154. El Subsecretario General de Investigaciones sobre
el Desarrollo y Análisis de Políticas hizo una declaración
(véase EII 983/SR.40).

J. Aprovechamiento y utmzación de fuentes de energía
nuevas y renovables

155. El Consejo examinó la cuestión del aprovecha
miento y utilización de fuentes de energía nuevas y reno
vables en su segundo período ordinario de sesiones de 1983,
en relación con el tema 11 del programa.

156. Para su examen del tema. el Consejo tuvo ante sí
el informe del Comité sobre el apro\'echamiento y la uti
lización de fuentes de encr~';a nuevas y renovables acerca
de su primer período de sesiones3?
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157. El Consejo, en su lóa. sesión, celebrada el 6 de

julio. asignó el tema al Primer Comité (Económico), que
lo examinó en sus sesiones 12a., 14a.. 16a. y 17a., cele
bradas los días 14. 15, 18 Y 19 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

158. En sus sesiones 12a.• 14a., y 16a., el Comité
celebró un debate general sobre el tema.

Aprovechamiellto y utilización de fuelltes
de energía nuevas y renovables

159. En su 17a. sesión, el Comité. a propuesta del
Presidente. decidió recomendar al Consejo que tomara nota
del informe del Comité sobre el aprovechamiento y la uti
lización de fuentes de energía nuevas y renovables acerca
de su primer período de sesiones y que lo transmitiera a la
Asamblea General para que lo examinara. A continuación,
el Comité presentó dicha recomendación al Consejo
(El 198311 13, párr. 5). Para las medidas adoptadas per el
Consejo, véase el párrafo 162 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

160. En su 39a. sesión. celebrada el 25 de julio. el
Consejo examinó el proyecto de decisión recomendado por
el Primer Comité (Económico) en su informe (E1I9831113,
párr. 5).

!61. El representante de Bangladesh. en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
uros del Grupo de los 77. hizo una declaración (véase
ElI983ISR.39).

162. A continuación, el Consejo aprobó el proyecto de
resolución titulado" Aprovechamiento y utilización de [uen
tes de energía nuevas y renovables" . Para el texto definitivo,
véase la decisión 19831166 del Consejo.

K. Ciencia y tecnología para el desarrollo

163. El Consejo examinó la cuestión de la ciencia y la
tecnología para el desarrollo en su segundo período ordinario
de sesiones. en relación con el tema 12 del programa.

164. Para su examen del tema. el Consejo tuvo ante sí
los informes del Comité íntergubemamental de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo sobre su período extraordi
nario de sesiones (Al38/37 (Pan 1) y Corr.I)38 y sobre su
quinto período de sesiones (Al38/37 (Part 11»38.

165. El Consejo. en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio, asignó el tema al Primer Comité (Económico), que
lo examinó en sus sesiones 20a. a 22a., celebradas el 21 y
22 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

166. En sus sesiones 20a. y 21a., el Comité celebró u:-:
debate general sobre el tema.

Ciencia y tecnología para el desarrollo

167. En su 22a. sesión, a pr0pucsta del Presidente. el
Comité decidió recomendar al Consejo Económico y Social
que tomarq nota de Jos informes del Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sobre su
período extmordinario d,~ sesiones (Al3!'!/37 (Part 1) y COIT.I)
y ~()bre bU quinto período de sesiones (A/38/37 (Part H» y
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que los transmitiera a la Asamblea General para que ésta
los examinara en su trigésimo octavo período de sesiones.

168. El representante de la República DcmOl:rática Ale
mana, en nombre también de Bulgaria. Polonia, la Repú
blica Socialista Soviética dc Bielorrusia y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, hizo una declaración.

169. A continuación, el Comité presentó su rccomen
dación al Consejo (E/l9X3/115, párr. 5). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase cl párrafo 170 ill(ra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSUO

170. En su 39a. sesión, celebrada cl 25 dc julio, cl
Consejo aprobó el proyecto de dccisión titulado "Ciencia
y tecnología para el desarrollo" ,rccomcnd<i o por cl Primcr
Comité (Económico) en su informe (EII983/1 15, párr. 5).
Para el texto definitivo, véase la dccisión 1983/167 del
Consejo.

171. El Vicepresidente del Conscjo y Presidente del
Primer Comité (Económico), Sr. Adolf Kucn (Austria), hizo
una declaració"1 (véase EII983/SR.39).

172. El Director General dc Dcsarrollo y Coopcración
Económica Internacional hizo una declaración (véase
E/1983/SR.39).

173. Los representantes de Bangladesh (en nombre dc
los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77), y de la República Den:')
crática Alemana (en nombre también de Bulgaria, Polonia,
la República Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas), hicieron también de
claraciones (véase EII983/SR.39).

L. Cooperación para el desarrollo industrial

174. El Consejo examinó la cuestión de la cooperación
para el desarrollo industrial en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, en relación con el tema 13 dpl programa.

175. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
el informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor
de su 17° período de sesiones (ID/B/308)39 y una nota del
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial sobre la realización del
Decenio del Desarrollo Industrial para Africa (E/1983íl04l.

176. En su 16a. sesión. celebrada el 6 de julio. el Con
sejo asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo
examinó en sus sesiones IIa., 12a., 16a. y 25a.. celebradas
los días !3, 14, 18 y 27 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ
(ECONÓMICO)

177. En sus sesiones Ila. y 12a.. el Comité cch:bró un
debate general sobre el tema.

Decenio del Desarr, ¡l/o Industrial para Africa

178. En la 16a. sesión, el representante de Bangladesh.
en nombre de los Estados Miembros de [as Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto
de resolución ¡itulado "Dccenil' del Dcsarrol1t1 Industrial
para Arrica" (E/1983/C I/L. 11).

179. El Comité tuvo a la vista una exposicit:lI1 de las
consecuencias del proyecto de resolución para el presu
pUt"sto pOi o¡::ramas, presentad.l por el SelTetarit) General
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de conformidad con el artículo 31 del reglamento del Con
sejo Económico y Social (E!l983/C.I/L.29).

180. En su 25a. sesión se informó al Comité de las
enmiendas del proyecto de resolución que se exponen se
guidamente, resultantes de consultas oficiosas mantenidas
bajo la presidencia del Sr. Habib Kaabachi (Túnez), un
Vicepresidente del Comité:

a) En el primer párrafo del preámbulo, se insertaron las
palabras "según ft:e aprobada" a continuación de las pa
labras "diciembre de 1982,";

b) En el párrafo 3 se insertaron las palabras "fijado por
los gobiernos africanos" entre las palabras "el objetivo" y
"de que la región africana";

c) En el párrafo 4 se suprimieron las palabras "una
elevada" antes de la palabra "prioridad", y se sustituyeron
las palabras "aumente las asignaciones del presupuesto or
dinario de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial para labores de coordinación y vigi
lancia del Decenio" por las palabras "se proporcionen re
cursos adecuados para la coordinación y vigilancia del
Decenio, con sujeción a la aprobación de la Asamblea
Genera!";

d) En el párrafo 5 se sustituyeron las palabras "países
e instituciones donantes" por las palabras "todos los países
e instituciones", y las palabras "haciendo, entre otras cosas,
contribuciones especiales a" por las palabras "teniendo en
cuenta las necesidades financieras de los";

e) En el párrafo 6 se sustituyeron las palabras "Insta
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a
que aumente su asignación de" por las palabras "Insia al
'2onsejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo a que estudie la posibilidad de
aumentar su asignación de" y al final del párrafo se aña
dieron las palabras ", teniendo en cuenta las prioridades de
los países africanos";

f) En el párrafo 7 se sustituyeron las palabras:

"Pide al Secretario General que facilite periódicamente
a la Organización de las Naciones Unidas para el De~3

rrollo Industrial una suma anual de, por lo menos, 3
millones de dólares con cargo al programa ordinario de
asistencia técnica de las Naciones únidas para ayudar a
países africanos y a organizaciones intergubernamentales
en la aplicación,"

por las palabras:

"Recomienda que la Asamblea General, en su trigé
simo octavo período de sesiones, siga proporcionando a
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industriai recursos adecuados con cargo a los programas
ordinarios de asistencia técnica de las Naciones Unidas
para asistencia a los !Jaíses africanos y a organizaciones
intergubernamentales, necesarios para la plena
aplicación. "

181 . El representante de los Estados Unidos de América
pidió que se sometiera a votación el proyecto de resolución
en su forma enmendada oralmente.

182. El representante de la República Democrátioa,Ale
mana, que hablaba también en nombre de Bulgaria, Polonia,
la República Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, pidió que se sometiera
a votación el párrafo 4 de la parte dispositiva en su forrna
enmendada oralmente.
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183. El representante de Bangladesh, en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo de los 77, pidió que se sometiera a votación
nominal el párrafo 4, en su forma enmendada oralmente.

184. En votación nominal, por 29 votos contra 7 y 2
abstenciones, se mantuvo el párrafo 4 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución E!l983/C. I/L. 1l , en su forma
enmendada oralmente. El resultado de la votación fue el
siguiente:

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Argelia, Argentina, Austria, Bangladesh, Benin,
Botswana, Colombia. Congo, China, Dinamarca, Francia,
Grecia, India, Japón, Luxemburgo, México, Noruega, Paí
ses Bajos, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Rumania, Santa Lucía, Sudán, Swazijandia, Tai
landia, Túnez, Venezuela.

Votos en contra: Bulgaria, Estados Unidos de América,
Liberia, Polonia, República Democrática Alemana, Repú
blica Socialista Soviética dt- Bielorrusia, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Canadá, Nueva Zelandia.

185. A continuación, por 32 votos contra l y 5 absten
ciones, el Comité aprobó la totalidad del proyecto de re
solución E/1983/C.IIL.1I, en su forma enmendada oralmente,
y lo presentó al Consejo (E/1983!126, párr. 12). Las medidas
adoptadas por el Consejo figuran en los párrafos 188 y 189
infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

186. En su 41a. sesión, celebrada el 29 de julio, el
Consejo examinó el proyecto de resolución titulado "De
cenio del Desarrollo Industrial para Africa", recomendado
por el Primer Comité (Económico) en su informe (E/1983/
126, párr. 12).

187. El representante de Bangladesh, en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo de los 77, hizo una declaración (véase
E!l983/SR.41) .

i88. Seguidamente, el Consejo celebró una votación
nominal sobre el párrafo 4 del proyecto de resolución y,
por 42 votos contra 6 y 2 abstenciones, decidió mal"tener
el párrafo. El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos afavor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Argelia. Argentina, Austria, Bangladesh, Benin,
Brasil, Burundi, Colombia, Congo, China, Dinamarca, Dji
bouti, Ecuador, Francia, Grecia, India, Japón, Kenya, Lí
bano, Liberia, Luxemburgo, Malasia, Malí, México,
Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Perú, Portu
gal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Rumania, Santa Lucía, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, Tailandia, Túnez, Venezuela.

Votos en contra: Bulgaria, Estados Unidos de América,
Polonia, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Abstenciones: Canadá, Nueva Zelandia.

189. A continuación, el Consejo aprobó la totalidad del
proyecto de resolución, en votación nominal, por 44 "Olos
contra l y 5 abstenciones. El texto definitivo figura en la
resolución 1983170 del Consejo. El resultado de la votación
fue el siguiente:
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Votos afavor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Argelia, Argentina, Austria, Bangladesh, Benin,
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, China, Dina
marca, Djibouti, Ecuador, Fra.,cia, Grecia, India, Japón,
Kenya, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Malasia, Malí, Mé
xico, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
~akistán, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Rumania, Santa Lucía, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Venezuela.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
Abstenciones: Bulgaria, Polonia, RepútAica Democrá

tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

190. Formularon declaraciones los representantes de los
Estados Unidos de América, la República Democrática Ale
mana (que hablaba también en nombre de Bulgaria, Polonia,
la República Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y el Canadá (véase El
1983/SR.4l) .

M. Cooperación internacional en lo relativo
al medio ambiente

191. El Consejo examinó la cuestión de la cooperación
internacional en lo relativo al medio ambiente en su segundo
período ordinario de sesiones de 1983, en relación con el
tema 14 del programa.

192. Para su examen del tema, el Consejo dispuso de
los documentos siguientes:

a) Informe del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su 11 0

períwo de sesiones (El I983/L. 34)40;
b) Informe del Consejo de Administración del Programa

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la
ejecución en la región sudanosaheliana del Plan de Acción
para combatir la desertificación (UNEP/GC.I l/IO/Add. 1).

193. En su 16a. sesión, celebrada el6 de julio, el Con
sejo asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo
examinó en sus sesiones lOa., !la. y 14a., celebradas los
días 12, 13 Y 15 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMIT~

(EcONÓMICO)

194. En sus sesiones lOa. y Ila., el Comité celebró un
debate general sobre el tema.

Cooperación internacional en lo relativo
al medio ambiente

195. En su 14a. sesión, el Comité tuvo ante sí un pro
yecto de decisión titulado' •Cooperación internacional en lo
relativo al medio ambiente" (E/l983/C.I/L.9), presentado
por el Presidente del Comité.

196. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de decisión E/l983/C.l/L.9 y lo presentó al Consejo
(El1983/1II, párr. 7). Las medidas adoptadas por el Con
sejo figuran en el párrafo 198 infra.

197. El representante de la República Democrática Ale
mana hizo una declaración.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

198. En su 39a. sesión, celebrada el 25 de julio, el
Consejo aprobó el proyecto de decisión ·titulado "Coope-
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ración internacional en lo relativo al medio ambiente", re
comendado por el Primer Comité (Económico) en su informe
(ElI983/III, párr. 7). El texto definitivo figura en la de
cisión 1983/168 del Consejo.

199. El representante de la República Democrática Ale
mana, que hablaba también en nombre de Bulgaria, Polonia,
la República Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, hizo una declaración
(véase E/l983/SR.39).

N. Cooperación internacional en la esfera
de los asentamientos humanos

200. El Consejo examinó la cuestión de la cooperación
internacional en la esfera de los asentamientos humanos en
su segundo período ordinario de sesiones de 1983, en re
lación con el tema 15 del programa.

201. Para su examen del tema, el Consejo dispuso de
los siguientes documentes:

a) Informe de la Comisión de Asentamiento~ ~~umanos

sobre la labor de su sexto período de sesiones41 ;

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación
del Programa para el Año Internacional de la Vivienda para
las Personas sin Hogar (N38/233-E/l983/74);

c) Informe del Secretario General sobre las condiciones
de vida del pueblo palestino en los territorios palestinos
ocupados (N38/278-EI 1983/77).

202. En su 16a. sesión, celebrada el 6 de julio, el Con
sejo asignó el tema al Primer Comité (Económico), que lo
examinó en sus sesiones 8a., 9a., 12a. y 14a., celeb.adas
los días 7.8,14 Y 15 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

203. En sus sesiones 9a., 12a. y 14a., el Comité celebró
un debate general sobre el tema.

Cooperación internacional en la esfera
de los asentamientos humanos

204. En su 14a. sesión, el Comité tuvo ante sí un pro
yecto de decisión titulado "Cooperación internacional en la
esfera de los asentamientos humanos" (E/l983/C.l/L.IO),
presentado por el Presidente del Comité.

205. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
d,e decisión E/l983/C.l/L.1O y lo presentó al Consejo
(E/l983/112, párr. 6). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el párrafo 208 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

206. En su 39a. sesión, celebrada el 25 de julio, el
Consejo examinó el proyecto de decisión titulado "Coo
peración internacional en la esfera de' los asentamientos
humanos", recomendado por el Primer Comité (Econó
mico) en su informe (El 1983/1 12, párr. 6).

207. El representante de Bangladesh, en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo de los 77, hizo una declaración (véase
E/1983/SR.39).

208. Seguidamente, el Consejo aprobó el proyecto de
decisión. El texto definitivo figura en la decisión 19831169
del Consejo.
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209. El rnresentante de la República Democrática Ale
mana. en nombre también de Bulgaria. Polonia. la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. hizo una declaración (véase
E/1983/SR.39).

O. Problemas alimentarios

210. El Consejo examinó la cuestión de los problemas
alimentarios en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983. en relación con el tema 16 del programa.

211. Para el examen del tema. el Consejo dispuso de
los siguientes documentos:

a) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación
sobre la labor de su noveno período de sesiones (WFO
1983/19)42;

b) Informe del Secretario General sobre la actual tec
nología alimentaria y agrícola en Africa (A/38/280-E/l983/
93);

c) Octavo informe anual del Comité de Políticas y Pro
gramas de Ayuda Alimentaria al Consejo Económico y So
cial. la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y el Consejo Mundial de la
Alimentación (WFP/CFA: 15/19)43;

212. En su 16a. sesión. celebrada el6 de julio. el Con
sejo asignó el tema al Primer Comité (Económico). que lo
examinó en sus sesiones 18a.. 19a.• 22a.• 23a. y 25a..
celebradas los días 19, 20. 22. 25 Y 27 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PRIMER COMITÉ

(ECONÓMICO)

213. En sus sesiones 18a. y 19a.. el Comité celebró un
debate general sobre el tema.

Problemas alimentarios

214. En la 22". sesión. el representante de Be~gladesh.

en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77 , presentó un proyecto
de resolución titulado "Problemas alimentarios" (E/l983/
C.1/L.17). con el siguiente texto:

"El Consejo Económico y Social.
"Recordando la Declaración y el Programa de Acción

sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional. que figuran en las resoluciones 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General. de 10 de
mayo de 1974. la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados. contenida en la resolución 3281
(XXIX) de la Asamblea. de 12 de diciembre de 1974. la
resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea. de 16 de sep
tiembre de 1975. sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional. y la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. contenida en el anexo a la resolución
35/56 de la Asamblea, de 5 de diciembre de 1980.

"Recordando la Declaración Universal sobre la Erra
dicación del Hambre y la Malnutrición. aprobada por la
Conferencia Mundial de la Alimentación44 • y el Programa
de Acción aprobado por la Conferencia Mundial sobre
Reforma Agraria y Desarrollo Rural45 .

"Reafirmando las resoluciones de la Asamblea General
37/245. relativa a la situación alimentaria y agrícola en
Africa. 37/246. relativa a un año internacional de mo
vilización de recursos financieros y tecnológicos para la
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alimentación y la agricultura en Africa. y 37/247. relativa
a problemas alimentarios. todas ellas de 21 de diciembre
de 1982.

"Reconociendo la necesidad de mantener las cuestio
nes relativas a la alimentación y la agricultura en el centro
del programa global.

"Preocupado porque la recesión económica mundial
y el ambiente político obstaculizan gravemente el logro
de los objetivos alimentarios y agrícolas de los países en
desarrollo y que éstos tienen que hacer frente a la depre
sión de los precios en los mercados de productos básicos.
la reducción de la demanda. las restricciones del acceso
a los mercados y la tecnología. la disminución de las
corrientes de recursos en condiciones de favor y las po
líticas proteccionistas. así como a la obligación de atender
al servicio de una fuerte deuda internacional y la ines
tabilidad del mercado monetario.

"Destacando que el logro de los objetivos alimentarios
debe procurarse en el marco de estrategias, planes y pro
gramas alimentarios nacionales y que la autosuficiencia
alimentaria es un elemento esencial de la soberanía na
cional y de la acción política y social; que. en todo lo
posible. la seguridad alimentaria debe basarse en un sector
alimentario nacional vigoroso y que. en consecue'.lcia.
debe reconocerse que el desarrollo del sector alimentario
es un elemento dinámico en el desarrollo económico de
los países en desarrollo.

"Destacando la necesidad de adoptar. de conformidad
con las prioridades definidas en la esfera alimentaria.
amplias medidas nacionales e internacionales encami
nadas a hacer realidad los objetivos y metas de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la promoción
del desarrollo alimentario y agrícola en los países en
desarrollo.

"Reconociendo que es indispensable un aumento con
siderable de los ingresos de exportación de los países en
desarrollo para que éstos puedan financiar adecuadamente
su desarrollo económico general y sus importaciones de
alimentos y de insumos agrícolas.

"Reconociendo la necesidad de facilitar el acceso de
los productos agrícolas de los países en desarrollo a los
mercados internacionales y la necesidad de que los países
desarrollados adopten políticas encaminadas a eliminar
las restricciones a la importación y evitar la perturbación
de los mercados internacionales de productos agrícolas.

"Observando con preocupación la persistencia del
hambre y la malnutrición en muchos países en desarrollo.
especialmente en los menos adelantados.

.,Preocupado por la creciente frecuencia de los déficit
alimentarios y del hambre resultante. que afecta a millo
nes de personas en !05 países en desarrollo. y preocupado
asimismo por la intención declarada de ciertos países
desarrollados de reducir en el futuro la producción de
alimentos. a pesar de los problemas alimentarios con que
se enfrentan los países en desarrollo.

"Preocupado además por el desequilibrio resultante
en la economía alimentaria mundial y los riesgos de una
situación inestable de la oferta y los precios en el mercado
internacional de cereales.
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"Exhortando a que se proceda a aumentar paulatina
mente la producción de cereales en los países en desarrollo
para conseguir un mejor equilibrio de la producción y
distribución de las existencias mundiales.

"l. Acoge con beneplácito las conclusiones y reco
mendaciones del Consejo Mundiai de la Alimentación en
su noveno período de sesiones ministerial46• en particular
las relativas a las regiones de Africa. Asia y América
Latina;

"2. Acoge con satisfacción el octavo informe anual
del Comité de Políticas y Programas de Ayuda
Alimentaria47 ;

"3. Subraya la necesidad de que los problemas ali
mentarios se examinen de manera amplia. en sus dimen
siones técnica. económica. comercial. financiera y
humana;

"4. Reafirma que el derecho a la alimentación es un
derecho humano universal y que los alimentos no deben
utilizarse como instrumento de presión política;

"5. Expresa nuevamente la preocupación. recien
temente reiterada en el período de sesiones del Consejo
Mundial de la Alimentación. por el hecho de que los
países desarrollados apliquen medidas económicas contra
países en desarrollo e insta a que se revoquen cuanto
antes esas medidas y no se repitan en el futuro;

"6. Afirma que la paz y el desarme contribuirán a
mejorar las condiciones económicas y aumentar la se
guridad alimentaria;

"7. Observa con satisfacción que los países y or
ganismos de desarrollo aceptan en gran medida las po
líticas. programas y estrategias alimentarias nacionales
integradas. iniciadas éstas por el Consejo Mundial de la
Alimentación en su quinto período de sesiones ministe
rial. celebrado en 1979;

"8. Hace suya la decisión del Consejo Mundial de
la Alimentación de acoger con beneplácito la aprobación
por el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de I~

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación de un concepto ampliado e integrado
de la seguridad alimentaria. basado en la suficiencia de
los suministros y la producción de alimentos. la estabi
lidad de los suministros y mercados de alimentos y la
seguridad del acceso a los suministros48 • e insta a la
comunidad internacional a que lo lleve a la práctica en
la mayor medida posible;

"9. Reafirma que las estrategias. planes y programas
alimentarios nacionales deben desempeñar una función
central en el proceso de establecer prioridades. coordinar
la financiación y la aplicación de tecnología a escala na
cional e internacional. promover la producción alimen
taria y aumentar la autosuficiencia alimentaria nacional
de los países en desarrollo;

"10. Insta a los países desarrollados a que propor
cionen con urgencia los recursos técnicos y financieros
necesarios para apoyar los esfuerzos de los países en
desarrollo encaminados a alcanzar los objetivos alimen
tarios definidos por ellos mismos para la erradicación del
hambre y la malnutrición;

"11. Reafirma que el aumento de la producción de
alimentos es uno de los elementos más importantes para
satisfacer las necesidades alimentarias de los países en
desarrollo;
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"12. Expresa Sil preocllpación por las crecientes ne
cesidades de importación de alimentos de los países en
desarrollo. particularmente los menos adelantados, lo que
pone de relieve la gravedad del problema y la importancia
de la ayuda alimentaria como remedio provisional e ins
trumento para el desarrollo agrícola;

"13. Insta a que. en la aplicación de las políticas y
programas de ayuda alimentaria. se adquiera de los países
en desarrollo exportadores de alimentos un mayor volu
men de productos agrícolas y de alimentos cuando pro
ceda, incluso mediante transacciones triangulares;

"14. Insta a que se proceda a la reposición continua
y adecuada de los recursos del Banco Mundial, de los
bancos regionales de desarrollo y del Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola, cuya labor en materia de ali
mentación y desarrollo agrícola es importante y eficaz
para proporcionar a los países en desarrollo, en particular
a los menos adelantados. asistencia adicional para el de
sarrollo encaminada a aplicar incentivos y programas más
eficaces para aumentar la producción de alimentos y ele
var los niveles de nutrición;

"15. Subraya la necesidad de que se proceda a re
posiciones sustanciales y oportunas de la Asociación In
ternacional de Fomento, para que ésta pueda aumentar
su asistencia a todos los países receptores en lo que se
refiere al desarrollo de la alimentación y la agricultura;

"16. Exhorta a los organismos pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas a que den apoyo prioritario
a la cooperación económica y técnica entre países en
desarrollo en materia de alimentación y agricultura;

"17. Destaca la importancia de las investigaciones
y del intercambio de información sobre investigación
científica y progreso tecnológico para el desarrollo de la
producción alimentaria, y hace un llamamiento a la co
munidad internacional para que proporcione a los países
en desarrollo una mayor asistencia financiera y técnica
en la esfera de la investigación ag~ícola y adopte medidas
apropiadas para promover la transferencia de tecnología
en lo que se refiere al mejoramiento de los métodos de
cultivo, incluido el apoyo a actividades en las esferas
relacionadas con la cooperación técnica entre países en
desarrollo;

"18. Exhorta a la comunidad internacional a que
conceda apoyo permanente y creciente al mejoramiento
de la seguridad alimentaria mundial y a la eliminación
del hambre y la malnutrición;

"19. Reconoce que el aumento de las exportaciones
agrícolas de los países en desarrollo es un elemento im
portante de la seguridad alimentaria y pide que los países
desarrollados adopten medidas adicionales para liberali
zar el comercio de productos agrícolas;

"20. Insta a los países exportadores e importadores
de cereales a que mejoren su cooperación internacional
en relación con sus políticas de comercio, producción y
reservas alimentarias. con objeto de evitar las conse
cuencias adversas de la inestabilidad del mercado inter
nacional de cereales que afectan a los países en desarrollo;

"21. Exhorta a los miembros del Consejo Interna
cional del Trigo a que examinen seriamente. conforme a
un calendario aprooiado, la posibilidad de negociar un
nuevo Convenio Internacional del Trigo. con disposicio
nes de carácter económico. como medio para mejorar el
orden y la fiabilidad del mercado int.'macional de cereales;
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"22. Insta u la comunidad internacional a que mo

vilice los recursos financieros necesarios en apoyo de
medidas encaminadas a reforzar los programas de reser
vas de los países en desarrollo que han expresado la
necesidad de constituir reservas alimentarias;

"23. Expresa la ur~ente necesidad de encontrar so
luciones multilaterales a los problemas del comercio, el
acceso, la competencia y el suministro de productos agrí
colas, y pide a las instituciones pertinentes que busquen
soluciones adecuadas, teniendo particularmente en cuenta
la necesidad de proporcionar un trato especial y diferen
cial a los países en desarrollo;

"24. Hace suyo el nuevo objetivo, aprobado por el
Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria
para el bienio 1985-1986, de 1. 350 millones de dólares
de los Estados Unidos para los recursos ordinarios del
Programa Mundial de Alimentos4 '1, e insta a los países
contribuyentes tradicionales y nuevos a que garanticen su
logro en un plazo oportuno;

"25. Apoya el llamamiento hecho por la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación en favor de los países africanos amenazados
por la escasez de alimentos e insta a la comunidad in
ternacional a que responda generosamente a ese llama
miento con carácter de emergencia y aumente su asistencia
en lo que se refiere a la ayuda alimentaria y los insumos
agrícolas;

"26. Toma nota del progreso realizado en la apli
cación del Programa de Acción adoptado por la Confe
rencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural
y espera con interés el examen amplio que se presentará
al Consejo Económico y Social en 1984 sobre la marcha
de la reforma agraria y el desarrollo ru~al;

"27. Apoya el establecimiento de mecanismos re
gionales para reducir la vulnerabilidad alimentaria y la
nutrición insuficiente y, en ese contexto, acoge con be
neplácito la reciente creación del Comité de Acción para
la Seguridad Alimentaria Regional;

"28. Subraya la importancia del desarrollo de las
pesquerías para el incremento de los suministros de ali
mentos y el mejoramiento de la nutrición y hace suya la
iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación de convocar en 1984
una conferencia mundial sobre gestión y desarrollo de
pesquerías;

"29. Pone de relie~'e la importancia de la ganadería
y del desarrollo de pesquerías para los planes, programas
y estrategias alimentarias de los países en desarrollo y
hace un llamamiento a la comunidad internacional para
que proporcione a los organismos internacionales perti
nentes los recursos financieros necesarios para la prepa
ración de estudios de las perspectivas en esas esferas, a
fin de aumentar su contribución al desarrollo del sector
alimentario y agrícola;

"30. Insta al Consejo Mundial de la Alimentación a
que, en el contexto de su mandato, movilice y desarrolle
mayores esfuerzos en la lucha por vencer el hambre, a
que siga realizando exámenes e informes sobre problemas
importantes y cuestiones normativas y que siga sirviendo
de mecanismo coordinador en la esfera de la alimentación
y otras cuestiones conexas dentro del sistema de las Na
ciones Unidas.".
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215. En su 25a. sesión se informó al Comité del acuerdo
logrado sobre el proyecto de resolución en las consultas
oficiosas celebradas bajo la presidencia del Sr. Habib Kaa
bachi (Túnez), un Vicepresidente del Comité.

216. A continuación, el Comité aprobó el proyecto de
resolución en su forma revisada durante las consultas ofi
ciosas (el texto se publicó ulteriormente en el documento
E!l983/C.l/L.32), y lo presentó al Consejo (E/1983!l24,
párr. 11, proyecto de resolución 1). Para las medidas adop
tadas por el Consejo, véase el párrafo 222 infra.

Vigésimo aniversario del Programa Mundial de Alimentos

217. En su 25a. sesión, el Comité examinó un proyecto
de resolución titulado "Vigésimo aniversario del Programa
Mundial de Alimentos" (E!l983/C. 1/L.23/Rev. 1), presen
tado por el Presidente del Comité, quien lo modificó oral
mente suprimiendo la palabra "todos" en el párrafo 3 de
la parte dispositiva.

218. En la misma sesión, el representante de Bangla
desh enmendó oralmente el proyecto de resolución inser
tando en el párrafo 3 las palabras "posible y" antes de la
palabra "factible".

219. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución El 1983/C. l/L. 23/Rev.1 , en su forma revisada
y enmendada oralmente, y lo presentó al Consejo (E!l9831
124, párr. 11, proyecto de resolución 11). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el párrafo 224 infra.

Objetivo de promesas de contribución al Programa
Mundial de Alimentos para el período 1985-1986

220. En su 25a. sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución titulado "Objetivo de promesas de contri
bución al Programa Mundial de Alimentos para el período
1985-1986", contenido en el anexo 11 del octavo informe
anual del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Ali
mentaria, y lo presentó al Consejo (E!l983!l24, párr. 11,
proyecto de resolución 111). Para las medidas adoptadas por
el Consejo. véase el párrafo 225 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

221. En su 41a. sesión. celebrada el 29 de julio, el
Consejo examinó los proyectos de resolución l a III reco
mendados por el Primer Comité (Económico) en su informe
(E!l983!l24. párr. 11).

222. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 1,
titulado "Problemas alime...Jrios". El texto definitivo fi
gura en la resolución 1983171 del Consejo.

223. Después de la aprobación del proyecto de reso
lución, formularon declaraciones los representantes de la
Argentina, la República Democrática Alemana (que habló
también en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia. Hungría,
Polonia. la República Socialista Soviética de Bielorrusia,
la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) y Bangladesh (en nombre
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77) (véase E!l983/SR.41).

224. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 11,
titulado "Vigésimo aniversario del Programa Mundial de
Alimentos". El texto definitivo figura en la resolución 19831
72 del Consejo.

225. El Consejo aprobó el proyecto de resolución I1I,
titulado "Objetivo de promesas de contribución al Programa
Mundial de Alimentos para el período 1985-1986". El texto
definitivo figura en la resolución 1983173 del Consejo.
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Capítulo V

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL SEGUNDO COMITE (SOCIAL)

! .

A. Derechos humanos

l. El Consejo examinó las cuestiones de los derechos
humanos en su primer período ordinario de sesiones de
1983, en relación con el tema 10 del programa.

2. Para el examen del tema, el Comité tuvo ante sí los
documentos siguientes:

a) Informe de la Comisión de Derechos Ht:manos sobre
su 39° período de sesiones50;

b) Informe del Secretario General sobre las medidas que
se han de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y
neofascistas y contra todas las demás formas de ideologías
y prácticas totalitarias basadas en la intolerancia racial, el
odio y el terror (N381166-EI1983134);

c) Nota de la Secretaría por la que se transmiten pasajes
del informe del Grupo Especial de Expertos de la Comisión
de Derechos Humanos sobre reclamaciones relativas a la
violación de derechos sindicales (E/1983/28);

d) Nota del Secretario General sobre reclamaciones re
lativas a la violación de derechos sindicales (EI1983/49).

3. En su 3a. sesión, celebrada el 3 de mayo de 1983,
el Consejo asignó el tema 10 del programa al Segundo
Comité (Social), que lo examinó en sus sesiones Ila. a 14a.
y 16a. a 19a., celebradas del 13 al 18 de mayo y del 19 al
23 de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL SEGUNDO COMITÉ
(SOCIAL)

Rl::COMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL CAPITULO I DEL
INFORME DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS SOBRE
SU 39° PERIODO DE SESIONES

4. En el capítulo I del informe de la Comisión de De
rechos Humanos figuraban nueve proyectos de resolución
y 20 proyectos de decisión cuya aprobación por el Consejo
recomendaba la Comisión. Las consecuencias para el pre
supuesto por programas de los proyectos de resolución y de
decisión figuraban en el dnexo III del informe y fueron
revisadas en los documentos E11983155, El I983/L. 25 Y
ElI983/L.26.

5. En sus sesiones 18a. y 19a., celebradas el 23 de
mayo, el Comité examinó los proyectos de resolución y de
decisión que figuraban en el informe de la Comisión de
Derechos Humanos.

Cuestión de poner en práctica, en todos los países. los
derechos económicos. sociales y culturales que figuran
en la Declaración Universal de Derechos Humanos yen
el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales
y Culturales. y estudio de los problemas especiales con
que se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos
para la realización de estos derechos humanos

6. En su I8a. sesión, el COJhité aprobó por 38 votos
contra 1 el proyecto de resolución 1, titulado "Cuestión de
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poner en práctica, en todos los países, los derechos eco
nómicos, sociales y culturales que figuran en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y estudio
de los problemas especiales con que se enfrentan los países
en desarrollo en sus esfuerzos para la realización de estos
derechos humanos", y lo presentó al Consejo (EI1983/61,
párr. 53, proyecto de resolución 1). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 63 infra.

7. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte hizo una declaración después de la apro
bación del proyecto de resolución.

Informe de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías sobre Sil 35° período
de sesiones

8. En su 18a. sesión, el Comité aprobó por 32 votos
contra 6 y 7 abstenciones el proyecto de resolución n, ti
tulado "Infomle de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías sobre su 35°
período de sesiones" y lo presentó al Consejo (EI1983/61,
párr. 53, proyecto de resolución 11). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 65 infra.

9. Antes de la aprobación del proyecto de resolución
hicieron declaraciones los representantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Polonia, Bulgaria, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Argentina.

Actualización del Estudio sobre la cuestión
de la prevención y sanción del crimen de genocidio

10. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución I1I, titulado "Informe de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
sobre su 35° período de sesiones - Actualización del Es
tudio sobre la cuestión de la prevención y sanción del crimen
de genocidio", y lo presentó al Consejo (EI1983/61, párr.
53, proyecto de resolución I1I). Véase la decisión del Con
sejo en el párrafo 67 infra.

Estatuto reconocido al individuo
en el derecho internacional contemporáneo

11. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución IV, titulado" Informe de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
sobre su 35° período de sesiones - Estatuto reconocido al
individuo en el derecho internacional contemporáneo", y
lo presentó al Consejo (EI1983/61, párr. 53, proyecto de
resolución IV). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
68 infra.

Situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial

12. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución V, titulado "Cuestión de la violación de los
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derechos humanos y las libertades fundamentales en cual
quier parte del mundo, y en particular en los países y te
rritorios coloniales y dependientes - La situación en Guinea
Ecuatorial" y lo presentó al Consejo (E!l983/61, párr. 53,
proyecto de resolución V). Véase la decisión del Consejo
en el párrafo 69 infra.

Ejecuciones sumarias o arbitrarias

13. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución VI, titulado "Cuestión de la violación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en cual
quier parte del mundo, y en particular en los países y te
rritorios coloniales y dependientes - Ejecuciones sumarias
o arbitrarias", y lo presentó al Consejo (E!l983/61, párr.
53, proyecto de resolución VI). Véase la decisión del Con
sejo en el párrafo 70 infra.

Los derechos humanos y los progresos científicos
y tecnológicos

14. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución VII, titulado "Los derechos humanos y los pro
gresos científicos y tecnológicos", y lo presentó al Consejo
(E/1983/61, párr. 53, proyecto de resolución VII) . Véase
la decisión del Consejo en el párrafo 71 infra.

Cuestión de los derechos humanos de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión y en
particular la tortura y otros tratos o penas crueles. in..
humanos o degradantes

15. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución VIII, titulado "Cuestión de los derechos hu
manos de todas las personas sometidas a cualquier forma
de detención o prisión y en particular la tortura ~ otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes", y lo presentó
al Consejo (E!l983/61 , párr. 53, proyecto die resolución
VIII). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 72 infra.

16. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de resolución.

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño

17. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución IX, titulado' 'Cuestión de Uilli convención sobre
los derechos del niño", y lo presentó al Consejo (E!l9831
61, párr. 53, proyecto de resolución IX): Véase la decisión
del Consejo en el párrafo 73 infra.

18. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de resolución.

Violaciones de los derechos humanos en el Africa
meridional: informe del Grupo Especial de Expertos

19. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 1, titulado "Violaciones de los derechos humanos
en el Africa meridional: informe del Grupo Especial de
Expertos", y lo presentó al Consejo (E!l983/61, párr. 54,
proyecto de decisión 1). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 76 infra.

Violaciones de los derechos humanos en el Africa meridio
nal: transmisión de la resolución 198319 de la Comisión
de Derechos Humanos

20. En su I8a. sesión el Comité aprobó el proyecto de
decisión 2 titulado "Violaciones de los derechos humanos
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en el Africa meridional: informe del Grupo Especial de
Expertos", y lo preselltó al Consejo (E/1983/6I, párr. 54,
proyecto de decisión 2). Vé3.SC la decisión del Consejo en
el párrafo 77 infra.

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política. militar. eco
nómica y de otra índole que se presta a los regímenes
colonialistas y racistas del Africa meridional

21. En su 18a. sesión el Comité aprobó por 33 votos
contra 4 y 10 abstenciones el proyecto de decisión 3 titulado
"Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política, militar, económica
y de otra índole que se presta a los regímenes colonialistas
y racistas del Africa meridional" y lo presentó al Consejo
(E!l983/6I, párr. 54, proyecto de decisión 3). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 78 infra.

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial

22. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 4, titulado"Aplicación del Programa para el De
cenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial" y lo presentó al Consejo (E!l983/61, párr. 54,
proyecto de decisión 4). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 79 infra.

23. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de decisión.

Cuestión de poner en práctica. en todos los países. los
derechos económicos. sociales y culturales que figuran
en la Decl~ración Universal de Derechos Humanos yen
el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales
y Culturales. y estudio de los problemas especiales con
que se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos
para la realización de estos derechos humanos

24. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 5, titulado' 'Cuestión de poner en práctica, en todos
los países, los derechos económicos, soci:lles y culturales
que figuran en la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, y estudio de los problemas especiales
con que se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos
para la realización de estos derechos humanos", y lo pre
sentó al Consejo (El 1983/61, párr. 54, proyecto de decisión
5). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 81 infra.

El nuevo orden económico internacional
y la promoción de los derechos humanos

25. En su I8a. sesión, el Comité aprobó por 45 votos
contra I el proyecto de decisión 6, titulado "El nuevo orden
económico internacional y la promoción de los derechos
humanos", y lo presentó al Consejo (E!l983/61 , párr. 54,
proyecto de decisión 6). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 82 infra.

26. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración antes de la aprobación del proyecto de
decisión.

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias

27. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 7, titulado' 'Cuestión de los derechos humanos de ;:1
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todas las personas sometidas a cualquier ~onna de detención
o prisión y, en particular. la cuestión de las desapariciones
forzadas o involuntarias" , y lo presentó al Consejo (E/19831
61, párr. 54, proyecto de decisión 7). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 84 infra.

28. Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte hicieron declaraciones antes de la apro
bación del proyecto de decisión.

Informe de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías sobre su 35° período
de sesiones

29. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 8, titulado "Infonne de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
sobre su 35° período de sesiones", y lo presentó al Consejo
(ElI983/61, párr. 54, proyecto de decisión 8). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 86 infra.

Actualización del Infonne sobre la Esclavitud

30. En su 18a. sesión, el Comité aprobó, por 45 votos
contra 1, el proyecto de decisión 9, titulado "Infonne de
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías sobre su 35° período de sesiones 
Actualización del Informe sobre la Esclavitud", y io pre
sentó al Consejo (E/1983/61, párr. 54, proyecto de decisión
9). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 87 infra.

31. El representante de los Estados Unidos de América
hizo un declaración antes de la aprobación del proyecto de
decisión.

Situación de los derechos humanos en El Salvador

32. En su 18a. sesión, el Comité aprobó en votación
registrada, por 28 votos contra 3 y 15 abstenciones, el pro
yecto de decisión 10, titulado "Cuestión de la violación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en
cualquier parte del mundo y en particular en los países y
territorio~' coloniales y dependientes - La situación de los
derechos humanos en El Salvador", y lo presentó al Consejo
(EI!983/61, párr. 54, proyecto de decisión 10). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 89 infra. La votación fue
como sigue:

Votos a favor: Alemania, República Federal de,
Argelia, Austria, Botswana, Bulgaria, Burundi, Canadá,
Congo, Dinamarca, Francia, Grecia, India, Japón. Kenya,
Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida
del Camerún, Suriname, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela.

Votos en contra: Argentina, Brasil, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Arabia Saudita, Bangladesh. Colombia.
China, Djibouti, Ecuador, Liberia, Malasia, Malí. Pakistán.
Perú. Qatar, Sudán. Tailandia. Túnez.

33. Los representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y Venezuela hicieron declaraciones antes de la apro
bación del proyecto de decisión.
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Situación de los derechos humanos en Polonia

~4. En su 18a. sesión. el Comité aprobó en votación
re¿.:strada. por 18 votos contra 10 y 18 abstenciones, el
proyecto de decisión 11, titulado' 'Cuestión de la violación
de los derechos humano!; y las libertades fundamentales en
cualquier parte del mundo y en particular en los países y
territorios coloniales y dependientes - La situación de los
derechos humanos en Polonia", y lo presentó al Consejo
(EJI 983/6 I , párr. 54, proyecto de decisión Il). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 91 infra. La vütación fue
como sigue:

Votos a favor: Akmania, República Federal de, Ali3
tria, Botswana, Canadá, Colombia, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Francia, Grecia, Japón, Luxemburgo,
México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Venezuela.

Votos en contra: Argelia, Argentina, Bulgaria. China,
India, Polonia, República Democrática Alemana, República
Socialista Sovietica de Bielorrusia, Rumania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Arabia Saudita, Bangladesh, Brasil,
Burundi, Congo, Djibouti, Ecuador, Liberia, Malasia, Malí,
Pakistán, Perú, Qatar, República Unida del Camerún, Su
dán, Suriname, Tailandia, Túnez.

35. El representante de Polonia hizo declaraciones antes
y después de la aprobación del proyecto de decisión.

Situación de los derechos humanos en Bolivia

36. En su 18a. sesión el Comité aprobó por 33 votos
contra I y 7 abstenciones el proyecto de decisión 12, titulado
•'Cuestión de la violación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en cualquier parte del mundo yen
particular en los países y territorios coloniales y depen
dientes - La situación de los derechos humanos en Bo
livia", y lo presentó al Consejo (EJl983/61, párr. 54,
proyecto de decisión 12). Véase la decisión del COi1sejo en
el párrafo 93 infra.

37. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración antes de la aprobación del proyecto de
decisión.

Situación de los derechos humanos
en la República Islámica del Irán

38. En su 18a. sesión el Comité aprobó en votación
registrada. por 17 votos contra I y 26 abstenciones, el pro
yecto de decisión 13, titulado "Cuestión de la violación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en
cualquier parte del mundo y en particular en los países y
territtlrios coloniales y dependientes - La situación de los
derechos humanos en la República Islámica del Irán", y lo
presentó al Consejo (El 1983/61. párr. 54, proyecto de de
cisión 13). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 95
infra. La votación fue como sigueS):

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Aus
tria, Botswana, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Francia, Grecia, Japón, Luxemburgo, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suriname, Venezuela.

Votos en contra: Pakistán.
Abstenciones: Arabia Saudita, Argelia, Argentina. Ban

gladesh, Brasil. Bulgaria. Burundi, Colombia, Congo,
China, Ecuador, India, Liberia. Malasia, Malí, México,

Perú
públ
del
blica

4
Bajo
prop
en I
suya
el P
cele
pala
Pres
inse
misi

41
con
fo
(EJI
decL

42
regis
yect
hum
párr.
Con

v:
Sau
Can
Ken
land
de
Ale

rina

A..pli
la
la

4
cont
titul
de t
dad
Con
Véa



Perú, Polonia, Qa' J' República Democrática Alemana, Re
pública Socialista ~ _. 'ética de Bielorrusia, República Unida
del Camerún, Sudán, Tailandia, Túnez, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Situación de los derechos humanos en Guatemala

39. En su 18a. sesión, el Comité examinó el proyecto
de decisión 14, titulado "Cuestión de la violación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en cual
quier parte del mundo y en particular en los países y terri
torios coloniales y dependientes - La situación de los
derechos humanos en Guatemala".

40. En la misma sesión, el representante de los Países
Bajos, a fin de actualizar el texto del proyecto de decisión,
propuso oralmente una enmienda por la que se sustituirían
en las líneas segunda, tercera y cuarta las palabras "hace
suya la decisión de la Comisión de pedir una vez más que
el Presidente nombre, en el plazo más breve posible, tras
celebrar consultas con la Mesa de la Comisión" por las
palabras "acoge con satisfacción el nombramiento por el
Presidente de la Comisión de", y en la octava línea se
insertarían las palabras "hace suya la decisión de la Co
misión" después de las palabras "desee presentar, y".

41. En la misma sesión, el Comité aprobó por 25 votos
contra I y 19 abstenciones el proyecto de decisión, en su
forma oralmente enmendada, y lo. presentó al Consejo
(E/l983/61, párr. 54, proyecto de decisión 14). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 96 infra.

Cuestión de los derechos humanos en Chile

42. En su 18a. sesión, el Comité aprobó en votación
registrada, por 32 votos contra 4 y 10 abstenciones, el pro
yecto de decisión 15, titulado "Cuestión de los derechos
humanos en Chile", y lo presentó al Consejo (El 1983/61 ,
párr. 54, proyecto de decisión 15). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 98 i'!fra. La votación fue·como sigue:

Votos afavor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Argelia, Austria, Botswana, Bulgaria, Burundi,
Canadá, Congo, Dinamarca, Francia, Grecia, India, Japón,
Kenya, Luxemburgo, Malí, México, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda de'l Norte, República Democrática
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Ru
mania, Sudán, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela.

Votos en contra: Argentina, Brasil, Estados Unidos de
América, Pakistán.

Abstenciones: Bangladesh, Colombia, China, Ecuador,
Liberia, Malasia, Perú, República Unida del Camerún, Su
riname, Tailandia.

4.plicación de la Declaración sobre la eliminación de todas
las formas de intolerancia y discriminación fundadas en
la religión o las convicciones

43. En su 18a. sesión el Comité aprobó por 42 votos
contra ninguno y 4 abstenciones el proyecto de decisión 16,
titulado"Aplicación de la Declaración sobre la eliminación
de todas las formas de intolerancia y discriminación fun
dadas en la religión o las convicciones" y lo presentó al
Consejo (E/1983/61. párr. 54. proyecto de decisión 16).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 100 infra.
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Derechos de las personas pertenecientes
a minorías nacionales, étnicas. religiosas y lingüísticas

44. En su 18a. sesión el Comité aprobó el proyecto de
decisión 17, titulado "Derechos de las personas pertene
cientes a minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüís
ticas" y lo presentó al Consejo (ElI983/61 , párr. 54, proyecto
de decisión 17). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
101 infra.

45. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de decisión.

Organización de los trabajos del 40° períoao
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos

46. En su 18a. sesión, el Comité aprobó por 39 votos
contra ninguno y 7 abstenciones el proyecto de decisión 18,
titulado "Organización de los trabajos del período de se
siones", y lo presentó al Consejo (E/l983/61, párr. 54,
proyecto de decisión 18). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 102 infra.

47. Hicieron declaraciones antes de la votación los re
presentantes de Polonia y del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y después de la votación el representante
de los Estados Unidos de América.

Decisión general relativa al establecilrdento de un grupo
de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos para
que examine las situaciones que se remitan a la Comisión
de conformidad con la resolución 1503 (XLVIU) del Con
sejo Económico y Social y las situaciones que la Comisión
decida mantener en estudio

48. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 19, titulado "Decisión general relativa al estable
cimiento de un grupo de trabajo de la Comisión para que
examine las situaciones que se remitan a la Comisión de
conformidad con la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo
Económico y Social y las situaciones que la Comisión decic'
mantener en estudio", Y lo presentó al Consejo (E/19831
61, párr. 54, proyecto de decisión 19). Véase la decisión
del Consejo en el párrafo 103 infra.

49. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del pro;' ·to
de decisión.

Informe de la Comisión de Derechos Humanos

50. En su 18a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 20, titulado "Informe de la Comisión de Derechos
Humanos", y lo presentó al Consejo (E/l983/61, párr. 54,
proyecto de decisión 20). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 105 infra.

51. El representante de Rumania hizo una declaración
después de la aprobación del proyecto de decisión.

52. También hicieron declaraciones los observadores de
Chile y Cuba.

OTRAS RECOMENDACIONES

Medidas para mejorar la situación y garantizar los derechos
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migra
torios y de sus familias

53. En la 17a. sesión. celebrada el 20 de ¡.layo. el
representante de México. en nombre de Argelia. la Argen-
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Informe del Grupo Especia; de Expertos de la Comisión de
Derechos Humanos sobre reclamaciones relativas a vio
laciones de derechos sindicales en Sudáfrica

60. En su 19a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomara nota del
informe del Grupo Especial de Expertos de la Comisión de
Derechos Humanos sobre reclamaciones relativas a viola
ciones de derechos sindicales en Sudáfrica (El I983/28 ,
anexo), y presentó su recomendación al Consejo (EI1983/
61, párr. 54, proyecto de decisión 23). Véase la decisión
del Consejo en el párrafo 110 infra.

Informe del·Secretario General sobre las medidas que se
han de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y
neofascistas y contra todas las demás formas de ideo
logías y prácticas totalitarias basadas en la intolerancia
racial, el odio y el terror

61. En su 19a. sesión, a propuesta del Presidente, el
COPlité decidió recomendar al Consejo que tomara nota del
informe del Secretario General sobre las medidas que se
habían de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y
neofascistas y contra todas las demás formas de ideologías
y prácticas totalitarias basadas en la intolerancia, el odio y
el terror (A/38/166-EI1983/34) Y que lo transmitiera a la
Asamblea General para que ésta lo examinara en su trigé··
simo octavo período de sesienes. El Comité presentó su
recomendación al Consejo (EI1983/61, párr. 54, proyecto
de decisión 24). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
111 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

62. En su 15a. sesión, celebrada el 27 de mayo de 1983,
el Consejo examinó los proyectos de resolución y de de
cisión recomendados por el Comité en su informe (E/19831
61, párrs. 53 y 54).

63. Por 49 votos contra I fue aprobado el proyecto de
resolución 1, titulado "Cuestión de poner en práctica, en
todos los países, los derechos económicos, sociales y cul
turales que figuran en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, y estudio de los problemas
especiales con que se enfrentan los ~aíses en desarrollo en
sus esfuerzos para la realización de estos derechos huma
nos" . Véase el texto definitivo en la resolución 1983/31 del
Consejo.

64. Los representantes de la República Federal de Ale
mania, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y Djibouti hicieron declaraciones después de la aprobación
del proyecto de resolución (véase EI1983/SR.15).

65. El Presidente del Consejo revisó oralmente el pro
yecto de resolución n, titulado "Informe de la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías sobre su 35° período de sesiones", sustituyendo las
palabras "con él" del inciso c) por las palabras "como
suplente de conformidad con el inciso a) supra". El Consejo
aprobó luego el proyecto de resolución, en su form~ oral
mente revisada, por 36 votos contra 6 y 9 abstenCIOnes.
Véase el texto definitivo en la resolución 1983132 del
Consejo.

66. El representante de Kenya hizo una declaración an
tes de la aprobación del proyecto de resolución. Los repr.e
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
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El derecho de los pueblos a la libre determinación y su
aplicación a los pueblos sometidos a la dominación co
lonial o ex.tranjera o a la ocupación extranjera

55. En la 17a. sesión, celebrada el 20 de mayo, el
representante de Tailandia, en nombre de Alemania, Re
pública Federal de, Bangladesh, Bélgica12, el Canadá, Costa
Rica12, Fiji, Filipinas 12, Gambia l2 , las Islas Salomón l2 ,
Italia l2 , el Japón, Malasia, Nueva Zelandia, los Países Ba
jos, el Pakistán, Papua Nueva Guinea l2 , el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa l2 , Santa Lucía,
Singapurl2 , el Sudán, Tailandia y el Uruguayl2, presentó
un proyecto de decisión titulado "El derecho de los pueblos
a la libre determinación y su aplicación a los pueblos so
metidos a dominación colonial o extranjera o a la ocupación
extranjera" (EI1983/C.2/L. 13).

56. En su 19a. sesión, celebrada el 23 de mayo, el
Comité aprobó el proyecto de decisión en votación regis
trada, por 34 votos contra 8 y 4 abstenciones, y lo presentó
al Consejo (E11983/61, párr. 54, proyecto de decisión 21).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 107 infra. La
votación fue como sigue:

Votos afavor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Argentina, Austria, Bangladesh, Brasil, Burundi,
Canadá, Colombia, China, Dinamarca, Djibouti, Ecuador,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Japón, Kenya,
Liberia, Luxemburgo, Malasia, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Santa Lucía, Sudán,
Tailandia, Túnez, Venezuela.

Votos en contra: Bulgaria, Congo, India, Nicaragua,
Polonia, República Democrática Alemana, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argelia, Malí, México, Suriname.
57. El representante de Polonia (también en nombre de

Bulgaria, la República Democrática Alemana, la República
Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) hizo una declaración antes de la apro
bación del proyecto de decisión.

58. Los obselvadores de Viet Nam y de Kampuchea
Democrática también hicieron declaraciones.

tina, Benin, Colombia, Jordania l2 , México, Nicaragua, el
Pakistán y Yugoslavia12, presentó un proyecto de resolución
titulado "Medidas para mejorar la situación y garantizar los
derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores
migratorios y de sus familias" (El I983/C.2/L. 12). Poste
riormente, Malí y Filipinas 12 se unieron a los patrocinadores
del proyecto de resolución.

54. En su 19a. sesión, celebrada el 23 de mayo, el
Comité aprobó el proyecto de resolución y lo presentó al
Consejo (E11983/61, párr. 53, proyecto de resolución X).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 74 infra.

Reclamaciones relativas a violaciones
de derechos sindicales en Sudáfrica

59. En su 19a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité aprobó un proyecto de decisión sobre las reclama
ciones relativas a violaciones de derechos sindicales en
Sudáfrica (véase EI1983/49), y presentó su rec:omendación
al Consejo (E11983/61, párr. 54, 'proyecto de decisión 22).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 109 infra.



el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Dji
bouti hicieron declaraciones después de la aprobación (véase
EII983/SR.15).

67. Fue aprobado el proyecto de resolución III, titulado
"Actualización del estudio sobre la cuestión de la preven
ción y sanción del crimen de genocidio". Véase el texto
definitivo en la resolución 1983/33 del Consejo.

68. Fue aprobado el proyecto de resolución IV, titulado
"Estatuto reconocido al individuo en el derecho internacio
nal contemporáneo". Véase el texto definitivo en la reso
lución 1983/34 del Consejo.

69. Fue aprobado el proyecto de resolución V, titulado
"La situación de los derechos humanos en Guinea Ecua
torial". Véase el texto definitivo en la resolución 1983/35
del Consejo.

70. Fue aprobado el proyecto de resolución VI, titulado
"Ejecuciones sumarias o arbitrarias". Véase el texto defi
nitivo en la resolución 1983/36 del Consejo.

71. Fue aprobado el proyecto de resolución VII, titulado
"Los derechos humanos y los progresos científic0s y tec
nológicos". Véase el texto definitivo en la resolución 19831
37 del Consejo.

72. Fue aprobado el proyecto de resolu¡;;ión VIII. titu
lado "Cuestión de los derechos humanos de todas las per
sonas sometiúas a cualquier forma de detención o prisión y
en particular la tortura y otros tratos o penas crueles. in
humanos o degradantes". Véase el texto definitivo en la
resolución 1983/38 del Consejo.

73. Fue aprobado el proyecto de resolución IX, titulado
•'Cuestión de una convención sobre los derechos del niño" .
Véase el texto definitivo en la resolución 1983/39 del
Consejo.

74. Fue aprobadü el proyecto de resolución X. titulado
•• Medidas para mejorar la situaci~m y garantizar los derechos
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios
y de sus familias. Véase el texto definitivo en la resolución
1983/40 del Consejo.

75. El representante de la República Federal de Ale
mania hizo una declaración después de la aprobación del
proyecto de resolución (véase EII983/SR.15).

76. Fue aprobado el proyecto de decisión 1, titulado
"Violaciones de los derechos humanos en el Africa meri
dional: informe del Grupo Especial de Expertos". Véase el
texto definitivo en la decisión 19831135 del Consejo.

77. Fue aprobado el proyecto de decisión 2, titulado
"Violaciones de los derechos humanos en el Africa meri
dional: transmisión de la resolución 1983/9 de la Comisión
de Derechos HUmanos". Véase el texto definitivo en la
decisión 19831136 del Consejo.

78. Por 39 votos contra 4 y 10 abstenciones fue apro
bado el proyecto de decisión 3, titulado "Consecuencias
adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos
la asistencia política, militar, económica y de otra índole
que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del
Africa meridional". Véase el texto definitivo en la decisión
19831137 del Consejo.

79. Fue aprobado el proyecto de decisión 4, titulado
"Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial" . Véase el
texto definitivo en la decisión 1983/138 del Consejo.
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80. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de decisión (véase E1I983/SR. :5)

81 . Fue aprobado el proyecto de decisión 5, titulado
"Cuestión de poner en práctica, en todos los p::Iíses, los
derechos económicos, sociales y cl.:dturales que figui'll1 en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y el) el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, y estudio de los problemas especiales con que
se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos para
la realización de estos derechos humanos". Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/139 del Consejo.

82. Por 50 votos contra 1 y una abstención fue aprobado
el proyecto de decisión 6, titulado "El nuevo orden eco
nómico internacional y la promoción de los derechos hu
manos". Véase el texto definitivo en la decisión 1983/140
del Consejo.

83. Los representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y del Japón hicieron declaraciones después de la apro
bación del proyecto de decisión (véase EI1983/SR.15).

84. Fue aprobado el proyecto de decisión 7, titulado
"Cuestión de las desapariciones iorzadas o involuntarias".
Véase el texto definitivo en la de~isión 19831141 del Consejo.

85. El representante de Grecia hizo una declaración des
pués de la aprobación del proyecto de decisión (véase
EI1983/SR.15l.

86. Fue aprobado el proyecto de decisión 8, titulado
"InfOlme de la Subcomisión de Prevención de fliscrimi
naciones y Protección a las Minorías sobre su 35° período
de sesiones". Véase el texto definitivo en la decisión 1983/
142 del Consejo.

87. Por 50 votos contra l fue aprobado el proyecto de
decisión 9, titulado "Actualización del Informe sobre la
Esclavitud". Véase el texto definitivo en la decisión 1983/
143 del Consejo .

88. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaracióL después de la aprobación del proyecto
de decisión (véase EI1983/SR.15).

89. En votación registrada, por 29 votos contra 3 y 19
abstenciones, fue aprobado el proyecto de decisión 10, ti
tulado "La situación de los derechos humanos en El Sal
vador". Véase el texto definitivo en la decisión 19831144
del Consejo. La votación fue como sigue:

Votos a favor: Alemania, República Federal de,
Argelia, Austria, Benin, Bulgaria. Burundi, Canadá, Congo,
Dinamarca, Francia, Grecia. India. Japón, Kenya, Luxem
burgo. México. Nicaragua. Noruega, Nueva Zelandia, PaÍ
ses Bajos. Polonia. Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. República Democrática Alemana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Suriname, Swa
zilandia. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela.

Votos en contra: Argentina. Brasil. Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Arabia Saudita, Bangladesh, Colombia,
China. Djibouti. Ecuador. Fiji. Líbano. Liberia, Malasia,
Malí. Pakistán. Perú. Qatar. Santa Lucía, Sierra Leona,
Sudán. Tailandia, Túnez.

90. El representante de Venezuela hizo una declaración
antes de la aprobación del proyecto de decisión. El repre
sentante de China hizo una declaración después de la apro
bación (véase EIl983/SR.15).

-



-
91. En votación registrada. por 22 votos contra 12 y 18

abstenciones. fue aprobado el proyecto de decisión 11. ti
tulado "La situación de los derechos humanos en Polonia".
Véase el texto definitivo en la decisión 1983/145 de! Con
sejo. La votación fue como sigue:

Votos a favor: Alemania. República Fc·-leral de. Aus
tria. Botswana. Canadá. Colombia. Dinamarca. Estados
Unidos de América. Fiji. Fmncia. Grecia. Japón. Líbano.
Luxemburgo. México. Noruega. Nueva Zelandia. Países
Bajos. Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irla'lda del
Norte. Santa Lucía. Swazilandia. Venezuela.

Votos en contra: Argelia. Argentina. Benin. Bulgaria.
China. India. Nkaragua. Polonia. República Democrática
Alemana. Republica Socialista Soviética de Bielorrusia. Ru
mania. Unión de Repúblicas Soci?iistas Soviéticas.

Abstenciolh"s: Arabia Saudita. Bangladesh. Brasil.
Burundi. Congo. Ecuador. Liberia. Malasia. Malí. Pakis
tán. Perú. Qatar. República Unida del Camerún. Sierra
Leona. Sudán. Suriname. Tailandia. Túnez.

92. Los representantes dt: Polonia. los Estados Unidos
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
hicieron declaraciones después de la aprobación del pro
yecto de decision (véase E/l983/SR.15).

93. Fue aprobado el proyecto de decisión 12. titulado
"La situación de los derechos humanos en Bolivia". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/146 del Consejo.

94. El representante de los Es•.dos Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de decision (véase E/l983/SR.15).

95. En votación registrada. por 19 votos contra 3 y 28
abstenciones. fue aprobado el proyecto de decisión 13 ti
tulado "La situación de los derechos humanos en la Re
pública blámica del Irán". Véase el texto definitivo en la
decisión 1983/147 del Consejo. La votación fue como sigues2:

Votos a favor: Alemania. República Federal de. Aus
tria. Canadá. Dinamarca. Estados Unidos de América. Fiji.
Francia. Grecia. Japón. Kenya. Luxemburgo. Noruega.
Nueva Zelandia. Países Bajos. Portugal. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Suriname. Swazilandia.
Venezuela.

Votos en contra: Argelia. Benin. Pakistán.

Abstenciones: Arabia Saudita. Argentina. Bangladesh.
Brasil. Bulgaria. Burundi, Colombia. Congo. China.
Ecuador. India, Liberia. Malasia. Malí, México. Nicaragua.
Perú. Polonia. Qatar. República Democrática Alemana. Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida
del Camerún. Santa Lucía. Sierra Leona. Sudán. Tailandia.
Túnez. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

96. En votación registrada. por 31 votos contra l y 20
abstenciones fue aprobado el proyecto de decisión 14 titu
lado "La situación de los derechos humanos en Guate
mala". Véase el texto definitivo en la decisión 1983/148
del ConsejoS3.

97. El observador de Guatemala hizo una declaración
antes de la aprobación del proyecto de decisión (véase
E/l983/SR.15).

98. En votación registrada. por 38 votos contra 4 y II
abstenciones. fue aprobado el proyecto de decisión 15. ti
tulado "Cuestión de los derechos humanos en Chile". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/49 del Consejo. La
votación fue como sigue:
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Votos afavor: A!:::inania. República Federal de. Arabia
Saudita. Argeli:>. Austria. Benin. Botswana. Bulgaria. Bu
rundi. Canadá. Congo. Dinamarca. Francia. Grecia. india.
Japón. Kenya. Liberia. Luxemburgo. Malf. México. Ni
caragua. Noruega. Nueva Zelandia. Países Bajos. Polonia.
Portugal. Qatar. Reino Unido de Gran Bretailii e !r1anda del
Norte. República Democrática Alemana. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Rumania. Santa Lucía. Sierra
Leona. Sudán. Swazilandia. Túnez. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Venezuela.

Votos en contra: Argentina. Brasil. Estados Unidos de
América¡. Pakistán.

Abstenciones: B.mgladesh. Colombia. China. Ecuador.
Fiji. Líbano. Malasia. Perú. República Unida del Camerún.
Suriname. Tailandia.

99. Los representantc~ de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. Dinamarca. Francia. los Estados Unidos
de América y México hicieron declaraciones después de la
aprob!\ción del proyecto de decisión. El observador de Chile
también hizo una declaración (véase E/l983/SR.15).

100. Por 48 votos contra ninguno y 4 abstenciones. fue
aprobado el proyecto de decisión 16. titulado "Aplicación
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o
las convicciones". Véase el texto definitivo en la decisión
19831150 del Consejo.

101. Fue aprobado el proyecto de decisión 17. titulado
"Derechos !.le I~s personas pertenecientes a minorías na
clCJ'iales, étnicas. religiosas y lingüísticas". Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/151 del Consejo.

102. Por 46 votos contra ninguno y 7 abstenciones. fue
aprobado el proyecte de decisión 18. titulado' 'Organización
de los trabajos de-l 40Q período de sesiones de la Comisión
de Derechos Humanos". Véase el texto definitivo en la
deci~ión 1983/152 del Consejo.

103. Fue aprobado el proyecto de decisión 19. titulado
"Decisión general relativa al establecimiento de un grupo
de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos para que
examine las situaciones que se remitan a la Comisión de
conformidad con la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo
Económico y Social y las situaciones que la Comisión decida
mantener en estudio" . Véase el texto definitivo en la de
cisión 1983/153 del Consejo.

104. El representante de los Estados Unidos de América
hizo una declaración después de la aprobación del proyecto
de decisión (véase E/l983/SR.15).

105. Fue aprobado el proyecto de decisión 20. titulado
"Informe de la Comisión de Derechos Humanos". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/154 del Consejo.

106. El observador de Israel hizo una declaración antes
de la aprobación del proyecto de decisión. Los represen
tantes de Grecia y Rumania hicieron declaraciones después
de la aprobación (véase E/l983/SR.15).

107. En votación registrada. por 41 votos contra 9 y 3
abstenciones. fue aprobado el proyecto de decisión 2 I. ti
tulado "El derecho de los pueblos a la libre determinación
y su aplicación a los pueblos sometidos a la dominación
colonial o extranjera. o a la ocupación extranjera". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/155 del Consejo. La
votación fue como sigue:

Votos afavor: Alemania. República Federal de. Arabia
Saudita. Argentina. Austria, Bangladesh. Botswana. Brasil.



Burundi, Canadá, Colombia, China, Dinamarca, Djibouti,
Ecuador, Estados Unidos de América, Fiji, Francia, Grecia,
Japón, Kenya, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Malasia, No
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Perú, Por
tugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida del Camerún, Santa Lucía, Sierra
Leona, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Túnez,
Venezuela.

Votos en contra: Benin, Bulgaria, Congo, India, Ni
caragua, Poloni", República Democrática Alemana, Re
pública Socialista Soviética Gc Bielorrusia, Unión de
Repúblicas Socialistas Sovié caso

Abstenciones: Argelia, l\talí, México.
108. Los representantes de Tailandia y Polonia (también

en nombre de Bulgaria, la República Socialist.a Soviética
de Bielorrusia, la República Democrática Alemana y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas) hicieron declaraciones
antes de la aprobación del proyecto de decisión. El obser
vador de la República Democrática Popular Lao también
hizo una declaración antes de la aprobación. Los observa
dores de Kampuchea Democrática y Viet Nal.l hicieron de
claraciones después de la aprobación (véase E1I983/SR. ;5).

109. Fue aprobado el proyecto de decisión 22, titulado
"Reclamaciones relativas a violaciones de derechos sindi
cales en Sudáfrica". Véase el texto definitivo en la decisión
19831156 del Consejo.

110. Fue aprobado el proyecto de decisión 23, titulado
"Informe del Grupo Especial de Expertos de la Comisión
de Derechos Humanos sobre reclamaciones relativas a vio
laciones de derechos sindicales en Sudáfrica" . Véase el
texto defirlitivo en la decisión 19831157 del Consejo.

111. Fue aprobado el proyecto de decisión 24, titulado
"Informe del Secretario General sobre las medidas que se
han de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y neo
fascistas y contra todas las demás formas de ideologías y
prácticas totalitarias basadas en la intolerancia racial, el odio
y el terror". Véase el texto definitivo en la decisión 19831
158 del Consejo.

B. Desarrollo social

112. El Consejo examinó las cuestiones de desarrollo
social durante su primer período ordinario de sesiones de
1983 en relación con el tema 11 del programa.

113. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario Genera! sobre la experiencia
adquirida por los países en el fomento del movimiento coo
perativo (A/38/63);

b) Informe del Secretario General sobre la experiencia
nacional adquirida al introducir cambios sociales y econó
micos de largo alcance para fines de progreso social (A/381
63 y Add.l);

c) Informe de la Comisión de Desarrollo Social 's@bre
su 28° período de sesiones54;

d) Informe del Secretario General sobre la situación de
la juventud en el decenio de 1980 (E/1983/3);

e) Informe del Secretario General sobre algunas ten
dencias sociales en países en desarrollo y la influencia de
las actuales condiciones económicas (EII983/4);

f) Informe del Secretario General sobre la viabilidad y
las repercusiones sobre el programa y la coordinación, así
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como sobre los recursos, de las principales recomendaciones
del Grupo Especial de Trabajo sobre los aspectos sociales
de las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas
(EII983 /23);

g) Ir.forme del Secretario General sobre los progresos
alcanzados en la coordinación e información en la esf.:ra de
la juventud (El 1983/29);

h) Nota del Secretario General sobre la aplicación del
Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejeci
miento (E/1983/35);

i) Informe del Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia sobre su séptimo período de sesiones
(E/CN.511983/2);

j) Informe sobre la situación social en el mundo. 198255;

k) Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre los
aspectos sociales de las actividades de desarrollo de lal.
Naciones Unidas (EII98113);

/) Exposición presentada por la Alianza Cooperativa
Internacional, organización no gubernamental reconocida
como entidad consultiva en la categoría I (EII983/NGOII).

114. En su 3a. sesión plenaria, celebrada el3 de mayo,
el Consejo asignó el tema al Segundo Comité (Social), el
cual lo examinó en sus sesiones 4a. a 9a., que se celebraron
del 5 al 11 de mayo de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL SEGUNDO COMITÉ

(SOCIAL)

RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL CAPITULO I DEL

INFORME DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL SOBRE

SU 28° PERIODO DE SESIONES

115. En la sección A del capítulo 1 del informe de la
Comisiór. de Desarrollo Social figuraban 16 proyectos de
resolución, numerados del I al XVI, que la Comisión re
comendaba al Consejo para su aprobación, y en la sección
B del mismo documento figuraban tres decisiones, nume
radas 1, III Y VII, que requerían que el Consejo tomara
medidas al respecto.

116. En su 8a. sesión, celebrada el 10 de mayo, el
Comité examinó los proyectos de resolución y de decisión
que figuraban en el informe de la Comisión d\~ Desarrollo
Social.

Situación social en el mundo

117. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución 1, titulado "Situación social en el mundo", y lo
presentó al Consejo (EII983/62, párr. 24, proyecto de re
solución 1). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 151
in/ra.

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo

118. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución 11, titulado "Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo", y lo presentó al Consejo (E/1983/62, párr.
24, proyecto de resolución 11). Véase la decisión del Consejo
en el párrafo 152 in/ra.

Aspectos sociales del desarrollo rural

119. En su 8a. sesión el Comité aprobó el proyecto de
resolución III titulado "Aspectos sociales del desarrollo ru-
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ral" y lo presentó al Consejo (EI1983/62. párr. 24, proyecto
de resolución III). Véase la decisión del Consejo en el pá
rrafo 153 infra.

Interrelación entre las políticas de desarrollo
social y económico

120. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución IV, titulado ..Interrelaci...in entre las políticas de
oesarrollo social y económico". Y lo presentó al Consejo
(ElI983/62, párr. 24, proyecto de resolución IV). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 155 infra.

Política social y distribución e'el ingreso nacional
121. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de

resolución V, titulado ..P:J:ftil:a social y distribución del
ingreso nacional", y IJ presentó al Consejo (El 1983/62,
párr. 24, proyecto de resolución V). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 156 infra.

Enfoque unificado del análisis y planificación del desarrollo
en la esfera Je la integración social mediante partici
pación popular

122. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución Vi, titulado "Enfoque unificado del análisis y
planificación del desarrollo en la esfera de la integración
social mediante participación popular", y lo presentó al
ConsejC' (E/1983/62, párr. 24, proyecto de resolución VI).
Véas~ la decisión del Consejo en el párrafo 157 infra.

La juventud en el mundo contemporáneo

123. En la 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución VII, titulado "La juventud en el mundo contem
poráneo", y lo presentó al Consejo (E/1983/62; párr. 24,
proyecto de resolución VII). Véase la decisión del Consejo
en el párrafo 158 infra.

Experiencia adquirida por los países
en el fomento del movimiento cooperativo

124. En la 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución VIII, titulado "Experiencia adquirida por los
países en el fomento del movimiento cooperativo", y lo
presentó al Consejo (EI1983/62, párr. 24, proyecto de re
solución VIII). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
160 infra.

El bienestar de los trabajadores migrantes y sus familias
125. En su 8a. sesión, el Comité examinó el proyecto

de resolución IX, titulado "El bienestar de los trabajadores
migrantes y sus familias".

126. En la misma sesión, el representante de México
propuso oralmente una enmienda al proyecto de resolución
conforme a la cual el quinto párrafo del preámbulo pasaría
a ser el párrafo 5 de la parte dispositiva y se renumeraría
el párrafo siguiente de la parte dispositiva.

127. En la misma sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución en su forma enmendada oralmente, y lo pre
sentó al Consejo (EI1983/62, párr. 24, proyecto de reso
lución IX). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 161
infra.
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La participación de la juventud en el desarrollo social y
económico y el ejercicio de sus derechos a la vida, el
empleo y la educación

128. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución X titulado "La participación de la juventud en
el desarrollo social y económico y el ejercicio de sus de
rechos a la vida, el empleo y la educación", y lo presentó
al Consejo (E/ 1983/62, párr. 24, proyecto de rewlución X).
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 162 infra.

Efectos adversos de la carrera de armamentos
sobre el progreso y el desarrollo sociales

129. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución XI, titulado "Efectos adversos de la carrera de
armamentos sobre el progreso y el desarrollo sociales", Y
lo presentó al Consejo (EIl983/62, párr. 24, proyecto de
resolución XI). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
163 infra.

Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos
130. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de

resolución XII, titulado "Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos", y lo presentó al Consejo (EI1983/62,
párr. 24, proyecto de resolución XII). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 164 infra.

Intercambio de información sobre las actividades del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios entre la
Comisión de Desarrollo Social y la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer
131. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de

resolución XIII, titulado' 'Intercambio de información sobre
las actividades del Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios entre la Comisión de Desarrollo Social y la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer",
y lo presentó al Consejo (EIl983/62, párr. 24, proyecto de
resolución XIII). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
165 infra.

Envejecimiento

132. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución XIV, titulado "Envejecimiento", y lo presentó
al Consejo (EI1983/62, párr. 24, proyecto de resolución
XIV). Véase la decisión dd Consejo en el párrafo 166 infra.

Consulta interregionúl sobre programas y políticas
de bienestar social para el desarrollo

133. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución XV, titulado "Consulta interregional sobre pro
gramas y políticas de bienestar social para el desarrollo",
Y lo presentó al Consejo (EI1983/62, párr. 24, proyecto de
resolución XV). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
167 infra.

La función de la familia en el proceso de desarrollo
134. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de

resolución XVI, titulado "La función de la fami .. -l en el
proceso de desarrollo", y lo presentó al Consejo (EIl983/
62, párr. 24, proyecto de resolución XVI). Véase la decisión
del Consejo en el párrafo 168 infra.

a
I
o
n

r
d
I

al
e
g
p
p
el

p

al

y
en
de
so

re
y
re.
rr

F
d

de
al
co
pr
ag
de



Propuesta de candidatos a miembros del Consejo de Ad
ministración del Instituto de Investigaciones de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Social

135. En su 8a. sesión, el Comité decidió recomendar
al Consejo que confirmara a los candidatos propuestos por
la Comisión de Desarrollo Social en su decisión I para
ocupar los seis puestos vacantes en el Consejo de Admi
nistración del Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social. El Comité presentó su
recomendación al Consejo (E/1983/62, párr. 25, proyecto
de decisión Ij. Véase la decisión del Consejo en el párrafo
173 infra.

Progresos logrados desde 1981 en la esfera
del desarrollo social

136. En su 8a. sesión, el Comité decidió recomendar
al Consejo que adoptara el proyecto de decisión que figuraba
en la decisión III de la Comisión, titulada "!>ragicsos lo
grados desde 1981 en la esfera del desarrollo social", y
presentó su recomendación al Consejo (EIl983/62, párr. 25,
proyecto de decisión Il). Véase la decisión del Consejo en
el párrafo 174 infra.

Programa provisional y documentación para el 29°
período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social

137. En su 8a. sesión, el Comité decidió recomendar
al Consejo que aprobara el programa provisional y la do
cumentación para el 29° período de sesiones de la Comisión
de Desarrollo Social que se indicaban en la decisión VII de
la Comisión y presentó su recomendación al Consejo
(EIl983/62, párr. 25, proyecto de decisión III). Véase la
decisión del Consejo en el párrafu 175 infra.

RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL CAPITULO I DEL

INFORM::: DEL COMITE DE PREVENCION DEL DELITO Y LU

CHA CONTRA LA DELINCUENCIA SOBRE SU SEPTIMO PE

RIODO DE SESIONES

138. En su 8a. sesión, el Comité examinó los dos pro
yectos de resolución y el proyecto de decisión que figuraban
en las secciones A y B del capítulo I del informe del Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia
sobre su séptimo período de sesiones56 . ,

Ejecuciones arbitrarias o sumarias

139. En su 8a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución 1, titulado "Ejecuciones arbitrarias o sumarias",
y lo presentó al Consejo (EIl983/62, párr. 24, proyecto de
resolución XVII). Véase la decisión del Consejo en el pá
rrafo 169 infra.

Funciones y programas de trabajo a largo plazo del Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia

140. En su octava sesión el Comité examinó el proyecto
de resolución II titulado "Funciones y programas de trabajo
a largo plazo del Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia". En la misma sesión el Presidente
propuso, sobre la base de las consultas oficiosas, que se
agregara un nuevo párrafo a la parte dispositiva del proyecto
de resolución que dijera fo siguiente:

"2. Decide también que el Comité de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia envíe su informe
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a la Comisión de Desarrollo Social y, cuando proceda, a
otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas."

141. En la misma sesión, el Comité aprobó ~I proyecto
de resolución, en su forma oralmente enmendada, y lo pre
sentó al Consejo (EIl983/62, párr. 24, proyecto de reso
lución XVIII). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
170 infra.

Informe del Comité de Prevención del Delito
y Lucha contra la Delincuencia

142. En su 8a. sesión, el Comité decidió recomendar
al Consejo que tomara nota del informe del Comité de Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre su
séptimo período de sesiones y que aprobara el programa
provisional y la documentación para el octavo período de
sesiones de! Comité que allí figuraban. El Comité presentó
su recomendación al Consejo (EII983/62, párr. 25, proyecto
de decisión IV). Véase la decisión del Consejo en el párrafo
176 infra.

OTRAS RECOMENDACIONES

Informe de la Comisión de Desarrollo Social
sobre su 28° período de sesiones

143. En su 8a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomase nota del
informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre su 28°
período de ~esiones y presentó su recomenoación al Consejo
(EIl983/62, párr. 25, proyecto de deci!lión V). Véase la
decisión dél Consejo en el párrafo 177 infra.

Aplicación del Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento

144. En su octavo período de sesiones, a propuesta del
Presidente, el Comité adoptó una decisión relativa a la nota
del Secretario General sobre la aplicación del Plan de Acción
Internacional de Viena sobre el Envejecimiento (EII983/35)
y presentó su recomendación al Consejo (EIl983/62, párr.
25. proyecto d.e decisión VI). Véase la decisión del Consejo
en el párrafo 178 infra.

Informe del Secretario Geneml sobre la viabilidad y las
repercusiones sobre el programa y la coordinación, así
como sobre los recursos, de las principales recomen
daciones del Grupo Especial de Trabajo sobre los as
pectos sociales de las actividades de desarrollo de las
Naciones Unidas

145. En su 8a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomase nota del
informe del Secretario General sobre la viabilidad y las
repercusiones sobre el programa y la coordinación, así como
sobre los recursos, de las principales recomendaciones del
Grupo Especial de Trabajo sobre los aspectos sociales de
las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas (El
1983/23) Y presentó su recomendación al Consejo (E/19831
62, ·párr. 25 proyecto de decisión VII). Véase la decisión
del Consejo en el párrafo 179 infra.

Informe del Secretario General sobre la experiencia nacio
nal adquirida al introducir cambios sociales y econó
micos de largo alcance para fines de progreso social

146. En su 8a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomase nota del
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infonne del Secretario General sobre la experiencia nacional
adquirida al introducir cambios sociales y económicos de
largo alcance para fines de progreso social (N3S/64 y Add.l)
Y presentó su recomendación al Consejo (EII983/62. párr.
25. proyecto de decisión VIII). Véase la decisión del Con
sejo en el párrafo 180 infra.

Informe del Secretario General sobrl' algunas tendencias
sociales en países en desarrollo y la injiueflcia de las
actuales condiciones económicas

147. En su 8a. sesión a propuesta de! Pr,esidente. el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomase nota del
infonne del Secretario General sobre algunas tendencias
sociales en países en desarrollo y la influencia de las actuales
condiciones económicas (EII97~A) y presentó su recomen
dación al Consejo (EII983'6.~. párr. 25. proyecto de deci
sión IX). Véase la decisión dei Consejo en el párrafo 181
infra.

Coordinación e injórmación en la e4era de la jIH'elltuc!
148. En su 8a. sesión. el representante de Rumania. en

nombre de Alemania. República Federal de. Argelia.
Argentina. Bangladesh. Costa Rica'!. Cuba l !. China. Dji
bouti. Ecm,Jor. Egipto l !. Fnmcia. Grecia. India. Indonesia l !.
Malí. Marruecos l !. México. Nigeria!!. Pakistán. Perú.
Rumania. Rwanda l !. Santa Lucía. Sudán. Túnez. Vene
zuela. Yugoslavia!!. y Zaire!! a los que se habían unido
Filipinas!!. Kenya y la República Dominicana!!. presentó
un proyecto de resolución titulado "Coordinación e infor
mación en la esfera de la juventud" (EII983/C.2/L.4).

149. En su 9a. sesión. ,elebrada el II de mayo. el
Comité aprobó el proyecto de resolución y lo presentó al
Consejo (EIi 983/62. párr. 24. proyecto de resolución XIX)'
Véase la decisión del Consejo en el párrafo 172 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

150. En su 14a. sesión. celebrada el 26 de mayo de
1983. el Consejo examinó los proyectos de resolución y de
decisión recomendados por el Comité en su infonne
(ElI983/62. párrs. 24 y 25).

151. Fue aprobado el proyecto de resolución I titulado
"Situación social en el mundo". Véase el texto definitivo
en la resolución 1983/8 del Consejo.

152. Fue aprobado el proyecto de resolución 11 titulado
"Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo". Véase
el texto definitivo en la resolución 1983/9 del Consejo.

153. Fue aprobado el proyecto de resolución III titulado
"Aspectos sociales del desarrollo rural" . Véase el texto
definitivo en la resolución 198311 O del Consejo.

154. La Secretaría del Consejo hizo una declaración
antes de la aprobación del proyecto de resolución (véase
ElI983/SR.14).

155. Fue aprobado el proyecto de resolución IV titulado
"Interrelación entre las políticas de desarrollo social y eco
nómico" . Véase el texto definitivo en la resolución 1983/
II del Consejo.

156. Fue aprobado el proyecto de resolución V titulado
"Política social y distribución del ingreso nacional". Véase
el texto definitivo en la resolución 1983112 del Consejo.

157. Fue aprobado el proyecto de resolución VI titulado
"Enfoque unificado del análisis y planificación del desa-
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rrollo en la esfera de la integración social mediante parti
cipación popular". Véase el texto delinitivo en la resolución
1983/13 del Consejo.

158. Fue aprobado el proyecto de resolución VII titu
lado "La juventud en el mundo contemporáneo". Véase el
texto definitivo en la resolución 1983114 del Consejo.

159. Antes de la aprobación del proyecto de resolución
el representante de Tailandia hizo una declaración (vé<!se
EI1983/SR.14),

160. Fue aprobado el proyccto dc resolución VIII ti
tulado .. Experiencia adquirida por los países en cl fomento
del movimiento cooperativo". Véase cl texto definitivo en
la resolución 1983115 del Consejo.

161. Fue aprobado el proyecto de resolución IX titulado
"El bienestar de los trabajadores migrantes y sus familias".
Véase el texto definitivo en la resolución 1983116 del
Consejo.

162. Fue aprobado el proyecto de resolución X titulado
"La participación de la juventud en el desarrollo social y
económico y el ejercicio de sus derechos a la vida, e I empleo
y la educaCión". Véase el texto definitivo en la n;~ olución
1983/17 dcl Consejo.

163. Fue aprobado el proyecto dc resolución XI. titu
lado "Efectos adver.'v= de la carrera de armamentos sobre
el progreso y el desaIT0110 sociales". Véase el texto deli
nitivo en la resolución 1983/ r. 8 del Consejo.

164. Fue aprobado el proyecto de resolución XII titu
lado "Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos".
Véase el texto definitivo en la resolución 1983119 del
Consejo.

165. Fue aprobado el proyecto de resolución XIIt ti
tulado "Intercambio de infonnación sobre las actividades
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
entre la Comisión de Desarrollo Social y la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer". Véase el texto
definitivo en la resolución 1983/20 del Consejo.

166. Fue aprobado el proyecto de resolución XIV ti
tulado "Envejecimiento". Véase el texto definitivo en la
resolución 1983/21 del Consejo.

167. Fue aprobado el proyecto de resolución XV titu
lado "Consulta interregional sobre programas y políticas de
bienestar social para el desarrollo". Véase el texto definitivo
en la resolución 1983/22 del Consejo.

168. Fue aprobado el proyecto de resolución XVI ti
tulado "La función de la familia en el proceso de desarro
llo". Véase el texto definitivo en la resolución 1983/23 del
Consejo.

169. Fue aprobado el proyecto de resolución XVII ti
tulado "Ejecuciones arbitrarias o sumarias". Véase el texto
definitivo en la resolución 1983/24 del Consejo.

170. Fue aprobado el proyecto de resolución XVIiI ti
tulado "Funciones y programas de trabajo a largo plazo del
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia" . Véase el texto definitivo en la resolución 1983/
25 del Consejo.

171. Antes de la aprobación del proyecto de resolución
el representante de Austria hizo una declaración. El repre
sentante de la Unión de Repúblicas Sucialistas Soviéticas
hizo una declaración después de la aprobación del proyC'c:to
de resolución (véase E/l983/SR.14).
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172. Fue aprobado el proyecto de resolución XIX ti
tulado "Coordinación e información en la esfera de la ju
ventud". Véase el texto definitivo en la resolución 19831
26 del Consejo.

173. Fue aprobado el proyecto de decisión I titulado
•.Nombramiento de miembros del Consejo de Administra
ción del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Social". Véase el texto definitivo en la
deci~ión 1983/122 del Consejo.

174. Fue aprobado el proyecto de decisión 11 titulado
"Progresos logrados desde 1981 en la esfera del desarrollo
social". Véase el texto definitivo en la decisión 1983/123
del Consejo.

175. Fue aprobado el proyecto de decisión III titulado
"Programa provisional y documentación para el 29° período
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/124 del Consejo.

176. Fue aprobado el proyecto de decisión IV titulado
"Informe del Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia" . Véase el texto definitivo en la
decisión 1983/125 del Consejo.

177. Fue aprobado el proyecto de decisión V titulado
"Informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre su 28°
período de sesiones". Véase el texto definitivo en la decisión
1983/126 del Consejo.

178. Fue aprobado el proyecto de decisión VI titulado
"Aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el En
vejecimiento". Véase el texto definitivo en la decisión 19831
127 del Consejo.

179. Fue aprobado el proyecto de decisión VII titulado
"Informe del Secretario General sobre la viabilidad y las
repercusiones sobre el programa y la coordinación así como
sobre los recursos, de las principales recomendaciones del
Grupo Especial de Trabajo sobre los aspectos sociales de
las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas". Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/128 del Consejo.

180. Fue aprobado el proyecto de decisión VIII titulado
"Informe del Secretario General sobre la experiencia na
cional adquirida d introducir cambios sociales y económicos
de largo alcance para fines de progreso social" . Véase el
texto definitivo en la decisión 1983/129 del Consejo.

181 . Fue aprobado el proyecto de decisión IX titulado
"Informe del Secretario General sobre algunas tendencias
sociales en países en desarrollo y la infiuer,cia de las actuales
condiciones económicas". Véase el texto definitivo en la
decisión 1983/130 del Consejo.

182. Hicieron declaraciones los representantes del
Brasil, los Estados Unidos de América, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Federal de
Alemania (véase E/l983/SR.14).

C. Actividades para la promoción de la mujer: Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz

183. En su primer período ordinario de sesiones de 1983
el Consejo examinó la cuestión de las actividades para la
promoción G::- la mujer en relación con el tema 12 del
programa.

184. Para su examen del tema el Consejo tuvo a la vista
los siguientes documentos:
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a) Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer constituida en órgano preparatorio de la
Conferencia Mundial para el examen y la evaluación de los
logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer
sobre su primer período de sesiones (A/CONF.116/PCl9 y
Corr.!);

b) Nota del Secretario General sobre las consecuencias
para el presupuesto por programas de las recomendaciones
11, III YV que figuran en el informe de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer constituida en ór
gano preparatorio de la Conferencia Mundial para el examen
y la evaluación de los logros dd Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer (A/CONF .116/PCl91Add.I);

c) Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre
su 39° período de sesiones50;

d) Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer sobre su 29° período de sesiones57;

e) Informe del Sr. Jean Fernat:d-Laurent, Relator Es
pecial sobre la lucha contra la trata. de personas y la explo
tación de la prostitución ajena (EII98317 y Corr.l y 2);

f) Informe de la Junta .l~ Com;ejéi"OS del Instituto In
ternacional de Investigaciones y Cap.'lGÍtación para la Pro
moción de la Majer sobre su tercer perívdo Je sesiones
(El 1983/31).

185. En su 3a. sesión, cdebrada el 3 de mayo, el Con
sejo asignó el tema 12 del programa ¡;J Segundo Comité
(Social), que examinó el tema en sus sesiones 7a. a lOa. y
13a. a 16a., celebradas del 9 al 12 y del 17 al í9 de mayo
de 1983.

DEnSIONES RE LATIVAS A LAS RECOMENDACIONES QUE FI

GURABAN EN EL CAPITULO I DEL INFORME DE LA COMISION

SOBRE LA CONDICION JURIDICA y SOCIAL DE LA MUJER

CONSTITUIDA EN ORGANO PREPARATORIO DE LA CONFE

RENCIA MUNDIAL PARA EL EXAMEN Y LA EVALUACION

DE LOS LOGROS DEL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA MUJER

186. En ~l capítulo I del informe de la Comisión sobre
la Condición Jurídica y Social de la Mujer constituida en
órgano preparatorio de la Conferencia Mundial para el exa
men y la evaluación de los logros del Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer (A/CONF.116/PCl9 y Corr.!)
figuraban seis recomendaciones al Consejo para su apro
bación. Las consecuencias para el presupuesto por progra
mas de las recomendaciones 11, III y V figuraban en una
nota del Secretario General (A/CONF.116/PCl9/Add.1).

Consecuencias para el presupuesto por programas de las
recomendaciones que figuran en el informe de la Co
misión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer
constituida en órgano preparatorio de la Conferencia
Mundial para el examen y la evaluación de los logros
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer

187. En la 14a. sesión, celebrada el 18 de mayo, el
representante de los Estados Unidos de América presentó
un proyecto de decisión titulado "Consecuencias para el
presupuesto por programas de las recomendaciones que fi
guran en el informe de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer constituida en órgano preparatorio de
la Conferencia Mundial para el examen y la evaluación de
los logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mu
jer" (E/I 983/C. 2/L. 11).
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188. En su ISa. sesión, celebrada el 19 de mayo, el

Comité aprobó el proyecto de decisión y lo presentó al
Consejo (ElI983/63, párr. 29, proyecto de decisión 1). Véase
la decisión del Consejo en el párrafo 220 infra.

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer constituida en órgano preparatorio de la
Conferencia Mundial para el examen y la evaluación de
los logros del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer

189. En su ISa. sesión el Comité examinó las seis re
comendaciones que figuraban en el capítulo 1 del informe
de la Comisión.

190. EI~ la misma sesión, formularon declaraciones los
representantes de Argelia, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, el Pakistán, Austria, Kenya, Francia, Di
namarca, los Estados Unidos de América y Túnez. También
formuló una declaración el observador de Filipinas.

191. El Comité, a propuesta del Presidente, decidió
entonces recomendar al Consejo que tomara nota del in
forme, hiciera suyas la!; recomendaciones que figuraban en
él y lo transmitiera a la Asamblea General para que lo
examinara en el trigésimo octavo período de sesiones. El
Comité presentó sus recomendaciones al Consejo (E/1983/
63, párr. 29, proyecto de decisión lI). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 222 infra.

OTRAS RECOMENDACIONES

Comunicaciones relativas a la situación jurídica
y social de la mujer

192. De conformidad con la decisión 1982/122 del Con
sejo, de 4 de mayo de 1982, el Comité tuvo a la vista el
proyecto de resolución X, titulado "Comunicaciones rela
tivas a la condición jurídica y social de la mujer", reco
mendado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer en su 29° período de sesiones58 , cuyo texto se
reproducía en el documento EIl983/C.2/L.6, y las opiniones
de la Comisión de Derechos Humanos (véase EIl983/C.2/
L.!).

193. En la 14a. sesión el representante de la República
Socialista Soviética de Bielorrusia, en nombre también de
Bulgaria, presentó un proyecto de decisión titulado "Co
municaciones relativas a la condición jurídica y social de
la mujer" (E/1983/C.2/L.7), que decía lo siguiente:

"El Consejo Económico y Social,
"Recordando el proyecto de resolución X que figura

en el informe de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer sobre su 29° período de sesiones58 ,

"Tomando nota de la resolución 1983/39 de la Co-
misión de D.::rechos Humanos59 ,

"Reconociendo la existencia de diferentes opiniones
sobre la cuestión de los procedimientos para tramitar co
municaciones relativas a la condición jurídica y social de
la mujer,

"Reconociendo también la función que puede desem
peñar a este respecto el Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer,

"Convencido de que la cuestión de los procedimientos
para tramitar las comunicaciones relativas a la condición
jurídica y social de la mujer reviste importancia'para todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
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" l. Pide al Secretario General que transmita a los
Estados Miembros las opiniones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer y la Comisión
de Derechos Humanos sobre los procedimientos concer
nientes a las comunicaciones relativas a la condición ju
rídica y social de la mujer para que las examinen y formulen
sus observaciones y sugerencias;

"2. Decide examinar esta cuestión, sobre la base de
la información recibida, en su primer período ordinario
de sesiones de l"Ju4.".

194. En sus sesiones ISa. y 16a., celebradas el 19 de
mayo, el Comité examinó el proyecto de resolución X,
recomendado por la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, y el proyecto de decisión E/l983/C.2/
L.7.

195. En la ISa. sesión, la representante de Kenya pro
puso que, con arreglo al artículo 67 del reglamento del
Consejo, el Comité decidiera en primer lugar sobre el pro
yecto de decisión E/l983/C. 2/L. 7.

196. En su 16a. sesión, el Comité sometió a votación
la propuesta hecha por la representante de Kenya en la ISa.
sesión. La propuesta fue rechazada por 20 votos contra 16
y 13 abstenciones.

197. En la misma sesión, la representante de Kenya
propuso que, con arrt'¡5lo al artículo 67, no se adoptara
ninguna decisión sobre el proyecto de resolución X reco
mendado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer y el proyecto de decisión EIl983/C.2/L.7.

198. En la misma sesión el Comité sometió a votación
la propuesta de la representante de Kenya. La propuesta fue
rechazada, en votación registrada, por 20 votos contra 14
y 14 abstenciones. La votación fue como sigue:

Votos a favor: Argelia, Argentina, Benin, Bulgaria,
China, India, Kenya, Nicaragua, Pakistán, Polonia, Re
pública Democrática Alemana, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Aus
tria, Bangladesh, Botswana, Canadá, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Francia, Grecia, Japón, Luxemburgo,
Malasia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Santa
Lucía, Tailandia, Venezuela.

Abstenciones: Arabia Saudita, Brasil, Colombia,
Ecuador, Liberia, Malí, México, Perú, Qatar, República
Unida de~ Camerún, Sierra Leona, Sudán, Suriname, Túnez.

199. El Comité procedió luego a la votación del pro
yecto de resolución X, recoml~ndado por la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer. El proyecto de
resolución X fue aprobado, f,!] votación registrada, por 34
votos contra 5 y 10 abstenciones y fue presentado al Consejo
(EIl983/63, párr. 28, proyecto de resolución 1). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 213 infra. La votación
fue como sigue:

Votos afavor: Alemania, República Federal de, Arabia
Saudita, Austria, Bangladesh, Botswana, Brasil, Canadá,
Colombia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Estados Unidos
de América, Francia, Grecia, Japón, Liberia, Luxemburgo,
Malasia, Malí, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países
Bajos, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Santa Lucía, Sierra Leona, Sudán,
Suriname, Tailandia, Túnez, Venezuela.
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Votos en contra: Bulgaria, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argelia, Argentina, Benin, Congo, China,
India, Kenya, Pakistán, República Unida del Camerún,
Rumania.

200. Formularon dedaraciones antes de la votación los
representantes de Keny.-d, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Polonia y, dl"spués de la votación, el repre
sentante de Rumania.

201. Una vez aprobado el proyecto de resolución, los
representantes de la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia y de Bulgaria formularon declaraciones sobre el
proyecto de dt...:isión El I 983/C.2/L. 7 en las cuales indicaron
que no insistirían en que ~e lo sometiera a votación.

Participación de organizaciones no gubernamentales en los
¡-reparativos de la Conferencia Mundial para el examen
y la evaluación de los logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer

202. En la 14a. sesión, celebrada el 18 de mayo, la
representante de Kenya. en nombre del Japón, Kenya,
Lesothol2, Malí, Nicaragua. Nigeria l2 , Nueva Zelandia, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda l2

y Tailandia. presentó un proyecto de resolución titulado
"Participación de organizaciones no gubernamentales en los
preparativos de la Conferencia Mundial para el examen ~,

la evaluación de los logros del Decenio de bs Naciones
Unidas para la Mujer" (E/I 983/C.2/L.8). Al mismo tiempo.
enmendó oralmente el proyecto de resolución de la siguiente
manera:

a) Se suprimirían en el segundv párrafo del preámbulo
las palabras "reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social";

b) Se insertarían en el párrafo 3 de la parte dispositiva
las palabras "a que también presenten sus opiniones sobre
los progresos logrados a nivel nacional. los obstáculos yue
aún existen y las metas que se han de alcanzar y" antes de
las palabras "a que cooperen";

e) Se suprimirían en el párrafo 4 de la parte dispositiva
la.s palabras "reconocidas como entidades consultivas".

203. En su 16a. sesión. celebrada el 19 de mayo, el
Comité tuvo a la vista el texto revisado del proyecto de
resolución (E/l 983/L.8/Rev.l), que la representante de
Kenya volvió a revisar oralmente de la siguiente manera:

a) Se insertaríal' en el párrafo I de la parte dispositiva
las palabras "por el ConsE'i~ ~conómico y Social" después
de las palabras "reconocidas como entidades consultivas";

b) Se insertarían, en el párrafo 4 de la parte dispositiva.
las palabras "reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social" después de las palabras
"organizaciones no gubernamentales pertinentes".

204. En la misma sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución revisado en su forma oralmente enmendada
y lo presentó al Consejo (EIl983/63, párr. 28, proyecto de
resolución 11). Véase la decisión del Consejo e¡¡ los párrafos
215 y 216 infra.

Instituto Internacional de Im'estigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer

205. En la 14a. sesión el representante de la Argentina,
en nombre de Angola 12. Argelia. la Argentina. Bangladesh.
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Bolivia l2 , Colombia, Congo, Costa Rica!2, Cuba!2, Dina
marca, el Ecuador, Egipto!2. Francia. Grecia. Guinea l2 , la
India, el Japón, Jordania '2 , Malí, Marruecos 12, México,
Nicaragua, Noruega, el Pakistán, la República Dominicana 12.
Venezuela, Yugoslavial 2 y Zaire l2 , a los que se sumaron
posteriormente Kenya, Santa Lucía y Suriname, present0
un proyecto de resolución titulado "Instituto Intemacio;,al
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la
Mujer" (EIl983/C.2/L. 9). Al mismo tiempo, el represen
tante de la Argentina revisó oralmente el proyecto de re
solución de la siguiente manera:

a) Se insertaría :.m nuevo párrafo segundo del preám
bulo con el texto siguiente:

"Teniendo presentes los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad. Desarrollo y
Paz, ";

b) Se reemplazarían en el párrafo 2 de la pa~n dispo
sitiva las palabras "Hace suyas" p('~ las palabn,' 'Toma
nota de".

206. En su 16a. sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución en su forma oralmente enmendada y lo pre
sentó al Consejo (EIl983/63, párr. 28, proyecto de rtSO

lución III). Véase la decisión del Consejo ~n el párrafo 217
infra.

Lucha contra la trata de personas y la explotaáón de la
prostitución ajena

207. En la 7a. sesión, celebrada el 9 de mayo, el Sr.
Jean Fernand-Laurent, Relator Especial. presentó su in
forme sobre la lucha contra la trata de personas y la explo
tación de la prostitución ajena (E1l98317 y Corr.1 y 2).

208. En la 14a. sesión el representante de Francia pre
sentó un proyecto de resolución revisado titulado "Lucha
contra la trata de personas y la explotación de la prostitución
ajena" (E!l983/C.2/L. IO/Rev. 1).

209. En la 16a. sesión el representante de la División
de Presupuesto /lizo una exposición de las consecuencias
del proyecto de resolución para el presWlUesto por programas.

210. En la misma sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución y lo presentó al Consejo (E/1983/63, párr. 28,
proyecto de resolución IV). Véase la decisión Jel Consejo
en el párrafo 218 infra.

211. Una vez aprobado el proyecto de resolución for
mularon declaraciones los representantes de la Unión de
República:; Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de
América.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

212. En su 14a. sesión, celebrada el 26 de mayo, el
Consejo examinó los proyectos de resolución y de decisión
recomendados por el Segundo Comité (Social) en su informe
(E!l983/63, párrs. 28 Y 29).

213: Fue aprobado en votación registrada, por 34 votos
contra 5 y 9 abstendones. el proyecto de resolución 1, ti
tulado 'Comunicaciones relativas a la Condición Jurídica
y Social de la Mujer". Véase el texto definitivo en la re
solución 1983/27 del Consejo. La votación fue como sigue60:

Votos a favor: Alemania, República Federal df', Aus
tria, Bangladesh, Botswana, Brasil, Canadá, Dinamarca,
Djibouti, Ecuador, Estados Unidos de América, Fiji. Fran
cia. Grecia, Japón, Ubano. Liberia, Luxemburgo. Malasia,
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rvlali, I\kxlCll. Ntlllll'~,l, Nueva Idand!a,l'al~e~ Bajll",l'or
tu~al. (latar. Reinp llmdp dl' ('I.ln Bll'talia e Irlanda dd
Nt1rte, S,lIlta \.Ul'I.I, SIl'II,1 I.L'pna, SUlbn, Surinaml', Slla
zilandia. laibndia, Tunl'l, \/l'nl'lUl'la.

rt.tt'S ('/1 1('/111,1: Bulg,nla. !,plpnia, ¡'kpuhlil'a Ikmo
crútica ¡\klH;lna, Republil'a Spciali"ta Spvielica de Bido
rrusia, llill\in dl' Rqlllhlic<l" SOl'i<lli~ta~ Sllvidil·a~.

Ab.ltc/lcitl/lcl: ,\r~l'lia. :\rgl'nlina. Ct)'I~O. China.
Kenya, NIcaragua, l'aLi"tan. Rl'puhlila llnid:, dd Camenín,
Rumania

214. HICll'{\ln dl'l'iaral'il'Ill''' h,,, repn:~entantc~ de
Rumania, la Rl'llllhlil'a SI1l'lali~ta Sl1viL'til'a dc HiL'lorrusia
y la l1nitin dl' Rcpuhl il',I" Sl1l'iali"ta~ SO\iL'tica~ (véasc El
1l)¡U5R.!~1.

215. El n'pre"entante dd Reinp lJnidl1 de Gran Bretalla
e Irlanda dd Norte PIPPU"1l l1r.t!ml'ntl' que ell d proyecto
de re~olucitín 11. tituladl1 "Partll'ipat'itlll de or~ani/acionc~

no guhernall1cntak" l'U 111" prcparati\\l~ de la Confercncia
Mundial para e! naml'n y la l'lalual'ión de lo~ lo~ro~ dd
Deccnio dc la" Nacil1lll" l'nida, para la l\.lujcr", ~e camhiara
la frase "or~ani/al'ione~ 1H1 guhcrnamentak, pertincntcs"
por la frase "llr~ani/acionc~ no ~ubcrnamentales intl'fe~a

das" en 10' p.írrafth l. 2. 3 y -l de la parte dispo~itiva.

216. Después tk c~l'uchar una declaración del reprc
sentante de r\léx ico (Iéa"l' F Il)X3 SR. l-ll. d Consejo aprobó
el proyecto de re,olucit'l[1 1I cpn la enmienda oral introdu
cida. Véa,e d tntt1 ddinilil o en la res·,luci<Ín 19X.'/2X de!
Con,ejo.

217. Fue aprllbadl1 e! proycl't11 de re~olución 11 1. titu
lado "Instituto Internacional de lnll:sti¡!aciones y Capaci
tación para la Pnll1111ción de la Mujcr'·. Vt'ase el texto
definitivo en la resolucitín Il)X329 dcl C\lTlsejo.

21 R. Fue aprl1hado el proyecto de resolución IV. titu
lado "Lucha l't1ntra 1,1 trata de persona, y la explotación de
la prostitución ajena". Véase el textl1 definitivo en la re
solución 19R.l30 del Clln~ejo.

219. FOrJllularon declaraciones los representantes del
Brasil y la UniólI de Repúblicas Socialistas Soviéticas luego
de la aprl1baci,ín del rroyel'lp de re,olucicín (véase Ei 19X3/
SR.14).

220. Fue aprobado el proyceto de decisicín 1. titulado
"Consecuencias para el presupuesto por programas de las
recomendaciones lJuc figuran en el informe de la ComisilÍn
de la Condición Jurídica y SOCIal de la Mujer con,tituida
en órganp preparatorio de la Conferencia :Ylundial para el
examen y la cvaluacilín de los logros del Decenio de las
Naciones l'nidas para la \Iujer". Véase el texto definitivo
en la decisi('n 14XJ I.~ 1 del ('on,ejo.

221. El representante del Paki,tán hizo una declaracllÍn
antes de la aprobación del proyecto de deci,i(lTl. LO'> repre
sentantes de Dinamarca. Austria. la Cnitin de Repúhlicas
Socialistas Suviética, y Kenya hicieron declaraciones luego
de la aprohación fl'éa,e E 19X3 5R.I'+I.

222. Fue aprohado el proyecto dc decisi(ín 11. titulado
"Informe de la Comi,ilín de la Condicilín JuríJica y Social
de la f\.lujer constituida en c"r¡!ano preparatono de la Con
ferenci" i\1undial para el examen y la evaluacilÍn de los
logro~, del Decenio de la, Nacillnes l'nidas para la Mujer".
Véa~e ellL.xtll ddiniti\11 ellla dl'cisicín It)XJI32 del Con~ejo.

223. LI n:prcscntante de :\Igelia hizo una declaraeilín
antes li<: la aprohacHíll del pruyec['.J de declsilÍn (véase
EJIt)X3,SR 141.

224. El representante tle los Estado~ Unidos de América
hiltl una dedaral'ión ~obre la~ diver~as resolul'ione~ y de
ci~ione~ aprohada~ en relaciún con el tema 12 del programa
[véase E/IYX3/SR.141.

D. Estupefacientes

225. El Consejo examinó la cue~tión de los estupefa
cientes en su primer período ordinario de sesiones de 19X3
en relación con el tenw 13 del ¡,rograma.

226. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí
los si~uientes documentos:

lI) Informe de la Comisión de Estupefacientes sohre su
.lO" período de ~esiones"l:

/J) Informe de la Comisión de Estupefacientes sohre su
~éptimo período extraordinario de sesionesh2 ;

c) Resumen del informe de la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 19X2
(E:19X3/6).

227. En su .la. sesilÍn, celehrada el 3 de mayo, el Con
sejo asignó el tema al Segundo Comité (Sm:ial). el que lo
consideró en sus sesiones primera a tercera y ISa., cele
hradas del 3 al 5 y el ll) de mayo de 19X3.

MEDIDAS ADOPTADAS POR El. SEGUNDO COMITÉ
(SOCIAL)

RECOMENDACIONES CON 1ENtDAS EN El. CAPI! Ul.O I DEL IN
FORME DE l.A COMISION DI' ESTUPEFACIEN lES SOBRE SU
300 PERtODO DE SESIONES

22R. En el capítulo I del informe de la Comisión de
Estupefacientes ,)bre su 300 período de sesiones figuraban
cuatro proyectos de resolución y seis proyectos de decisión
lJue la Comisión recomendaha fuesen aprobados por el
Consejo.

229. En ~u 3a. sesión, celebrada el 5 de mayo, el Co
mité examinó los proyectos de resolución I a 111 y los pro
yectos de decisión 1. 11 y IV a VI que figuraban en el informe
de la Comisión de Estupefacientes sohre su 300 período de
sesiones"'.

EXlIlIlen y aplicación del programa dt' estrate!?ia
y políticas de fiscali:ación de dro!?as

no. En su 3a. sesión el Comité aprobó el proyecto de
resolución 1. titulado "Examen y aplicación del programa
de estrategia y políticas de fiscalización de drogas", y lo
presentó al Consejo (E!l983/64, párr. 14, proy~cto de re
solución 1). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 245
inti·lI.

Oferta y demanda de opiáceos para fines
médicos y cielllíficos

n l. En su .la. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución 11. titulado "Oferta y demanda de opiáceos para
fines médicos y científicos". y lo presentó al Consejo
(E!l9X3/M, párr. 14, proyecto de resolución 11). Véase la
decisión del Consejo en el párrafo 246 infra.

Medidas tendientes a lII(~iorar la cooperación internacional
{Iara la flro/¡ihicirín del mítico lIlarí¡úno de drogas ilícitas

232. En su .la. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
resolución IIL titulado "Medidas tendientes a mejorar la
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cooperación internacional para la prohibición del tráfico ma
rílimo ue drogas ilicitas", y lo presentó al Consejo (E/ 19831
64, pürr. 14, proyecto de resolución 111). Véase la decisión
del Consejo en el pürrafo 247 inlra.

InjiJmll' ele la Jullta 11It1'T11a("Íonal de Fiscali:a("Íán
ele 1:·.I(UIJ/1úcielltc l'

233. En su 3a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión 1. titulado "Informe de la Junta Internacional de
Fiscalizaci<.n de Estupefacientes", Y lo presentó al Consejo
(EII983/64, pürr. 15, proyecto de decisión 1). Véase la
decisión del Consejo en el pürrafo 250 infra.

Programa pWI'isional \' eloculIu'lItaciún elel 31° período
de .Iesiones de la Comisiún de E.I·wpl:/acientes

234. En su 3a. sesión, el Comité adoptó el proyecto de
decisión 11. titulado" Programa provisional y documenta
ción del 31" período de sesiones de la Comisión de Estu
pefacientes", y lo presentó al Consejo (EII983/64, párr.
15, proyecto de decisión 11). Véase la decisión del Consejo
en el párrafo 251 inji"a.

A,io InteT11acional colltra el Uso Indehido de DroXas

235. En su 3a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión IV, titulado "Año In!ernacional contra el Uso In
debido de Lrogas", y lo presentó al Consejo (EII983/64,
párr. 15. proyecto de decisión 111). Véase la decisión del
Consejo en el párrafo 252 ¡,~rra.

Estrategia y políticos de ./iscali:acián de drogas

236. En su 3a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
decisión V. titulado "Estrategia y políticas de fiscalización
de drogas". y lo presentó al Consejo (EII983/64, párr. 15,
proyecto de deCIsión IV). Vease la decisión del Consejo en
el párrafo 253 i,~rra.

237. El representante de la Unión Soviética formuló una
declaración.

biforme de la Comisiún de Estupefacielltes

238. En su 3a. sesión. el Comité aprobó el proyecto de
decisión VI. titulado "Infornle de la Comisión de Estupe
facientes". y lo presentó al Consejo (EII983/64. párr. 15.
proyecto de decisión Vl. Véase la decisión del Consejo en
el pürrafo 255 inrr..¡.

OTRAS RECOMENDACIONES

Ampliacián de la Comisión de Estupefacientes

239. En la 3a. sesión. el representante del Perú, en
nombre de la Argentina. Bolivio 12. el Brasil. Colombia, el
Ecuador. Egipto l2 • México. Nicaragua. el Perú. la Repú
blica Dominicana 12, Rumania, Suriname y Venezuela, pre
sentó un proyecto de resolw'ión titulado "Ampliación de la
Comisión de Estupefacientes" (EI1983/C. 2/L. 2l.

240. Se dio a conocer al Comité una exposición del
Secretario General sobre las consecuencias para el presu
puesto por programas del proyecto de resolución que fi
guraba en el documento EII983/C.2/L.3.

241. En la 15a. sesión. celebrada el 19 de mayo. el
representante del Perú, en nombre de los patrocinadores. a
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Jos cuales se había sumado Santa Lucía. presentó un texto
revisado del proyecto de resolución (El 19X3/C. 2/L.21Rev. I l.
La revisión consistía en sustituir. al final del párrafo dis
positivo. las palabras "así como el principio de la repre
sentación geográfica equitativa" por las palabras "y
manteniendo el porcentaF actual".

242. En la misma se!.ión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución revisado "EII Y831C. 2/L. 2/Rev. 1) Y lo pre
sentó al Consejo (EII983/64. pa.JT. 14. proyecto de reso
lución IV). Véase la decisión del Consejo en el párrafo 248
i'~lru.

243. Después de la aprobación del proyecto de reso
lución. hicieron declaraciones los representantes de los Paí
ses Bajos, México, la Unión de República~; Socialistas
Soviéticas, los Estados Unidos de América y el Pakistán.

MEDItJAS ADOPf ADAS POR EL CONSEJO

244. En su 11 a. sesión, celebrada el 24 de mayo, el
Consejo examinó los proyectos de resolución y de decisión
recomendados por el Segundo Comité (Social) en su informe
(EII983/64, párrs. 14 y 15).

245. Fue aprobado el proyecto de resolución I. titulado
. 'Examen y aplicación del programa de estrategia y políticas
de fiscalización de drogas". Véase el texto definitivo en la
resolución 1983/2 del Consejo.

246. Fue aprobado el proyecto de resolución II, titulado
"Oferta y demanda de opiáceos para fines médicos y cien
tíficos". Véase el texto definitivo en la resolución 1983/3
del Consejo.

247. Fue aprobado el proyecto de resolución III, titu
lado "Medidas tendientes a mejorar la cooperación inter
nacional para la prohibición del tráfico marítimo de drogas
ilícitas". Véase el texto definitivo en la resolución 1983/4
del Consejo.

248. Fue aprobado el proyecto de resolución IV, titu
lado "Ampliación de la Comisión de Estupefacientes".
Véase el texto definitivo en la resolución 1983/5 del Consejo.

249. Tras la aprobación del proyecto de resolución hi
cieron declaraciones el representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas y el Presidente del Consejo
(véase EII983/SR.ll l.

250. Fue aprobado el proyecto de decisión I. titulado
"Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Es
tupefacientes" . Véase el texto definitivo en la decisión 1983/
114 del Consejo.

251. Fue aprobado el proyecto de decisión II. titulado
"Programa provisional y documentación del 31 0 período de
sesiones de la Comisión de Estupefacientes". Véase el texto
definitivo en la decisión 1983/115 del Consejo.

252. Fue aprobado el proyecto de decisión III. titulado
"Año Internacional contra el Uso Indebido de Drogas".
Véase el texto definitivo en la decisión 1983/116 del Consejo.

253. Fue aprobado el proyecto de decisión IV. titulado
"Estrategia y políticas de fiscalización de drogas" . Véase
el texto definitivo en la decisión 1983/117 del Consejo.

254. Tras la aprobación del proyecto de decisión hizo
una decl;'ración el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (véase E!l983SR.II).

255. Fue aprobado el proyecto de decisión V. titulado
"Informe de la Comisión de Estupefacientes". Véase el
texto definitivo en la decisión 1983 118 del Consejo.
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Capítulo VI

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL TERCER COMITE
(PROGRAMA y COORDINACION)

-

A. Asistencia especial en materia económica,
humanitaria y de socorro en casos de desastre

l. El Consejo examinó la cuestión de 1" asistencia es
pecial en materia económica. humanitaria y de socorro en
casos de desastre en su segundo período ordinario de se
siones de 1983. en relación con el tema 17 del programa.

2. Para su examen del tema. el Consejo tuvo ante sí los
siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre la labor de la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre (A/38/20 I-El1983/69 y Corr.I);

b) Informe del Secretario General sobre el fortaleci
miento de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas
para responder en situaciones de desastres naturales y de
otra índole (A/38/202-EI1983/94).

3. El Consejo, en su 16a. sesión. celebrada el6 de julio.
asignó el tema al Tercer Comité (Progrl''11a y Coordinación).
que lo examinó en sus sesiones 4a. a 7a., 9a. y Ila. a 16a..
celebradas del II al 13 de julio, el 14 de julio y del 15 al
22 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ

(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

4. En la 4a. sesión del Comité, hicieron declaraciones
introductorias el Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorro en Casos de Desastre, el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados y el Subsecretario
General encargado de Cuestiones Políticas Especiales y
Coordinador Conjunto de Programas de Asistencia Eco
nómica Especial.

5. En la misma sesión. de conformidad con la decisión
1982/101 de 5 de febrero de 1982 del Consejo y con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, se facilitó
al Comité información sobre el estado actual de los pro
gramas especiales de asistencia económica a Benin (reso
lución 371151 de la Asamblea General), Botswana (resolución
371148), Cabo Verde (resolución 371152), el Chad (reso
lución 371155), las Comoras (resolución 371154), Djibouti
(resolución 371153), Gambia (resolución 37/159), Guinea
Bissau (resolución 371156), Lesotho (resolución 37/160),
Liberia (resolución 371149), Mozambique (resolución 371
161), la República Centroafricana (resolución 371145), Sie
rra Leona (resolución 37/158). Tonga (resolución 371164)
y Uganda (resolución 371162).

6. De confonnidad con la resolución 371147 de la
Asamblea General, también se facilitó al Comité infoQTIa
ción sobre el estado actual de la asistencia a las zonas de
Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, el Sudán y Uganda aso
ladas por la sequía.

54

7. En cumplimiento de las resoluciones 37/174.371 J 75.
37/176 Y37/177 de la Asamblea General. el Comité e';cuchó
un informe oral sobre asistencia humanitaria.

8. De conformidad con la decisión adoptada por el Con
sejo en su 16a. sesión. celebrada el 6 de julio. el Comité
escuchó asimismo un informe oral sobre la asistencia es
pecial a Ghana.

Asistencia II Chana

9. En la 9a. sesión. el representante de Túnez. en nom
bre de Burundi, el Congo. Kenya. Malí. Santa Lucía. Sierra
Leona. el Sudán y Túnez. presentó un proyecto de reso
lución titulado "Asistencia a Ghana" (EI1983/C.3/L.4).
Posteriormente, Bangladesh y la India se sumaron a los
patrocinadores del proyecto de resolución.

10. Al presentar el proyecto de resolución. el represen
tante de Túnez revisó oralmente el apartado d) del párrafo
6 del proyecto de resolución. reemplazando la palabra "in
forme" por las palabras "facilite información" antes de las
palabras "al Consejo Económico y Social".

11. En la Ila. sesión. el representante de Túnez. en
nombre de los patrocinadores. hizo otras revisiones orales
que figuran a continuación:

a) La sustitución del párrafo l. que decía:

" l. Elogia al Gobierno y al pueblo de Ghana por sus
esfuerzos en pro de la recuperación económica y de la
rehabilitación de los repatriados.··.

por el texto siguiente:

"l. Toma nota de los esfuerzos realizados por el
Gobierno y el pueblo de Ghana para la rehabilitación de
los repatriados;";

b) La adición al final del apartado c) del párrafo 6 de
las palabras "de conformidad con las recomendaciones de
la misión interinstitucional··.

12. En la misma sesión. el Comité aprobó el proyecto
de resolución, en su forma revisada oralmente, y Iv presentó
al Consejo (EI1983/116. párr. 27. proyecto de resolución
1). Para las medidas adoptadas por el Consejo. véase el
párrafo 34 in/ra.

13. El representante de Grecia hizo una declaración. El
observador de Ghana también hizo una declaración.

Asistencia a Bolivia. el Ecuador y el Perú

14. En la 12a. sesión, el representante del Pe¡ú. en
nombre de Argelia, Argentina. Bangladesh. Benin, Bolivia l2 ,

el Brasil, Colombia, Cuba 12. Chile 12, China. el Ecuador,
El Salvador 12. España. los Estados Unidos de América. la
India, el Líbano, Nicaragua, el Pakistán. el Perú, Portugal,
Santa Lucía, Sierra Leona, el Sudán. Suriname, Túnez y
Venezuela, presentó un proyecto de resolución titulado
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"Asistencia a Bol ivia. el h'uador y el Perú" (E/19H3/C.3 1

L.6). Pmteriormente el Canadá. el Congo. e! JaplÍn y Mé
xico se unieron a los patrocinadores de! proyecto de
resolución.

15. En la misma sesión. e! rcpresentante del Perú. en
nombre de los patrocinadores. revisó oralmente el apartado
c) de! párrafo 3 del proyecto de resolucilÍn de la manera
siguiente:

a) Sustituyendo las palabras "¡m.:sente un informe" por
las palabras "facilite información" antes de las palabras "a
la Asamblea General";

hJ Insenando las palabras "¡os progresos realizados en"
antes de las palabras "la aplicación de la presente
resolución" .

16. En su l3a. sesilín. e! Comité aprobó el proyecto de
resolución en su forma revisada oralmente y lo presentó al
Consejo (E/19X3 1 116. párr. 27. proyecto de resolución IIJ.
Para las medidas adoptadas por el Consejo. véase el párrafo
36 il/ji·a.

17. Hicieron uec!araciones los representantes de! Perú
y el Ecuador. El observauor de Bolivia también hizo una
declarac ión.

Asi.l1l'ncia a las ::ol/as de Djihollti. Etiopía, Kenya,
Sonwlia. el SlIdúl/ y Ugwula asoladas por la sequía
1H. En la 12a. sesión. el representante de Kenya. en

nombre dc Banglauesh. DjiboUlI. Etiopíal~. Kenya.
Somalia L'. el Suuún y Lgandal~. presentó un proyecto de
resolucilÍn titulado "Asistencia a las zonas de Djibouti.
Etiopía. Kenya. Somalia. el Suuún y Uganda asoladas por
la sequía" (E 19X3/C.1L. 7l.

19. En la 14a. sesión. el representante de Kenya. en
nombre de los patroeinadores. r..:visó oralmente el proyecto
de resolución de la manera siguiente:

al Añauiendo. en el sext,) párrafo uel preámbulo. las
palabras". particularmente en Etiopía. ". a continuación de
las palabras" 1m países afcctauos";

/J) Suprimiendo el párrafo 3 de la pane dispositiva. cuyo
texto era el siguiente:

"3. Recomienda a la Asamblea General que apruebe
el establecimiento. en e! marco del Prog~ama de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo. de un mecanismo ins
titucional que perr11Ita mantener una vigilancia constante
sobre la situación de sequía en la subregión:":
cl Modificando la primera pane del párrafo 4 de la parte

dispositiva. que decía:

"4. Pide al Secretario General que. en estrecha coo
peración con el Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo".

para que dijese:

"4. Pide al Secretario General que. en estrecha coor
dinación con los países afectados. con el Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
con los organismos especializauos pertinentes y con otros
órganos del sistema de las Naciones Unidas:";
c/) Modificando. en consecuencia. la numeración de los

párrafos dispositivos.
20. En la misma sesión. el Comité aprobó el proyecto

de resolución en su forma revisada oralmente y lo presentó
al Consejo (E1I9H311 16. párr. 27. proyecto de resolución
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111). Para las medidas adoptadas por el Consejo. véanse los
párrafos 38 y 39 in/ra.

21. El representante de Kenya hizo una declaración.

Fortalecimie11lo de la capacidad del sistema de las Naciones
Unidas para responder en situaciones de desastres na
ll/nl!es y de otra índole

22. En la 1241. sesión, el representante del Sudán, en
nombre de Australia l2 , Austria. Ghana l2 • Líbano, Malí, el
Pakistán. Qatar, Somalia l2 , el Sudán y Túnez, presentó un
proyecto de resolución titulado "Fortalecimiento de la ca
pacidad del sistema de las Naciones Unidas para responder
en situaciones de desastres naturales y de otra índole"
(EIl983/C.3/L,8). Posteriormente, Benin y el Congo se
unieron a los patrocinadores del proyecto de resolución.

23. En la ¡4a. sesión. el representante del Sudán pro
puso que el párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución fuese reemplazado por el texto siguiente:

"8. Pide al Secretario General que estudie la posi
bilidad de que se permita a la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre que atienda. con los recursos existentes. las pe
ticiones de asistencia de emergencia en casos de desastre
hasta un total de 600.000 dólares por año.".

La propuesta fue rechazada por los patrocinadores del pro
yecto de resolución.

24. En la misma sesión. los representantes de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. el Sudán, Austria, Co
lombia. el Líbano y el Perú y los observadores de Australia.
Ghana y Somalia hicieron declaraciones acerca de las po
sibles consecuencias del proyecto de resolución para el pre
supuesto por programas. El representante de la División de
Presupuesto de la Oficina de Servicios Financieros de la
Secretaría de las Naciones Unidas. respondió a las cuestio
nes planteadas en esas declaraciones.

25. En la I~a. sesión, el representante del Sudán, en
nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el párrafo
8 de la parte dispositiva sustituyendo las palabras "se au
torice al Secretario General" por las palabras' 'la Asamblea
General autorice al Secretario General".

26. En la 1641. sesión, en respuesta a una petición for
mulada por dos delegaciones en la 15a. sesión. se distribuyó
a los miembros del Comité una nota del Secretario Generai
(EII983/C.3/L.15) sobre si el texto revisado del párrafo 8
de la parte dispositiva del proyecto de resolución podría
tener consecuencias financieras.

27. En la misma sesión, el representante de la División
de Presupuesto. respondiendo a una pregunta formulada por
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. manifestó que el párrafo 8 revisado de la parte
dispositiva del proyecto de resolución no entrañaba con
secuencias financieras para el presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas.

28. A continuación. el Comit~ aprobó el proyecto de
resolución en su forma revisada oralmente y lo presentó al
Consejo (E/1983/ 116. párr. 27. proyecto de resolución IV).
Para las medidas tomadas por el Consejo, véase el párrafo
40 i/(fra.

29. El representante del Sudán manifestó que el apoyo
unánime de los miembros del Comité constituía un reco
nocimiento de la urgente necesidad de prestar asistencia en
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situaciones de desastre en diversas partes del mundo. Y.
como los desastres no podían preverse. expresó la esperanza
de que el Secretario General aplicase la recomendación de
que se permitiera al Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre atender las peticiones
de asistencia utilizando. para hacer frente a situaciones de
emergencia, ahorros de carácter general realizados en el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

30. El ff~present:lr¡te de la Repúbf:,:,a Democrática Ale
mana, en nombre también de Bulgana. Polonia, la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, hizo una declaración.

Asisrencia especial en materia económica, humanitaria
y de socorro en casos de desastre

31. En su 16a. sesión, a propuesta del Presidente. el
Comité decidió recomendar al Consejo, entre otras cosas.
que tomara nota de los informes y declaraciones orales he
chos en relación con esta cuestión. El Comité presentó la
recomendación al Consejo (EII9831116, párr. 28). Para las
medidas adoptadas por el Consejo. véase el párrafo 42 inlra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

32. En su 40a. sesión. celebrada el 28 de julio, el Con
sejo e;<aminó los proyectos de resolución I a IV y el proyecto
de decisión recomendado por el Tercer Comité (Programa
y Coordinación) en su informe (E/l983/116, párrs. 27 y
28).

33. El representante de Argelia hizo una declaración
(véase El1983/SR.40).

34. El Consejo aprobó entonces el proyecto de reso
lución I. titulado "Asistencia a Ghana". Para el texto de
finitivo, véase la resolución 1983144 del Consejo.

35. Tras la aprobación del proyecto de resolución. el
observador de Ghana hizo una deciaración (véase E/l9831
SR.40).

36. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 11.
titulado "Asistencia a Bolivia. el Ecuador y el Perú". Para
el texto definitivo, véase la resolución 1983/45 del Consejo.

37. Tras la aprobación del proyecto de resolución. el
representante del Perú. también en nombre de Bolivia y el
Ecuador, hizo una declaración (véase EII983/SR .40).

38. En relación con el proyecto de resolución I1I, ti
tulado "Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Kenya,
Somalia, Sudán y Uganda asoladas por la sequía" , el Con
sejo convino con las sugerencias propuestas por el Secretario
del Consejo en el sentido de que:

a) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se reemplazasen
las palabras "presente un informe anual al respecto al Con
sejo Económico y Social", por las palabras "informe anual
mente al Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones, sobre el estado de esta cuestión";

b) En el párrafo 5 de la parte dispositiva, se reempla
zasen las palabras "report to" por la palabra "apprise",
en la versión inglesa del proyecto de resolución.

39. El Consejo aprobó entonces el proyecto de reso
lución III en su forma enmendada oralmente. Para el texto
definitivo, véase la resolución 1983/46 del Consejo.

40. El Consejo aprobó el proyecto de resolución IV,
titulado "Fortalecimiento de la capacidad del sistema de las
Naciones Unidas para actuar en situaciones de desastres
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naturales y de otra índole". Para el texto definitivo, véase
la resolución 1983/47 del Consejo.

41. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el
representante de la República Democrática Alemana hizo
una declaración, en nombre también de Bulgaria, Polonia,
la República Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas (véase EII983/SR.40).

42. El Consejo aprobó el proyecto de decisión titulado
"Asistencia especial en materia económica, humanitaria y
de socorro en casos de desastre". Para el texto definitivo,
véase la decisión 1983/172 del Consejo.

B. Cooperacióu y coordinación internacionales
dentro del sistema de las Naciones Unidas

43. En su segundo período ordinario de sesiones de
1983. el Consejo examinó la cuestión de la cooperación y
coordinación internacionales dentro del sistema de las Na
ciones Unidas. en relación con el tema 19 del programa.

44. Para el examen de' tema. el Consejo tuvo ante sí
los siguientes documentos:

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordi
nación sobre la labor realizada en la primera parte de su
23° período de sesiones64 ;

b) Informe del Secretario General sobre la cooperación
entre las Naciones Unidas y el Organismo de Cooperación
Cultural y Técnica (A/38/236-E/l983175);

c) Informe del Secretario General sobre las consecuen
cias de la proclamación de un año internacional de movi
lización de recursos financieros y tecnológicos para la
alimentación y la agricultura en Africa (A/38/277-E/l9831
96);

d) Informe sinóptico anual del Comité Administrativo
de Coordinación correspondiente a 1982183 (El 1983/39);

e) Informe del Comité Administrativo de Coordinación
sobre el refuerzo de la coordinación de los sistemas de
información de las Naciones Unidas (E/l983/48);

j) Informe del Secretario General sobre la protección
del consumidor (El 1983171 );

g) Nota del Secretario General sobre las novedades eco
nómicas y técnicas en los asuntos marinos (E/I983/97);

h) Informe de los Presidentes del Comité del Programa
y de la Coordinación y del Comité Administrativo de Coor
dinación sobre las reuniones conjuntas de los dos Comités
(E/1983/98);

i) Declaración presentada por la Federación Internacio
nal de Asociaciones de Fabricantes de Productos Farma
céuticos, organización no gubernamental incluida en la Lista
(El 1983/NGO/3 );

j) Declaración presentada por la Organización Inter
nacional de las Uniones de Consumidores. organización no
gubernamental reconocida como entidad consultiva, in
cluida en la categoría I (E/l983/NGO/5).

45. El Consejo, en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio. asignó el tema al Tercer Comité (Programa y Coor
dinación), que lo examinó en las sesiones 8a., décima a
14a., 16a., 17a. y 19a., celebradas el 13 de julio, del 14
al 20 de julio, el 22, el 25 y el 27 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ

(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

46. En la 8a. sesión del Comité hicieron declaraciones
preliminares el Subsecretario General de Planificación de
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Pro8ramas Y de Coordinación, el Presidente del Comité
Consultivo para la Coordinación de Sistemas de Información
y el Director de la Subdivisión de Economía y Tecnología
Oceánicas del Departamento de Asuntos Económicos y So
ciales Internacionales de la Secretaría de las Naciones Unidas.

47. En la lOa. sesión, el Vicepresidente del Comité del
Programa y de la Coordinación hizo una declaración
introductoria.

Asuntos marinos
48. En la 12a. sesión, el representante de Colombia

presentó, también en nombre de México, un proyecto de
resolución titulado "Asuntos marinos" (E!l983/C.3/L.5).

49. En la 14a. sesión, el Sr. Yukio Takasu (Japón), un
Vicepresidente del Comité, presentó un texto revisado del
proyecto de resolución (EI1983/C.3/L.5/Rev.l), que había
sido presentado sobre la base de consultas oficiosas, que
incluía las siguientes revisiones:

a) El párrafo I de la parte dispositiva, que decía:
"l. Exhorta a las organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas, cada una dentro de su esfera de com
petencia, a realizar sus programas de actividades respcm
diendo plenamente a las necesidades crecientes de los
Estados Miembros en el campo marino, particularmente
a la luz de la aprobación de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar y de las resoluciones
conexas, " ,

fue reemplazado por el texto siguiente:
" l. Invita a las organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas a que, cada una dentro de su esfera de
competencia y teniendo debidamente en cuenta el objetivo
de coordinar de manera eficaz las actividades a escala de
todo el sistema, sigan realizando sus respectivos progra
mas de actividades de modo que respondan plenamente
a las necesidades crecientes de los Estados Miembros en
la esfera de los asuntos marinos, en particular, a la luz
de la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar y de las resoluciones conexas;";
b) La primera frase del párrafo 3 de la parte dispositiva.

que decía:

"3. Pide al Secretario General proseguir y, si los
recursos lo permiten, expandir el programa de actividades
que trata sobre," ,

fue reemplazada por el siguiente texto:
"3. Pide al Secretario General que, dentro del marco

de los re.cursos presupuestarios y teniendo en cuenta las
recomendaciones del Comité del Programa y de la Coor
dinación respecto de las secciones pertinentes del pro
yecto de presupuesto por programas para el bienio 1984
1985, formuladas en la reanudación de su 23° período de
sesiones, siga realizando el programa de actividades, in
clusive la recopilación, análisis y difusión de información
y de datos relativos a:";

c) El párrafo 4 de la parte dispositiva, cuyo texto era:
"4. Pide al Secretario General fortalecer su capaci

dad para recoger, analizar y, en cuanto sea necesario,
diseminar información y datos relativos a los recursos en
las áreas mencionadas, ambos en apoyo al programa de
actividades y a fin de responder directamente a las soli
citudes de información y datos de los gobiernos;" ,
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fue suprimido;

d) Los párrafos 5 y 6 de la partc dispositiva se volvieron
a numerar en consecuencia.

50. También cn la 14a. sesión, en vista de la falta de
consenso sobre el proyecto de resolución revisado. el Vi
cepresidente lo retiró. Las delcgaciones de Colombia y Mé
xico asumieron entonces el patrocinio del proyecto de
resolución revisado y lo presentaron de nuevo, de confor
midad con el artículo 55 dcl reglamento dcl Consejo Eco
nómico y Social.

5 I. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución revisado por 31 votos contra ninguno y 5
abstenciones, y lo presentó al Consejo (EI1983!120, párr.
17 infra, proyecto de resolución 1). Para las medidas adop
tadas por el Consejo, véase el párrafo 67 infra.

Ir¡forme del Comité del Programa y de la Coordinación
sobre la labor realizada en su 23° período de sesiones,

52. En la 16a. sesión, un Vicepresidente del Comité,
el Sr. Yukio Takasu (Japón), presentó un proyecto de re
solución titulado "Informe del Comité del Programa y de
la Coordinación sobre la labor realizada en su 23° período
de sesiones" íE!l983/C.3/L.14), sometido sobre la base de
consülias oficiosas.

53. El representante de la Unión Soviética corrigió ver
balmente el párrafo 5 de la sección 11 introduciendo la pa
labra "completo" después de la palabra "informe".

54. El Comité aprobó el proyecto de resolución corre
gido y lo sometió al Consejo (E/1983/120, párr. 17, proyecto
de resolución 11). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
veáse el párrafo 69 infra.

Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación

55. En su 16a. sesión, el Comité tuvo a la vista un
proyecto de decisión titulado "Reuniones conjuntas del Co
mité del Programa y de la Coordinación y el Comité Ad
ministrativo de Coordinación" (El I983/C.3/L. 13), propuesto
por un Vicepresidente del Consejo, el Sr. Peter Dietze (Re
pública Democrática Alemana), sobre la base de consultas
oficiosas.

56. El Comité aprobó el proyecto de decisión y lo pre
sentó al Consejo (El 19831120, párr. 18, proyecto de decisión
1). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
párrafo 70 i,¡fra.

Protección del consumidor

57. En la 17a. sesión, un Vicepresidente del Comité,
el Sr. Konstantin Kolev (Bulgaria), presentó un proyecto
de decisión titulado "Protección del consumidor" (E!l983/
C.3/L.17), propuesto sobre la base de consultas oficiosas.

58. Los representantes del Japón, México y los Estados
Unidos de América hicieron declaraciones.

59. El Comité aprobó el proyecto de decisión y lo pn..
sentó al Consejo (E/1983/120, párr. 18, proyecto de decisión
11). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
párrafo 71 infra.
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Reuniones conjuntas del Comité del Programa y ele la Coor
dinación y el Comité Administrativo ele Coordinaci6n
sobre cooperación económica y técnica entre países en
desarrollo

60. En la 16a. sesión. el representante de Bangladesh.
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77. presentó un proyecto
de resolución titulado "Reuniones conjuntas del Comité del
Programa y de la Coordinación y el Comité Administmtivo
de Coordinación sobre cooperación económica y técnica
entre países en desarrollo" (EIl983/C. 3/L. 11).

61. En la misma sesión el representante de Bangladesh.
a propuesta del Presidente. aceptó las siguientes modifica
ciones verbales del proyecto de resolución:

a) En el párrafo 2 de la parte dispositiva se corrigió el
año "1984" para que dijera "198S":

b) El párrafo 3 de la parte dispositiva, que decía:

"3. Recomienda que se informe a la Asamblea Gene
ral. en su trigésimo noveno período de sesiones, por con
ducto del Comité del Programa y de la Coordinación. de
los resultados del estudio de los programas de todas las
organizaciones. " •

se modificó para que dijera:

"3. Recomienda que el informe inicial sobre el aná
lisis de los programas de todas las organizaciones soli
citado por el Comité del Programa y de la Coordinación
sea presentado a la Asamblea General en su trigésimo
noveno período de sesiones, por conducto del Comité del
Programa y de la Coordinación.".

62. En la 19a. sesión. un Vicepresidente del Comité,
el Sr. Yukio Takasu (Japón). presentó un texto revisado del
proyecto de resolución (E!l983/C. 3/L. I IIRev. \) sometido
después de celebrar consultas oficiosas, que incorporaba las
siguientes revisiones:

a) Después del tercer párrafo del preámbulo se agregó
un nuevo párrafo que decía así:

"Tomando nota también de la resolución 139 (VI) de
2 de julio de 1983, de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. sobre cooperación
económica entre países en desan-ollo, que fue aprobada
por consenso;";

b) El párrafo 1 de la parte dispositiva, que decía:

"1. Acoge con satisfacción el compromiso asumido
por el Comité Administrativo de Coordinación, en la 18a.
serie de reuniones conjuntas del Comité del Programa y
de la Coordinación y el Comité Administrativo de Coor
dinación. de intensificar sus esfuerzos en materia de coo
peración económica y técnica y de informar sobre los
resultados de dichos esfuerzos al Comité del Programa y
de la Coordinación después de la 19a. serie de reuniones
conjuntas;" ,

se sustituyó por el texto siguiente:

"1. Toma nota de que en la 18a. serie de reuniones
conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinación
y del Comité Administrativo de Coordinación este último
acordó examinar la labor realizada en la esfera de la
cooperación económica y técnica entre países en desa
rrollo, con miras a mejorar la coordinación de las acti
vidades del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera
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y a lograr que respondieran mejor a las necesidades de
los países en desarrollo. e informar al respecto al Comité
del Programa y de la Coordinación después de la 19a.
serie de reuniones conjuntas;";

c) El párrafo 2 de la parte dispositiva, que decía:

"2. Pide al Secretario General que vele por que el
análisis en todas las organizaciones de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en materia de cooperación
económica y técnica. cuyo examen por parte del Comité
del Programa y de la Coordinación y el Comité Admi
nistrativo de Coordinación está previsto para 1984, se
lleve a cabo tomando debidamente en cuenta el apoyo
que el sistema de las Naciones Unidas puede prestar a la
ejecución del Programa de Acción de Caracas, "65,

se modificó para que dijera así:

"2. Pide al Secretario General que vele por que el
análisis de los programas de todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en materia de cooperación
económica y técnica, cuyo examen por el Comité del
Programa y de la Coordinación y el Comité Administra
tivo de Coordinación está previsto para 1985. se efectúe
teniendo debidamente en cuenta el apoyo que presta el
sistema de las Naciones Unidas a la ejecución del Pro
grama de Acción de Caracas, en cumplimiento de los
mandatos aprobados por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas;";

d) Se revisó el párrafo 3 de la parte dispositiva para que
dijera así:

"3. Recomienda que el informe inicial sobre el aná
lisis de los programas de todas las organizaciones soli
citado por el Comité del Programa y de la Coordinación
sea presentado a la Asamblea General en Sil trigésimo
noveno período de sesiones. por conducto del 20mité del
Programa y de la Coordinación;" ,

con lo cual se tuvo en cuenta la enmienda propuesta ver
balmente por el Presidente en la 16a. sesión (véase más
arriba el párr. 61 b»;

e) Los párrafos S y 6 de la parte dispositiva, que decían:

"S. Invita a todos los organismos especializados y
órganos de las Naciones Unidas a que presten especial
atención a la evaluación de sus capacidades y posibili
dades para el fomento de la cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo y a que propongan me
dios para reforzar las actividades de sus respectivas or
ganizaciones en materia de cooperación económica y
técnica;

"6. Pide al Secretario General que ejerza un papel
más activo en el fomento y coordinación de las actividades
de cooperación económka y técnica que se llevan a cabo
en el sistema de las Naciones Unidas,",

se combinaron y modificaron para que dijeran así:

"S. Invita al Secretario General y a los organismos
especializados y órganos de las Naciones Unidas a que,
teniendo en cuenta sus mandatos, presten particular aten
ción a la evaluación de sus capacidades y posibilidades
para el fomento de la cooperación económica y técnica
entre países en desarroUo y a que, si procede. sugieran
medios de reforzar las actividades de sus respectivas or
ganizaciones en esta esfera. ya que respalden activamente
los esfuerzos de los países en desarrollo para ejecutar
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programas de cooperación económica entre ellos, como
contribución al logro de los objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo;";

j) El párrafo 7 de la parte dispositiva, que decía:

"7. Pide .ambién al Secretario General que intensi
fique sus actividades actuales en materia de cooperación
económica y técnica y dé comienzo a otras nuevas en el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Inter
nacionales; en particular, el Estudio Económico Mundial
debería contener en el futuro exámenes periódicos a fondo
de las actividades en materia de cooperación económica," ,

se numeró de nuevo y se modificó para que dijera así:
"6. Pide además al Secretario General que, con los

recursos existentes, intensifique las actividades de los
departamentos competentes, incluido el Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, en el
campo de la cooperación económica y técnica entre países
en desarrollo, pero evitando al mismo tiempo toda du
plicación de las actividades que efectúan la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
otros órganos y organizaciones competentes del sistema
de las Naciones Unidas; el Estudio Económico Mundial
debería contener en el futuro exámenes periódicos a fondo
de las actividades realizadas en el campo de la coope
ración económica entre países en desarrollo.".

6.5. En la misma sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución revisado y lo presentó al Consejo (EII983/
120/Add.l, párr. 8). Para las medidas adoptadas por el
Consejo véase el párrafo 72 infra.

64. El representante de Bangladesh hizo una declara
ción en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Grupo de los 77.

Informes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con la cuestión de la cooperación y coordi
nación internacionales dentro del sistema de las Naciones
Unidas

65. En su 19a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Comité decidió recomendar al Consejo que tomase nota de
los informes que había examinado en relación con la cues
tión, y presentó su recomendación al Consejo (EII983/ 120/
Add.l, párr. 9). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el párrafo 74 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

66. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el Con
sejo examinó los proyectos de resolución y proyectos de
decisión recomendados por el Tercer Comité (Programa y
Coordinación) (EII9831120, párrs. 17 y 18, Y 1::.11983/120/
Add.l, párrs. 8 y 9).

67. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 1, ti
tulado "Asuntos marinos", por 34 votos contra ninguno,
y 7 abstenciones. Para el texto definitivo, véase la resolución
1983/48 del Consejo.

68. Los representantes del Brasil, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Federal de
Alemania hicieron declaraciones (véase EII983/SR.40).
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69. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 11,
titulado "Informe del Comité del Programa y de la Coor
dinación sobre la labor realizada en su 23° período de se
siones". Para el texto definitivo, véase la resolución 1983/
49 del Consejo.

70. El Consejo aprobó el proyecto de decisión 1, titulado
"Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinac!ón y el Comité Administrativo de Coordina
ción". Para el texto definitivo, véase la decisión 19831173
del Consejo.

71. El Consejo aprobó el proyecto de decisión 11, ti
tulado "Protección del consumidor". Para el texto defini
tivo, véase la decisión 1983/174 del Consejo.

72. El Consejo aprobó el proyecto de resolución titulado
"Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación
sobre cooperación económica y técnica entre países en de
sarrollo". Para el texto definitivo, véase la resolución 1983/
50 del Consejo.

73. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hi
cieron declaraciones los representantes de Bangladesh (en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77) y de la República
Democrática Alemana (también en nombre de Bulgaria,
Polonia, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) (véase El
1983/SR.40).

74. El Consejo aprobó el proyecto de decisión titulado
"Informes examinados por el Consejo Económico y Social
en relación con la cuestión de la cooperación y coordinación
internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas" .
Para el texto definitivo, véase la decisión 1983/175 del
Consejo.

C. Proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1984-1985

75. En su segundo período ordinario de sesiones de
1983, el Consejo examinó la cuestión del proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1984-1985 en relación
con el tema 20 del programa.

76. En su 16a. sesión, celebrada el6 de julio, el Consejo
asignó el tema al Tercer Comité (Programa y Coordinación),
que lo examinó en sus sesiones sexta a octava, 13a. y 14a.
a 16a., celebradas los días 12, 13, 19,20 y 22 de julio de
1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ
(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

77. En las sesiones 6a. y 8a. del Comité, el Subsecre
tario General y Contralor de la Oficina de Servicios Finan
cieros de la Secretaría de las Naciones Unidas hizo
declaraciones.

Situación en lo que se refiere a la preparación y presen
tación del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1984-1985

78. En la 13a. sesión, el Presidente p¡'esentó un pro
yecto de resolución, sometido a la consideración del Comité
sobre la base de consultas oficiosas y titulado "Situación
en lo que se refiere a la preparación y presentación del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1984
1985" (EII983/C.3/L. 9).
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79. En la misma sesión, el representante del Pakistán

propuso verbalmente la siguiente enmienda al párrafo 3 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución:

a) Al final del inciso b) del párrafo 3 la adición de las
palabras "y, a esos efectos";

b) La adición de un inciso e) que decía lo siguiente:

"e) Que presente a la Asamblea General, en su tri
gésimo octavo período de sesiones, un cuadro analítico
que indique el calendario y las etapas sucesivas en que
se han preparado las distintas secciones del presupuesto
por programas para el bienio 1984-1985. así como el
tiempo invertido en cada una de ellas.".

80. En su 14a. sesión, el Comité tuvo a la vista una
versión revisada del proyecto de resolución (E/1983/C.31
L.9/Rev.l), en el que se tenía en cuenta la enmienda pro
puesta verbalmente por el representante del Pakistán.

81. En la 16a. sesión, el Presidente enmendó verbal
mente el apartado e) del pá.."Tafo 3 de manera que dijera así:

"e) Que por conducto del Comité del Programa y de
la Coordinación en la continuación de su 23° período de
sesiones, presente a la Asamblea General. en su trigésimo
octavo período de sesiones, un informe analítico sobre
los métodos, los procedimientos y el calendario utilizados
en la preparación de! presupuesto por programas, con
miras a determinar las deficiencias y fallas.".

82. El represent~,nte de Austria hizo una declaración.
83. En la mi!ima sesión, el Comité aprobó el proyecto

de resoluci6n revisado, con las nuevas enmiendas intro
ducidas verbalmente, y lo sometió al Consejo (El 1983/117,
párr. 10). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase
el párrafo 86 ¡nfra.

84. El representante del Japón hizo una declaración.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

85. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el Con
sejo examinó el proyecto de resolución recomendado por el
Tercer Comité (Programa y Coordinación) en su informe
(E/l983/117, párr. 10).

86. El Consejo aprobó el proyecto de resolución, titu
lado "Situación en lo que se refiere a la preparación y
presentación del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1984-1985". Para el texto final, véase la
resolución 1983/51 del Consejo.

D, Examen, en todos los sectores, de determinadas
cuestiones importantes de los planes de mediano
plazo de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas

87. En su segundo período ordinario de sesiones de
1983, el Consejo examinó la cuestión del examen, en todos
los sectores, de determinadas cuestiones importantes de los
planes de mediano plazo de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, en relación con el tema 21 del
programa.

88. Para el examen del tema el Comité tuvo ante sí los
documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General titulado "Examen de
determinadas cuestiones importantes de los planes de me
diano plazo de las organizaciones del sistéma de las Nacio
nes Unidas: agricultura y alimentación" (E/l983/99);
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b) Informe del Secretario General titulado "Examen de
determinadas cuestiones importantes de los planes de me
diano plazo de las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas: población" (E/l9831 101).

89. El Consejo, en su 16a. sesión, celebrada el 6 de
julio, asignó el tema al Tercer Comité (Programa y Coor
dinación), que lo examinó en sus sesiones sexta, novena a
Ila., 14a., 16a., 17a., 19a. y 20a., celebradas los días 12,
14, 15, 20, 22, 25, 27 Y 28 de julio de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ

(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

90. Ellla sexta sesión del Comité el Subsecretario Gene
ral de Planificación y Coordinación de Programas hizo una
declaración introductoria.

Examen en todos los seetOl:es: población

91. En la 14a. sesión, el representante de Bangladesh,
en nombre de Bangladesh, China, la India y el Pakistán,
presentó un proyecto de resolución titulado "Examen en
todos los sectores: población" (El I983/C.3/L. 10).

92. En la 16a. sesión, el representante de Bangladesh,
en nombre de los patrocinadores, presentó un texto revisado
del proyecto de resolución (E/l983/C.3/L.IO/Rev.l), que
incorporaba las revisiones siguientes:

a) Se añadió al final del preámbulo el nuevo párrafo
siguiente:

"Reafirmando la importancia de la Conferencia";

b) En el párrafo 2 de la parte dispositiva se insertaron
las palabras "de manera coordinada" entre la palabra "rea
licen" y las palabras "las actividades pertinentes";

e) El párrafo 3 de la parte dispositiva, que decía:

"3. Observa con satisfacción que se ha conseguido
una división eficaz del trabajo entre los diversos órganos
de las Naciones Unidas y los miembros del sistema de
las Naciones Unidas en materia de población,".

se sustituyó por el texto siguiente:

"3. Observa con satisfacción que los diversos ór
ganos de las Naciones Unidas y los miembros del sistema
de las Naciones Unidas en materia de población se están
esforzando por establecer una división eficaz del trabajo,
y les insta a que aseguren la cooperación y la coordinación
entre ellos mismos.".

93. En la misma sesión el representante de Bangladesh,
en nombre de los patrocinadores, volvió a revisar verbal
mente el proyecto de resolución como sigue:

a) Suprimiendo en el primer párrafo del preámbulo las
palabras "en todos los sectores" después de las palabras
"cada seis años";

b) Sustituyendo en el párrafo 3 de la parte dispositiva
las palabras "la cooperación y la coordinación" por las
palabras "una mayor cooperación y coordinación".

94. En la misma sesión el Comité aprobó el proyecto
de resolución, con las nuevas enmiendas introducidas ver
balmente, y lo presentó al Consejo (E/l983/128, párr. 15,
proyecto de resolución 1). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el párrafo 103 ¡nfra.
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Examen en todos los sectores:
agricultura y alimentación

95. En la 17a. sesión, el representante del Pakistán, en
nombre de Argelia, Bangladesh, Benin, el Congo, la India,
el Líbano, Malí, el Pakistán, el Senegal '2 , el Sudán, Túnez
y Yugoslavia 12, presentó un proyecto de resolución titulado
"Examen en todos los sectores: agricultura y alimentación"
(EII983/C.3/L.16). Posteriormente Qatar se unió a los pa
trocinadores del proyecto de resolución. El texto del pro
yecto de resolución decía así:

"El Consejo Económico y Social,
"Recordando su resolución 1982/50, de 28 de julio de

1982, sobre la revitalización del Consejo en la que, entre
otras cosas, éste decidió examinar, una vez cada seis años,
cuestiones fundamentales seleccionadas en los proyectos
de planes de mediano plazo de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas,

"Recordando también su decisión 198311O1, de 4 de
febrero de 1983, en cuyo párrafo 2 c) resolvió que agri
cultura y alimentación y población serían las dos cues
tiones que examinaría en 1983,

"1. Toma nota del informe del Secretario General
que contiene un examen en todos los sectores de la agri
cultura y la alimentación en los planes de mediano plazo
de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas66;

"2. Reitera la importancia de la agricultura y la ali
mentación en el proceso de desarrollo de los países en
desarrollo, e insta a la comunidad internacional a que dé
siempre la máxima prioridad a esa cuestión, habida cuenta
de la situación generalizada de hambpe y malnutrición
que reina en muchos países en desarrollo;

"3. Observa que las actividades emprendidas por el
sistema de las Naciones Unidas configuran un enfoque
global, tanto de los problemas estructurales en materia
de comercio, exportaciones y cuestiones de seguridad
alimentaria, como de los esfuerzos que abarcan toda la
gama de problemas de producción, conservación, ela
boración y consumo;

"4. Pide a las organizaciones del sistema de las :'IIa
ciones Unidas que prosigan e intensifiquen sus esfuerzos
para cumplir los objetivos de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

"5. Expresa su preocupación por la insuficiencia de
la asistencia exterior disponible, en especial, por con
ductos multilaterales, para el desarrollo agrícola en los
países en desarrollo;

"6. Subraya enérgicamente la necesidad de que la
comunidad internacional adopte medidas urgentes para
conseguir la seguridad alimentaria mundial, y pide a las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
tomen las medidas urgentes adecuadas para el logro de
ese objetivo, de conformidad con las decisiones del Co
mité de Seguridad Alimentaria Mundial, de abril de 1983,
del Consejo de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, de junio de 1983
y del Consejo Mundial de la Alimentación, de junio de
1983 que hacen suyo un concepto ampliado e integrado
de la seguridad alimentaria mundial, orientado a garan
tizar el acceso material y económico de toda la población
en todo momento a la alimentación básica que precisa;

.1._. _
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"7. Subraya la necesidad de que las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y los organismos
internacionales ajenos a éste, en sus programas den una
importancia activa y creciente a la investigación, y pide
que se preste un apoyo adecuado a la intensificación de
los esfuerzos en esta esfera como contribución vital a la
búsqueda de soluciones a largo plazo;

"8. Observa con preocupación la ausencia de pro
gresos significativos en las negociaciones interguberna
mentales referentes a cuestiones comerciales, estabilidad
de los mercados y estructura de los precios;

"9. Insta a que las diversas organizaciones interna
cionales interesadas mantengan una cooperación y una
coordinación permanentes en sus esfuerzos por dar so
lución a los problemas alimentarios mundiales.".
96. En la 20a. sesión, uno de los Vicepresidentes del

Comité, el Sr. Yukio Takasu (Japón), presentó una versión
revisada (en inglés únicamente) del proyecto de resolución
titulada "Examen en todos los sectores: agricultura y ali
mentación", sobre la base de las consultas oficiosas cele
bradas sobre el proyecto de resolución EII 983/C. 3/L. 16.

97. El Comité revisó el párrafo 5 de la parte dispositiva
del texto.

98. El secretario del Comité dio lectura al texto en su
forma revisada. El Comité a continuación lo aprobó, en el
entendimiento de que no podía aprobarse de manera defi
nitiva hasta que el Pleno dispusiera de él en todos los idiomas
de trabajo y lo presentó al Consejo (EII9831128, párr. 15,
proyecto de resolución 11). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el párrafo 105 infra.

99. Hicieron declaraciones los representantes de Ban
gladesh (en nombre de los patrocinadores del proyecto de
resolución EII983/C. 3/L. 16), la Argentina y el Canadá.

Examen. en todos los sectores, de determinadas cuestiones
importantes de los planes de mediano plazo de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas
100. En la 20a. sesión el Presidente del Comité presentó

un documtnto de tIdbajo o,iicioso (eH inglés únicamente),
tItulado "Examen, en todm los sectores, de determinadas
cuestiones importantes de los planes de mediano plazo de
las organizaciones del ~,¡stema de las Naciones Unidas".

101 . El Comité ,'evisó y aprobó el texto contenido en
el documento de t-abajo, en el entendimiento de que no
podfa apmtarse de manera definitiva hasta que el Pleno
dispusiera de él en todos los idiomas de trabajo, y lo presentó
al Consejo (EII983/128, párr. 15, proyecto de resolución
111). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
párrafo 107 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

102. En su 42a. sesión, celebrada el 29 de julio, el
Consejo examinó los proyectos de resolución I a III cuya
aprobaCión había recomendado el Tercer Comité (Programa
y Coordinación) en su informe (E/I 983/1 28 , párr. 15).

103. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 1,
titulado "Examen en todos los sectores: población". Para
el texto definitivo véase la resolución 1983176 del Consejo.

104. Después de la aprobación del proyecto de reso
lución, hizo una declaración el representante de Bangladesh
(véase E/1983/SR.42).
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105. El Consejo aprobó el proyecto de resolución n.
titulado "Examen en todos los sectores: agricultura y ali
mentación". Para el texto definitivo véase la resolución
1983177 del Consejo.

106. Después de la aprobación del proyecto de reso
lución, hicieron declaraciones los representantes de Ban
gladesh (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que integran el Grupo de los 77), la Argentina y el
Canadá (véase E/l983/SR.42).

107. Después de oír una declaración hecha por el Pre
sidente, el Consejo aprobó el proyecto de resolución IlI.
titulado "Examen. en todos los sectores, de determinadas
cuestiones importantes de los planes de mediano plazo de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas"67.
Para el texto final véase la resolución 1983178 del Consejo.

108. Después de la aprobación del proyecto de reso
lución, hizo una declaración el representante de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia
y la Cultura (véase E/l983/SR.42).

E. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales
por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

109. El Consejo examinó la cuestión de la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas en su segundo período ordinario de
sesiones de 1983, en relación con el tema 22 del programa.

110. Para su examen del tema, el Comité dispuso de
los documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas (N38/l11 y Add.l);

b) Informe del Secretario General sobre la asistencia al
pueblo palestino en el Líbano (A/38/207-E/l983/65);

e) Informe del Secretario General sobre la asistencia al
pueblo palestino (E/l983172 y Add.l);

d) Informe del Presidente del Consejo Económico y
Social sobre las consultas celebradas con el Presidente in
terino del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a Jos países y pueblos co
loniales (E/l983/102);

e) Informe del Presidente del Consejo Económico y
Social sobre las consultas celebradas con el Presidente in
terino del Comité Especial contra el Apartheid (E/19831
106).

111. En su 16a. sesión, celebrada el 6 de julio, el Con
sejo asignó el tema al Tercer Comité (Programa y Coor
dinación), que lo examinó en sus sesiones la. a 3a., 7a.,
Ila. y 12a., celebradas los días 7,8, 13, 15 Y 18 de julio
de 1983.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ

(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

112. En la la. sesión hicieron declarociones introduc
torias el Presidente del Comité Especial encargado de exa-
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minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. el Representante Pennanente
Adjunto de Nepal. en nombre del Vicepresidente del Comité
Especial contra el Apartheid. y el Subsecretario General de
Planificación y Coordinación de Programas.

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países\' pueblos coloniales por los
organismos e.lpeciali::ados y las instituciones internacio
nales relacionadas "o)n las Naciones Unidas y asistencia
al pueblo oprimido de Sudáji-ica y a su mV"l'imiento de
liberación nacional por los organismos e instill/ciones
del sistema de las Naciones Unidas

113. En la 7a. sesión. el representante de Bangladesh,
en nombre de Argelia, Bangladesh. Benin. Bulgaria, el
Congo. China. Djibouti. Ghlllla l2 • India. Kenya. el Líbano,
Nigeria l2 • el Pakistán. Polonia. la República Arabe Siria l2 ,
la República Democrática Alemana. la República Socialista
Soviética de Bielorrusia. la República Unida de Tanzanía l2 .
Sierra Leona. Somalia 12. el Sudán y Túnez. presentó un
proyecto de resolución titulado "Aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organismos especializados y
las instituciones internacionales relacionadas con las Na
ciones Unidas y asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica
ya su movimiento de liberación nacional por los organismos
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas" (El 19831
C.3/L.2). Posteriormente, Santa Lucía. el Senega(l2 y
Yugoslavial 2 se unieron a los autores del proyecto de
resolución.

114. En la Ila. sesión. el representante de Bangladesh.
en nombre de los patrocinadores. revisó verbalmente el pá
rrafo 10 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
suprimiendo las palabras "los órganos intergubernamentales
regionales" y sustituyéndolas por "la Organización de la
Unidad Africana" antes de las palabras "con miras a re
forzar más las medidas vigentes".

115. El representante de México propuso verb¡1lmente
las siguientes enmiendas. que fUeron aceptadas por los
patrocinadores:

a) Que se sustituyeran en el octavo párrafo del preám
bulo las palabras "entre el" por la palabra "del" entre las
palabras "colaboración" y "Fondo Monetario Internacio
nal". y que se sustituyera la palabra "y" por la palabra
"con" antes de las palabras "el Gobierno de Sudáfrica";

b) Que se sustituyera el actual párrafo 9 de la parte
dispositiva. que decía lo siguiente:

"9. Deplora profundamente la persistente colabo
ración entre el Fondo Monetario Internacional y Sudá
frica, en contravención de las resoluciones en sentido
contrario aprobadas en repetidas ocasiones por la Asam
blea General. y hace un llamamiento al Fondo Monetario
Internacional para que ponga ténnino a esa colaboración;" ,

por el siguiente texto:

"9. Deplora pI'(!fulldamente la persistente colabo
ración del Fondo Monetario Internacional con el Gobierno
de Sudáfrica. en contravención de repetidas resoluciones
de la Asamblea General en sentido contrario. y hace un
llamamiento urgente al Fondo Monetario Internacional
para que ponga término a esa colaboración. ".

------ .l.
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116. El representante de México también propuso que
se eliminamn las palabras "al Consejo de las Nacivnes
Unidas para" entre las palabras "como miembro de pleno
derecho" y "Na mibia" al final del párrafo 11; esa propuesta
fue rechazada por los autores.

117. El Comité aprobó el octavo párrafo del preámbulo,
en su forma enmendada por 26 votos contra 2 y 12 absten
ciones, y el pán'afo 9 de la parte dispositiva, en su forma
enmendada, por 27 votos contra 2 y 12 abstenciones. El
Comité aprobó a continuación el proyecto de resolución en
su conjunto, tal como fue revisado y enmendado, en vo
tación nominal por 29 votos contra I y 13 abstenciones y
lo presentó al Consejo (E/l983/114, párr. 15, proyecto de
resolución I). Para las medidas adoptadas por el Consejo
véanse los párrafos 126 a 128 infra. La votación fue como
sigue:

Votos afavor: Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Ban
gladesh, Brasil, Bulgaria, Colombia, Congo, China, Dji
bouti, Ecuador, India, Kenya, Líbano, Malasia, México,
Pakistán, Perú, Polonia, Qatar, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Ru
mania, Sierra Leona, Sudán, Tailandia, Túnez, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela.

l"OiOS en contra: Estados Unidos de América.
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus

tria, Canadá, Dinamarca, Francia, Grecia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal.
Reino Unido de Gr?n Bretaña e Irlanda del Norte.

118. El representante de Portugal hizo una declaración.

Asistencia al pueblo palestino
I 19. En la IIa. sesión, el representante de Bangladesh,

en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto
de resolución titulado "Asistencia al pueblo palestino"
(E/l983/C.3/L.3), y revisó oralmente el párrafo 7 de la parte
dispositiva a fin de sustituir las palabraí> "del Gobierno
árabe" por las palabras "de los gobiernos árabes" al final
del párrafo.

120. Hicieron declaraciones los observadores de Israel,
la República Arabe Siria y la Organización de Liberación
de Palestina. Hizo una declaración el representante de
Bangladesh.

121. En su 12a. sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución en su forma revisada por 35 votos coptra I
[y lo sometió al Consejo] (E/l983/114, párr. 15, proyecto
de resolución II). Para las medidas adoptadas por el Consejo
véase el párrafo 131 infra.

122. Hicieron declaraciones los representantes de I.a In
dia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Venezuela.

Informe del Secretario General sobre la asistencia
al pueblo palestino en el Líbano

123. En su 12a. sesión, el Comité. a propuesta del
Presidente, decidió recomendar al Consejo que tomase nota
del informe del Secretario General sobre la asistencia al
pueblo palestino en el Líbano (A/38/207-E/l983/65). El
Comité presentó la recomendación al Consejo (E/1983/114.
párr. 16). Para las medidas adoptadas por el Consejo véase
el párrafo 134 ¡/lfra.
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MEDl.DAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

124. En su 39a. sesión, celebrada el 25 de julio, el
Consejo examinó los proyectos de resolución 1 y II Y el
proyecto de decisión cuya aprobación había recomendado
el Tercer Comité (Programa y Coordinación) en su informe
(E/l983/114, párrs. 15 y 16).

125. Antes de la aprobación del proyecto de resolución
1, titulado "Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos espe..:ializados y las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas y la asistencia
al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movimiento de
liberación nacional por los organismos e instituciones del
sistema de las Naciones Unidas", hicieron declaraciones
los representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Benin y Nueva Zelandia (véase E/l983/SR.39).

126. Por 31 votos contra 2 y 13 abstenciones el Consejo
decidió mantener el párrafo 8 del preámbulo del proyecto
de resolución.

127. Por 29 votos contra 2 y 13 abstenciones el Consejo
decidió. a~imismo, mantener el párrafo 9 de la parte dis
positiva de! proyecto de resolución.

128. El Consejo aprobó el proyecto de resolución 1en
su conjunto en votación nominal por 35 votos contra 1 y
13 abstenciones68 • ?ara el texto definitivo véase la resolu
ción 1983142 del Consejo. La votación fue como sigue:

Votos afavor: Arabia Saudita, Argelia. Argentina, Ban
gladesh, Benin, Botswana, Brasil, Bulgaria, Colombia,
Congo, China, Djibouti, Ecuador, India, Kenya, Líbano,
Liberia, Malasia, Malí, México, Pakistán. Perú, Polonia,
Qatar, República Democrática Alemana, Repúbiica Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Santa Lucía, Su
dán. Suriname, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviética~, Venezuela.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
Abstenciones: Aiemania, República Federal de, Aus

tria, Canadá, Dinamarca, Francia, Grecia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

129. Hicieron declaraciones los representantes de Por
tugal, Grecia (en nombre de los Estados Miembros de las
naciones que son miembros de la Comunidad Económica
Europea), Austria, Noruega (que habló también en nombre
de Dinamarca), la Argentina y Burundi (véase E/l983/
SR.39).

130. Antes de la aprobación del proyecto de resolucl.ón
II. titulado "Asistencia al pueblo palestino", hizo una de
claración el observador de Israel (véase E/l983/SR.39).

131. El Consejo aprobó el proyecto de re:;olución II en
votación nominal por 48 votos contra I y I abstención. Para
el texto definitivo véase la resolución 1983/43 del Consejo.
La votación fue como sigue:

Votos a favor: Alemania. República Federal de, Arabia
Saudita, Argelia. Argentina, Austria, Bangladesh, Benin,
Botswana. Brasil. Bulgaria, Burundi, Canadá, Colombia,
Congo, China, Dinamarca. Djibouti, Ecuador, Francia,
Grecia, India. Japón. Kenya, Líbano, Luxemburgo, Ma
lasia, Malí, México. Noruega, Nueva Zelandia, Países Ba
jos, Pakistán. Perú, Polonia. Portugal, Qatar, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática
Alemana. República Socialista Soviética de Bielorrusia, Ru-
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mania. Santa Lucía. Sudán. Suriname, Swazilandia. Tai
landia. Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Venezuela.

Votos en colltra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Liberia.

132. Hicieron declaraciones los representantes de Gre
cia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros de la Comunidad Económica
Europea), la República Democrática Alemana (que habló
también en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia. Hungría.
Mongolia. Polonia. la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y Noruega (que
habló también en nombre de Dinamarca) (véase E/1983/
SR.39).

133. También hicieron declaraciones los observadores
de la República Arabe Siria y de la Organización de Li
Íleración de Palestina (véase EII983/SR.39).

134. El Consejo aprobó el proyecto de decisión titulado
"Informe del Secretario General sobre la asistencia al pue
blo palestino en el Líbano". Para el texto definitivo véase
la decisión 1983/170 del Consejo.

F. Calendario de conferencias

135. El Consejo examinó la cuestión del calendario de
conferencias en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, en relación con el tema 23. (para el calendario de
conferencias y reuniones para 1984 y 1985, véase el anexo
mal presente informe.)

136. Para su examen del tema el Consejo dispuso de
los siguientes documentos:

a) Carta de fecha 5 de julio de 1983 dirigida al Presi
dente del Consejo Económico y Social por el Presidente de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su sexto período de sesiones (EII 983/110);

b) Duración y periodicidad de los períodos de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes: nota de la Secretaría
(E/1983/L.16);

c) Calendario provisional de conferencias y reuniones
para 1984 y 1985: nota de la Secretaría (EII983/L.20 y
Add.I);

d) Actas resumidas para los órganos subsidiarios del
Consejo: nota de la Secretaría (EII 983/L. 31 );

e) Exposición presentada por el Secretario General de
conformidad con el artículo 31 del reglamento del Consejo
Económico y Social sobre las consecu~ncias para el pre
supuesto por programas de la nueva com ocatoria del Comité
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales
(E/1983/L. 33);

f) Exposición presentada por el Secretario General de
conformidad con el artículo 31 del reglamento del Consejo
Económico y Social sobre las consecuencias para el pre
supuesto por programas de la celebración de los períodos
de sesiones de las comisiones regionales fuera de sus res
pectivas sedes oficiales (EII 983/L.37).

137. El Consejo. en su 16'1. sesión. celebrada el 6 de
julio. asignó el tema al Tercer Comité (Programa y Coor
dinación), que lo examinó en su 18a. sesión. celebrada el
26 de julio de 1983.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL TERCER COMITÉ

(PROGRAMA y COORDINACIÓN)

Su~pensión de las actas resumidas y calendario
de conferencias y reuniones

138. El Comité cxaminó un proyccto de dccisión titu
lado "Calendario de conferencias y reuniones para 1984
1985" (EII983/C.3/L.12), presentado por el Vicepresidente
del Consejo. Sr. Peter Dietze (República Demm.rática Ale
mana), sol>re la base de consultas oficiosas.

139. Tras una propuesta fonnulada por el representante
del Pakistán. el Vicepresidente del Consejo revisó oralmente
el inciso a) de la sección VI del proyecto de decisión.
suprimiendo la palabra "sólo" antes de las palabras "pe
ríodo de sesiones del Comité".

140. El Comité aprobó el proyecto de decisión en su
forma revisada oralmente y lo sometió al Consejo (E/1983/
119. párr. 17. proyecto de decisión 1). Para las medidas
adoptadas por el Consejo. véanse los párrafos 154 y 155
ú!fra.

Calendario de conferencias y reuniones
para 19M y 1985

141. El Comité examinó. asimismo. el calendario pro
visional de conferencias y reuniones para 1984 y 1985 (E/
1983/L.20 y Add.l).

142. El Secretario del Consejo revisó oralmente las par
tidas 24. 33. 41. 48. 69. 70. 73. 74. 83. 106. 132. 192.
200. 205 Y 211. de la manera siguientet"l:

Partida

24 primera columna. donde dice "27 de febrero a 9 de
marzo" debe decir "por decidir";

33 primera columna. donde dice' '12 a 21 ó 19 a 28 de
marzo" debe decir "21 a 30 de marzo";

41 segunda columna. donde dice ., Addis Abeba" debe
decir "Conakry";

48 primera columna. donde dice "9 a 27 de abril" debe
decir "11 a 27 de abril";

69 primera columna. donde dice "mayo/junio (3 sema
nas)" debe decir "4 a 29 de junio";

70 primera columna. donde dice "maY')/junio (3 sema
nas)" debe decir "4 a 28 de junio";

73 primera columna. donde dice "junio" debe decir
"mayo/junio" ;

74 primera columna. donde dice "junio (3 semanas)"
debe decir "2 a 19 de abril":

83 primera cnlumna. donde dice "2 a 3 de julio" debe
decir "por determinar":

106 primera columna. donde dice "septiembre/octubre
(una semana)". debe decir "septiembre/octubre (7
días)";

132 suprímase la partida:

192 primera columna. donde dice" 3 a 14 de junio" dehe
decir "27 de mayo a 7 de junio";

200 primera columna. donde dice' 'loa 2 de julio" dehe
decir "por determinar";

205 primera columna. donde dice "agosto (2 semanas)"
debe decir "5 a 16 de agosto":
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211 primera columna, donde din' "tines de agll~¡o/prin'

cipios de septiembre (2 semanas)" de/'e di'á,. "26 dc
agosto a 6 de septiembre".

143. El Comité aprobó a continuación las partidas antes
mencionadas en su forma oralmente revisada, y las demás
partk.:on excepción de las partidas 41, en su forma
oralmente revisada, 42 y 51.

144. Despups de haber oído declaraciones en relación
con las partidas 41, en su forma oralmente revisada, 42 y
51, Y sobre las consecuencias financieras de las mismas
(E/1983/L.37), hechas por los representantes de Grecia (en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros de la Comunidad Económica Europea).
los Estados Unidos de América. la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Brasil, el Pakistán, el Canadá.
Benin y Austria, así como el Secretario del Consejo. en
respuesta a cuestiones planteadas por las delegaciones. el
representante del Pakistán presentó una moción para cerrar
e! debate, de conformidad con el artículo 51 del reglamento
del Consejo.

145. El representante de los Estados Unidos de América
se manifestó en contra de la moción de cierre del debate.

146. La moción de cierre del debate se aprobó por n
votos contra 13.

147. El Comité aprobó a continuación la partida 41 en
su forma revisada. por 25 votos contra 1I Y2 abstenciones.

148. El Comité aprobó la partida 42 por 27 votos contra
10 y 2 abstenciones.

149. El Comité aprobó la partida 51 por 21 votos contra
13 y 2 abstenciones.

150. En consecuencia, el Comité aprobó el calendario
provisional de conferencias y reuniones para 1984 y 1985.
en su conjunto, en su forma reVIsada oralmente y lo sometió
al Consejo (E/1983/119, párr. /7, proyecto de decisión Il).
Para las medidas adoptadas por el Consejo véanse los pá
rrafos 157 a 162 infm.

151. Hicieron declaraciones los representantes de Aus
tria, Grecia (en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Eco
nómica Europea), la Unió!"! de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Nueva Zelandia, el Japón y el Brasil.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

152. En su 42a. sesión, celebrada el 29 de julio. el
Consejo examinó los proyectos de decisión I y II cuya apro
bación el Tercer Comité (Programa y Coordinación) hahía
recomendado en su infonne (E/19831119. párr. 17).

153. El Secretario del Consejo hizo una declaración
(véase E/l983/SR .42).

154. Antes de la aprobación del proyecto de decisión
1, titulado "Suspensión de las actas resumidas y calendario
de conferencias y reuniones", el representante de Bangla
desh, en nombre de los Estados Miembros de las Nacioqes
Unidas que son miembros del Grupo de los 77. propuso
introducir una enmienda en el párrafo b) de la sección 1 del
proyecto de decisión. agreg"Jdo al final del párrafo las
palabras' 'e incluir en el informe del Consejo a la Asamblea.
a partir de 1984, una lista de los participantes en el debate
general que se celebrara sobre cada tema del programa"
(véase E/l983/SR.42).
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155. 1:1 ClH1Sl'lll .1 ,'l'dllllll,ll',"ll 'lj'I"lhl " pTII\l'lltl de
dcci~iún l. l'll ~u lornl~ll'nllll'llt/;td.1 I.tf'ld Il" ") IInaL \ CdS~
la d~cisioll Il)~3 IX4 lid ('on~L'IO

156. Ante~ dc la aprohal'¡,ill dd proyelld dl k, I~ión
11. tiluJado "Ca!elld'lrio de cOlikrellc¡d~ y Il'UIllo IIIC~ pdra
IlJH4 y IYX5". hiCieron dedaral'll)nl'~ Ill~ rl'preSell(anlL'~ de
Grecia (en nombre de lo~ Estados 1\1iemhrm de las Nal'illfles
Unidas que son micmhrll\ de la ('¡lfllunidad EconlÍmica
Europea). la Unión de Rl'públil"l~ S'll'ialistas Sovi~t1l·as. el
Brasil. el Japón. los E~lados Unidll~ dI.' AIll~ricu. el Canadá.
Portugal. la India y el Sudan (\~a~é 1: IlJX3¡SR .-1-2).

157. El Conse¡o a cllntinualloll ~OIlIL'lili la purttda 41,
L'n su forma re\ I~ada. a \'olacion nOlllinal, ) la aprobó por
3Y votos contra lO y 2 ab~tenl'illnL'S I a \lllal illll tue Cllmo
siguc:

VO/O.I afal'or: Arabia Saudl!'!. Argélla. Argenlllla. Aus
tria. Banl!ladesh. lknin. Hllhl\'ll1a. Brasil. Hublria. Hu
rundi. ec;lombia. Congo. China. lJ¡iOllllti. hUUJllr. India.
Japón. Kenya. Líbano. Liol'ria. ~1ala~ia. i\iaIJ. Méxicll.
Nicaragua. Pakistán. PL'rú. P'llonia. (hitar. República De·
mocrática Alemana. Rcpúhllca SO"lali~ta ~ll\ i~til'a de Bil'
lorrusia. Rumania. Santa Lucia. Sudún. Suriname.
Swazilandia. Tailandia. TÚl1L'1. Union lié Repúblicas So
cialistas Soviéticas. \lene/uela.

\l%s e/l coll1m: Alemania. Repllblit.l ¡'l'lléral de,
Canadá. Estados lInidlls de Amerila. Franl·ia. Grecia. Lu
xemburgo. Nueva Zelandia. Paísc~ Bajos. P'lrtugal. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda dd Norte,

Ahs/c/lcio/lc.I: Dinamarca. Noruega,
158. El Conscjo a cominuacll)n aprob,í la parliJa .+2 en

votación nominal por .N \otos l'lllllra 10 \ 2 uhstenciones.
La votación fue como ~iglJe: .

\l%s a fin'or: Arabiu S;Judila. Art!elia. Arl!cntin;J. Aus
tria. Bangladesh. B~nin. Botswana. 'Brasil. 13ulgaria. Bu
rundi. Colomhia. Congo. China. DjIlllluti. El·uador. India.
Japón. Kenya. Llbano. Liheria. Malasia. t\·1alí. México.
Nicaragua. Paki~tán. Perú. Poloni;l. Qatar. R~pública De
mocrática Alemana. República Socialista Sllviética de Hie
lorrusia. Rumania. Santa Lucía. Sudán. Suriname.
Swazilandia. TaiJandia. Tuno. llnilÍn d~ Reptíblicas So
cialistas Soviéticas. Vene/uela.

\l%s ell cOI1/m: Alemania. República Federal de.
Canadá. Estados Unidlls de Améril·a. Francia. Gr~cia. Lu
xemburgo. Nueva Zelandia. Paises Bajlls. Portu~al. Reino
Unido de Gran Brctai'la e Irlanda del Nort,~. ~

Abs/ellcio/lcs: Dinamarca. Norucg.a.
159. Después de la vlltacilln hicieron declJracion~s Jos

representantes de la Argentina y de Santa LUCia (véase
EIl983/SR.42l.

160. El Consejo a continuación aprohó la partida 51 en
votación nominal por 34 votos contra 15 y 2 ahstencion~s.
La votación fue como sigue:

V%s a {in'or: Arahia Saudita. Arl!dia. AI\.!entina Aus
tria. Bangladesh. Benin. Botswana. ~Brasil. Burundi·. Co
lombia. Congo. China. Djihouti. Ecuador. India. Japón.
Kenya. Líbano. Liheria. Malasia. Mali. México. Nicaragua.
Pakistán. Perú. Qatar. Rumania. Santa lucía. Sudán.~Su
riname. Swazilandia. Tailandia. Túnez. Venezuela.

\1010.1' en cOI1/ra: Alemania. Reptíhlica Federal de, Bul
garia. Canadá. Estados Unidos de América. Franli,¡. (lre··
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cia. Luxemburgo. Nueva Zelandia. Países Bajos. Polonia.
Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
República Democrática Alemana. República Socialista So
viética de Bielorrusia. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Abstenciones: Dinamarca. Noruega.
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16I. Después de la votación, hicieron declaraciones los
representantes de Bangladesh. el Brasil y Noruega (que
habló también en nombre de Dinamarca) (véase E!l9831
SR.42).

162. El Consejo a continuación aprobó el proyecto de
decisión 11. en su conjunto. Para el texto definitivo. véase
la decisión 1983/185 del Consejo.
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Capítulo VII

CUESTION EXAMINADA POR EL GRUPO DE TRABAJO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DEL PERIODO DE SESIONES SOBRE LA APLICACION DEL PACTOINTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES y CULTURALES

1'1!
¡
l
I
i

-

l. El Consejo examinó la cuestión de la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales en su primer período ordinario de sesiones de
1983 en relación con el tema 4 del programa.

2. Para su examen del tema, el Consejo dispuso de los
informes presentados por los Estados Partes en el Pacto en
relación con los derechos comprendidos en los artículos 6
a 9, 10 a 12 y 13 a 15 del Pacto:

a) Informes presentados de conformidad con la reso
lución 1988 (LX) del Consejo por Estados Partes en el Pacto
en relación con los derechos comprendidos por los artículos
6 a 9: República Arabe Siria (E!l978/8/Add.25 y 31);

b) Informes presentados de conformidad con la reso
lución 1988 (LX) por los Estados Partes en el Pacto en
relación con los derechos comprendidos por los artículos 10
a 12: Yugoslavia (E!l980/6/Add.30);

c) Informes presentados de conformidad con la reso
lución 1988 (LX) del Consejo por los Estados Partes en el
Pacto en relación con los derechos comprendidos por los
artículos 13 a 15 (EIl982/3/Add.S. 6,15,17 a 25): Guyana
(Add.5)70; Jamahiriya Arabe Libia (Add. 6 Y25); República
Democrática Alemana (Add.15 y Corr.I); Senegal (Add.17);
Checoslovaquia (Add.18); Chipre (Add.19); Dinamarca
(Add.20); Polonia (Add.21); España (Add 22!Corr.I); Bul
garia (Add.23), y Barhados (Add.24):

d) Nota del Secretario General sobre el estado de las
ratificaciones del Pacto o las adhesiones a él y presentación
de informes en cumplimiento de las etapas primera, segunda
y tercera del programa establecido por el Consejo Econó
mico y Social en su resolución 1988 (LX) (EIl983/36);

e) Nota del Secretario General por la que transmitía el
sexto informe de la Organización Internacional del Trabajo
previsto en el artículo 18 del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, presentado de con
formidad con la resolución 1988 (LX) del Consejo Económico
y Social (EII983/40).

3. En su período de sesiones de organización de 1983,
el Consejo asignó el tema al Grupo de Trabajo de Expertos
Gubernamentales del período de sesiones sobre la aplicación
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (que se denominará en adelante Grupo de Ex
pertos), establecido por el Consejo en sus resoluciones 1988
(LX) de II de mayo de 1976 y 1982/33 de 6 de mayo de
1982 y sus decisiones 1978/ IO de 3 de mayo de 1978 y
1981!1 02 de 6 de febrero de 1981.

4. En 1983 la composición del Grupo de Expertos fue
la siguiente: Bulgaria. Colombia. Dinamarca. Ecuador, Es
paña, Francia, Jamahiriya Arabe Libia. Japón. Jordania.
Kenya, Perú, República Democrática Alemana, Túnez y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas71 .
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5. El Grupo de Expertos celebró 24 sesiones, del 18 de
abril al 5 de mayo de 1983. La reseña de las deliberaciones
del Grupo de Expertos figura en las actas resumidas co
rrespondientes (EIl983/WG . l/SR .1 a 24). Durante el pe
ríodo de sesiones se celebraron también varias reuniones
oficiosas.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GRUPO DE EXPERTOS

Programa pnvisional para 1984 del Grupo de Trabajo de
Expertos Gubernamentales del período de sesiones sobre
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales

Mesa para 1984 del Grupo de Trabajo de Expertos Gu
bernamentales del período de sesiones sobre la aplica
ción del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales}' Culturales

6. En su 24a. sesión, celebrada el S de mayo, el Grupo
de Expertos aprobó su informe al Consejo Económico y
Social sobre la labor realizada durante el período de sesiones
(EIl983/41), Y recomendó dos proyectos de decisión para
su aprobación por el Consejo (véase E!l983/41, párr. 27)
titulados, respectivamente, "Programa provisional para 1984
del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales del
período de sesiones sobre la aplicación del Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pro
yecto de decisión l) y Mesa para 1984 del Grupo de Trabajo
de Expertos Gubernamentales del período de sesiones sobre
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales" (proyecto de decisión 11).
Véase la decisión del Consejo en los párrafos 8 y 9 infra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

7. El Consejo examinó el tema en sus sesiones 14a. y
ISa.. celebradas el 26 y el 27 de mayo de 1983. En las
actas resumidas correspondientes figura una reseña de los
debates (E!l983/SR.14 y 15).

8. En su ISa. sesión, celebrada el 27 de mayo, el Con
sejo aprobó el proyecto de decisión 1, titulado "Programa
provisional para 1984 del Grupo de Trabajo de Expertos
Gubernamentales sobre la aplicación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales", reco
mendado por el Grupo de Expertos en su informe (E!l983/
41, párr. 27). Véase el texto definitivo en la decisión 1983/
133 del Consejo.

9. En la misma sesión el Consejo aprobó el proyecto
de decisión 11, titulado "Mesa para 1984 del Grupo de
Trabajo de Expertos Gubernamentales del período de se
siones sobre la aplicación del Pacto Internacional de De-



-
rechos Económicos, Sociales y Culturales". recomendado
por el Grupo de Expertos en su infomle (EIl983/4I. párr.
27). Véase el texto definitivo en la decisión 1983/134 del
Consejo.

Aplicación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

10. En la 14a. sesión, celebrada el 26 de mayo, el
representante del Japón presentó, en nombre de Alemania,
República Federal de, Dinamarca, Francia. Italia 12 • el Ja
pón. Jordania l2 , Kenya y los Países Bajos, un proyecto de
resolución revisado titulado "Aplicación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales"
(El 1983/L. 28/Rev . 1).

11. En la ISa. sesión, el representante del Japón. en
nombre de los patrocinadores, revisó en forma oral el pro
yecto de resolución revisado eliminando del párrafo 4 de la
parte dispositiva la frase' 'de modo que éstos sean más que
meras transcripciones de medidas legislativas o administra
tivas o reproducciones de datos estadísticos en forma
narrativa" .
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12. El Consejo tuvo ante sí una exposición de las con
secuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución revisado (E/1983/L.30).

13. Formularon declaraciones los representantes del Ca
nadá, Dinamarca, los Estados Unidos de América. los Países
Bajos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (véase
EI1983/SR.lS).

14. También en la ISa. sesión. el representante del Ja
pón introdujo en forma oral una nueva revisión al proyecto
de resolución revisado eliminando el párrafo 9 de la parte
dispositiva. que decía:

"9. Pide también al Secretario General que el in
forme del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamen
tales del período de sesiones sobre la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Cul
turales se ponga a disposición de la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones, antes de que
ésta examine el tema 'Pactos Internacionales de Derechos
Humanos· ....

15. En la misma sesión, el Consejo aprobó el proyecto
de resolución revisado con las revisiones introducidas en
forma oral. Véase el texto definitivo en la resolución 19831
41 del Consejo.
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Capítulo VIII

ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS DE ORGANOS SUBSIDIARIOS y DE
ORGANOS CONEXOS DEL CONSEJO, CONFIRMACION DEL NOMBRAMIENTO DE
REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES ORGANICAS y EN EL GRUPO DE TRA
BAJO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DEL PERIODO DE SESIONES SOBRE
LA APLICACION DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS,
SOCIALES y CULTURALES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS*

-

i

1

EXAMEN EN EL PERIODO DE SESIONES
DE ORGANIZACION DE 1983

l. El Consejo examinó la cuestión de las elecciones de
miembros de sus órganos subsidiarios y la confirmación de
nombramientos de representantes en las comisiones orgá
nicas y en el Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales
del período de sesiones sobre la aplicación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en
su período de sesiones de organización de 1983 en relación
con el tema 4 del programa.

2. Para su examen del tema el Consejo tuvo ante sí los
siguientes documentos:

a) Programa provisional para el período de sesiones de
organización de 1983 (EIl983/2);

b) Nota del Secretario General sobre elecciones de
miembros de órganos subsidiarios del Consejo y confir
mación de nombramiento de representantes en las comisio
nes orgánicas y en el Grupo de Trabajo de Expertos
Gubernamentales del período de sesiones sobre la aplicación
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (E!l983/5 y Corr.1 y Add.1 Y 2).

3. El Consejo examinó el tema en su 2a. sesión, ce
lebrada el 4 de febrero de 1983. En el acta resumida co
rrespondiente figura una reseña de las actuaciones (E!l9831
SR.2).

COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS Y CONEXOS

DEL CONSEJO: ELECCIONES Y CONFIRMACIONES

4. En su 2a. sesión, el Consejo llenó las vacantes que
se habían producido en la Comisión de Asentamientos Hu
manos, la Comisión de Empresas Transnacionales y el Grupo
de Trabajo de Expertos Gubernamentales del período de
sesiones sobre la aplicación del Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales. Confirmó el
nombramiento de representantes en la Comisión de Esta
dística, la Comisión de Población, la Comisión de Desa
rrollo Social, la Comisión de Derechos Humanos y la
Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer
y en el Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales del
período de sesiones sobre la aplicación del Pacto Interna-

* La composición del Consejo y de sus órganos subsidiarios y conexos
en 1983 y 1984 figura en el anexo 1I del presente informe.
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cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El
Consejo decidió aplazar las elecciones para llenar vacantes
en la Comisión de Derechos Humanos, el Comité de Rt>
cursos Naturales, la Comisión de Empresas Transnaciona
les, el Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos
en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación
de Informes y el Grupo de Trabajo de Expertos Guberna
mentales del período de sesiones sobre la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. Los resultados de las elecciones y confirmacio
nes figuran en la decisión1983/106 del Consejo.

EXAMEN EN EL PRIMER PERIODO ORDINARIO
DE SESiONES DE 1983

5. En su primer período ordinario de sesiones de 1983
el Consejo Económico y Social examinó la cuestión de las
elecciones y nombramientos de miembros de órganos sub
sidiarios y órganos conexos del Consejo y las propuestas de
nombramientos en relación con el tema 15 del programa.

6. Para su examen del tema, el Consejo tuvo ante sí los
siguientes documentos:

a) Programa provisional del primer período ordinario
de sesiones de 1983 (E/1983/30);

b) Nota del Secretario General sobre las propuestas de
nombramientos para la Junta de Consejeros del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro
moción de la Mujer (E!l983/33);

e) Nota del Secretario General sobre la elección de
miembros de las comisiones funcionales del Consejo
(E!l983/L.I );

d) Nota del Secretario General sobre la elección de 21
miembros de la Comisión de Asentamientos Humanos
(E!l983/L.2);

e) Nota del Secretario General sobre la elección de 16
miembros de la Comisión de Empresas Transnacionales
(El l983/L.3/Rev .1);

j) Nota del Secretario General sobre la elección de 10
miembros de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (EIl983/L.4);

g) Nota del Secretario General sobre la elección de 16
miembros del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (E/1983/L.5);

h) Nota del Secretario General sobre la elección de cinco
miembros del Comité de Políticas y Programas de Ayuda
Alimentaria (EIl983/L.6);
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i) Nota del Secretario General sobre la elección de cinco

miembros del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamen
tales del período de sesiones sobre la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales (E/ I983/L.7);

j) Nota del Secretario General sobre la propuesta de
nombramiento de siete miembros del Comité del Programa
y de la Coordinación (E/l983/L.8);

k) Nota del Secretario General sobre la propuesta de
nombramiento de 12 miembros del Consejo Mundial de la
Alimentación (E/l983/L.9);

l) Nota de la Secretaría sobre la elección de 25 miem
bros de la Comisión de Estupefacientes (E/l983/L. 27).

7. El Consejo examinó el tema en sus sesiones 6a.,
12a. y l3a., celebradas el 17 y el 25 de mayo de 1983. En
las actas resumidas correspondientes figura una reseña de
las actuaciones (E/l983/SR.6, 12 y 13).

ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y PRESENTACIÓN DE CAN

DIDATOS PARA LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS Y ÓRGANOS

CONEXOS DEL CONSEJO

Elecciones

8. En su 6a. sesión, celebrada el17 de mayo, el Consejo
celebró elecciones para llenar vacantes en la Junta Ejecutiva
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, yen su
12a. sesión, celebrada el 25 de mayo, para llenar vacantes
en seis de sus comisiones funcionales: la Comisión de Es
tadística, la Comisión de Población, la Comisión de De
sarrollo Social, la Comisión de Derechos Humanos, la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y
la Comisión de Estupefacientes. En sus sesiones 12a. y 13a.,
el Consejo también celebró elecciones para llenar vacantes
en los siguientes órganos: la Comisión de Aserllamientos
Humanos, la Comisión de Empresas Transnacionales, el
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, el Comité de Políticas y Progra
mas de Ayuda Alimentaria y el Grupo de Trabajo de Ex
pertos Gubernamentales del período de sesiones sobre la
aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. El Consejo aplazó para un período
de sesiones futuro elecciones para llenar vacantes en la
Comisión de Desarrollo Social, la Comisión de Estupefa
cientes, la Comisión de Asentamientos Humanos, la Co
misión de Empresas Transnacionales, el Comité de Políticas
y Programas de Ayuda Alimentaria, el Grupo de Trabajo
de Expertos Gubernamentales del período de sesiones sobre
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, el Comité de Recursos Na
turales y el Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos
en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación
de Informes. Para los resultados de las elecciones, véase la
decisión 19831161 del Consejo.

Candidaturas de miembros del Comité del Programa
y de la Coordinación

9. En su 12a. sesión, el Consejo, de conformidad con
el párrafo 7 del anexo de su resolución 2008 (LX) de 14 de
mayo de 1976, propuso a los siguientes Estados Miembros
para que la Asamblea General, en su trigésimo octavo pe
ríodo de sesiones, los eligiera por un período de tres años
a partir del 10 de enero de 1984:
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a) Estados de Africa (tres vacantes): Egipto, Liberia y
República Unida del Camerún;

b) Estados de Asia (tres vacantes): India, Indonesia,
Iraq y Japón;

c) Estados de América Latina (una vacante): Brasil.
Véase la decisión 1983/161 del Consejo.

Candidaturas de miembros del Consejo Mundial
de la Alime1ltación

10. También en su 12a. sesión, el Consejo, de confor
midad con el párrafo 8 de la resolución 3348 (XXIX) de la
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974, propuso a
los siguientes Estados para que la Asamblea General, en su
trigésimo octavo período de sesiones, los eligiera por un
período de tres años a partir del 10 de enero de 1984:

a) Estados de Africa (tres vacantes): Burundi, Marrue
cos y República Centroafricana;

b) Estados de Asia (tres vacantes): Filipinas, Indonesia,
Iraq, Japón, Pakistán y Sri Lanka;

c) Estados de América Latina (dos vacantes): Argentina
y Chile;

d) Estados de Europa occidental y otros Estados (tres
vacantes): Finlandia, Francia e Italia.
El Consejo aplazó hasta un futuro período de sesiones la
propuesta de un miembro de los Estados socialistas de Eu
ropa oriental. Véase la decisión 1983/161 del Consejo.

Nombramiento de miembros de la Ju1lta de Consejeros del
Instituto 11lternacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer

11. En su 13a. sesión, el Consejo nombró a los tres
miembros siguientes de la Junta de Consejeros por un pe
ríodo que expirará el 30 de junio de 1986: Helen Arnopoulos
Stamiris (Grecia), Suad I. Eissa (Sudán) y María Lavalle
Urbina (México). Véase la decisión 19831161 del Consejo.
(Véase también el cap. IX, secc. J, infra).

EXAMEN EN EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO
DE SESIONES DE 1983

12. El Consejo examinó la cuestión de las elecciones y
nombramientos en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983 en relación con el tema 24 del programa.

13. En su 40a. sesión, celebrada el 28 de julio, el Con
sejo adoptó medidas sobre las elecciones y nombramientos
aplazados desde su primer período ordinario de sesiones de
1983. El texto de la misma puede verse en la decisión 1983/
179 del Consejo. En el acta resumida correspondiente figura
una reseña de las actuaciones (EI1983/SR.40).

ELECCIONES y PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS

14. En su 40a. sesión el Consejo celebró elecciones para
llenar vacantes en la Comisión de Desarrollo Social, la
Comisión de Estupefacientes, la Comisión d~ Asentamien
tos Humanos, la Comisión de Empresas Transnacionales,
la Comisión de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria
y el Comité de Recursos Naturales. El Consejo propuso la
candidatura de Hungría para su elección por la Asamblea
General al Consejo Mundial de la Alimentación. Se apla
zaron hasta un futuro período de sesiones las elecciones para
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llenar vacantes en el Comité de Recursos Naturales, el Grupo
de Trabajo de Expertos Guuernamentales del período de
sesiones sobre la aplicación del Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales y el Grupo Es-
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pecial Intergubernamental de Trabajo de Expertos en Nor
mas Internacionales de Contabilidad y Presentación de In
formes. Para los resultados de las elecciones y propuestas
de candidaturas, véase la decisión 1983/179 del Consejo.
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7. En su la. sesión, celebrada el 10 de febrero, el Con
sejo examinó y aprobó el programa del período de sesiones
de organización de 1983 (E/l983/2) (dicho programa, en la
forma aprobada, figura en el anexo I del presente informe).

Programa del período de sesiones de organización
de 1983

B. Programa de trabajo y programa del período
de sesiones

nes la. y Sa., celebradas el 7 y el 12 de julio, el Tercer
Comité (Programa y Coordinación) eligió al Sr. Konstantin
Kolev (Bulgaria) y al Sr. Yukio Takasu (Japón) como
Vicepresidentes del Comité.

6. La Sra. Hisami Kurokochi (Japón) fue elegida Pre
sidenta del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales
del período de sesiones sobre la Aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
y el Sr. Nejib Bouziri (Túnez), el Sr. Ulrich Kords
(República Democrática Alemana) y el Sr. Edwin Johnson
(Ecuador) fueron elegidos Vicepresidentes. La Sra. María
de los Angeles Jiménez Butragueño (España) fue elegida
Relatora (véase E/1983/WG. l/SR. 1).

Programa básico de trabajo del Consejo Económico
y Social para 1983 y 1984

8. En sus sesiones la. y 2a., ..:elebradas ello y el4 de
febrero, el Consejo examinó el proyecto de programa básico
de trabajo del Consejo para 1983-1984 (El 19831 l YAdd.l)
(véase EI1983/SR.I y 2).

9. En su 2a. sesión, celebrada el 4 de febrero, el Con
sejo tuvo ante sí un proyecto de decisión (E/l983/L.12),
presentado por el Presidente en nombre de la Mesa del
Consejo sobre la base de las consultas oficiosas celebradas
durante el período de sesiones de organización, sobre el
proyecto de programa básico de trabajo del Consejo para
1983-1984.

10. En la misma sesión, el Consejo aprobó su programa
básico de trabajo para 1983 y adoptó decisiones sobre la
asignación de los temas de los programas provisionales del
primero y el segundo períodos ordinarios de sesiones para
su examen por el Comité del período de sesiones del Con
sejo. Véase el texto definitivo en la dec;:;¡on 1983/101 del
Consejo, sección I.

11. En la misma sesión, el Consejo, también sobre la
base del proyecto de decisión presentado por el Presidente
en nombre de la Mesa del Consejo (E/l983/L.12), decidió:

a) Prestar atención prioritaria en 1983 a los siguientes
asuntos: la situación económica mundial (en relación con
el tema 3 del programa provisional de su segundo período

Capítulo IX

l. El Consejo celebró su período de sesiones de orga
nización de 1983 del 10 al 4 de febrero y su primer período
ordinario de sesiones de 1983 del 3 al 27 de mayo, en la
Sede de las Naciones Unidas. Celebrará su segundo período
ordinario de sesiones de 1983 del 6 al 29 de julio en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

A. Mesa del Consejo

2. En la la. sesión, celebrada ello de febrero, el Sr.
Sérgio Correa da Costa (Brasil) fue elegido Presidente del
Consejo por aclamación para 1983 y el Sr. Peter Dietze
(República Democrática Alemana), el Sr. Awad Moham
med Elhassan (Sudán), el Sr. Adolf J. Kuen (Austria) yel
Sr. Kesrouan Labaki (Líbano) fueron elegidos vicepresi
dentes por aclamación (véase E/1983/SR.I). En la 21a.
sesión celebrada el 1I de julio, el Consejo, por aclamación,
eligió al Sr. Ibrahim Karma (Líbano) como Vicepresidente
para el resto de 1983 en lugar del Sr. Labaki (véase E/19831
SR.21).

3. En su 2a. sesión, celebrada el 4 de febrero, por
sugerencia del Presidente, el Consejo convino en que el Sr.
Adolf J. Kuen (Austria) desempeñase las funciones de Pre
sidente del Primer Comité (Económico), el Sr. Kesrouan
Labaki (Líbano) las de Presidente del Segundo Comité
(Social), el Sr. Awad Mohammed Elhassan (Sudán) las de
Presidente del Tercer Comité (Programa y Coordinación),
y que el Sr. Peter Dietze (República Democrática Alemana)
cumpliese otras funciones, según requiriese el Consejo, y
coordinase las consultas oficiosas (véase E/1983/SR.2).

4. En su Sa. sesión, celebrada el 12 de mayo, el Con
sejo, por recomendacióc de la Mesa, decidió que, en au
sencia del Sr. Peter Dietze (República Democrática
Alemana), un Vicepresidente del Consejo, el Sr. Wim Sch
legel (República Democrática Alemana), fuese Presidente
del grupo de trabajo oficioso de composición abierta en-

. cargado de formular recomendaciones al Consejo sobre la
documentación y organización de los trabajos de la Tercera
Comisión de la Asamblea General, en cumplimiento de la
resolución 321197 de la Asamblea General, de 20 de di
ciembre de 1977, Y de la resolución 1982/S0 del Consejo
de 28 de julio de 1982.

S. En su la. sesión, celebrada el 3 de mayo, el Primer
Comité (Económico) eligió al Sr. Habib Kaabachi (Túnez)
y al Sr. Enrique de la Torre (Argentina) como Vicepresi
dentes del Comité. En su 8a. sesión, celebrada el 7 de julio,
el Comité eligió al Sr. Alberto Dumont (Argentina) como
Vicepresidente para reemplazar al Sr. de la Torre, que había
informado al Comité de que no podría seguir cumpliendo
esa función. También en su la. sesión, celebrada el 3 de
mayo, el Segundo Comité (Social) eligió al Sr. Kalin Mitrev
(Bulgaria) y al Sr. Karl Borchard (República Federal de
Alemania) como Vicepresidentes del Comité. En sus sesio-
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ordinario de sesiones) y las actividades operaciGnales para
el desarrollo (en relación con el tema 18);

b) Realizar el debate general sobre el tema titulado
..Actividades operacionales para el desarrollo" en sesiones
plenarias en el segundo período ordinario de sesiones de
1983, prestando atención preferente a un examen normativo
general de las actividades operacionales en todo el sistema
de las Naciones Unidas, en la inteligencia de que los pro
yectos de propuesta relacionados con el tema se presentarían
al Tercer Comité (Programa y Coordinación), que los exa
minaría; por lo que respecta a los informes que se hubiesen
de presentar a la Asamblea General por conducto del Con
sejo en relación con ese tema, el Consejo no celebraría un
debate por separado sobre ellos y los transmitiría a la Asam
blea, a excepción de las recomendaciones expuestas en di
chos informes que requiriesen una decisión del Consejo;

e) Examinar en su segundo período ordinario de sesio
nes de 1983, de conformidad con el inciso j) del párrafo I
de su resolución 1982/50, de 28 de julio de 1982, en todos
los sectores, los siguientes asuntos de los planes de mediano
plazo de las organizaciones de las Naciones Unidas: agri
cultura y alimentación, y población;

d) Examinar en detalle, en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, de conformidad con el inciso h) del
párrafo I de la resolución 1982/50 del Consejo, de 28 de
julio de 1982, y teniendo en cuenta las recomendaciones
conjuntas presentadas por los secretarios ejecutivos de las
comisiones regionales de conformidad con la decisión 1982/
174 del Consejo, de 30 de julio de 1982, la promoción de
programas de cooperación económica y técnica interregional
entre países en desarrollo;

e) Señalar a la atención de sus órganos subsidiarios la
resolución 37/202 de la Asamblea General, de 20 de di
ciembre de 1982, sobre el examen y evaluación de la apli
cación de la Estrategia Internacional del DesClrrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
y pedirles que informasen al Consejo sobre los resultados
obtenidos en sus respectivos sectores en la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo como marco de po
lítica para la formulación y ejecución de sus programas de
trabajo y el plan de mediano plazo;

j) Examinar, en su segundo período ordinario de sesio
nes de 1983, en relación con el tema titulado" Aprobación
del programa y otras cuestiones de organIzación" (tema 2),
las modalidades del aporte del Consejo al examen y eva
luación de la Extrategia Internacional del Desarrollo;

g) Transmitir, sin debale, los siguientes informes pre
sentados a la Asamblea General por conducto del Consejo,
salvo que las recomendaciones que figurasen en ellos exi
giesen una decisión del Consejo, de manera que el Consejo
pudiese concentrar su atención en los asuntos mencionados
en los incisos a) a d) supra:

Primer período ordinario de sesiones de 1983

Tema 7. Criterio unificado para el análisis y la pla
nificación del desarrollo

Informe del Secretario General sobre un criterio uni
ficado para el análisis y la planificación del desarrollo
(decisión 1981/107 del Consejo, de 4 de mayo de 1981,
y decisión 36/405 de la Asamblea General, de 19 de
noviembre de 1981)
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Tema II . Desarrollo social
Nota del Secretario General sobre el Plan de Acción

Internacional sobre el Envejecimiento (resolución 1981/
23 del Consejo. de 6 de mayo de 1981)

Segundo período ordinario de sesiones de 1983

Tema 6. !nforme del Al(() Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (resolución 428 (Y) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1950)72
Tema 11. Aprovechamiento y utilización de fuentes de

energía nuevas y renovables
Informe del Secretario General sobre la aplicación de

la resolución 37/250 de la Asamblea (resolución 37/250
de la Asamblea General, de 2 I de diciembre de 1982)
Tema 13. Cooperación para el desarrollo industrial

Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre su
17° período de sesiones (resolución 2152 (XXI) de la
Asamblea General, de 17 de noviembre de 1966)
Tema 17. Asistencia especia! económica. humanitaria

y de socorro en casos de desastre
Informe del Secretario General sobre la ejecución del

programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y
largo plazo en la región sudanosaheliana (resolución 37/
165 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1982)
Tema 19. Cooperación y coordinación internacionales

dentro del sistema de las Naciones Unidas
Informe del Secretario General sobre el intercambio de

información sobre productos químicos nocivos y produc
tos farmacéuticos peligrosos que han sido proscritos (re
solución 36/166 de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1981)

Informe del Secretario General de la Unión Interna
cional de Telf',:omunicaciones (resolución 36/40 de la
Asamblea General, de 19 de noviembre de 1981, Y de
cisión 1982/163 del Consejo, de 28 de julio de 1982)

Informe del Secretario General de la Organización
Mundial del Turismo (resolución 36141 de la Asamblea
General, de 19 de noviembre de 1981):

h) No considerar proyectos de propuesta en relación
con los temas 12 (Ciencia y tecnología para el desarrollo),
14 (Cooperación internacional en lo relativo al medio am
biente) y 15 (Cooperación internacional en la esfera de los
asentamientos humanos), a excepción de las propuestas con
cretas que figurasen en los informes de los órganos inter
gubernamentales pertinentes y que exigiesen una decisión
del Consejo: los informes presentados en relación con estos
temas se transmitirían a la Asamblea:

i) Invitar al Comité de Derechos Humanos y al Comité
sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
a considerar la posibilidad de modificar su calendario de
reuniones, de manera que sus respectivos informes, a partir
de 1984, pudiesen presentarse a la Asamblea General por
conducto del Consejo Económico y Social en su primer
período ordinario de sesiones, e invitar a la Junta de Co
mercio y Desarrollo y al Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas a considerar la adopción de igual medida.
de manera que sus respectivos informes, a partir de 1984,
pudiesen presentarse a la Asamblea por conducto del Con
sejo en su segundo período ordinario de sesiones;
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j) Pedir al Secretario General, como excepción, que
transmitiese los siguientes informes directamente a la Asam
blea General, para que ésta los examinase en su trigésimo
octavo período de sesiones:

i) Informes de la Junta de Comercio y Desarrollo so
bre su 12° período extraordinario de sesiones y sus
períodos ordinarios de sesiones 26° y 27°;

ii) Informe anual del Comité de Derechos Humanos
para 1983;

iii) Informe del Consejo de la Universidad de las Na
ciones Unidas sobre sus períodos de sesiones 20°
y 21°;

iv) Informe del Comité sobre la Eliminación de la Dis
criminación contra la Mujer sobre su segundo pe
ríodo de sesiones;

k) Considerar, de conformidad con la resolución 321
197 de la Asamblea General. de 20 de diciembre de 1977,
Y de la resolución 1982/50 del Consejo relativa a la asis
tencia que prestará el Consejo a la Asamblea General en la
preparación de sus trabajos, y formular, en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1983, en el contexto de su
examen del tema sobre la revitalización del Consejo (tema
4), recomendaciones sobre la documentación y la organi
zación de los trabajos de las Comisiones Segunda y Tercera
de la Asamblea73;

() Examinar, en el contexto de! examen de los temas de
los programas de sus períodos ordinarios de sesiones de
1983, de conformidad con el inciso i) del párrafo 1 de la
resolución 1982/50 del Consejo, todos los documentos pe
riódicos y otros documentos preparados en cumplimiento
de una base legislativa existente a fin de determinar si algún
documento se hubiese hecho superfluo, hubiese perdido su
utilidad o pudiese publicarse a intervalos menos frecuentes,
y reiterar su petición al Secretario General de que presentase
al Consejo sus recomendaciones al respecto en esos períodos
de sesiones;

m) Dar a todos sus órganos subsidiarios instrucciones
de tener en cuenta las resoluciones y decisiones pertmentes
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo séptimo
período de sesiones y de adoptar las medidas del caso.

Véase el texto definitivo en el párrafo 2 de la sección I de
la decisión 1983/101 del Consejo.

12. En la misma sesión el Consejo tomó nota de las
cuestiones que habría de incluir en su programa de trabajo
para 1984. Véase el texto definitivo en la sección II de la
decisión 198311 O1 del Consejo.

Programa del primer período ordinario de sesiones
de 1983

13. En su 2a. sesión, celebrada el 4 de febrero, el Con
sejo examinó y aprobó el proyecto de programa provisional
del primer período ordinario de sesiones de 1983 (E/19831
L.14). Véase el texto definitivo en la decisión 19831107 del
Consejo.

14. En su 3a. sesión, celebrad" el 3 de mayo, el Consejo
aprobó el programa provisional de su primer período or
dinario de sesiones de 1983 (EII983/30). Después de es
cuchar la declaración del Presidente, el Consejo aprobó una
nota de la Mesa referente a la organización de los trabajos
del período de sesiones (E/l983/L. 19), con la revisión oral
introducida por el Presidente (véase EII983/SR.3). El pro-
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grama del primer período ordinario de sesiones de 1983, en
su forma aprobada, conjuntamente con la organización de
los trabajos para el período de sesiones propuesta, fueron
distribuidos con la signatura E1I983/53 (para el programa,
en su forma aprobada, véase el anexo I del presente in
forme). El Consejo tuvo también ante sí una nota de la
Secretaría sobre el estado de preparación de la documen
tación para el período de sesiones (El 1983/L.17).

Programa del segundo período ordinario de sesiones
de 1983

15. En su 15a. sesión, celebrada el 27 de mayo, el
Consejo examinó el proyecto de programa provisional del
segundo período ordinario de sesiones de 1983 (E/19831
L.29).

16. En la misma sesión el Secretario del Consejo pro
puso que se agregara al proyecto de programa provisional
un tema adicional titulado "Elecciones y presentación de
candidatos", habida cuenta de las decisiones adoptadas por
el Consejo en su primer período ordinario de sesiones de
1983.

17. Después de declaraciones de los representantes de
Túnez, Djibouti, Francia, Bangladesh, el Brasil, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Canadá, Austria y
los Países Bajos; así como del observador de Australia, el
Consejo aprobó el proyecto de programa provisional del
segundo período ordinario de sesiones de 1983, con la re
visión introducida en forma oral, y la organización de los
trabajos propuesta para ese período de sesiones, según fi
guraba en el documento EI1983/L.29. Véase el texto defi
nitivo en la decisión 19831162 del Consejo.

18. En su segundo período ordinario de sesiones de
1983, en relación con la aprobación del programa y otras
cuestiones de organización (tema 2 del programa), el Con
sejo tuvo ante sí los documentos siguientes:

a) Programa provisional del segundo período ordinario
de sesiones de 1983 (E1198311 00);

b) Informe del Comité encargado de las Organizaciones
no Gubernamentales (El 19831 109);

e) Carta de fecha 25 de julio de 1983 dirigida al Pre
sidente del Consejo por el jefe de la delegación de la Re
pública Democrática Alemana (EI19831118);

d) Nota de la Secretaría acerca del informe sobre el
estado de preparación de la documentación para el período
de sesiones (EI1983/L.22).

19. En su 16a. sesión, celebrada el6 de julio, el Consejo
aprobó el programa provisional para su segundo período
ordinario de sesiones de 1983 (E119831 100), con la adición
de una cuestión sobre asistencia especial a Ghana en relación
con el tema 17, titulado "Asistencia especial en materia
económica, humanitaria y de socorro en casos de desastre"
(para el programa aprobado, véase el anexo I al presente
informe). El Consejo aprobó también su programa de trabajo
contenido en el anexo I al documento E1I983/100, en el
entendimiento de que cada Comité organizaría su propio
programa de trabajo como considerara mejor. Los progra
mas de trabajo del Primer Comité {Económico) y el Tercer
Comité (Programa y Coordinación), aprobados por los Co
mités, figuran en los documentos E11983/C. 1IL. 8 y EI19831
C.3/L.1. respectivamente.

20. En la 16a. sesión, el Secretario del Consejo hizo
una declaración sobre el estado de preparación de la d(l-
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cumentación para el período de sesiones (véase E11983/
SR.16).

C. Solicitudes de audiencia por organizaciones
no gubernamentales

21. En su 4a. sesión, celebrada el 9 de mayo, el Con
sejo, por recomendación del Comité encargado de las Or
ganizaciones no Gubernamentales, aprobó las solicitudes de
audiencia de organizaciones no gubernamentales relativas a
diferentes temas del programa del primer pe.:íodo ordinario
de sesiones de 1983 del Consejo, según figuran en el informe
del Comité (E/1983/54).

22. En su 19a. sesión, celebrada el 8 de julio, el Con
sejo, por recomendación del Comité encargado de las Or
ganizaciones no Gubernamentales, aprobó las solicitudes de
audiencias de organizaciones no gubernamentales en rela
ción con diferentes temas del programa del segunao período
ordinario de sesiones de 1983 del Consejo, cuya !ista figura
en el informe del Comité (E119831l 09).

D. Servicios a sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos en ,su 39° período de sesiones

23. En su 2a. sesión, el Consejo tuvo ante sí una co
municación dirigida al Presidente del Consejo Económico
y Social por el Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos (EI1983/8), en la que se pedía al Consejo que
autorizara a la Comisión de Derech JS Humanos a celebrar
en su 39° período de sesiones, 15 sesiones adicionales, con
los servicios respectivos, habida cuenta del intenso pro
grama de trabajo de la Comisión y de la necesidad de atender
a las ne'~esidades de sus grupos de trabajo del período de
sesiones. En el documento EI1983/L.15 figura una expo
sición del Secretario General sobre las consecuencias de
dicha solicitud para el presupuesto por programas.

24. En la misma sesión, después de declaraciones del
Presidente del Consejo y del representante del Centro de
Derechos Humanos, hicieron declaraciones los representan
tes de la Argentina, el Pakistán, Polonia, la República So
cialista Soviética de Bielorrusia, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Canadá, la República Federal de
Alemania, Kenya y México (veáse EI1983/SR.2). A con
tinuación el Consejo. por41 votos contra 7 y 3 abstenciones,
decidió autorizar a la Comisión a celebrar 15 sesiones adi
cionales, con los servicios respectivos pero sin actas resu
midas, en su 39° período de sesiones. Véase el texto definitivo
en la decisión 1983/102 del Consejo.

25. Después de la aprobación del proyecto de decisión,
formularon declaraciones los representantes de Sierra Leona,
la República Democrática Alemana y los Estados Unidos
de América (véase EI1983/SR.2).

E. Nombramiento de miembros del Subcomité Pre·
paratorio de la Segunda Conferencia Mundial para
COl!.lbatir el Racismo y la Discriminación Racial

26. En su 2a. sesión, tras escuchar las declaraciones
del Presidente del Consejo y del representante de la Re
pública Federal de Alemania, quien también habló en nom
bre de los Estados de Europa Occidental y otros Estados
(véase E/1983/SR.2), el Consejo, a propuesta del Presi
dente, decidió que el Subcomité Preparatorio siguiera com
puesto por 23 miembros, tal como había decidido
originalmente el Consejo en su decisión 19811130, de 6 de
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mayo de 1981, sin perjuicio de las respectivas posiciones
de los grupos regionales con respecto a la distribución geo
gráfica equitativa de los puestos, y que el Presidente, en
cumplimiento de la resolución 19S 1/202 del Consejo, de 25
de noviembre de 198), procediera a nombrar, a propuesta
de los grupos regionales inttresados, a los cuatro Estados
restantes, con miras a completar la composición del Sub
comité Preparatorio74. Véase el texto definitivo en la de
cisión 1983/103 del Consejo.

F. Comité Ad Roe Encargado de los Preparativos para
las Audiencias Públicas sobre las Actividades de las
Empresas Transnacionales en Sudáfrica

27. En su 2a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Consejo, recordando su resoluciÓp. 1982170, de 27 de oc
tubre de 1982, decidió que entre los miembros del Comité
Ad Roe encargado de los Preparativos para las Audiencias
Públicas sobre las Actividades de las Empresas Transna
cionales en Sudáfrica se incluyera a un miembro de cada
uno de los gn:pos regionales y autorizó a su Presidente a
nombrar a los miembros elel Comité Ad Roe por recomen
dación de cada grupo regional interesado en su represen
tación. Véase el texto definitivo en la decisión 19831104 del
Consejo.

G. Disposiciones para la negociación de un acuerdo
entre las Naciones Unidas y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

28. En su 2a. sesión, a propuesta del Presidente, el
Consejo, de conformidad con el párrafo 11 de la resolución
34/96, de 13 de diciembre de 1979, en el cual la Asamblea
pidió al Consejo que adoptara disposiciones para negociar
un acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial a fin de constituirlo como organismo
especializado, de conformidad con los Artículos 57 y 63 de
la Carta de las Naciones Unidas, autorizó al Presidente del
Consejo a nombrar de entre los Estados Miembros del Con
sejo, en consulta con los Presidentes de los grupos regio
nales, a los miembros del Comité de Negociaciones con los
Organismos Intergubemamentales, y decidió examinar el
programa del Comité en un período de sesiones ulterior.
Véase el texto definitivo en la decisión 1983/105 del Consejo.

H. Asistencia para la reconstrucción
y el desarrollo del Líbano

29. En su 7a. sesión, celebrada el 17 de mayo, el Coor
dinador de las Naciones Unidas de la asiskncia para la
reconstrucción y el desarrollo del Líbano presentó un in
forme oral al Consejo. después del cual el representante del
Líbano formuló una declaración (veáse EI1983/SR.7).

30. En la misma sesión. a propuesta del Pr~sidente, el
Consejo decidió tomar nota con reconocimiento de dicho
informe oral y de la declaración formulada por el represen
tante del Líbano, e instar a todos los Estados Miembros y
a todos los órganos, instituciones y organismos del sistema
de las Naciones Unidas a que continuaran movilizando toda
la ayuda posible para la reconstrucción y el desarrollo del
Líbano. Véase el texto definitivo en la decisión 19831112
del Consejo. (Véase en el cap. VI. secc. A. del presente
informe la decisión adoptada por el Consejo sobre el par
ticular en su segundo período ordinario de sesiones de 1983.)



l. Recomendaciones relativas a la documentación y or
ganización de los trabajos de la Tercera Comisión
de la Asamblea General

3¡ . En su 15a. sesión, el Consejo tomó nota del informe
oral del Presidentl: del grupo de trabajo oficioso de com
posición abierta encargado de formular recomendaciones al
Consejo sobre la documentación y organización de los tra
bajos de la Tercera Comisión de la Asamblea General, en
cump.tmiento de la resolución 32/197 de la Asamblea Ge
neral, de 20 de diciembre de 1977, Yde la resolución 1982/
50 del Consejo, de 28 de julio de 1982 (véase E11983/
SR.15). Véase el texto definitivo en la decisión 19831159
del Consejo. (Para las medidas conexas adoptadas por el
Consejo en su segundo período ordinario de sesiones de
1983, véase el cap. 111, secc. D, supra.)

J. Nombramiento de miembros de la Junta de Con
sejeros del Instituto Internacional de Investigaciones
y Capacitación para la Promoción de la Mujer

32. En su 13a. sesión, celebrada el 25 de mayo, se
pidió al Consejo que nombrara tres miembros de la Junta
de Consejeros del Instituto Internacional de Investigaciones
y Capacitación para la Promoción de la Mujer a fin de llenar
las vacantes creadas al expirar los períodos de tres miembros
el 30 de junio de 1983. Antes de que el Consejo procediera
a la selección y al nombramiento de tres personas de entre
los candidatos presentados por los gobiernos (véase E/!983/
33), hubo un intercambio de opiniones en el que participaron
los representantes de México, Colombia, la Argentina, No
ruega, el Canadá, Dinamarca, el Brasil, Sierra Leona, el
Sudán, Grecia, el Ecuador, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas., la India y Malasia.

33. El Consejo convino en la propuesta del Presidente
de mantener el actual equilibrio geográfico de Jacto de la
Junta de Consejeros sin perjuicio de cualquier otra decisión
que el Consejo deseara adoptar respecto de la composición
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de la Junta y de la distribución de sus puestos. Se llegó a
la inteligencia de que el Presidente celebraría consultas con
los grupos regionales respecto de la cuestión (véase El1983/
SR.13). (Véase también el cap. VIII, párr. 11, supra.)

K. Contiruación del 23° período de sesiones del
Comite del Programa y de la Coordinación

34. En su 15a. sesión, el Consejo tuvo ante sí una carta
de fecha 26 de mayo de 1983 dirigida al Presidente del
Consejo Económico y Social por el Presidente del Comité
del Programa y de la Coordinación (EI1983/81).

35. En la misma sesión, a propuesta del Presidente, el
Consejo decidió autorizar al Comité del Programa y de la
Coordinación, a título de excepción, a reanudar su período
de sesiones del 29 de agosto al 9 de septiembre de 1983, y
autorizar además al Comité del Programa y de la Coordi
nación a presentar la segunda parte de su informe, sobre la
continuación de su 23° período de sesiones, directamente a
la Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones. Véase el texto definitivo en la decisión 19831160
del Consejo.

36. Después de la aprobación del proyecto de decisión,
formularon declaraciones los representantes del Canadá y
del Brasil (véase EI1983/SR.15).

L. Resumen Le los cálculos de las consecuencias para
el presupuesto por programas de resoluciones y de
cisiones aprobadas por el Consejo Económico y So
cial en sus períodos ordinarios de sesiones primero
y segundo de 1983

37. En su 42a. sesión, celebrada el 29 de julio, el Con
sejo, a propuesta del Presidente, decidió tomar nota del
informe del Secretario General que contiene un resumen de
los cálculos de las consecuencias para el presupuesto por
programas de resoluciones y decisiones aprobadas por el
Consejo Económico y Social en sus períodos ordinarios de
sesiones primero y segundo de 19,83 (EI1983/127). Para el
texto definitivo, véase la decisión 198311 88 del ConseJo.
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NOTAS

•

1 ElI983/42 (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:S.83.II.C.I).
> Docume1ltos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983. Suplemento No. 6 (ElI983/16).
'TD/285; se publicani en Ac({/s de la Conferencia de las NacionesUnidas sobre Comercio y Desarrollo. sexlO período de sesiones. vol. 1.Informe y Anexos (Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:S.83.II.D.6). anexo VI.
, Véase la resolución 36/183 de la Asamblea General.
, Publicación de la:; Naciones Unidas. No. de venta: S.81.1I.D.8 y

corrección.
• FMI. World Economic Outlook (Washington D.C.. 1983).
7 Véase Documelllos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983.Suplemelllo No. 6 (ElI983116). párr. 94.
H Véase el informe del Consejo Mundial de la A!imentación sobre sunoveno período de sesiones en Docume1ltos Oficiales de la Asamblea General. triKésimo octavo período de sesiones. Sup/t'melllo No. 19 (A/38119).
9 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los PaísesMenos Adelan({/dos. París. ¡o a 14 de septiembre de 1981 (publicaciónde las Naciones Unidas. No. de venta: S.82.1.8). primera parte. sección A.
10 Secretaría del Commonwealth. The Norrh-South DialoKue: MakinK itWork. Report of the Commonll'ealth Experr Group on the NegotiatinKProcess (Londres. agosto de 1982).
11 Comisión Brandt. Common Crisis, North-Sm!1h: Co-operation forWorld Rl'coveT}' (Cambridge. Massachusetts. The MIT Press. 1983).
1> De conformidad con el articulo 72 del reglamente, del Consejo Eco

nómico y Social.
" Véase el informe del Comité encargado de las Organizaciones noGubernamentales (ElI983111). párr. 2.
l' Documelllos Oficiales de la Asamble..z General. trigésimo octavoperíodo de sesi'llles. Suplemento No. 45 (A/38/45).
" Véase ElI<J83/SR.38 y la decisión 19831165.
l. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo octavoperíodo de sesiones. Suplemento No. 12 (A/38/12).
17 Documelllos Oficiales del Conse,'o Económico y Social. 1983, Suplemento No. /O (E/1983/21).
IH Véase el informe completo en Documelllos Oficiales del Consejoeconómico y Social, 1983. Suplemento No. 9 (El 1983/20).
19 Véase el texto definitivo en Docume1ltos Oficiales de la AsambleaGeneral. triKésimo octal'O período de sesiones, Suplemento No. 39 (A/38139),
>0 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1983. Suplemento No. 2 (El 1983112 Y Corr.I).
'1 En el inciso g) del párrafo 2 de su decisión 1983/101 de 4 de febrerode 1983. el Consejo decidió. entre otras cosas, transmitir sin debate elinforme del Secretario General a la Asamblea General en su trigésimooctavo período de sesiones.
" Véase Documelllos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983.Suplemelllo No. 4 (ElI983114).
" Véase Documelllos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1982.Suplemelllo No. 9 (EII982119). cap. IV.
"Ibid.. 1983. Suplemelllo No. ¡¡ (E'I983/22). cap. IV.
" ElI983/87 Y Add.1 Y 2.
,. ElI983/87/Add.l. secc. V.
'7 A/S-11/14. anexo 1.
2H Ibid.• anexo n.
'9 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983, Suple-mento No. 13 (ElI983/44). cap. V.
.m A/38/275-E/1983/88.
31 A/36/333 YCorr.l. anexo.
n El1983/98. párrs. 11 y 12.
33 El 1983170.
JO Véase el texto definitivo en Documelllos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983, Suplemelllo No. 7 (ElI983/17/Rev.ll.
" Véase el texto definitivo en Docun'elllos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1983. Suplemelllo No. 7A (ElI983/18/Rev.l).
3. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983. Suple

mento No. 8 (ElI983/19).
J7 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo octtll'O período de sesiones. Suplemelllo No. 44 (A/38/44l.
'" Véase el texto definitivo en Docume1ltos Oficiales de la AsambleaGeneral. trigésimo octavo período de sesiones. SI~!,lemenlo No. 37 (A/381

37).
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W Véase el texto defirü:ivo en Docume1ltos Oficiales de la AsambleaGeneral. trigésimo oct,.II'O período d'! sesiones. Suplememo No. 16 (A/38116).
4U Véase el texto definitivo en Documemos Oficiales de la AsambleaGeneral. trigésimo octavo período de sesiones. Suplemelllo No. 25 (A/38125).
4' Documelllos Oficiales de la Asamblea General. triKésimo octal'Operíodo de sesiones. Suplememo No. 8 (A/38/8).
42 Véase el texto definitivo en Docume1ltos Oficiales de la AsambleaGeneral. triMsimo octal'O período de sesiones. Suplemelllo No. 19 (A/38119).
" Publicado posleriormente como documento El1983/92.
44 Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación. Roma. 5 a16 de nOI'iembre de 1974 (publicación de las Naciones Unidas, No. deventa: S.75.II.A.3>. ca.p. 1.
., Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y laAlimentación. Informe de la Conferencia Mundial sobre Reforma AKrariay Desarrollo Rural. Roma, 12 tI 20 de julio de 1979 (WCARRD/REP).primera parte; transmitida a los miembros de la Asamblea General por notadel Secretario General (A/34/485).
,. WFCI 198311 9. primera parte.
47 WFP/CFA: 15119.
4H Véase WFCI I98311 9. primera parte. párr. 44.
49 Véase WFP/CFA: 15119. párr. 42.
'o Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983, Suplemelllo No. 3 (ElI983/13).
" Posteriormente. el representante de Argelia declaró que su voto debíahaberse registrado en contra del proyecto de decisión 13.
" Posteriormente. la representante de Colombia declaró que su delegación había tenido la intención de votar a favor del proyc::to de decisión(véase ElI983/SR.15).
" Debido a dificultades técnicas. no quedó registrado el re5ultado de lavotación.
'4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983, Suplememo No. 4 (ElI983114).
" Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.82.IV.2 y Corr.1y 2.
s. Véase la decisión VI adoptada por la Comisión de Desarrollo Socialen su 28° período de sesiones (Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983. Suplememo No. 4 (ElI983/14), cap. 1, secc. C).
" Documemos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1982. Suplememo No. 4 (ElI982114).
SH Ibid .• cap. I. secc. A.
'9 Documemos Oficiales del Consejo Económico y Soctal. 1983. Suplememo No. 3 (ElI983/13). cap. XXVII.
.u Posteriormente. la representante del Perú declaró que su delegaciónhabía votado a favor del proyecto de resolución pero que la máquina devotar no había registrado su voto; la representante de Colombia declaróque si hubiera estado presente en el momento de la votación su delegaciónhabría votado a favor del proyecto de resolución; el representante de laIndia declaró que si hubiera estado presente en el momento de la votación,su delegación se habría abstenido.
., Documemos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1983. Suplememo No. 5 (ElI983/15).
·'Ibid.• 1982. Suplemento No. 3 (E/1982/13).
.3 De conformidad con la decisión adoptada por el Consejo en su tercerasesión. celebrada el 3 de mayo. según la cual las recomendaciones relativasal calendario de conferencias y reuniones para 1984 y 1985 se examinaríandurante el segundo período ordinario de sesiones de 1983 del Consejo enel marco de su examen del tema titulado "Calendario de conferencias"(véase ElI983/SR.3). el Comité no examinó el proyecto de resolución IV.titulado "Período extraordinario de sesiones de la Comisión de Estupefacientes". ni el proyecto de decisión III. titulado "Programa provisionaly documentación del octavo período extraordinario de sesiones de laComisión de Estupefacientes". Tampoco fue examinado por el Comité elproyecto de resolución titulado "Duración y periodicidad de los períodosde sesiones de la Comisión de Estupefacientes". recomendado por laComisión en su séptimo período extraordinario de sesiones (véase El 19831L.16).

... Documemos Oficiales de la Asamblea Genem/. trigésimo octavo pe-ríodo de sesiones. Suplememo No. 38 (A/38/38).

., A/36/333 Y Corr.l. anexo.

.. El1983/99.

.7 La resolución se aprobó en la inteligenCia de que los exámenes futurosse prepararían con el título "Examerl, en todos los sectores. de determi-



nadas cuestiones importanles de los planes de mediano plazo de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas".

Oll El representante de Burundi declaro que. si hubiera estado presente
en el momento de la votación. su delegación habria votado a favor del
proyecto de resolución .

•• Las revisiones se publicaron posterionnente como documento 819831
L,20/Add.I/Corr.l.

70 A solicitud del Gobierno de Guyana. se aplazó el examen del infornle
hasta 1984.

7' Hay una vacante pura los Estados de Asia para un período que co
mienza en la fecha de la elección y expira el 31 de diciembre de 1985.

n De confonnidad con la resolución 1623 (LO del Consejo. de 30 de
julio de 1971. el infonne del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
pura los Refugiados debe transmitirse a la Asamblea General sin debate.
salvo que el Consejo decida otra cosa por solicitud expresa de uno o más
de sus miembros o del Alto Comisionado. en el momento de la aprobación
de su programa.

78

" En la inteligencia de que el Consejo examinará y fonnulani S'! re
comendación relativa a la documentación y la organización de los trabajos
de la Tercera Comisión de la Asamblea en su primer período ordinario de
sesiones de 1983 en relacIón con el tema I del programa provisional
(81983/30).

7. En una carta de fecha 15 de diciembre de 1981 (81981/120). el
Presidente del Consejo infornló al Secrelario General de que había nom
brado miembros del Subcomité Preparatorio de la Se¡mnda Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial a los 19
Estados Miembros siguientes: Bulgaria. Congo. Costa Rica. Cuba. Egipto.
Filipinas. Ghana. India. Iraq. México. Nigeria. Pakistán, República Arabe
Siria. República Democrática Alemana. Sudán. Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. Venezuela. Yugoslavia y Zimbabwe. En una carta
posterior. de fecha 28 de febrero de 1983 (81983/32). el PreSIdente del
Consejo infornló al Secretario General de que también había nombrado
miembros del Subcomité Preparatorio a Francia. Grecia. Italia y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
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Anexo I

ANEXOS

PROGRAMA DEL PERIODO DE SESIONES DE ORGANIZACION PARA 1983
Y DE LOS PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES PRIMERO Y SEGUNDO DE 1983

16. Examen del programa provisional del segundo período ordinario de
sesiones de 1983.

Programa del segundo período ori'Jinario de sesiones de 1983

APROBADO POR EL CONSEJO EN su 16A. SESiÓN,
CELEBRADA EL 6 DE JULIO DE 1983

l. Apertura del período de sesiones.
2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.
3. Examen general de la política económica y social internacional,

inclusive la evolución r.:gional y sectorial.
4. Revitalización del Consejo Económico y Social.
5. Soberanía permanente sobre los recursos nacionales de los territorios

palestinos y otros territorios árabes ocupados.
6. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados.
7. Cooperación regional.
8. Empresas transnacionales.
9. Recursos naturales.

10. Aprovechamiento de los recursos energéticos de los países en
desarrollo.

11. Desarrollo y utilización de fuentes de energía nuevas y renovables.
12. Ciencia y tecnología para el desarrollo.
13. Cooperación para el desarrollo industrial.
14. Cooperación internacional en lo relativo al medio ambiente.
15. Cooperación internacional en la esfera de los asentamientos humanos.
16. Problemas alimentarios.
17. Asistencia especial en materia económica, humanitaria y de socorro

en casos de desastre.
18. Actividades operacionales para el desarrollo.
19. Cooperación y coordinación internacionales dentro del sistema de

las Naciones Unidas.
20. Proyecto de presupuesto para el bienio 1984- I985.
21. Examen, en todos los sectores, de determinadas cuestiones impor

tantes de los planes de mediano plazo de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas.

23. Calendario de conferencias.
24. Elecciones y nombramientos.
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Desarrollo social.

Actividades para la promoción de la mujer: Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad. Desarrollo y Paz.

Estupefacientes.

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi
nación contra la mujer.

Elecciones y nombramientos.

l. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

2. Decenio de la Lucha "ontra el Racismo y la Discriminación Racial.

3. Organizaciones no gubernamentales.

4. Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales.

Preparativos para la Conferencia Internacional de Población de 1984.

Cuestiones de estadística.

APROBADO POR EL CONSEJO EN su 3A. SESIÓN PLENARIA,
CELEBRADA EL 3 DE MAYO DE 1983

Programa del primer período ordinario de sesiones de 1983

APROBADO POR EL CONSEJO EN SU lA. SESiÓN PLENARIA,
CELEBRADA EL 10 DE FEBRERO DE 1983

l. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otrdS cuestiones de organización.

3. Programa básico de trabajo del Consejo para 1983 y 1984.

4. Elección de miembros de órganos subsidiarios del Consejo y con
firmación del nombrdmiento de representantes en las comisiones
orgánicas y en el Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales
del período de sesiones sobre la aplicación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

5. Programa provisional del primer período ordinario de sesiones de
1983 y cuestiones de organización.

Programa del período de sesiones de organización para 1983

13.

14.

15.

5.

6.

7. Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo.

8. Transporte de mercaderias peligrosas.

9. Cartografía.

lO. Derechos humanos.

11.

12.

1
i

t



I

Anexo 11

COMPOSICION DEL CONSEJO Y DE SUS ORGANOS SUBSIDIARIOS y CONEXOS"

E
E
E

F
F
F
G
G
H
In
In
11'
Ja
Ja
Ja
Jo
K
L
Li
M
M
M
Ni
N
N
Pa
P
Pa
Pe
Re
Re

Re

Re

Co

Cos
Cub
Chil
Chi
Esta
Fra

19H6
1984
1984

1984
1985
1984
1984
198ó
1985

1985
19H4

1984

19H4
1986

19X4
19X5
19Xó
19H5
198ó

19XÓ
19X4
19XÓ
19Xó

1985
1985
1985
1986
1986
19X6
1986
1985
1984
19X4

r.1 mtU/i/a(11

tt""lIIhl t'l31 dI'

d't'l'mbr" d,

ti mandato
!I',m,,1t/ l'I31 dI'

dltwmhtl' t/¡>

f./ milI/dato

((""''''11 d .'1 lit"
dlllt'mbrr' dI'

Alemania. Repúhlica Fede-
ral de .

Argelia .
Bangladesh
Bolivia .
Bulgaria
Canadá

Alemania. Repúhlica Fede-
ral de ..

Argentina
Brasil' .
Chile ...
Egipto-
Estados Unidos de

América .
Etiopía
Francia .
India- .
Indonesia' .
Japón-
Liheria' .
Nigeria .
Paí,es Bajo, .
Pakistán .
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte
República Unida del

Camcrün' .
Rumania .
Trinidad y Tahago .
Unión de Repúhlicas Socia-

listas Soviéticas .
Yugoslavia .

Túnez " , .
Uganda" .
Unión de Repúhhcas Socia-

hstas Smiética,
Venezuela
Yugo,lavia" .....
Zaire"

Alemania. República Fe-
deral de

Argelia
Argentina
Bangladesh
Barbados
Bolivia

Mlt'mbrm ('/1 /lJ83

COMITÉ DEL PROGRA~IA y DI' LA COORDINACIÓN

, Elegidos por la Asamhlea General en sU trigé,illlo octavo período de
sesiones. a proruesta del Consejo Económico y Social (véa,,' la decisión
38/318 de la Asamblea).

COMtSIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

B. Comités del Consejo

Mu'rnhr¡l,\ t't1 JWU

Alemania. República Fe-
deral de

Argentina
Brasil
Chile
Estados Unidos de

América
Etiopía
Filipinas
Francia
India
Japón
Marruecos
Nigeria
Países Bajos
Pakistán
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte'
República Unida del

Camerún
Rumania
Senegal
Trinidad y Tabago
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

COMITES PERMANENTES

Sierra Leona
Sudán
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Túnez
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Venezuela

1986

1985
1984
1986
1984
1985
1986
1986
1986
1985
1984
1985

1984
1985
1985
1986
1984
1984
1985
1984
1985
1986
1984
1985
1986
1986
1985
1985

190':;
1986
1984
1984
1986
1984
1985
1984
1985
1985
1984
1985
1985
1985
1984
1986
1986
1984
1984

El mllndalO
termUlll t'/ 31 dt'

dicit:'mbrt' dt'

Alemania. República Fede-
ral de .

Arabia Saudita . , , .
Argelia .. , .
Argentina" .
Austria .
Benin .
Botswana " .
Brasil , .
Bulgaria .
Canadá" .
Colombia .
Congo .
Costa Rica" .
Chinab .....•..••.•.•.•

Djibouti , .
Ecuador ' .
Estados Unidos de

América .
Finlandia" .
Francia .
Grecia .
Indonesiab •.••.••..••••

Japón .
Líbano .
Liberia .
Luxemburgo .
Malasia , .
Malí .' .
México " ..
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Pakistán .
Papua Nueva Guinea" .
Poloniab ••••• • ••..•• ,.

Portugai ' .
Qatar .
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del
Norteb •.•• , ••.•••.••

República Democrática
Alemana .
Rumania " .
Rwandab •••••.•••••• ,.

Santa Lucía ,.
Sierra Leona .
Somaliah ••••• , ••••••••

Sri Lankah •.•••••••••••

Sueciab ••••••••••••••••

Suriname .
Swazilandia .
Tailandia , .

a En el documento E/1983/1NF.4 figura más información sobre las atri
buciones de los órganos subsidiarios y conexos del Consejo.

b Elegidos por la Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones. a propuesta del Consejo Económico y Social (véase la decisión
38/307 de la Asamblea). La Asamblea llenará la vacante restante (para los
Estados de América Latina) de conformidad con la decisión adoptada en
su l04a. sesión. celebrada el 20 de diciembre de 1983 (véase N38/PV.I04).

Mit'mbros t'n 1983

Alemania. República Fe-
deral de

Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Austria
Bangladesh
Benin
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Congo
China
Dinamarca
Djibouti
Ecuador
Estados Unidos de

América
Fiji
Francia
Grecia
India
Japón
Kenya
Líbano
Liberia
Luxemburgo
Malasia
Malí
México
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Democrática

Alemana
República Socialista So

viética de Bielorrusia
República Unida del

Camerún
Rumania
Santa Lucía

A. Consejo El:onómico y Social
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COMIT" ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

COMISiÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS (continuación)

1986
1986
1986
1986
1984
1984
1986
1984
1984
1984
1984
1986
1986
1986
1986
1986
1986
1984
1984
1984
1986
1984
1984
1984
1986
1984
1986
1984
1986
1986
1984
1984
1984
1986
1986
1984
1984
1984
1984
1986
1986
1986
1984
1984
1984
1986
1984
1986

EIIlIlltldulO
(('rmitla f'¡ 3J de

dlClt'mbrt' e/e

Miembros ele~idos por 1111 pl'ríodo de cuatro mios
que comenzaría el ¡o de el/ero de 1983

Tailandia
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Pakislán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Rwanda
Suecia

Mlembrm en 19t·(J \" 19H.Jr

COMIT" ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTAl.ES (colltil/uaciól/)

COMIT" DE RECURSOS NATURALES

e Por su decisión 1983/179. de 28 de julio de 1983. el Consejo aplazó
hasta un futuro período de sesiones la elección de dos miembros de Estados
de Asia para un período que comenzaría en la fecha de la elección y
terminaría el 31 de diciembre de 1984; tres miembros de Estados de Asia
para un período que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría el
31 de diciembre de 1986; y un miembro de Estados de Europa oriental
para un período que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría el
31 de diciembre de 1986.

Alemania. República Federal de .
Alto Volta .
Argelia '" '" .
Australia .
Bangladesh .
Bélgica , .
Bolivia .
Botswana , .
Brasil , " .
Canadá , .
Colombia .
Checoslovaquia .
Dinamarca .
España '" "
Estados Unidos de América .
Filipinas '" " .
Francia .
Grecia .
Guinea .
India .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Kenya .
Liberia .
Marruecos .
México .
Níger .
Noruega , '" " " .
Pakistán .
Paraguay .
Perú .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte .
República Centroafricana .
Reoública Democrática Alemana .
República Dominicana ~ .
República Socialista Soviética de Ucrania .
Sierra Leona .
Sudán .
Tailandia .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay , " .
Venezuela .
Yugoslavia .
Zaire .
Zimbabwe .
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1985
1985
1984
1984
1984
1986

1985

1984

1986
1986
1986
1985
1986
1986
1984
1986
1986
1986
1985
1984
1985
1986
1984
1985
1986
1984
1984
1985
1984
1985
1984
1986
1985
1985
1984
1985
lli8ó
1985
1985
1986

1986
1986
1984

1986
1984
1986
1985
1984
1984
1985
1986
1985

El manduw
termina t'/ J / c/t'

diciembre c/t'

Ghana
India
Jamahiriya Arabe Libia
Kenya
Nicaragua
Nigeria

Mit>mbros l ti 1984

Colombia .
Cuba .
Chile .
Chipre .
El Salvador .
España , .
Estados Unidos de

América .
Filipinas .. , .
Finlandia .
Francia .
Gabón .
Ghana .
Grecia .
Guinea .
Haití .
Honduras ,
Hungría .
India .
Indonesia .
Iraq .
Italia ,
Jamahiriya Arabe Libia ..
Japón .
Jordania .
Kenya .
Líbano ..
Liberia .
Malasia .
Marruecos .
Nicaragua .
Nigeria .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Pakistán .
Papua Nueva Guinea .
Perú .
República Centroafricana
República Democrática

Alemana .
República Socialista Sovié

tica de Blelorrusia .....
República Unida de

Tanzanía .
Rumania .
Rwanda .
Sierra Leona .
Sri Lanka .
Sudán ' ,
Suecia .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .
Venezuela .
Zimbabwe .

d Véase la decisión 1982/126 del Consejo. de 6 de mayo de 1982.

Miembros elegidos por un período de cuatro años
que comenzaría ello de enero de 1983d

!tf;~mbros t>n /983

Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Cuba
Chile
Chipre
Dinamarca
El Salvador
España
ESlados Unidos de

América
Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Guinea
Hungría
India
Indonesia
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenya
Líbano
Liberia
Malasia
Marruecos
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakislán
Papua Nueva Guinea
Perú
República Arabe Siria
República Democrática

Alemana
República Socialisla So

viética de Bielorrusia
República Unida de

Tanzanía
Rumania
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Swazilandia
Uganda
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Zambia
Zimbabwe

Costa Rica
Cuba
Chile
Chipre
Estados Unidos de América
Francia

I



•

GRUPO EsPECIAL INTERGUBERNAMENTAL DE TRABAJO DE EXPERTOS EN

NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD y PRESENTACiÓN DE

INFORMES

1 Por su decisión 19831\79. de 28 de julio de 1983. el Consejo aplazó
a un futuro período de sesiones la elección de un miembro de Estados de
Asia para un período que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría
el 3 J. de diciembre de 1985; y tres miembros de Estados de Europa oriental.
un miembro, cuyo período sería determinado por sorteo. para desempeñar
el cargo por un período que comenzaría en la fecha de la elección y
terminaría el 31 de diciembre de 1984. y los otros dos miembros para
desempeñar el cargo por un período que comenzaría en la fecha de la
elección y terminaría el 31 de diciembre de 1985.

El mandaro
termina el 31 de

diciembre de

;L

A
M
H.
R
W
Jo
G
C
R.
Sh
V.
Jo
Li
G
J.
Jo
G.
G
Jó
I.
G
Le

A.A
Andr
Stani

S
Anth

B
Dusa
Rona
Józs
Aura
Ds.
Ahm
Abd
Robe
Man
Char
Maw
Juan
A!be
Jorge
Mph
Gioa
Ama
Simo
Abde
Ram
Yosh
Merv
Wu

Mil'
Se
no

M

Arge
Aus
Aust

1984
1985
1985
1984
1984
1985
1984
1984
1984
1985
1985
1985
1984
1985
1984
1984
1984
1984
1985
1985
1985
1984
1985
1985
1984

1984
1986
1984
1984
1985
1984
1986
1984
1985
1985

1985

1986
1986

El nlcmdtl10
rermüllJ el JI de

didt'mbrt' de

El mandato
lenni"a el 3J de

diciembre de

Bulgaria .
Dinamarca , .
Ecuador .
España .
Francia .
Jamahiriya Arabe Libia ..
Japón .
Jordania .
Kenya .
Perú .
Repúblic3 Democrática

Alemana .
Tünez .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .

Miemhr05 en lC)X4~

China .
Chipre .
Ecuador .
Egipto .
España .
Estados Unidos de América .
Filipinas '" " " .
Francia .
Granada " .. " ., .
India .. " .. " . " .. " " .
Italia .
Japón .
Liberia .
Manuecos .
Nigeria .
Noruega " .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte .
Santa Lucía .
Swazilandia .
Túnez .
Uganda .
Zaire .

A1it'mbrfH t'II 1983 \' 1984

C. Organos de expertos

Ismail-Sabri Abdalla (Egipto)
Khalijah Ahmad (Malasia)

• Por su decisión 1983/179, de 28 de julio de 1983, el Consejo aplazó
hasta un futuro período de sesiones la elección de un miembro de Estados
de Asia para un período que comenzaría en la fecha de la elección y
terminaría el 31 de diciembre de 1985, y un miembro de Estados de
A":1érica Latina para un período de tres años que comenzaría ello de enero
de 1984.

h Nombrados en la 3a. sesión, celebrada el 6 de febrero de 198 \, salvo
el Sr. G. O. Nwankwo, que fue nombrado en la 17a. sesión, celebrada el
7 de mayo de 1981, y el Sr. Robert Cassen, que fue nombrado en la 4a.
sesión, celebrada el 5 de febrero de 1982, para sustituir al Sr. Richard
Jolly (Renio Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), que había re
nunciado a pertenecer como miembro.

Bulgaria
Colombia
Dinamarca
Ecuador
España
Francia
Jamahiriya Arabe Libia
Japón
Jordania
Kenya
Perú
República Democrática

Alemana
Túnez
Union de Repúblicas So

cialistas Soviéticas

Mit'mbros en 1983

GRUPO DE TRABAJO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DEL PERíoDO DE

SESIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE

RECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES y CULTURALES

GRUPO EsPECIAL INTERGUBt:RNAMENTAL DE TRABAJO DE EXPERTOS EN

NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD y PRESENTACiÓN DE IN

FORMES (colltilluación)

COMITÉ DE PLANIFICACiÓN DEL DESARROLLO

Miembros nombrados por el Consejo Económico y So";u/h a propuesta del
Secretario General. por 1m período que comenzará en la fecha del
nombramiento y terminará el31 de diciembre de 1983
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1985
1986
1986
1984
1986
1984
1985

1984
1984
1984
1986
1985
1986
1985
1985
1985
1985
1984
1984

1986
1984
1985
1986
1985
1984
1986
1984
1986
1985
1986
1986
1985
1986

1985
1985
1984

1986

1984
1986
1984
1985
1986
1986
1984
1985

1985
1984
1984

1985
1985
1984
1984
1984

El mandato
tefnuna el31 el".

diClt'mbre de

Alemania. República Fede-
ral de .

Argelia '"
Bahamas .
Bangladesh .
Brasil .
Canadá .
Colombia .
Congo "
Costa Rica .
Cuba .
Checoslovaquia .
China .
Chipre .
Egiplo .
Estados Unidos de

América '" .
Filipinas .. '" .
Francia .
Ghana .
Guinea .
India .
Indonesia .
Irán (República Islámica

del) .
Ilalia , '
Jamaica .
Japón " "
Kenya .
Marruecos .
México .
Nigeria .
Noruega. '" .
Países Bajos .
Pakislán .
Perú ..
Reino Unido de Gran Bre-

laña e Irlanda del Norte
República Cenlroafricana
República de Corea .
República Democrálica

Alemana .
República Socialista Sovié-

lica de Ucrania -.<J.: .
Suiza .
Swazilandia .
Tailandia .
Togo .
Trinidad y Tabago .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socia-

lisIas Soviélicas .
Venezuela .
Yugoslavia .

Miembros t'1I J984

COMISIÓN DE EMPRESAS TRANSNACIONALES

M't'mbros en J983

Alemania. República Fe-
deral de

Argelia
Argenlina
Bahamas
Bangladesh
Brasil
Canadá
Congo
Cosla Rica
Cuba
China
Chipre
Egiplo
ESlados Unidos de

America
Francia
Ghana
Gualemala
Guinea
India
Indonesia
Irán (República Islámica

del)
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Kenya
México
Nigeria
Noruega
Países Bajos
Pakistán
Perú
Reino Unido de Gran Bre-

laña e Irlanda del Norte
República Cenlroafricana
República de Corea
República Democrálica

Alemana
República Socialisla So-

viélica de Ucrania
Rumania
Sierra Leona
Suiza
Swazilandia
Tailandia
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas So·

cialistas Soviélicas
Venezuela
Yugoslavia

Miembros en 1983 y 19841

Alemania, República Federal de .
Argelia .
Argentina " '" '" ..
Brasil " ,
Canadá .



COMIStÓN DE EsTADisTICA (continuaciófl)COMITÉ DE PLANIFICACIÓN I'fL DESARROLLO (continuación)

Miembros nombrados por el Consejo Económico y Social a propuesla del
Secrelario General. por Ufl perlodo que comenzará en :a fecha del
nombramiento y lermiflará el 31 de diciembre de 1983

Abdlatif Y. AI-Hamad (Kuwliit)
Maria Augusztinovics (Hungría)
H. C. Bos (Países Bajos)
Robert Cassen (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
William G. Demas (Trinidad y Tabago)
José Encarnación, Jr. (Filipinas)
Gerhard Fels (Alemania, República Federal de)
Celso Furtado (Brasil)
R. K. A. Gardiner (Ghana)
Shinichi Ichimura (Japón)
V. N. Kirichenko (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
John P. Lewis (Estados Unidos de América)
Li Zong (China)
Gabriel Mignot (Francia)
J. Mwanza (Zambia)
Joseph Elenga Ngaporo (Congo)
G. O. Nwankwo (Nigeria)
Goran Ohlin (Suecia)
Jósef Pajestka (Polonia)
I. G. Patel (India)
Germánico Salgado (Ecuador)
Leopoldo Solís (México)

COMITÉ DE PREVENCIÓN DEL DELITO
y LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA

Miembros en 1983

Brasil
Checoslovaquia
Ecuador
España
Finlandia
Francia
Ghana
Hungría
India
lraq
Irlanda
Jamahiriya Arabe Libia
Japón
Kenya
Malasia
México
Nigeria
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Socialista So

viética de Ucrania
Togo
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas

Miembros en 1984

Bulgaria .
Cuba .
Checoslovaquia .
China .
España .
Estados Unidos de

América ..
Finlandia .
Francia ..
Ghana .
Irlanda .
Jamahiriya Arabe Libia ..
Japón .
Kenya .
Malasia .
México .
Nigeria .
Pakistán .
Reino Unido de Bretaña e

Irlanda del Norte .
República Socialista Sovié-

tica de Ucrania .
Togo .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .

El mandara
termina ti JI de

diciembre dr

1987
1987
1987
1987
1985

1987
1984
1985
1987
1985
1985
1984
1987
1984
1984
1985
1987

1984

1984
1985

1985

Miembros en 1983 .1' 1984

El mandato
urmina el 3J de

diritmbrf' del
COMISIÓN DE POBLACiÓN

¡ La duración del mandato es de cuatro años.

'¡1986
1986

1985
1984
1985

El mandalo
ltnnina d JJ de

diciembre de

1985
1984
1985
1987
1984
1987

1985
1987
1987
1985
1987

1985
1987
1984
1984
1984
1987
1985
1987
1985
1987
1984
1984
1984

El nu.ndalo
termina el 31 de

diciembre de

Miembros en 1984

Miembros en 1984

Argentina .
Austria .

Bolivia .
Bulgaria .
Costa Rica .
China .
Egipto .
Estados Unidos de

América .
Francia .
Grecia .
Honduras .
Hungría .
India .
Japón .
Malasia .
México .
Nigeria .
Noruega .
Países Bajos .
Perú ..
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte .
Rwanda : .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Togo .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .
Zaire .
Zambia .

Miembros en 1983

Argentina
Austria

Miembros en /983

Bolivia
China
Ecuador
Estados Unidos de

América
Finlandia
Francia
Grecia
Honduras
Hungría
Indonesia
Japón
Marruecos
México
Nigeria
Noruega
Países Bajos
Perú
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Socialista So-

viética de Ucmnia
Rwanda
Sierra Leona
Sri Lanka
Sudán
Tailandia
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Zaire
Zambia

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
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1984
1986

1986

1984
1986
1984
1984
1984
1984
1986
1984
1986
1986
1986
1984
1984
1984
1986
1986
1984
1986
1986
1984
1984
1986
1986
1986

1985
1984
1984

El mandaw
termina el 31 de

didembre deMiembros en 1984

Argentina .
Australia .
Brasil .

D. Comisiones orgánicas y subcomisiones

COMISIÓN DE ESTADíSllCA

A. Adeyemi (Nigeria) .
André Bissonnelle (Canadá) .
Stanislav Vladimirovich Borodin (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas) .
Anthony John Edward Brennan (Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte) .
Dusan Cotic (Yugoslavia) .
Ronald L. Gainer (Estados Unidos de América) .
József GOdony (Hungría) .
Aura Guerra de Villaláz (Panamá) .
Os. Hudioro (Indonesia) .
Ahmad M. Khalifa (Egipto) .
Abdul Meguid Ibrahim Kharbit (Kuwait) .
Robert Linke (Austria) .
Manuel López-Rey y Arrojo (Bolivia) .
Charles Alfred Lunn (Barbados) .
Mawik-Ndi-Muyeng (Zaire) .
Juan Manuel Mayorca (Venezuela) .
Albert Metzger (Sierra Leona) .
Jorge Arturo Montero Castro (Costa Rica) .
Mphanza Patrick Mvunga (Zambia) ' .
Gioacchino Polimeni (lIalia) .
Amadou Racine Ba (Mauritania) .
Simone Andrée Rozes (Francia) , .
Abdel Aziz Abdalla Shiddo (Sudán) .
Ramananda Prasad Singh (Nepal) .
Yoshio Suzuki (Japón) .
Mervyn Patriek Wijesinha (Sri Lanka) .
Wu Han (China) .

Miembros tn 1983

Argentina
Australia
Austria



COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL (contimiaci6n) COMtStÓN DE DERECHOS HUMANOS (continuaci6n)

Mitrnhms t'n /WU M;('mbros t'n 19M

!::} mtmdafO
It'rmina el 3J Jt'

diát'mbrt' de !ttit'mhrm t'1I 1983 Miembros rn /984

El mandatu
It'rmina t'/ JI Ji"

didt'mbrt' dI'

COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS

COMISiÓN DE LA CONDICiÓN JURíDICA y SOCiAL DE LA MUJER

1986

1986

1985

1986

1985
1984
1986
1984

1985
1984
1986
1984

1987
1986
1984
1987
1986
1987
1987
1987
1984
1984

El mandara
"ermina ~I 31 de

didtmbrede

República Democrática
Alemana .

República Socialisla Sovié-
lica de Ucrania .

República Unida del
Camerún ..

República Unida de
Tanzanía .

Pwanda .
Senegal .
Togo .
Unión de Repúblicas Socia-

lisias Soviélicas .
Uruguay .
Yugoslavia .
Zimbabwe .

Miembros en 1984

Alemania, República Fede-
ral de .

Australia .
Canadá .
Cuba ..
Checoslovaquia .
China .
Dinamarca .
Ecuador .
Egiplo .
España .
ESlados Unidos de

América .

República Social isla So
viélica de Ucrania

República Unida de
Tanzanía

Rwanda
Senegal
Togo
Uganda
Unión de Repúblicas So-

cialislas Soviélicas
Uruguay
Yugoslavia
Zaire
Zimbabwe

j Elegidos en la 1640a. sesión de la Comisión de Derechos Humanos.
celebrada el 12 de marzo de 1981. a excepción del Sr. John Carey (Estados
Unidos de América) que fue elegido en la 57a. sesión. celebmda el 11 de
marzo de 1983. para cubrir la vacante producida por la maene del
Sr. Beverly Caner, Jr. (Eslados Unidos de América).

SUBCOMISiÓN DE PREVENCiÓN DE DiSCRIMINACiONES
y PROTECCiÓN A LAS MINORíAS

Mitmbros t'II 1983

Miembros durante un periodo de tres añosi

Antonio Manínez Báez (México)
Elizabelh Odio Benilo (Costa Rica)
Marc Bossuyl (Bélgica)
John Carey (Eslados Unidos de América)
Dumilru Ceausu (Rumania)
Abu Sayeed Chowdhury (Bangladesh)
Eriea-lrene A: Daes (Grecia)
Asbjom Eide (Noruega)
Raúl Ferrero (Perú)
Jonas K. D. Foli (Ghana)
Riyadh Aziz Hadi (Iraq)
Ibrahim Jimeta (Nigeria)
Nasser Kaddour (República Arabe Siria)
Ahmed Khalifa (Egipto)
Syed S. A. Masud (India)
C. L. C. Mubanga-Chipoya (Zambia)
Mohamed Yousif Mudawi (Sudán)
Julio Oyhanane (Argentina)
S. Sharifuddin Prizada (pakistán)
Nicole Questiaux (Francia)
Jorge Eduardo Riller (Panamá)
Vsevolod N. Sofinsky (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Ivan Tosevski (Yugoslavia)
Halima Embarek Warzazi (Marruecos)
Benjamin Charles George Whilaker (Reino Unido de Gran Brelaña e

Irlanda del Norte)
Fisseha Yimer (Etiopía)

Auslralia
Canadá
Cuba
Checoslovaquia
China
Egiplo
España
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
Gualemala
Honduras

84

1984
1986

1987

1984
1984
1985
198ó
1984
1984
1985
1985
1984
1984
1985
1986

1986
1987
1984
1984
1984
1986
1984

1986
1986
1985
1986
1984
1985
1985
1984
1985
1984
1986
1986
1986
1986
1985
1985
1985
1984

1987
1984
1986
1987
1986
1987
1986
1984
1987
1986
1984
1987
1987
1987
1984
1984
1986

1987
1984
1986
1986
1987

El nllmclmo
Ir:'rmilw c'l.ll ch,

dic'ic'mbrc·cl.·

Alemama. República Fede-
ral de .

Argenlina '" .
Bangladesh .
Brasil .
Bulgaria .
Canadá ..
Colombia .
Cosla Rica .
Cuba .
China .
Chipre .
España .
Eslados Unidos de

América , .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Gambia .
India .
Irlanda .
Italia .
Jamahiriya Arabe Libia ..
Japón .
Jordania .
Kenya .
Maurilania .
México .
Mozambique .
Nicaragua .
Países Bajos .
Pakislán ..............•.
Reino Unido de Gran Bre-

laña e Irlanda del Norte
República Arabe Siria ....

Canadá .
Chile .
Chipre .
Ecuador .
El Salvador .
Estados Unidos de

América .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Ghana .
Hailf .
India .
Italia .
Kenya .
Liberia .
Madagascar .
Malasia .
Marruecos ,.
Mongolia .
Panamá ..
Polonia .
República Cenlroafricana
República Socialisla Sovié-

lica de Bielorrusia .
Rumania .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Togo .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviélicas .

Mi"mbros t"n 198.1

Alemania. República Fe-
deral de

Argentina
Australia
Bangladesh
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Cosla Rica
Cuba
China
Chipre
Estados Unidos de

América
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Glllmbia
Ghana
India
Irlanda
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Japón
Jordania
México
Mozambique
Nicaragua
Países Bajos
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte

Costa Rica
Chile
Chipre
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de

América
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
India
Indonesia
Italia
Kenya
Liberia
Madagascar
Marruecos
Mongolia
Países Bajos
Panamá
Polonia
República Centroafricana
República Socialista So-

viética de Bielorrusia
República Socialista So-

viética de Ucrania
Sudán
Suecia
Tailandia
Togo
Turquía
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas



COMISIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER
(continuación)

SUBCOMISIÓN SOBRE EL TRÁFICO ILíCITO DE DROGAS y ASUNTOS

CONEXOS EN EL CERCANO ORIENTE y ORIENTE MEDIO

COMISiÓN DE ESTUPEFACIENTES

COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA

Nauru
Nepal
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Papua Nueva Guinea
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República de Corea
República Democrática Popular

Lao
Samoa
Singapur
Sri Lanka
Tailandia
Tonga
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Viet Nam

Malta
Noruega
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Democrática Alemana
República Socialista Soviética de

Bielorrusia
República Socialista Soviética de

Ucrania
Rumania
Suecia
Suiza
Tv.¡-quÍa
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Yugoslavia

Afganistán
Australia
Bangladesh
Bhután
Birmania
China
Estados Unidos de América
Fiji
Filipinas
Francia
India
Indonesia
Irán (República Islámica del)
Islas Salomón
Japón
Kampuchea Democrática
Malasia
Maldivas
Mongolia

k Confirmado por el Consejo en su I889a. sesión, celebrada el 9 de
enero de 1974.

J Confirmado por el Consejo en su 2042a. sesión, celebrada el 13 de
enero de 1977.

m Confirmado por el Consejo en su 1983a. sesión, celebrada el 15 de
enero de 1976.

n Confirmado [l::lr el Consejo en su 2a. sesión, celebrada el 9 de febrero
de 1979.

o Confirmado por el Consejo en su 3a. sesión, celebrada el 6 de febrero
de 1981.

Países no miembros participantes

E. Comisiones regionales

Miembros

Miembros

Afganistán: Mohammad Yahya Maaroofik

Irán (República Islámica del): Behrouz Shahandeh'
Pakistán: Sahibzada Raoof Alim

Suecia: Lars Hulstrandn
Turquía: Ecmel Barutcu"

COMISIÓN EcONÓMICA y SOCIAL PARA ASIA y EL PAcíFICO

Miembros

San Marino, el Principado de Liechtenstein y la Santa Sede participan
en la labor de la Comisión, de acuerdo con las deCIsiones K (XXX), de
15 de abril de 1975; M (XXXI), de 30 de marzo de 1976, y N (XXXI),
de 5 de abril de 1976, de la Comisión, respectivamente.

Albania
Alemania, República Federal de
Austria
Bélgica
Bulgaria
Canadá
Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo

85

1986
1984
1984
1987

1987
1987
1985
1985
1985
1985
1985
1987
1985
1987
1987
1985

1987
1987
1987
1987
1985
1985

1987
1987
1985
1987
1985
1987
1985
1985
1987
1987
1985
1987

1985
1985

1987

1987
1985
1987
1987
1985

1985
1987
1985

1984
1986
1984
1987
1984

1986
1984
1986
1984
1984
1986
1986
1986
1987
1987

1986

El mandato
termina el 3J de

diciembre de

El mandato
lerm;na el 3J de

diciembre de

Miembros en 1984

Alemania, República Fede-
ral de .

Argelia .
Argentina .
Australia .
Austria .
Bahamas .
Bélgica .
Brasil .
Bulgaria .
Canadá .
Colombia .
Costa de Marfil .
Estados Unidos de

América .
Finlandia .
Francia .
Grecia .
Hungría , .
India .
Irán (República Islámica

del) .
Italia .
Japón .
Madagascar .
Malasia .
Marruecos .
México .
Nigeria .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Perú .
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República de Corea .
República Democrática

Alemana .
Senegal .
Sri Lanka .
Tailandia .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .
Yugoslavia .
Zaire .

Miembros en 1984

Filipinas .
India .
Indonesia .
lIalia .
Japón .
Kenya .
Liberia .
México .
Nicaragua .
Pakistán .
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte
República Democrática

Alemana .
República Socialista Sovié-

tica de Ucrania .
Sierra Leona .
Sudán .
Togo .
Trinidad y Tabago .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .
Venezuela .
Zaire .
Zambia .

Miembros en 1983

Alemania, República Fe-
deral de

Argentina
Australia
Bahamas
Bélgica
Bulgaria
Colombia
España
Estados Unidos de

América
Francia
Hungría
India
lIalia
Japón
Madagascar
Malasia
Malawi
México
Nigeria
Noruega
Pakistán
Panamá
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del
Norte

República de Corea
Senegal
Tailandia
Turquía
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia
Zaire

India
Indonesia
lIalia
Japón
Kenya
Lesolho
Liberia
México
Nigeria
Noruega
Pakistán
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Democrática

Alemana
República Socialisla So-

viética de Ucrania
Sierra Leona
Sudán
Trinidad y Tabago
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Venezuela
Zaire

Miembros en 1983



COMISiÓN EcoNÓMICA y SOCIAL PARA ASIA y EL PACÍFICO

(continuación)

Miembros asociados

COMISiÓN EcoNÓMICA PARA AFRICA (conrinuación)

Miembros

COMIStÓN EcoNÓMICA PARA AM~RICA LATINA

Miembros

Suiza participa en los tmbajos de la Comisión con carácter consultivo
en virtud de la resolución 860 (XXXII) del Consejo. de 21 de diciembre
de 1961.

Los territorios no autónomos de Africa (incluidas las islas africanas)

Suiza participa en los tmbajos de la Comisión con carácter consultivo
en virtud de la resolución 925 (XXXIV) del Consejo, de 6 de julio
de 1962.

Bnméi
Guam
Hong Kong
Islas Cook
Kiribati

Niue
Territorio en Fideicomiso de las

Islas del Pacífico
Tuvalu
Vanuatu

Swazilandia
Togo
Túnez
Uganda

Zaire
Zambia
Zimbabwe

Miembros asociados

Sw
Tai
To
Un'

c
v,~

Yu

Miembros asociados

COMISiÓN EcoNÓMICA PARA AFRICA

Miembros

Antillas Neerlandesas
El Estado Asociado de San Cristóbal-Nieves y los Territorios de Anguila

y Montsermt (colectivamente COIlYJ un solo miembro)

La República Federal de Alemania y Suiza participan en los tmbajos de
la Comisión con carácter consultivo en virtud de las resoluciones del
Consejo 632 (XXII), de 19 de diciembre de 1956. y 861 (XXXII), de 21
de diciembre de 1961, respectivamente.

Ale
Ar
Ar
Au
Au.
Bél
Bra
Ca
Col
Chi
Oin
Est·
Finl
Fra
Gre
Irá
Isra
Itali
Ja
Les
Líb'
Ma

Ale
d

Arg
Aus
Aus
Bar
Bél
Bhu
Bra
Bul
Can
Cha
Chj
Din
Ecu
Esp'
Esta

A
Fiji
Fili
Finl'
Fran

al a
repr
parti
mje
cion

1984
1985
1984
1984
1985

1985
1985

1986
1985
1985
1986
1984
1985
1985
1986
1986
1984
1986
1985
1985
1986
1984
1985
1986
1985
1985
1984
1985
1985
1986
1985
1985
1985
1985
1984
1985

El manduto
termina el JJ de

julio de

Omán
Qatar
República Arabe Siria
Yemen
Yemen Democrático
Organización de Liberación de

Palestina

Miembros a partir
del ¡o de a80Slo de 1983

Alemania, República Fede-
mide .

Alto Volta .
Argelia .
Australia .
Austria .
Bahrein ..
Bangladesh ..
Canadá ..
Colombia .
Costa de Marfil .
Cuba ..
Chad ..
Chile ..
China .
Emimtos Ambes Unidos ..
Estados Unidos de América
Finlandia ..
Francia ..
Hungría .
India .
Italia .
Japón .
Lesotho .
Madagascar ..
México .
Nepal .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá ..
Renio Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte.
República Centroafricana ..
República Democrática Ale-

mana .
Somalia .
Suecia .
Suiza .
Swaz·:-tndi3 .

Arabia Saudita
Bahrein
Egipto
Emimtos Arabes Unidos
Iraq
Jordania
Kuwait
Líbano

COMISiÓN EcONÓMICA PARA ASIA OcCIDENTAL

Miembros

F, Otros órganos conexos

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA INFANCIA

Miembros hasta el
31 de julio de 1983

Alemania. República Fe-
deral de

Alto Volta
Argelia
Austria
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Botswana
Brasil
Canadá
Costa de Marfil
Chad
Chile
China
Emimtos Ambes Unidos
Estados Unidos de

América
Fmncia
Hungría
India
Italia
Japón
Madagascar
México
Nepal
Noruega
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Centroafricana
República Democrática

Alemana
Somalia
Suecia
Suiza

Guyana
Haití
Hondums
Jamaica
México
Nicamgua
Países Bajos
Panamá
Pamguay
Perú
Reino Unido de Gran B~taña c:

Irlanda del Norte
República Dominicana
Santa Lucía
San Vicente y las Gmnadinas
Surinarne
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Antigua y Barbuda
Argentina
Bahamas
Barbados
Belice
Bolivia
Brasil
Ca.18dá
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Dominica
Ecuador
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Francia
Granada
Guatemala

Alto Volta Lesotho
Angola Liberia
Argelia Madagascar
Benin Malawi
BOlSwana Malí
Burundi Marruecos
Cabo Verde Mauricio
Comoras Mauritania
Congo M07.ambique
Costa de Marfil Níger
Chad Nigeria
Ojibouti República Cenlroafricana
Egipto República Unida del Camerún
Etiopía República Unida de Tanzanía
Gabón Rwanda
Gambia Santo Tomé y Príncipe
Ghana Senegal
Guinea Seychelles
Guinea-Bissau Sierm Leona
Guinea Ecuatorial Somalia
Jamahiriya A:abe Libia Sudáfricap

Kenya Sudán

P El Consejo decidió. por su resolución 974 O IV (XXXVI) de 30 de
julio de 1963, que la Reptíblica de Sudáfrica no participam en los Imbajos
de la Comisión hasta que el Consejo. por recomendación de la Comisión.
considerase que se habían restablecido, mediante una rectificación de su
política mciaI, las coodiciones necesarias para una participación constructiva.

,
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Miembros

COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN PARA EL PROGRAMA

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA INFANCIA (continuación)

El mandato
termina
el3J de

diciembre de

1984
1985

1985
1986
1986
1984
1986

19.;5

1985
1985
1986
1986
1986
1984
1986
1984
1985
1984
1985
1984
1985
1986
1986
1986

1984
1986
1985
1984

Miembros
elegidos

por el Consejo
d. la FAO

Finlandia .
Francia .
Gamhia .oooo oooooo

Hungría .
India .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Lesotho oo ..

Malf .
Mauritania .
México .
Nepal .
Noruega , .
Países Bajos .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte
República Centroafricana
República Democrática

AlemaCla .
República Unida de

Tanzanía .
Suiza .
Togo .
Túnez .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .
Venezuela .
Yugoslavia .
Zambia .

El mandato
termina
.131 d.

diciembre de

Miembros
elegidos por el

Consejo Económico
-"Social

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN PARA EL PROGRAMA

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (continuación)
El mandato

termina ./ JI d.
Miembros en 1983 Miembros en 1984 diciembre de

COMITÉ DE POLÍTICAS y PROGRAMAS DE AYUDA ALIMENTARIA

Miembros en 1983

Guinea
India
Italia
Japón
Lesotho
Malf
Mauritania
México
Nepal
Níger
Países Bajos
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
República Centroafricana
República Democrática

Alemana
República Unida de

Tanzanía
Somalia
Suecia
Suiza
Trinidad y Tabago
Túnez
Turq;;ía
Unión de Repúblicas So-

cialistas SO\'iéticas
Venezuela
Yemen
Yugoslavia
Zambia

1985
1984
1986

1986
1984

El mandalO
termilla el 3 J de

diciembre de

El mundIllo
'er",hUl el 3J de

julio de

Marruecos
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Unida de Tanzanía
Santa Sede
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Túnez
Turquía
Uganda
Venezuela
Yugoslavia
Zaire
Consejo de las Naciones Unidas

para Namibia4

MiembroJ ti punir
del r de agosto de 1983

Tailandia .
Togo .
Unión de Repúblicas Socia-

lis las Soviéticas .
Venezuela .
Yugoslavia .

Mirmbros ell 1984

Miembros hasta e/
31 de julio de 1983

Swazilandia
Tailandia
Togo
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
V'~nezuela

Yugoslavia

Alemania, República Federal de
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Canadá
Colombia
China
Dinamarca
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Irán (República Islámica del)
Israel
Italia
Japón
Lesotho
Líbano
Madagascar

Mi",,,hrm ('11 191U

4 En su decisión 1982/110 de 16 de abril de 1982. el Consejo decidió:
al ampliar a 41 el número de miembros del Comité para que Namibia,
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, pudiese
participar en el Comité como miembro pleno: y b) conceder la calidad de
miembro del Comité a Namibia. representada por el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia.

Miembros en 1984

1985 Alemania, República
1984 Federal de .
1985 Arabia Saudita .
1983 Australia .
1984 Bangladesh .
1983 Brasil .
1983 Canadá .
1983 Congo .
1984 Cuba ..
1983 Estados Unidos
1985 de América .
1984 Francia .

Malf .
Nigeria .

1985 Países Bajos .
1984 Tailandia oo oooooo oo

1985 Zambia oo .........

1985
1983
1983
1983
1984
1986
1984
1985

1985
1986
1986
1986
1994

1983
1985
1984
1985
1984
1984
1985

El mandato
termina
./31 de

diciembre de

Miembros
elegidos

por el Conseju
d"/a FAO

Alemania, República
Federal de ..

Arabia Saudita .
Australia .
Bangladesh
Brasil .

1985
1984
i985
1986
1984
1986

El mandato
termina
.131 d.

diciembre de

Miembros
elegidos por d

Consejo Económico
y Social

Alto Volta .
Bélgica .
Colombia .
Dinamarca .
Finlandia .
Grecia .
Hungría .
India .
Japón .
Marruecos . . . . . . . . .
México .
Pakistán .oo.oooo ..

Reino Unidn de Gran
Bretaña e Irlanda
del Norte .

Somal.ia .
Suecia .

Alto Volta .
Bélgica .
Colombia .
Egipto .
Finlandia .
Hungría .
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1986
1986
1985
1984
1986
1986
1984
1985
1984
1985
1985
1985
1984
1985
1984
1984

1984
1986
1984
1985

Alemania, República Fede-
ral de .

Argentina , .
Austfillia .
Austria .
Bahrein .
Bangladesh ~ .
Barbados .
Bélgica .
Bhután .
Brasil .
Canadá .
Chad ..
China .
Dinamarca .
Ec" "f ........•..••..

Esp... . .
Estados Unidos de

América .
Eliopía .
Fiji .
Filipinas .

Alemania. República Fe-
deral de

Argentina
Australia
Austria
Barbados
Bélgica
Bhután
Brasil
Bulgaria
Canadá
Chad
China
Dinamarca
Ecuador
España
Estados Unidos de

América
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
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COMITIl DE PoLíTICAS y PROORAMAS DE AYUDA ALIMENTARIA

(continuación)
JUNTA DE CONSEJEROS DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTlGACIO·

NES y CAPACITACiÓN PARA LA PROMOCiÓN DE LA MUJER (continuación)

Miembros en /984

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACiÓN DE EsTUPEFACIENTES

Miembros elegidos por el Consejo Económico y Social para integrar la
Junta. según está constituida en virtud del Protocolo de /~'}'"'. que mo
difica la Com'ención Unica de /96/ sobre Estupefacientes

Mi.mbros El mandate Mitmbros 1::1 "",ndato
.I.gidos por .1 (trmina ~/tK;dvs t,rmina

Consrjo Enm6mic'o .1 JI d. por .1 Cons.jo .1 JI d.
;.'Sodat diritmbn dt d.la FilO dicit'mbrt dt

India ............. 1986 Congo • •••••••• oo. 1984
Italia ............. 1986 Canadá ........... 1986
Japón ............. 1984 Cuba oo ••••••••••• 1985
México ........... 1985 Estados Unidos de
Noruega ••••••• 00' 1986 América ........ 1986
Pakistán .......... 1984 Francia . .......... 1985
Reino Unido de Gran Malí ............. 1984

Bretaña e Irlanda Nigeria ........... 1985
del Norte ........ 1985 Países Bajos ....... 1984

Somalia ........... 1984 Tailandia .......... 1984
Suecia ............ 1985 Zambia ........... 1985

COMITIl DE CONCESiÓN DEL PREM!O DE POBLACiÓN

DE LAS NACIONES UNIDAS

Helen Arnopoulos Stamiris (Grecia) . . . . . . . . . . . . . . . 1986
Gulz8l' Bano (Pakistán) 1985
Ester Boserup (Dinamarca) 1985
Marcelle Devaud (Francia) 1984
Suad I. Eissa (Sudán) 1986
Vihna E.<.pfn de Castro (Cuba) 1985
Aziza Hussein (Egipto) 1984
María Lavalle Urbina (México) 1986
Nobuko Takahashi (Japón) .... . . . . . . . . . . . . . . . . 1984
Vida Tomsic (Yugoslavia) . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . 1985

1983
1984
1983
1984
1983
1985

f:lmtmdmo
It"rmina d 30 de'

juniu dfU

1984
1985

Egipto
Japón
México
Túnez
Yugoslavia

MiEmbros elegidos por un periodo de tres años
a partir del ¡o de enero de /983v

MirmbroJ a ponir Jt"1 JO dr julio dt" /983 1

Mi.mbros /ras/a .1 JO d. junio d. 1983'

Marcelle Devaud (Francia) .
Vilma Espín de Castro (Cuba) .
Emmanuel T. Esquea-Guerrero (República

Dominicana) .
Aziza Hussein (Egipto) .
Lily Monze (Zambia) .
Nobuko Takahashi (Japón) .
Irene Tinker (Estados Unidos de América) .
Vida Tomsic (Yugoslavia) .

Australia
Bangladesh
Burundi
Colombia
China

1987
1985
1985
1987
1985
1987
1987
1985
1985
1987
1987
1985
1987

El mandato
ltrmina ti r dt

mar:o dl'Mitmbros e partir dti 2. dt mono di /982

Adolf·Heinrich von Arnim (República Federal de
Alemania) .

Bela Biles (Hungría) .
John C. Ebie (Nigeria)' .
Ramón de la Fuente (México) , .
Diego Garcés Giraldo (Colombia) .
Belly C. Gough (Estados Unidos de América) .
Sükrü Kaymak~alan (Turquía) .
Mohsen Kchouk (Túnez) .
Victorio V. Olguín (Argentina) .
Paul Reuter (Francia) .
Bror Rexed (Sueda) .
Jasjit Singh (India) .
Edward Williams (Australia) .

JUNTA DE CONSEJEROS DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIO

NES Y CAPACITACiÓN PARA LA PROMOCióN DE I.A MUJER

Mitmbrus hasla ti JO dr juniQ dt /9831

El mandara
"rmina .1 JO d.

junio dtU

Gulzar Bano (Pakistán) .
Ester Boserup (Dinamarca) .

1985
1985

, La duración del mandato es de cinco alios.
, Elegido por el Consejo en su cuarta sesión. celebrada el 5 de febrero

de 1982. para cubrir la vacante producida en vir¡ud del artículo 10. párrafo
3 de la Convención Unica de 1961 sobre Estupef¡¡dentes. modificada por
el Protocolo de 1972.

I La Junta de Consejeros está compuesta de un Presidente. nombrado
poI' el Secretario General. y 10 miembros. que prestan servicios a título
personai. nombrados por el Consejo a propuesta del Secretario General.
El Secretario General ha vuelto a nombrar a la Sra. Delphine Tsanga
(República Unida del Cameron) Presidenta de la Junta (véase El1982/L. 16.
fiárr.7).

u El nombramiento es por un período de tl'l"~ años y cada miembro puede
prestar servicios por dos periodos como máximo.

, De conformidad con el artículo 4 del Reglamento relativo a la concesión
del Premio de Población de las Naciones Unidas aprobado por la Asamblea
General en la resolución 36t:!O1 dI" 17 de diciembre de 1931. el Consejo
elige a \O representantes de Estados Miembros de las Naciones Unidas
por un período de tres años. teniendo d,~bidamente en cuenta el principio
de 111 representación geográfica equitativa y la necesidad de incluir a los
Estados Miembros que hayan hecho contribuciones para el Premio. En la
decisión 1982/112 del Consejo de 26 de abril de 1982 S~ emmci¡¡ el re
glamento del Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciolles
Unidas.
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Anexo 111

CALENDARIO DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 19M Y U'85

1984

I

l.JJgar

l. Enero Ginebra
(2 semanas)

2. Enero Ginebra

3. Enero Santo Domingo
(1 semana)

4. 9 a 18 de Nueva York
enero

5. 18 a 20 de Nueva York
enero

6. 20 de enero Nueva York

7. 23 a 27 de Nueva York
enero

8. 30 de enero a Ginebra
3 de febrero

9. 30 de enero a Ginebra
3 de febrero

Prosroma del Omstjo
Económico." Sudal

A

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo Especial de Ex
pertos sobre el Africa
Meridional (decisión 1983/135
del Consejo Económico y
Social)

Comisión Oceanográfica Inter
gubernamental - Grupo de
Trabajo pan el Intercambio In
ternacional de Datos Oceano
gráficos (11 0 período de
sesiones) (resolución 1893
(LVII) del Consejo Económico
y Social)

Comisión de Población (22" pe
ríodo de sesiones) (resolucio
nes ISO (VII) Y1147 (XLI) del
Consejo Económico y Social)"

Comisión de Población, consti
tuida en Comité Preparatorio
de la Conferencia Internacional
sobre Población (resolución
1982142 del Consejo Econó
mico y Social)

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo de Trabajo sobre
las situaciones que revelan un
cuadro persistente de violacio
nes flagrantes -je los derechos
blT'..:lhOS (decisión 1983/153 del
Consejo Económico y Social)

89

Rtunitml"s dt órganos
cont.'Ws

8

Junta de Consejeros del Instituto
Internacional de Investigacio
nes ';1 Capacitación para la Pro
moción de la Mujer
(resoluciones 33/187 y 34/157
de la Asamblea General)

Reunión de los Estados Panes en
la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación
Racial (novena reunión) (re
solución 2106 (XX) de la
Asamblea General)

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo de los Tres esta
blecido de conformidad con la
Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid (ar
tículo IX de la Convención In
ternacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de
Apartheid) (resolución 3068
(XXVIII) de la Asamblea
General)

Confertndcu ." rl'IIniOlft's
de los órganos r«lo~s

de los orxani.smos esptciali:lkfos
ydrlOIEA

e

OMS - Consejo Ejecutivo (733.
reunión)

;,l
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10. JOde cnero a Ginebra Comisión dc Dcrcchos Huma-
3 de fcbrero nos - Grupo de Trabajo sobre

el proyecto de convcnción so-
bre la tortura y otros tratos o
penas crueles. inhumanos o dc-
gradantcs (resolución 1983/38
del Consejo Económico y
Social)

11. JO de cnero a Ginebra Comisión dc Derechos Huma-
3de f,mro nos - Grupo dc Trabajo sobre

el proyecto de convención so-
bre los derechos del niño (re-
solución 1983/39 del Consejo
Económico y Social)

12. Fcbr~ro Vicna Comisión de Estupefacientes -
(1 dial Subcomisión sobre Tráfico m-

cito de Drogas y Asuntos Co-
nexos en el Cercano Oriente y
Oriente Medio (resolución 1776
(L1V) del Consejo Económico
y Social)

13. Febrero Nueva York Comité de Planificación del De-
(1 semana) sarrollo - Grupo de Trabajo 1

(resoluciones 1035 (XXXVI\)
y 1625 (L1) del Consejo Eco-
nómico y Social)

14. ~ro(1 dial Nueva York Conferencia sobre promesas de
contribuciones al Programa
Mundial de Alimentos Nacio-
nes UnidaslFAO (resolución 361
202 de la Asamblea General)

15. ~ro(\ día) Nueva York PNUD - Consejo de Administra-
ción (reunión de organización)
(resolución 2029 (XX) de la
Asamblea General)

16. 6 a 10 de Nueva York Comité encargado de las organi-
febrero zaciones no gubernamentales

(d«isión 19831184 del Consejo
Económico y Social)

17. 6 a 10 de Vicna Comisión de Estupefacientes (oc-
febrero tavo período extraordinario de

sesiones)(decisión 1983/184 del
Consejo Económico y Social)

18. 6 de fcbrero" Ginebra Comisión de Derechos Humanos
a 16 de (40· período de sesiones) (re-
marzo solución 9 (11l del Consejo

Económico y Social)
19. 7 a 10 de Nueva York Consejo Económico y Social (pe-

febrero ríodo de sesiones de organiza-
ción) (Cana)

20. 13 a 21 de Nueva York Comité Consultivo de Ciencia y
febrero Tecnología para el Desarrollo

(cuarto período oe sesiones)
(resolución 34/218 de la Asam-
blea General)

21. 15 a 24 de Viena Comisión de la Condición Jurí-
febrero dica y Social de la Mujer (30·

período de sesiones) (resolu-
ciones 1I (1\) Y 1147 (XLI) del
Consejo Económico y Social)

22. 21 de fcbrero Vicna OlEA - Junta de Gobernadores
23. 27 de fcbn!ro Viena Comisión de la Condición Juri-

a 7 marzo dica y Social de la Mujer cons-
tituida en órgano preparatorio
de la Conferencia Mundial para
el Examen y la Evaluación de
los Logros del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer
(segundo período de sesiones)
(resolución 1982126 del Con-
sejo. Económico y Social)

24. 27 de febrero Montreal OACI - Consejo (1 ¡ l· período de
• JOde sesiones)
marzo

i
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25. Fines de Nueva York Comité de Concesión del Premio
febrero de Población de las Naciones
(2 dias) Unidas (resolución 361201 de

la Asamblea General)
26. Febrero/marzo Berna UPU - Consejo E~"tItivo

27. Febrero/marzo Por decidir Reuniones de los Secretarios Eje·
(3 dias) cutivos de las Comisiones Re-

gionales (resolución 1817 (LV)
del Consejo Económico y So-
cial y resolución 1823 (XVI/)
de la Asamblea General)

28. Febrero/marzo Ginebra OIT - Consejo de Administra-
ción y sus Comités (225a.
reunión)

29. Marzo Ginebra Conferencia de las Naciones Uni·
(3 semanas) das sobre Condiciones para el

Registro de Buques (resolución
37/2PFJ de la Asamblea General)

30. S a 23 de Nueva York Comité para la Eliminación de la
mano Discriminación Racial (290 pe-

riodo de sesiones) ¡resolución
2106 A (XX) de la Asamblea
General)

31. 12 a 16 de Ginebra Comité de Eltpenos en Transpone
marzo de Mercaderias Peligrosas:

Grupo de Relatores (32" pe.
riodo de sesiones) (resolución
20S0 (LXI/) del Consejo Eco-
nómico y Social)

32. 12 a 23 de Nueva York Grupo intergubernamental de lra-
marzo bajo de eltpenos en normas in-

ternacionales de contabilidad y
presentación de informes (se-
gundo periodo de sesiones) (re-
solución 1982167 del Consejo
Económico y Social)

33. 19 a 23 de Nueva York Comité de Derechos Humanos -
marzo Grupo de Trabajo sobre Co-

municaciones (resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea
General)

34. 21a30de Viena Comité de Prevención del Delito
marzo y Lucha contra la Delincuencia

(octavo periodo de sesiones)
(resoluciones 1584 (L) Y 1979/
19 del Consejo Económico y
Social)

35. 22 de marzo Nueva York Comité del Programa y de la
Coordinación (periodo de se-
siones de organización) (reso·
lución 2008 (LX) del Consejo
Económico y Social y resolu-
ción 31/93 de la Asamblea
General)

36. 26a30de Nueva York Comité Consultivo del Fondo de
marzo Contribuciones Voluntarias para

el Decenio de las Naciones
Ullidas para la Mujer (resolu-
ción 31/133 de la Asamblea
General)

37. 26 de marzo Nueva York Comité paro la Eliminación de la
a 6 de abril Discriminación contra la Mujer

(tercer periodo de sesiones) (re·
solución 34/180 'ie la Asam-
blea General)

38. 26 de marzo Nueva York Comité de Derechos Humanos
a 13 de (21 0 periodo de sesiones) (re.
abril solución 2200 A (XXI) de la

Asamblea General)
39. Marzo/abril Addis Abeba Comisión Económica para

Africa - Comité Preparatorio
Plenario (resolución 671 (XXV)
del Consejo Económico y
Social)
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54. 24 de abril a Roma UNICEF - Junla Ejecutiva. Co- I

4 de mayo milé de Administración y Fi-
f

nanzas y Comité del Programa
de Actividades (resolución 57
(1) de la Asamblea General)

55. 30 de abril a Librevillec Comisión de Asentamientos Hu-
II de mayo manos (séptimo período de se-

siones) (resolución 1978/1 del
Consejo Económico y Social y
resolución 321162 de la Asam-
blea General)

56. Abril/mayo París UNESCO - Consejo Ejecutivo
(119a. reunión)

57. Abril/mayo Bagdad Comisión Económica para Asia
Occidental _ (11 o período de
sesiones) (resolución 1818 (LV)
del Consejo Económico y
Social)

58. Mayo Ginebra OMS - Junta Ejecutiva (740 pe-
ríodo de sesiones)

59. Mayo Ginebra OMS - 37a. Asamblea Mundial
de la Salud

60. Mayo Viena Comité Asesor para el Año Inter-
(10 dfas) nacional de la Juventud (tercer

período de sesiones) (resolu-
ción 35/126 de la Asamblea
General)

61. Mayo Roma Reunión Preparatoria del Consejo
Mundial de la Alimentación
(resolución 3348 (XXIX) de la
Asamblea General)

62. 10 a 25 Nueva York Consejo Económico y Social
de mayo (primer período ordinario de

sesiones) (Carta)
63. 2 a 18 Viena ONUDI - Junta de Desarrollo In-

de mayo dustrial (180 período de sesio-
nes) (resolución 2152 (XXI) de
la Asamblea General)

64. 14 a 25 Viena Junta Internacional de Fiscaliza-
de mayo ción de Estupefacientes (350

período de de sesiones) (ar-
tfculo 1I de la Convención
Unica de 1961 sobre
Estupefacientes)

65. 16 a 25 de Nueva York Séptima Reunión de Expenos so-
mayo bre el Programa de las Nacio-

nes Unidas en Materia de
Administración y Hacienda PIí-
blicas (resoluciones 1978175 y
1978176 del Consejo Econó-
m~co y Social)

66. lóa29demayo Nairobi PNUMA - Consejo de Adminis-
tración (12" perír"- de sesio-
nes) (resolución 2997 (XXVII)
de la Asamblea General)

67. 21 a 23 Ginebra Segunda Conferencia Internacio-
de mayo nal sobre Asistencia a los Re-

fugiados en Africa (resolución
37/197 de la Asamblea General)

68. 29 de mayo a Nueva York Comité Intergubemamental de
8 de junio Ciencia y Tecnologfa para el

Desarrollo (sexto período de
sesiones) (resolución 34/218 de
la Asamblea General)

69. Mayo/junio Ginebra OIT - Consejo de Administra-
ción y sus Comités (226a.
reunión)

70. Mayo/junio Roma Consejo Mundial de la Alimen-
tación (décima reunión minis-
terial) (resolución 3348 (XXIX)
de la Asamblea General)

71. Junio Tokio Consejo de la Universidad de las
(1 semana) Naciones Unidas (230 período

de sesiones) (resolución 3081
(XXVIII) de la Asamblea
GenernH
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72. 4 a 28 Ginebra PNUD - Consejo de Administra-
de junio ción - Comité de Presupuesto

y Finanzas (decisión adoptada
por el Consejo de Administra-
ción en su Ir período de
sesiones)

73. 4 a 29 Ginebra PNUD - Consejo de Administra-
de junio ción (31 0 período de sesiones)

(resolución 2029 (XX) de la
Asamblea General)

74. 4 a 29 de Montreal OACI - Consejo (1120 periodo de
junio sesiones)

75. 5 de junio Viena OlEA - Junta de Gobernadores

76. 6 de junio Ginebra OIT - Conferencia General ODa.
(3 semanas) reunión)

77. 6 a 22 de junio Ginebra OMM - Comité Ejecutivo (360

período de sesiones)

78. 18 de junio a Hamburgo UPU - 190 Congreso Postal
27 de julio Universal

79. Junio/julio Ginebra Comisión de Derechos Huma-
nos - Grupo Especial de Ex-

9pertos en el Africa meridional
(decisión 1983/135 del Consejo
Económico y Social)

80. Junio/julio Ginebra Reuniones de los Secretarios Eje-
(4 días) cutivos de las Comisiones Re-

gionales (resolución 1817 (LV)
del Consejo Económico y So-
cial y resolución 1823 (XVII)
de la Asamblea General)

81. 2 de julio Ginebra Comité Administrativo de Coor-
dinación (segundo periodo or-
dinario de sesiones) (resolución
13 (111) del Consejo Económico 9.
y Social)

82. 2a6dejulio Ginebra Comité de Derechos Humanos -
Grupo de Trabajo sobre Co-
municaciones (resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea
General)

83. 4 a 27 de julio Ginebra Consejo Económico y Social (se-
gundo perlodo ordinario de se-
siones) (Carta)

84. 9 a 20 de julio Nueva York Comisión Oceanográfica Inter· 9
gubernamental: Grupo de Tra-
bajo (resolución 1893 (LVII)
del Consejo Económico y
Social)

85. 9 a 27 de julio Ginebra Comité de Derechos Humanos - 9
(220 periodo de sesiones) (re-
solución 2200 A (XXI) de la
Asamblea General)

86. 30 de julio a Ginebra Comisión de Derechos Huma-
10 de agosto nos - Subcomisión de Preven-

ción de Discriminaciones y
Protección a las Minorías-
Grupo de Trabajo sobre Co- 101
municaciones (resolución 1503
(XLVIII) del Consejo Econó- 102
mico y Social)

87. Julio/agosto Por decidir ONUDI - Cuarta Conferencia 103

(3 semanas) General (resolución 36/182 de
la Asamblea General)

88. 6 a 10 de Ginebra Grupo de Expertos en Transporte 104

agosto de Mercaderías Peligrosas:
Grupo de Expertos en Explo-
sivos (240 periodo de sesiones)
(resolución 1979/42 del Con-
sejo Económico y Social)
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89. 6 a 10 de Ginebra Comisión de Derechos Huma-
agosto nos - Subcomisión de Preven-

ción de Discriminaciones y
Protección a las Minorías-
Grupo de los Cinco sobre la es-
clavitud (resolución 16 (LVI)
del Consejo Económico y
Social)

90. 6 a 10 de Ginebra Comisión de Derechos Huma-
agosto nos - Subcomisión de Preven-

ción de Discriminaciones y
Protección a las Minorías-
Grupo de Trabajo sobre pobla-
ciones indígenas (resolución
1982/34 del Consejo Econó·
mico y Social)

91. 6 a 13 de México. D.F. Conferencia Internacional de Po-
agostod blación. 1984 (resoluciones

1981/87 y 1983/6 del Consejo
Económico y Social)

92. 6 a 24 de Ginebra Comité para la Eliminación de la
agosto Discriminación Racial (300 pe.

ríodo de sesiones) (resolución
2106 A (XX) de la Asamblea
General)

93. 13 a 17 Ginebra Comité de Expertos en Transporte
de agosto de Mercaderías Peligrosas:

Grupo de Relatores (330 pe-
ríodo de sesiones) (resolución
2050 (LXII) del Consejo Eco-
nómico y Social)

94. 13 de agosto Ginebra Comisión de Derechos Huma-
a 7 de sep- nos - Subcomisión de Preven-
tiembre ción de Discriminaciones y

Protección a las Minorías (370

período de sesiones) (resolu-
ción 9 (11) del Consejo Eco-
nómico y Social)

95. 27 a 31 Nueva York Comité Consultivo del Fondo de
de agosto Contribuciones Voluntarias para

el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer (resolu-
ción 311133 de la Asamblea
General)

%. Septiembre Nueva York Comité de Planificación del De-
sarrollo - Grupo de Trabajo 11
(resoluciones 1035 (XXXVII)
Y 1625 (LI) del Consejo Eco-
nómico y Social)

97. 14 de Nueva York Reunión de los Estados Partes en
septiembre el Pacto Internacional de De·

rechos Civiles y Políticos (re-
solución 2200 A (XXI) de la
Asamblea General)

98. 21 de Viena OlEA - Junta de Gobern>idores
septiembre

99. 24 a 27 de Washington. Banco Mundial - Reuniones
septiembre D.e. anuales de las Juntas de Go-

bernadores del Banco Mundial
y sus afiliados

100. 24a28de Viena OlEA - Conferencia General
septiembre

101. 28 de Viena OlEA - Junta de Gobernadores
septiembre

102. Septiembre/ París UNESCO - Consejo Ejecutivo
octubre (120a. reunión)

103. Septiembre/ Ginebra UIT - Octava Asamblea Plenaria
octubre del CCIR
(2 semanas)

104. Septiembre/ Ginebra Grupo Especial de Expertos en
octubre Nombres Geográficos (11 0 pe-
(7 días) ríodo de sesiones) (resolucio-

nes 715 A (XXVII) Y 1314
(XLIV) del Consejo Econó-
mico y Social)
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105, Cuarto
trimestre
(2 semanas
y media)

106, Otoño

107. Octubre
(3 días)

108. Octubre
(10 días)

109. 1° a 12 de
octubre

110. 8 a 25 de
octubre

111. 15 a 19 de
octubre

112, 22 de oc
tubre a 9 de
noviembre

113. 25 a 26 de
octubre

114.. Noviembre
(2 días)

Lugar

Ginebra

Por decidir

Viena. o una ca
pital de la
región

Ginebra

Roma

Viena

Ginebra

Ginebra

Nueva York

Nueva York

PN)grtlma dt'1 Canst'ja
EfonómÚ'o ," Social

A

Comisión de Estupefacientes 
Subcomisión sobre Tráfico Ilí
cito de Drogas y Asuntos Co
nexos en el Cercano Oriente y
Oriente Medio (resolución 1776
(UV) del Consejo Económico
y Social)

Comité Administrativo de Coor
dinación (tercer periodo ordi
nario de sesiones) (resolución
13 (III) del Consejo Económico
y Social)

Rt'uniollt's dt' cSrgallos
COllt':rOS

B

UNCTAD - Comisi6n de Trans
ferencia de Tecnología (quinto
periodo de sesiones) (decisión
117 (XIV) de la Jl1nta de Co
mercio y Desarrollo)

ACNUR - Comité Ejecutivo (re
solución 1166 (XII) de la
Asamblea General)

Comité de Políticas y Programas
de Ayuda Alimentaria (180 pe
riodo de sesiones) (resolución
1714 (XVI) de la Asamblea
Genera))

Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes (360

período de de sesiones) (ar
tículo 11 de la Convención
Unica de 1961 sobre
Estupefacientes)

Comité de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre Co

municaciones (resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea
Genera))

Comité de Derechos Humanos
(230 período de sesiones)

Conferencia de las Naciones Uni
das sobre promesas de contri
buciones para actividades de
desarrollo (resolución 32!197
de la Asamblea Genera))

Conf~u'lfüU ." r~""ümt's

dt' los cSrRlllIOS rt'flOrt'J

de los OrRtmÜmO,t t'spf'cillli:ados
"d.'IOIEA. e

UPU - Consejo Consultivo de
Estudios Postales

(resolución 2200 A (XXI) de la
Asamblea Genera))

115. Noviembre

116. Noviembre

117. 12 de no
viembrea 14
de diciembre

118. 19 a 30 de
noviembre
(provisional)

119. Noviembre!
diciembre
(S días)

120. Noviembre!
diciembre
(1 semana)

Ginebra

Ginebra

Montreal

Roma

Una capital de la
región

Viena

Comité de Planificación del De
sarrollo - Grupo de Trabajo III
(resoluciones 1035 (XXXVII)
Y 1625 (U) del Consejo Eco
nómico y Socia))

Comisión de Estupefacientes 
Ila. reunión de los jefes de
operaciones de los servicios na
cionales de represión del uso
indebido de drogas. región del
Lejano Oriente (resolución 1845
(LVI) del Consejo Económico
y Social)
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ONUDI - Comité Pennanente de
la Junta de Desarrollo Indus·
trial (21 0 período de sesiones)
(resolución 2152 (XXI) de la
Asamblea General)

OIT - Consejo de Administra
ción y sus Comités (227a.
reunión)

OACI - Consejo (1130 período de
sesiones)

FAO - Consejo (860 período de
sesiones)



Frc!:Ds
(/984) Lugar

121. Diciembre Por decidir
(1 semana)

122. Diciembre Nueva York
(3 días)

123. 3 a 12 de Ginebra
diciembre

124. Por decidir Ginebra
(2 semanas)

125. Por decidir Ginebra
(2 días)

126. Por decidir Ginebra

127. Por decidir Ginebra
(2 semanas)

128. Por decidir Ginebra
(9 días)

129. Por decidir Buer.os Aires

130. Por decidir Nu..~va York

131. Por decidir Nueva York

132. Por decidir Ginebra

Programn del Consejo
Económico )' Social

A

Comité de Expertos en Transporte
de Mercaderías Peligrosas (13°
período de sesiones) (resolu
ciones 1488 (XLVIII)y 1979/42
del Consejo Económicoy Social)

Tercera Conferencia Cartográfica
Regional de las Naciones Uni
das para las Américas (resolu
ción 1980114 del Consejo
Económico y Social)

Reuniones conjuntas del Comité
del Programa y de la Coordi
nación y del Comité Adminis
trativo de Coordinación
(resolución 2008 (LX)-del Con
sejo Económico y Social y re
solución 31193 d¡: la Asamblea
General)
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Reuniones de órganos
conexos

B

Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas (24° período
de sesiones) (resolución 3081
(XXVIII) de la Asamblea
General)

PNUD - Reunión Consultiva en
tre organismos (resolución 321
197 de la Asamblea General)

UNCTAD - Junta de Comercio y
Desarrollo (28° período de sesio
nes) (resolución 1995 (XIX) de
la Asa~blea General y resolu
ción 114 (V) de la UNCTAD)

UNCTAD - Junta de Comercio y
Desarrollo (13° período ex
traordinario de sesiones) (re
solución 1995 (XIX) de la
Asamblea General y resolución
114 (V) de la UNCTAD)

Junta de Síndicos del Fondo Vo
luntario de las Naciones Unidas
para las Víctimas de la Tortura
(tercer período de sesiones) (re
solución 36/151 de la Asam
blea General)

UNCTAD - Junta de Comercio y
Desarrollo (29° período de se
siones) resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General y re
solución 114 (V) de la
UNCTAD¡

UNCTAD - Grupo Consultivo
Mixto del Centro de Comercio
Intemacional UNCTAD/GATI
(17° período de sesiones) (re
solución 2297 (XXII) de la
Asamblea General)

Comité de Examen y Evaluación
de la Aplicación de la Estra
tegia Internacional de Desarro
llo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el
Desarrollo (resolución 37/202
de la Asamblea General)

Junta Ejecutiva del Sistema de las
Naciones Unidas de Financia
ción de la Ciencia y la Tec
nología para el Desarrollo
(primer período de sesiones)
(resolución 37/244 de la Asam
blea General)

COII/ruMias .v I'rUllilHfts
de los Ól'galtDs 1«/0"$

de las organiSlffos e~ciati:ados

"drIOIEA. e
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135. Enero Ginebra

140. Febl'Cro (1 día) Viena

Conferencias y reuniones
de los órganos rectores

de los organismos espedalizadoa
.1' d,¡ OlEA

C

OMS - Consejo Ejecutivo (75a.
reunión)

Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes (370

perlodo de sesiones) (artículo
II de la Convención Unica de
1961 sobre Estupefacientes)

Consejo Directivo del Instituto
Internacional de Investigacio
nes y Capacitación para la Pro
moción de la Mujer
(resoluciones 33/187 y 34/157
de b Asamblea General)

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo de los Tres esta
blecido de confonnidad con la
Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo
del Crimen de AparthEid (ar
tículo IX de la Convención In
ternacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de
Aparrheid) (resolución 3068
(XXVIII) de la Asambl¡;¡¡
General)

Reuniones de órganos
cone:cos

B

Comité Consultivo en Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo
(quinto período de sesiones)
(resolución 34/218 de la Asam
blea General)

PNUD - Consejo de Adminbtra
ción (reunión de organización)
(resolución 2029 (XX) de j ..

Asamblea General)

Comité de Concesión del Premio
de Población de las Naciones
Unidas (resolución 36/201 de
la Asamblea General)

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo Especial de Ex
pertos sobre el Africa
Meridional (decisión 1983/135
del Consejo Económico y
Social)

Programa d,¡ Conujo
Económico)' Social

"

Comisión de Estupefacientes 
Subcomisión sobre Tráfico Ilf
cito de Drogas y Asuntos Co
nexos en el Cercano Oriente y
Oriente Medio (resolución 1776
(UV) del Consejo Económico
y Social)

Comisión de Derechos Huma
nos - Grupo de Trabajo sobre
las situaciones que revela¡, un
cuadro persistente de violacio
nes flagrantes de los derechos
humanos (decisión 1983/153 del
Consejo Económico y Social)

Reuniones de los Secretarios Eje
cutivos de las Comisiones Re
gionales (resolución 1817 (lV)
del Consejo Econór. lico y So
cial y resolución 1823 (XVII)
de la Asamblea General)
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Comisión de Derechos Humanos
(410 perlodo de sesiones) (fé:

solución 9 (U) del Consejo
Económico y Social)

Consejo Económico y Social (pe
rlodo de sesiones de organiza
ción) (Carta)

Comisión de Estupefacientes (31 0

penodo de sesiones) (resolu
ción 9 (1) del Consejo Econó
mico y Social)

Lugar
F«/w
(/985)

133. Enero Gin¡,bra
(2 semanas)

134. Enero Viena
(1 semana)

136. Enero Santo Domingo

137. 28 de enero a Ginebra
10 de febrero

138. Enero/febrero Ginebra
(1 semana)

143. Febrero Nueva York
(2 días)

144. 4 de febrero a Ginebra
15 de mano

145. 5 a 8 de Nueva York
febrero

146. lla20de Viena
febrero

139. Febrero Nueva York

141. Febrero Nueva York

142. Febrero Por decidir
(3 días)
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147. 18 a 27 de Viena
febrero

148. 25 de febrero a Nueva York
6 de marLO

149. 25 de febrero Montreal
a 29 de
marzo

150. Febrero/marzo Nueva York

151. Febrero/marLO Ginebra

152. 4 a 13 de Viena
marzo

153. 4 a 22 de Nueva York
marzo

154. 11 a 22 de Nueva York
marzo

155. 11 a 22 de Nueva YorK
marzo

156. 18 a 22 de Nueva York
marzo

¡57. 25 de marzo a Nueva York
12 de abril

!58. Marzo/abril Addis Abeba

159. Abril Por decidir

160. Abril Bangkok
(provisional)

Comisión de Desarrollo Social
(290 período de sesiones) (re
soluciones 10 (11), 1139 (LXI)
Y 1147 (LXI) del Consejo Eco
nómico y Social)

Comisión de Estadística (230 pe
ríodo de sesiones) (resolucio
nes 8 (1), 8 (11) Y 1566 (L) del
Consejo Económico y Social)

Comisión de Población (230 pe
ríodo de sesiones) (resolucio
nes 150 (VII) Y 1147 (LXI) del
Consejo Económico y Social)

Comisión de la Condición Jurí
dica y Social de la Mujer, cons
tituida en órgano preparatorio
de la Conferencia Mundial para
el Examen y la Evaluación de
los Logros del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer
(tercer período de sesiones) (re
solución 1982/26 del Consejo
Económico y Social)

Comité encargado de las organi
zaciones no gubernamentales
(resoluciones 3 (11) Y 1296
(XLIV) del Consejo Econó
mIco y Social)

Grupo intergubernamental de tra
bajo de expertos en normas in
ternacionales de contabilidad y
presentación de informes (ter
cer período de sesiones) (re
solución 1982/67 del Consejo
Económico y Social)

Comisión Económica para
Africa - Comité Preparatorio
Plenario (resolución 671 (XXV)
del Consejo Económico y
Social)

Comité Administrativo de Coor
dinación (primer período ordi
nario de sesiones) (resolución
13 (111) del Consejo Económico
y Social)

Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico (41 0 período
de sesiones (resoluciones 37
(IV), 69 (V) Y723 B (XXVIII)
del Consejo Económico y
Social)

Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial (31 0 pe_
ríodo de sesiones) (resolución
2106 A (XX) de la Asamblea
General)

Comité de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre Co
municaciones (resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea
General)

Comité de Derechos Humanos
(240 período de sesiones) (re
solución 2200 A (XXI) de la
Asamblea General)

OACI - Consejo (1140
~ "ríodo de

sesiones)

OIT - Consejo de Administra
ción y sus Comités (228a.
reunión)

161. .Abril
(í semana)

Nueva York

99

UNITAR - Junta de Consejeros
(230 período de sesiones) (re
solución 1934 (XVIII) de la
Asamblea General)

•



-
Ftchas
(/9851 Lugar

PrORrama dtl Cunslja
Económico." Sorial

A

Rtunicmts di órgunus
cone:cos

B

Conftrtndas ,\' rtuniones
de los úrgWfos ri('tortS

de los organismos tsptclalizados
\·dd OlEA

e

169. AÍlriUmayo Bagdad

165. 8 de abril Nueva York

166. 8 a 17 de abril Nueva York

17(}. Abril/mayo Nairobi

17

180

182

181

185

194.

183

191.

190.

186.

17

184

17

187.

188.

193.

195.

192.

196.

189.

UPU - Consejo Ejecutivo
Reunión Preparatoria del Consejo

Mundial de la Alimentación
(resolución 3348 (XXIX) de la
Asambh:a General)

PNUMA - Consejo de Adminis
tradón (13° período de sesio
nes) (resolución 2997 (XXVIIl
de la Asamblea General)

Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes (38°
período de sesiones) (artículo
I I de la Convención Unica de
1961 sobre Estupefacientes)

ONUDI - Comité Permanente de
la Junta de Desarrollo Indus
trial (2r perfodo de sesiones)
(resolución 2152 (XXI) de la
Asamblea General)

ONUo! - Junta de Desarrollo In
dustrial (19° perfodo de sesio
nes) (resolución 2152 (XXI) de
la Asamblea General)

Comité de Planificación del De
sarrollo (21° perfodo de sesio
nes) (resoluciones 1079
(;":XXIX) y 1625 (U) del Con
sejo Económico y Social)

Comisión de Empresas Transna
cionales (11 ° período de se sio
nes) (resolución 1913 (LVII)
del Consejo Económico y
Social)

Comisión Económica para
Africa - Ila. reunión de la
Conferencia de Ministros. 20°
perfodo de sesiones de la Co
misión (resolución 671 (XXV)
del Consejo Económico y
Social)

Comité del Programa y de la
Coordinación (reunión de or
ganización) (resolución 2008
(LX) del Consejo Económico y
Social y resolución 31/93 de la
Asamblea General)

Comité de Recursos Naturales
(noveno período de sesiones)
(resoluciones 1535 (LXIX) Y
1621 A (U) del Consejo Eco
nómico y Social)

Comisión Económica para Eu
ropa (40° perfodo de sesiones)
(resolución 36 (IV) del Consejo
Económico y Social)

Grupo de Trabajo (de Expertos
Gubernamentales) del perfodo
de sesiones sobre la apl,,:¡¡dón
del Pacto Internacionr.1 de De
rechos Económicos. Sociales y
Culturales (refjolución 1982/33
del Consejo Económico y
Social)

Comisión Económica para Asb
O-:d¡iental (12° período de se
siones) (resolución 1818 (UV)
del Consejo Económico y
Social)

Comisión de Asentamientos Hu
manos (octavo período de se
siones) (resolución 1978/1 del
Consejo Económico y Social y
resolución 32/162 de la Asam
blea General)

Viena

Nueva York

164. Abril Addis Abeba

162. Abril

167. 16 a 27 de Ginebra
abril

171. AbriUmayo Viena

172. Abril/mayO" Nueva York
(13 dfas)

173. Mayo Berna
174. Mayo Roma

175. Mayo Nairobi

176. Mayo Viena
(2 semanas)

163. Abril
(1 semana)

168. 22 de abril a Nueva York
10 de mayo
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184. Mayo/junio París

183. Mayo/junio Nueva York

185. Mayo/junio Nueva York

182. 27 de mayo a Nueva York
7 de junio

UNESCO - Consejo Ejecutivo
(l2Ia. reunión)

UIT - Consejo de Administra
ción (400 período de sesiones)

OMS - 38a. Asamblea Mundial
de la Salud

OMS - Consejo Ejecutivo (76a.
reunión)

OIT - Consejo de Administra
ción y sus Comités (229a.
reunión)

OIT - Conferencia General (7la.
reunión)

OMM - Comité Ejecutivo (37 0

período de sesiones)
OACI - Consejo (1150 período de

sesiones)
FAO - Consejo (870 período de

sesiones)

Comité de Alto Nivel encargado
del examen de la cooperación
técnica entre países en de~arro

llo (cuarto período de sesiones)
(resolución 33/134 de la Asam
blea General)

PNUD - Consejo de Administra
ción - Comité de Presupuesto
y Finanzas (decisión adoptada
por el Consejo de Administra
ción en su 12 0 período de
sesiones)

Comité de Políticas y Programas
de Ayuda Alimentaria (190 pe
ríodo de sesiones) (resolución
1714 (XVI) de la Asamblea
General)

Comité Intergubernamental de
Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (séptimo período de
sesiones) (resolución 34/218 de
la Asamblea General)

UNICEF - Junta Ejecutiva. Co
mité de Administración y Fi
nanzas. Comité del Programa
de Actividades (resolución 57
(1) de la Asamblea General)

PNUD - Consejo de Administra
ción (32" período de sesiones)
(resolución 2029 (XX) de la
Asamblea General)

Consejo Mundial de la Alimen
tación (11 a. reunión ministe
rial) (resolución 3348 (XXIX)
de la Asamblea General)

Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas (250 período
de sesiones) (resolución 3081
(XXVIII) de la Asamblea
General)

Comité del Programa y de la
Coordinación (250 período de
sesiones) (resolución 2008 (LX)
del Consejo Económico y So
cial y resolución 3 \193 de la
Asamblea General)

Consejo Económico y Social
(primer período ordinario de
sesiones) (Carta)

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Ginebra

Nueva York

Roma

Nueva York

Ginebra

Ginebra

177. Mayo

178. Mayo

179.6a3Ide
mayo

180. 7 a 31 de
mayo

181. 20 a 31 de Roma
mayo
(provisional)

186. Mayo/junio
(3 semanas)

187. Mayo/junio
(3 ~emanas)

190. Junio

189. Junio

188. Mayo/junio

191. Junio Ginebra
(3 semanas)

192. 3 a 21 de junio Ginebra

193. 3 a 28 de Montreal
junio

194. 17 a 28 Roma
de junio
(provisional)

195. Junio/julio Tokio

196. Julio Nueva York Comisión Oceanográfica Inter
gubernamental - Grupo de
Trabajo (resolución 1893 (LVII)
del Consejo Económico y
Social)

-1..__
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197. Julio Ginebra Reuniones de los Secretarios Eje-
cutivos de las Comisiones Re-
gionales (resolución 1817 (LV) 21
del Consejo Económico y So-
cial y resolución 1823 (XVII)
de la Asamblea General)

198. 10 de julio Ginebra Comité Administrativo de Coor-
dinación (segundo período or-
dinario de sesiones) (resolución
13 (111) del Consejo Económico 21
y Social)

199. 10 a 5 de julio Ginebra Comité de Derechos Humanos -
Grupo de Trabajo sobre Co-
municaciones (resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea
General) 21

200. 3 a 26 de j'Jlio Ginebra Consejo Económico y Social (se-
gundo período ordinario de se-
siones) (Carta)

201. 8 a 26 de julio Ginebra Comité de Derechos Humanos
(25 0 período de sesiones) (re- 21

solución 2200 A (XX\) de la
21Asamblea General)

202. 29 de julio a Ginebra Comisión de Derechos Huma- 21
9 de agosto nos - Subcomisión de Preven-

ción de Discriminaciones y 21
Protección a las Minorías -
Grupo de Trabajo sobre Co-
municaciones (resolución 1503 21
(XLVIII) del Consejo Econó-
mico y Social)

203. 4 a 23 de Ginebra Comité para la Eliminación de la
agosto Discriminación Racial (32' pe-

ríodo de sesiones) (resolución 21
2106 A (XX) de la Asamblea
General)

204. 5 a 9 de Ginebra Comisión de Derechos Huma-
agosto nos - Subcomisión de Preven-

ción de Discriminaciones y
Protección a las Minorías -
Grupo de Trabajo sobre pobla- 21
ciones indígenas (resolución
1982/34 del Consejo Econó-
mico y Social)

205. 5 a 9 de Ginebra Comisión de Derecho~ Huma- 22

agosto nos - Subcomisión de Preven-
~ ción de Discriminaciones y

Protección a las Minorías -
Grupo de los Cinco sobre la es- 221
c1avitud (resolución 16 (LVi)
del Consejo Económico y
Social)

206. 5 a 16 de Ginebra Comité de Expertos en Transporte 22
agosto de Mercaderías Peligrosas -

Grupo de Relatores (340 pe-
ríodo de sesiones) (resolución
2050 (LXII) del Consejo Eco-
nómico y Social) 223

207. 5 a 16 de Viena Conferencia Mundial de Examen
agosto y Evaluación de los Logros del 224

Decenio de las Naciones Uni-
das para la Mujer (resolución 225
351136 de la Asamblea General)

208. 12 de agosto Ginebra Comisión de Derechos Huma-
a 6 de nos - Subcomisión de Preven- 226

óeptiembre ción de Discriminaciones y
Protección a las Minorías (38 0

período de sesiones) (resolu-
ción 9 (11) del Consejo Eco-
nómico y Social)
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210. Septiembre Ginebm
(4 días)

211. 30 de septiem- Ginebm
brea4de
octubre

213. Septiembre! París
octubre

214. Otoño Por decidir

212. 30 de septiem- Roma
breallde
octubre
(provisional)

UNESCO - Consejo Ejecutivu
(122a. reunión)

UPO - Consejo Consultivo de
Estudios Postales

Séptimo Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del
Delincuente (resolución 415 (V)
de la Asamblea General)

Comité de Políticas y Programas
de Ayuda Alimentaria (200 pe
ríodo de sesiones) (resolución
1714 (XVI) de la Asamblea
General)

Comisión de Estadística - Grupo
Je Tmbajo sobre progmmas de
estadísticas internacionales y
coordinación (11 0 período de
sesiones) (resolución 1306
(LXIV) del Consejo Econó
mico y Social)

Comité de Expertos en Transporte
de Mercaderías Peligrosas 
Grupo de Expertos en Explo
sivos (250 período de sesiones)
(resolución 1979!42 del Con
sejo Económico y Social)

Viena209. 26 de agosto
a 6 de
septiembre

215. Tercer
trimestre

216. Octubre

217. Octubre

218. Octubre
(3 días)

219. 8 a 11 de
octubre

220. 14 a 18 de
octubre

221. 21 de octu
brea8de
noviembre

222. Octubre!
noviembre
(3 semanas)

223. Octubre!
noviembre

224. Noviembre

225. Noviembre

226. Noviembre
(2 días)

Santiago

Ginebm

Nueva York

Una capital de la
región o Viena

Seúl, Corea

Ginebra

Ginebra

Viena

Por decidir

Por decidir

Ginebra

Nueva York

Comisión Económica para Amé
rica Latina - Comité Plenario

Comi.té Administrativo de Coor
dinación (tercer período ordi
nario de sesiones) (resolución
13 (11I) del Consejo Económico
y Social)

Comisión de Estupefacientes 
Subcomisión sobre Tráfico ilí
cito de Drogas y Asuntos Co
nexos en el Cercano Oriente y
Oriente Medio (resolución 1776
(UV) del Consejo Económico
y Social)

ACNUR - Comité Ejecutivo (re
solución 1166 (XII) de la
Asamblea General)

Comité de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre Co
municaciones (resolución 2200
A (XXi) de la Asamblea
General)

Comité de Derechos Humanos
(260 período de sesiones) (re
solución 2200 A (XXI) de la
Asamblea General)

Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes (390

período de sesiones) (artículo
11 de la Convención Unica de
1961 sobre Estupefacientes)

Conferencia de las Naciones Uni
das sobre promesas de contri
buciones para actividadcs dc
desarrollo (rcsoluci(ln .'2 197
de la Asamhlea Gencral)

Banco Mundial - Reuniones
anuales de la Junta de Gober
nadores del Banco Mundial y
sus afiliados

UNESCO - Conferencia General
(23a. reunión)

UNESCO - Consejo Ejecutivo
(123a. reunión)

OIT - Consejo de Administra
ción y sus Comités (230a.
reunión)
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Viena

Tokio

Una ca~ita¡ de la Comisión de Estupefacientes -
re.;ión 12a. Reunión de los Jefes de

Operaciones de los servicios
nacionales de represión del uso
indebido de drogas, Región del
Lejano Oriente (resolución 1845
(LVI) del Consejo Económico
y Social)

FAO - Consejo (88a. reunión)

n

n
c

(23'1.

FAO - Consejo (89a. reunión)

FAO - Conferencia
reunión)

OACI - Consejo (1160 período de
sesiones)

ONUDI - Comilé Permanente de
la Junta de Desarrollo Indus
tnal (230 período de sesiones)
(resolución 2152 (XXI) de la
Asamblea General)

Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas (260 período
de sesiones) (resolución 3081
(XXVIll¡ de la Asamblea
General)

PNUD - Reunión Consultiva en
tre Organismos (resolución 32/
197 de la Asamblea General)

Grupo ad hoc de Expertos sobre
cooperación internacional en
cuestiones de tribUlación (re
soluciones 1980/13 Y 1982/45
del Consejo Económico y
Social)

Roma

Roma

Montreal

Roma

Nueva York

Ginebra

232. Noviembre/
diciembre
(1 semana)

233. Diciembre

235. 9 a 20 de
diciembre

227. 5 a 7 de
noviembre
(provisional)

228. 9 a 28 de
noviembre
(provisional)

229. 18 de noviem-
bre a 18 de
diciembre

230. 29 de noviem
bre (pro
visional)

231. Noviembre/
diciembre
(5 días)

234. Diciembre
(3 días)

236. Por decidir

237. Por Qecidir
(2 semanas)

238. Por decidir
(2 semanas)

239. Por decidir
(9 días)

240. Por decidir

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Nueva York

Junta de Síndicos del Fondo Vo
luntario de las Naciones Unidas
para las Víctimas de la Tortura
(cuarto período de sesiones)
(resolución 36/151 de la Asam
blea General)

UNCTAD - Junta de ComercIO y
Desarrollo (300 período de se
siones) (resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General y re·
solución 114 (V) de la
UNCTAD)

UNCTAD - Junta de Comercio y
Desarrollo (31 0 período de se
siones) (resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General y re
solución 114 (V) de la
UNCTAD)

UNCTAD - Grupo Consultivo
Mixto sobre el Centro de Co
mercio Internacional UNC·
TAD/GATT (180 período de
sesiones) (resolución 2297
(XXII) de la Asamblea General)

Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer
(cuarlo período de sesiones)
(resolución 34/180 de la Asam
blea General)

241. Por decidir Nueva York Comité de Planificación del De
sarrollo - Grupo de Trabajo 1
(resoluciones 1035 (XXXVII)
Y 1625 (U) del Consejo Eco·
nómico y Social)
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242. Por decidir

243. Por decidir

244. Por decidir

245. Por decidir

246. Por decidir

Lugar

Ginebra

Nueva York

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Programa del Consejo
Económico y Social

A

Comité de Planificación del De
sarrollo - Grupo de Trabajo II
(resoluciones 1035 (XXXVII)
Y 1625 (U) del Consejo Eco
nómico y Social)

Comité de Planificación del De
sarrollo - Grupo de Trabajo III
(resoluciones 1035 (XXXVII)
Y 1625 (U) del Consejo Eco
nómico y Social)

Reuniones Conjuntas del Comité
del Programa y de la Coordi
nación y del Comité Adminis
trativo df: Coordinación
(resolución 2008 (LX) del Con
sejo Económico y Social y re
solución 31/93 de la Asamblea
General)

Reuniones de órganos
conexos

B

Comité Consultivo dd Fondo de
Contribuciones Voluntarias para
el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer (resolu
ción 311133 de la Asamblea
General)

Comité Consultivo del Fondo de
Contribuciones Voluntarias para
el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer (resolu
ción 311133 de la Asamble',
General)

Conftundas y uuniones
de los órganos reClOres

de los organismos especializados
y d<f OlEA

e

-

• Aplazarlo de 1983 (resolución 1982142 del Consejo Económico y Social).
b En su decisión 1983/152, de 27 de mayo de 1983, el Consejo Eco

nómico y Social decidió autorizar la celebración de 20 sesiones adicionales
con todos los servicios inclusive la redacción de actas resumidas. en el
período de sesiones, en caso de resultar dichas sesiones absolutamente
necesarias.

, Sujeto a la aprobación de la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones.

d Se asignará un día. el 5 de agosto, para las consultas previas a la
Conferencia y, si fuere menester, la Conferencia podrá prorrogarse un
día.

e Resolución 1983175 del Consejo Económico y Social.
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Anexo IV

DECLARACION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL SOBRE LA REVITALIZACION
DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION 1982/50 DEL
CONSEJO, DE 28 DE JULIO DE 1982

j)
lend
res
de o
el•.
ladá
conc
(qui
o en

k)

sion
Con

l)
del

Quizá deba comenzar estas observaciones reiterando mi creencia en qn¡:
la tarea de revitalización no entraña un proceso constante de ingeniosidad
creadora. por la simple razón de que. si bien no hay límites a la creatividad
humana. existen. en cambio. ciertamente límites a la capacidad (individual
o colectiva) de los delegados de innovar en lo que se refiere a la mecánica
de un órgano intergubemamental como el Consejo Económico y Social.
Por consiguiente. mi conjetura era que. después de un impulso creador
como el que tuvimos el año pasado bajo la dirección del Embajador Ko
matina. 1983 sería un año de consolidación de ganancias y de ensayo de
fórmulas. y actué en consecuencia.

Sin embargo. el Presidente tiene oficialmente un encargo con arreglo a
lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 1982/50 del Consejo. así como
también tiene indirectamente un encargo en virtud de las disposiciones de
la decisión 37/442 de la Asamblea General. En esa decisión se le pide a
él y al Consejo que hagan ciertas cosas en preparación de! próximo examen
del tema de la reestructuración en las esferas económica y social del sistema
de las Naciones Unidas. que la Asamblea realizará en 1984. Para ejecutar
esas tareas. decidí hacer un llamamiento a los jefes de delegaciones o a
los portavoces de grupos con el fin de celebrar conversaciones personales
y oficiosas sobre todos los aspectos de estos temas. Los convoqué a todos.
comenzando por los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad. Este método de trabajo me dio la ventaja adicional de poder apro
vecharme de nuevo de la sapiencia. los conocimientos y la perspicacia de
profesionales distinguidos. capaces y ded~cados. Permítanme que añada
dos salvedades: primeramente. en algunos casos, aunque tuve conversa
ciones con los portavoces de grupos. las opiniones que obtuve de uno de
ellos fueron las suyas propias y no las del grupo, puesto que este último
desafortunadamente no había tenido la oportunidad de examinar el tema
más a fondo. Por otra parte. el informe que vaya presentarles es el mío
propio. contiene mi evaluación de las conversaciones y. por consiguiente.
no compromete a nadie sino a mí mismo. en mi calidad de Presidente del
Consejo. Por este motivo. me abstendré naturalmente de nombrar a las
diferentes delegaciones o grupos.

Veamos. para comenzar. el espinoso tema de la universalidad (o la
universalización del Consejo). Esta idea tropieza con bastante resistencia.
hasta tal punto que puedo atreverme a decir que no pienso que dé fruto
en un futuro previsible. Las razones son diversas y pueden catalogarse
generalmente como de orden institucional o práctico. Entre las primeras.
baste mencionar la necesidad de una modificación de la Carta. Entre las
segundas. puede citarse la existencia de una auténtica falta de convicción
en algunos sectores de que la composición universal mejoraría el funcio
namiento o los métodos de trabajo del Consejo. Por supuesto, se reconoce.
aunque ciertamente no por parte de todos. que la falta de universalidad
tiende a limitar las posibilidades de utilización de! mecanismo del Consejo.
aun cuando también se reconoce que una composición más pequeña facilita
igualmente el proceso de negociación. Además. se estima que. con ex
cepción del derecho de voto. los Estados ohservadores tienen casi los
mismos derechos que los Estados miembros del Consejo y pueden. por
consiguiente. participar plena y libremente en sus deliberaciones. Por úl
timo. se manifestó también firmemente la opinión de que la reforma de la
estructura no implica necesariamente que la sustancia del "producto" del
trabajo del Consejo mejore fundamentalmente. Más bien lo contrario.

En cuanto a los períodos de sesiones organizados en tomo a cuestiones
concretas. otro de los viejos temas. no surgió ninguna opinión clara. aunque
pienso que en este caso los márgenes no están tan distantes y que. por
consiguiente. el asunto puede seguramente explorarse más a fondo. si así
lo deciden los futuros Presidentes del Consejo. Además. cabe señalar que
algunos miembros manifestaron también la firme opinión de que el Consejo
puede y debe utilizar el mecanismo de la convocatoria de períodos ex
traordinarios de sesiones. lo que está previsto en su reglamento (artículo
4) y no necesitaría otre), ajustes importantes.

Resumiré la primera parte de mis consultas. en el sentido de que existe
un .entimiento auténtico. casi un consenso. de que lo primero y lo más
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importante que Sf~ necesita es un cambio de actitud. Este cambio de actitud
fue un elemento constante quizá en todas mis conversaciones y. cuando
se da. se pueden analizar adecuadamente incluso los cambios estructurales.

Una o mf,s delegaciones formularon sugerencias concretas. Como lo
habrán advertido ustedes sin duda. algunas de ellas fueron incluso incor
poradas a las declaraciones de las delegaciones nacionales en el debate
general. Permítanme que las enumere. sin ningún orden establecido. como
una contribudón a los debates que el Consejo tal vez decida iniciar el
próximo año r.uando aborde otros temas y vías posibles de mejorar sus
propios métodos de funcionamiento. en el contexto del proceso de su
revitalización.

a) Debe recurrirse mucho más al Consejo. en su estructura actual. par~
aliviar la carga que actualmente constituye el volumen de trabajo de la
Segunda Comisión de la Asamblea General. La acció¡¡ recíproca entre el
Consejo y la Segunda Comisión parece muy conveniente y debe tenerse
siempre presente cuando el Consejo examine sus procedimientos y métodos
de trabajo y haga sugerencias a solicitud de la Asamblea;

b) Se debe mantener constantemente en examen la aplicación per
manente de todos los aspectos de la resolución 1982/50 del Consejo en la
práctica. Con este fin. también deben tenerse plenamente en cuenta las
disposiciones de la resolución 37/67 de la Asamblea General. así como el
contexto concreto y amplio de la resolución 32/197 de la Asamblea. que
es nuestra "Biblia" en cuanto al proceso de reestructuración;

e) Se hizo especial hincapié en la búsqueda de medios que den al
Consejo la posibilidad de ejercer la función de coordinación que le asigna
la Carta. Esta parece ser una preocupación importante y una esfera que
debe abordarse en un próximo futuro (en este contexto. se mencionó. por
ejemplo. que las reuniones conjuntas del CAC y el CPC no funcionaban
adecuadamente y que el Consejo debería examinar su utilidad en el contexto
de su examen del fortalecimiento de sus propias funciones de coordinación.
A mi entender. este asunto ya se ha abordado en las consultas oficiosas
llevadas a cabo por el Embajador Dietze);

dl Otra de las ideas fue que el Consejo continuara concentrándose más
aún en varios temas seleccionados en cada uno de sus períodos ordinarios
de sesiones. para que pueda examinarlos a fondo;

e) Se mencionó la necesidad de que los sectores sustantivos de la
Secretaría mejorasen la calidad analítica de la documentación que se pre
senta al Consejo. aspecto que estoy seguro el Consejo tendrá constante
mente presente y que me permito señalar a la atención del Director General;

f) También se abogó firmemente por un proceso de racionalización del
Calendario de reuniones de los órganos subsidiarios del Consejo y de los
órganos subsidiarios de la Asamblea General que le presentan informes
por conducto del Consejc. En esta esfera se necesita un trabajo constante
y serio;

l?) Hubo reacciones Lv;)rables en relación con el experimento. que
iniciamos este año. cons,~tent,: en proporcionar la oportunidad de inter
cambios directos de preg¡mta~ y respuestas entre los delegados y las se
cretarías ejecutivas de las comisiones regionales. Se estimó que el
experimento debe proseguirse el próximo año y quizá ampliarse para incluir
asimismo a los jefes ejecutivos de los organismos especializados;

h) Lo mismo se aplica en lo que se refiere al examen. en todos los
sectores. de determinadas cuestiones de los planes de mediano plazo. a
pesar de las reservas evidentes que algunos participantes a nivel de las
secretarías habían expresado previamente. Los miembros confiaban en que
la calidad de las deliberaciones sobre los temas pudiera servir para disipar
esos recelos inju~tificados e indujeran al Consejo a efectuar tareas similares
en un futuro no muy lejano;

i) Se sugirió un dehate en cuanto a la utilidad de hacer participar más
estrechamente a la Dependencia Común de lnspecciún en las funciones de
coordinación del Consejo;

o)
p)

con l
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j) Se recomendó un nuevo examen de las variantes posibles del ca
lendar¡o del Consejo. incluidas varias posibilidades o combinaciones al
respecto: el sistema vigente (que consiste en celebrar un período de sesiones
de organización más dos períodos ordinarios de sesiones-en primavera
e,; Nueva York y en verano en Ginebra-; el sistema vigente. pero tras
ladándose el segundo período ordinario de sesiones a Nueva York. y la
concentración de todo el trabajo en un solo período ordinario de sesiones
(quizá ligeramente más prolongado) que podría tener lugar en Nueva York
o en Ginebra o alternarse entre las dos sedes);

k) El establecimiento de 1m grupo de trabajo entre el período de se
siones de composición abie rta para que prepare las deliberacionec del
Consejo sobre el tema de la r~vitalización;

l) La periodicidad de las reuniones de los órganos subsidiarios (tanto
del Consejo como de la Asamblea General);

m) La selectividad en los programas y en el examen de los temas y
deliberaciones sobre ellos (resoluciones y decisiones);

n) La abolición del debate general del segundo período ordinario de
sesiones;

o) La concentración del trabajo sobre temas de carácter intersectorial:
p) La evitación de repeticiones de los mismos debates. como sucede

con la Comisión de Derechos Humanos: el Consejo. en su primer período
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ordinario de sesiones. examina el informe de la Comisión. mientras que
la Tercera Comisión de la Asamblea General examina el informe del
Consejo al respecto;

q) La evitación de temas de dimensiones más bien (o totalmente)
políticas. que es preferible examine la Asamblea General;

r) La reducción sustancial del número de resoluciones y decisiones
presentadas al Consejo y un retome di sistema de presentación de informes
(a este respecto se mencionó ti sistema utilizado por la OCDE).

Los puntos arriba mencionados muestran ampliamente que existen múl
tiples esferas abiertas a discusión sobre el mejoramiento de la labor del
Consejo. ya que en un futuro cercano se estará en condiciones de tomar
medidas sobre algunas de ellas.

¿Puedo dar por supuesto que el Consejo está de acuerdo en tomar nota
del informe oral que acabo de presentar sobre las consultas que realicé en
relación con el tema 4?

Así queda decidido.

Les doy las gracias y espero que el próximo Presidente y los Estados
miembros encuentren este informe útil para las próximas deliberaciones
sobre el tema.

•
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Anexo V

DECLARACION DEL GRUPO DE LOS 77 SOBRE LAS ACTIVIDADES OPERACIONALES
PARA EL DESARROLLO,'

l. El Urupo de los 77 considera las actiVidades operadonales como
una esfera de alta priOridad para la cooperación internacional para el de
sarrollo. El Grupo awge l'lJn beneplácito el infornle del Director General
de Desarrollo y Cooperación Económi<:a Internacional. ya que proporciona
una base útil para el examen amplio de la política de las actividades
operacionales del sistema. El Grupo cree que el Consejo Económico y
Social constituye un forn constructivo para preparar los debates en la
Asamblea General sobre los complejos temas relacionados con las acti
vidades operacionales. Por consiguiente. aprnvecha esta <oportunidad para
presentar sus opmiunes preliminares sobre el tema.

, El Grupo de los 77 está además seriamente preocupado por la
repercuSión de la al·tual Crisis econúmi<:a mundial sobre el proceso general
de desarrollo y. en el presente contexto. pur el debilitamiento de las ac
tividades operal'i<1nales para el de,>arrollo del sistema. La actual situación
económica mundial y la necesidad imperiosa de intert'ependencia exige el
elerciclo de una voluntad polillca. El aumento sustancial de la comente
de recursos. mciuso para las actÍv Idades operacionales del sistema de las
Naciones l'mdas, contribuirá a la recuperación de la economía mundial.
El GntpO de los 77 opina ljue las actividades uperacionales para el desarrollo
deben basarse en el acceso universal a la asistencia técni<:a y responder a
las prioridades dClernlinadas por los prnpios países beneliciario'>.

R~n'RS()S

3. El Grupo desea c\pre'>ar su grave preocupación por la actual situa
ción en relación con la dlspombilldad de recursos del Sistema de las Na
ciones l:nidas para las actIVidades operacionales para el desarrollu. Ha
habido una disminución en valor real de las contribuciones a la mayoría
de los prngramas de' sistema y lus recursos han sido insulidentes para
aleanzar los Ob¡ell\'lS 1'.I<Idos. Comu resultado de ello. se han reducido las
actividade.s. Por ejemplo. el PNl!D ha temdo ljue reducir el tercer cicio
de programas por paises hasla en un 45'7, con el consiguienle efecto de
bilitador sobrc los prngramas naCionales de desarrollo.

4. Exisle un círculo Vicioso: 1<" recursos se hacen más escasos. los
fondos se dispersan y los re,>ultados no son satisfactoriOS ni para los países
donan les m para los beneliciarios. El multilateralismo está en juego y la
desilUSión y el escepticismo se dan la mano.

5. Es preciso estudiar lodos los métodos aprnpiados para aumentar los
recursos del sistema. La experiencia dctual ha puesto de relieve la necesidad
de movilizar los recursos de manera constante. previsible y segura. Los
acuerdos de reposición, las promesas de contribuciones multianuales y el
establedmiento de objetivos son métodos ideados y probados desde hace
tiempo y se deben apii car en la medida que proceda.

6. A corto plazo:

a) Los paises desarrollados deben comprnmeterse a aumentar sUstan
cialmente en valor real el nivel actual de los recursos destinados a las
actividades operacionales del sistema:

h) Lo, gobiernos debcn obligarse a negociar los objetivos con el lin
de movilizar recursos para los programas que aún no los tienen fijacos:

e) Para evitar ljue los programas del sistema de las Naciones Umdas
experimenlen pérdidas como consecuencia de las fluctuaciones de los tipos
de cambio. se deben tener en cuenta las monedas en que se hacen las
contribuciones a estos programas y mantener los recursos para los pro
gramas en derechos especiales de giro:

d) Apartc dcl cxamcn dc los progresos logrados en la realización de
esos ohjetivos por los órganos rectores de los programas respectivos, la
Asamhlea General dehe emprender de vez en cuando un examen general
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de los objetivos para los diver'>os programas. de confonnidad con lo dis
pueslO en el párrafo 5 de '>u resolución 37/'226.

7. Hace falta utilizar de manera racional y óptima los recursos gene
rales de que dispone el '>istema y velar por que eStlS programas respondan
y se integren plenamente al plan de desarrollo o a las priondades del país
mediante una mayor coordinación e integracilÍn entre los fondos y los
programas para cada país.

H. A fin de realizar elicazmente sus tareas. el PNUD debe seguir siendo
el instnullento más Importante de cooperación técnica del sistema de las
Naciones Unidas. Ello será posible únicamente si se produce un aumento
sustancial di' los reCUN" del PNUD y si se elevan sus niveles en valor
real.

Y. El Grupo de los 77 obscrv¡1 con gran preocupación la tendencia
cada vez más acentuada al bilateralisl110 a expensas de la cooperación
eCOl1l1mlCa multilateral. Además, al Grupo le preocupa Id canalizadón
sistemática de recursos condicl<1I1ados a través de prngram~s multilater~les,

espeCialmente cuando Introducen distOrsIones en las prioridades de desa
rrollo de los países benefiCiarios. El Grupo de los 77 ir,siste. por consi
guiente, en la necesidad de mantener el carácter multilat"ral del sistemu.

10. El Grupo adVierte wn preocupaclon ljue la ayuda <kstinada .~ las
actividades operacionales del sistema de las Naclllnes Unidas cada vez se
condiciona más a la adquisición de bienes y suministros en los países
donantes. Se exhorta a la comunidad internacional a que se abstenga de
vincular la ayuda, con el fin de mantener los principios lHultilaterdles del
sistema.

P.\I,¡·S MEl'iOS AOloLANTAlXJS

II La comUnidad JIlternaclonal debe proporcionar recursos linancieros
sustancialmente mayores a los organisnhls operacionales para que puedan
contribUir rlenamentc a la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el Decemo de IYHO en favor de los pahes menos adelantados,
teniendo presente que éstos dependen casi totalmente de la asistencia oficial
para el desarrollo. espccialmente de fuentes multilaterales, wmo la única
fuente de comentes financieras eXlernas.

PROGRAMACIÓN

12. En la programación de los recursos de que disponen las diferentes
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debe aplicarse uni
formemente un wnjunto de principios. Estos principios, tal como están
establecidos en el Consenso de 1970 y en la decisión HO/30 del Consejo
de AdminIStraCión del PNUD. de 26 de junio de 19HO, son los siguientes:

al La equidad. especialmente en la distribución de los recursos entre
los países en desarrollo:

h) La asistencia ha de proporcionarse solamente para atender a las
neceSidades expresas de los paises beneficiarios:

el La asistencia ha de integrarse wn los objetivos y prioridades ge
nerales de desarrollo del país interesado:

di La programación debe wnsiderarse como un proceso integrado, del
que las diferentes fases. como la programación. la formulación de pro
yecto~" la evaluaeilÍn, la aprobación, etc .. constituyen partes integrantes:

1') La descentralización.

13. Para mejorar la calidad de los programas y lograr que respondan
mejor a las necesidades de los países en desarrollo. las diversas sugerencias
relativas a las nuevas dimensiones de la cooperación técnica. aprobadas
por el Consejo de Administración en 1975. deben aplicarse plenamente y
la Asamblea General debe hacerlas suyas posteriormente. Estas incl:Jyen.
entre otras, las siguientes:

a) Una respuesta flexible en cuanto a los insumos con miras a la
realizacilÍn del producto de la cooperación técnica corno se deline en las
nuevas dimensiones:
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/» La partl<:ipac'lón de pt:rsonal na<:lOnal.

c) La eJec'uc'lón de proyectos por "" goolernos,

el) 'Ina a<:tllud Ilexlole y un apoyo adec'uado a la, InstltU<:IOlll"
pnn<:ipalc"

t') La realización de pnlgramas y proYl'<:loS en <:ooperal'lón c'on las
fuente' de ayuda al capital etc

14. El Grupo de los 77 estima '!ue una meJor coherenCia de las medida,
y de la <:oordina<:lón de las ac'lIndades opt:raclonalcs del sl,tema, a llIvt:l
de los países, bajo la supervisión del <:uordinador residente, <:umpliría la
doble función de reducir los gastos de los <:ostos admllllstratlvos y de apoyo
y de contribuir a milllmizar el desperdi<:io <:ausado por la dupli<:a<:ión del
trabajo Ello tamoién facilitaría la t'lrea del gooierno del país huésped de
coordinar la asisten<:ia externa.

15. El Grupo de los 77 <:ree '!ue la <:oopera<:lón e<:nnómi<:a entre los
países en desarrollo <:umplementani la <:oopera<:ión Norte-Sur y '!ue puede,
realmente, ayudar a promover esa <:oopera<:ión. Por <:onsiguiente, <:onsidera
de Importan<:1a prioritaria la cooperación e<:onólm<:a entre los países en
desarrollo (CTPD) en la esfera de las a<:tividades operacionales. Acoge
con agrado las referencias al desarrollo de la cooperación Sur-Sur '!ue
figuran en los párrafos 57 a 59 dd mforn1e del Dlre<:tor General.

16. La aprobación del Programa de A<:ción de Cara<:as en mayo de
1981 en una reunión de alto llIvel del Grupo de los 77 proporcionó un
marco amplio a la cooperación Sur-Sur. Los Estados miembros del Grupo
de los 77 <:ontemplaron abiertamenle t:I apoyo dt:l sistema de las Naciones
Unidas para la aplicación de esle amplio programa de <:oopera<:ión e<:n
nómica entre los países en desarrollo (CEPD). '!ue fue aprobado en Caracas
y está en pro<:eso de aplicación. Recientemente, en la tercera reunión de
alto nivel soore el examen de la CTPD, el Grupo de los 77 pidió una
ampliación de las funciones del PNUD <:on respe<:to a la promoción y el
fortaleCimiento de las actividades y programas de CTPD en el marco del
Programa de A<:ción de Cara<:as.

17. El sistema de las Na<:iones Unidas puede <:nntriouir mejor al pro
ceso de cooperación Sur-Sur mediante la orientación de sus propios pro
gramas y proy,"ctos a proporcionar mayores oportunidades a la CEPD y a
la CTPD. A est .especto se fommlan las siguientes sugerencias <:oncrelas:

al Las decisiones adoptadas anteriom1ente deben aplicarse plenamente;

b) Debe haber un cambio en los procedimientos ~ue obsla<:ulizan la
ulilización de las cifras indicativas de planifi<:ación por parte de un país
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benefi<:lario para realizar ac't1\ldades dc' c'oopt:ral'lón teclllca <:on otros
paises en desarrollo;

d Deoe procederse a un examen a nl\d de todo d Sistema de 1" '!ue
las diferentes mgalllza<:lones lkvan a <'aoo, l'lln espt:clal rderen<:la al
enfo,!ue y a los mélodos '!ue han Ideado y apli<:an, la dase de actividades
'!ue realizan y sus arreglos instilUclOnak,;

el) Deoen examinarse las fun<:lOne\ y lo' pro<:edllmentos para propor
<:lOnar asislen<:ia con miras a e1inllnar las limita<:lones '!ue puedan impe
dirles promover las actividades de <:oopera<:ión té<:nKa entre los países en
desarrollo;

el Debe efectuarse un examen exhaustivo de los métodos actuales del
sistema para la reunión, generamin y difusión de datos y las ne<:esldades
y <:apal'ldad de los países en desarrollo.

Al'MF~l() DI, LA nKACI·\ , LA HKII'~C1'\

18. El Grupo de los 77 eslá <:ons<:ienle de la neceSidad de mejorar la
calidad y de aumentar la eficacia de los programas del sistema de las
Na<:lones Unidas. Ello re,!uiere todos los métodos posioles para la utili
zación ra<:ional de los re<:ursos y las té<:ni<:as para ahorrar gastos. El Grupo
está convencido de ,!ue, aparte de métodos bien cono<:idos, como una
mavor redu<:ción de los costos adlmnistralivos v de apoYo, debe buscarse
<:o~ <:ará<:ter de urgen<:ia otro método imi)(mant~, '!ue <:o~siste en aumentar
las adquisiciones locales, emplear más personal nacional y asignar una
mayor proporción en e,!uipos. Una mayor utiliza<:ión de expertos nacionales
promovería la capacitación de la mano de oora local y desarrollaría los
re<:ursos humanos nacionales. Deoen Intensifi<:arse los esfuerzos para me
Jorar las capacidades y aptitudes autóctonas en los países en desarrollo.

19. El próximo infomle Sl'l1re el examen general de las a<:tividades
operacionales debe <:ontener Lna sección detallada <:on datos de apoyo
a<:erca de los progresos realizados por las organiza<:iones del sistema en
la utiliza<:ión de un mayor número de expertos e ínstituciones na<:ionales,
un aumento de las ad,!uisiciones en los países benelkiarios y otros países
en desarrollo y la utilización de institu<:iones de capacitación na<:ionales o
regionales.

20. Es necesano reafinnar un compromiso <:un las a<:tividades ope
racionales e inyectarles un sentido de renovada vitalidad. Este es el pro
pósito esencial del examen general en materia de política de las actividades
operacionales para el desarrollo en el :;¡stema de las Naciones Unidas.

-
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Anexo VI

ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES DESIGNADAS POR EL CONSEJO EN VIRTUD DEL AR
TICULO 79" DE SU REGLAMENTO PARA PARTICIPAR EN LAS DELIBERACIONES DEL CONSEJO
SOBRE CUESTIONES QUE CAIGAN DENTRO DE LA ESFERA DE ACTIVIDAD DE DICHAS
ORGANIZACIONES

-

PARTICIPACIÓN EN FORMA PERMANENTE

Organizaciones a las que la Asunblea General 1111 reconocido
el carácter de obsermdoras pernlanemes

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano (resolución 3512 de la Asam
blea Genera!)

Comunidad Económica Europea (resolución 3208 (XXIX) de la Asamblea
Genera!)

Consejo de Asistencia Económica Mutua (resolución 3209 (XXIX) de la
Asamblea Genera!)

Grupo de Estados de Africa. el Caribe y el Pacífico (resolución 36/4 de
la Asamblea Genera!)

Liga de los Estados Arabes (resolución 477 (V) de la Asamblea General)
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica (resolución 33/18 de la

Asamblea Genera!)
Organización de la Conferencia Islámica (resolución 3369 (XXX) de la

Asamblea General)
Organización de la Unidad Africana (resolución 2011 (XX) de la Asamblea

General)
Organización de los Estados Americanos (resolución 253 (I1I) de la Asam

blea Genera!)
Secretaria del Commonwealth (resolución 3113 de la Asamblea General)
Sistema Económico Latinoamericano (SELA) (resolución 35/3 de la Asam

blea General)

Organizaciones designadas en \'irrud
de la decisión 109 (L/X) del Consejo

Consejo de Europa
Consejo de la Unidad Económica Arabe

• El texto del artículo 79. titulado "Participación de otras organizaciones
intergubernamentales". dice lo siguiente: "Los representantes de las or
ganizaciones intergubernamentales a las que la Asamblea General haya
reconocido el carácter de observadores permanentes. y los de otras orga
nizaciones intergubernamentales designadas en forma especial o perma
nente por el Consejo por recomendación de 1.1 Mesa. podrán participar.
sin derecho de voto. en las deliberaciones del Consejo sobre cuestiones
que caigan dentro de la esfera de actividad de dichas organizaciones".
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Organización de Cooperación Regional para el Desarrollo
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
Organizaciones de Países Exportadores de Petróleo
Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL)

Organizaciones designadas en \'irtlld de la decisión 19801/ 14
di'l Consejo

Centro Internacional de Empresas Públicas en los Países en Desarrollo
(CIEP)

Organización Asiática de Productividad (OAP)
Organización Latinoamericana de Energía (OLADE)

OrlianizaclOnes di'silinadas i'n \'irrlld de la decisión 19801/51
del Consejo

Centro Regional Africano de Tecnología

PARTICIPACIÓN DI FORMA ESPEC'lAL

Orlianizaciones desilinadas en l'irllld de la decisión 109 (L/X)
del Consejo

Organización Internacional de Protección Civil

Orlianización desili'lllda en l'irtud de la decisión 239 (LXf/)
del Consejo

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

Orliallización designada en \'irrud de la decisión 1979110
del Consejo

Comité Intergubel"Tlamental para las Migraciones (CIM)"

"Antes llamado '~omité Intergubernamental para las Migraciones
Europeas (CIME),
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